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caído en cada c a s o ......................................   19268

I. D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 28 de julio de 1959 por la que se señalan los 
transportes «Fuera de turno» «Urgentes» y «Preferentes>> 

durante el mes de agosto próximo.

Ex?elentisimos señores:
A propuesta ael Delegado del Gobierno pata la Ordenación 

del Transporte sé acuerda para e mes de agosto próximo lo 
siguier te. para el cargue de mercancías por ferrocarril;

Artículo i.° Confoime ron el articulo segux.vdo de l* Orden 
de esta. Presidencia del Gooierno de fecha 14 de 'unió de 1941 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO numero 163). por la que 
se dictan normas para la ejecución de los transportes por ferro­
carril la clasificación de 'os tumos «Fuera de tumo» párrafo 
orime o, «Urgentes», apartado a) y «Prefeient.es». aoartaoo c), 
del citado artículo serán las mismas que se señalaban *n la Or­
den dt 26 de Junio del corriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
E8TAOO número 155. de lo ae J»*mo de 1959) con xas rectifi­
caciones que a continuación se detallan.

M ercancías «Urgentes» por vagón com pleto

Se suprime:
Naranjas
Pomelos.
Se incluye:
Mercancías destinadas a na Feria de Muestras de Zaragoza.

Al detallet en pequeña velocidad

Se incluye:
Mercancías destinadas ¿ la FeTta ae Muestras de Zaragoza.
La presénte disposición surtirá efectos desde el día 1 de 

agosto próximo.
Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EE. muchos años.
Madrid, 28 de Julio do 1959,

CARRERO

Excmos, Sres.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 24 de julio de 1959 por la que se fijan nuevos 
precios de venta a l público de los aceites lubricantes.

Huctrísimo señor:
Los precios de venta al público de los. aceites lubricantes fue­

ron aprobados por Orden ministerial de Hacienda de 29 de ju­
lio de 1957, y vienen rigiendo desde 1 de agosto cié dicho añ a

Con objeto de evitadlas diferencias destacadas de precio que
existen entre los aceites corrientes y especiales dentro de un
mismo tipo y entre los de distintas c la^s  lo que extermina que
ciertos aceites baratos no vayan a su verdadero destino, sino 
que son utilizados para sustituir indebidamente a otros de me­
jor calidad, originando el consiguiente perjuicio en las indus­
trias que los utilizan, dando lugar 9 fraudes que sor preciso evi­
tar y habiéndose variado el *dpo de cambio que repercute sua-
tancialmente en los costos de producción, asi como las propor­
ciones de entregas de cada uno de los tipos de lubricantes por 
parte ae las refinerías nacionales de acuerdo con ¡a* necesidades 
del mercado, es de todo punto necesario modifica) los oreaos 
de venta al público, elevando el precio de cierta clase de lubri­
cantes y reduciendo otros.

Por una Comisión formada por representantes del Ministerio 
óe Industria de Hacienda y de la C A M. P. S. A., se ha formula­
do el correspondiente estudio-propuesta, y conforma con la mis­
ma los Ministerios de Hacienda y oe Industria, y aprobaoo por el 
Consejo de Ministros, este Ministerio ¿n cumplimiento de di< ho 
acuera», hace público los p? reíos de los lubricantes que a con­
tinuación se consignan, y que han de regir desde ia publicación 
de la presente Orden:

Precios
T i p o  —Pesetas * kilogramo

A-3-A-5  ................... ........................................ . ... ... ... 13.15
A -7 ................*....................................................................   13.15
At especial  ...........................      15.75
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T i p o
Precios
Pesetas

Kilogramo

C-2. C -4 .........................................................................
C -7 ..................................................................................
C. especial............... ...............................................1....
F especial..........................................................  ... ...
G especial...................................................................
H-4 ferrocarriles......................... > ..... .. ... ... ...
H-4 industria ................................................................
H-7 ferrocarriles.....................................  ..................
H-7 Industria ...................................... \......................
1-ferrocarrile s ............................................................
H-industria........ ...........................................................
J. m arca........................................................................
K ................................ ................................  ............. ..
K especial ..............................................................* ...
L. corriente............................................ . ... ..v ........
L. marca .................................. .......................... ..  ...
SAE corriente........................................ .. ..................
SAE. m arca..................................................................
SAE HD. m arca............. ............................................
2-T .. .......................................................
SAE 90 y 140 m arca................................................ .
SAE-HD serie II m arca................. ...........................
SAE-HD serie tn m arca............................................
Aceite para grasas............... .......................................

13.80
13.80 
16 65 
21.90 
18.05
8.30 

13 30 
12 60
17.65 
5 45

10.15
19.65 
1115

' 12.15 
1455 
16 15 
18 65
20 65
21 65
21.65 
21 65
23.65
25.65
13.15

Dichos precios se entienden sin envase el que será facturado 
a su precio de costo, aprobado por la Secretaría General Técnica 
del Ministerio de Industria, y se incrementarán a »<> mismos 0 75 
pesetas por Impuesto sobre pi Gasto y 0.25 pesetas correspon­
diente al recargo transitorio que se fijaban en la Oí den de 29 de 
julio de 1957 al establecer los precios de venta aue rigieron a 
partir de 1 de agosto de dicho año

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 24 de Julio de 1959.

NAVARRO

limo. Sr. Delegado deL Gobierno en O. A M. P. 6. A.

DECRETO 1303/1959 de 27 de julio, por el que se esta
blecen nuevos precios de determinados productos petro
líferos.

El abastecimiento de productos petrolíferos al mercado na­
cional obliga a realizar cuantiosas importaciones de petróleo, 
que constituye la partida más importante de la balanza <?e pafeos 
de ni estro comercio exterior carga que aumenta progresiva­
mente de año en año en elevadas proporciones

Sin embargo, se da la circunstancia de que ios productos 
petroleros refinados se venden en el mercaflc españo. a pre­
cios inferiores, en general, a ios que rigen en los demá* países, 
a pesar de que algunos cuentan con producción propia

A mavor abundamiento. »a adquisición del rroducto base, su 
almacenamiento y distribución exige Inversiones oúbhcas cada 
vez mayores que habrán de financiarse en paRe muv conside­
rable con cargo al Tesoro

Por otra parte, para coneeguii la necesaria $ deseada esta- 
cihzac ón de nuestra moneda y por consiguiente de ¿s econo­
mía racional, es de rodo punto necesario reforzar los ingresos 

Tesoro público, a íin de que éste pueda atende* co ' recursqs 
propios a los gastos públicos e inversiones que tenga que fi­
nancia' el Estaao
< La principal elevación afecta a las gasolinas, por tratarse de 

*uti producto ^utilizado en m noventa por cierto por el auto­
móvil de turismo y «sin renercusioi apreciadle en el sector in- 
dustr a*, pero es de señala»- cue por otra pane dispone en 
bfnef cío del mercado consumidor una sensible melera en la 
calidad de los citados carburantes.

La rñodificación del precio de las gasolinas tiene que llevar 
forzosamente consigo la de otros productos similares, como la 
del ga^-oil petróleo etc. pues si asi no se mciera que*'a ría rota 
la correlación de precios que debe existir entre ios diversos car­
burantes.

Ei aumento de precio del gas-oi y del fueloil es moderado 
especialmente el del ijtimo y po; su reduciaa repercusión en 
el tOiU costo del transporta <v de los productos' irdusr tales no 
debe afectar en cuantía apreciare en el precio de los mismos.

i Siguen manteniéndose los prei ios reducidos para la peoca, 
agucr.tura y determinadas indusinas por lo ,ue al tvel-oil se 
refiera así como la RENFE y Marina Mercante A iá in­
dustria del «taxi» se e mantiene transitoriamente el orecio ac> 
tual de la gasolina, para un determinado consumo mensual, 
toda vez que se le compensa de ese mayor costo mediante el 
pagó le  una cantidad alzada de rumerario

En virtud de lo expuesto, a p-opuesta ael Mit.lstro oe Ha­
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministro-? en su
•euni'n. del día veinticuatio de julio de mil noveci^.-tos cin­
cuenta y nueve.

D I S P O N G O :

Articulo primero.—A partir de ia fecha ele *a pubUetción del 
presente Decreto el precio para el público de -os oarb’ .iantes y 
combatibles que a continuación se expresan, impuesto incluido, 
¿n el ámbito del Monopolio cíe Petróleos, es aecir en la Pen­
ínsula Ibérica y Baleares, será el siguiente

Gasolina sesenta y dos octano nueve pesetas ’itro 
Gasolina ochenta octano nuev» pesetas veinticinco <éntimo» 

litro.
Gasolina noventa octano diez pesetas litro 
Gasolinas ligeras y especiales i ueve pesetas litro 
Gasolinas avión ochenta octani, diez pesetas itro 
Gasolinas avión noventa y un octano, diez pesetap diez cén­

timos utro.
Gasolinas avión cien-ciento treinta octano, diez pesetas vein­

te cánamos litro.
Gasolinas avión ciento ocho-ciento treinta y cincr octano, 

aiez pesetas treinta céntimos iitn
Gasolinas ciento quince- *ento cuarenta y tunee octano, diez 

pesetas cuarenta céntimos htro 
W ;t Spirit. nueve pesetas litro 
Pet óleo corriente, cuatr" pesetas litro.
Pe róleo faros y to* pedos. . uat» < pesetas diez céntimos litro. 
Petróleo agrícola, cinco oesetas litro 
Petróleo tractores* y motores riego cinco pesetas litro. 
Petróleo especial ravos X. doce pesetas litro.
Gas-oil a particulares, seis pesetas cincuenta céntimos litro. 
Fuel-oil de todos los tipos, cien pesetas de aumento por to­

nelada sobre ios precios actuales
Articulo segundo.—Los aumentos de precio a que se refiere 

el artículo anterior quedarán a oeneflcio exclusiva del Tesoro, 
público, manteniéndose para cada producto, dentro del precio* 
total que para su venta se señala, el impuesto correspondiente, 
cuya cuantía será según detalle:
' Gasolina de sesenta y dos octano cinco pesetas setenta y 

cinco céntimos >itro.
Gasolina de setenta y dos oct»no. cinco pesetas setenta y 

cinco céntimos litro.
Gasolina de noventa octano, seis pesetas veinticinco cénti­

mos litro.
Supercarburantes:
Gasolina avión (particulares), seis pesetas cincienta y cinco 

céntimos litro.
White Spirit. cinco pesetas cincuenta y cinco '•éntimos litro. 
Gas-oil. dos oesetas setenta y cinco céntimos litro 
En el valor del impuesto sobre este último producto dos pe­

setas cincuenta céntimos corresponden al concepfr de petróleo 
y sus derivados, y veinticinco céntimos, al concepto de impues­
tos unificados de transporte.

Artículo tercero —En el plazo máximo de tres meses, a con­
tar de la fecha de publicación del presente Decreto, la Com­
pañía Administradora del Monopolio de Petróleos iniciará la 
venta de las actuales gasolinás etiladas de setenta y dos y no­
venta octano con una mejoría de calidad hasta alcanzar los 
Indices de ochenta y dos y noventa y tres octano Research, res­
pectivamente

Artículo cuarto—Los automóviles de turismo dotados de ta­
xímetro que con la fcorrespondiente licencia municipal se hallan 
destinados al servicio público urbano dentro de la¿ capitales de 
provincia y ciudades de más de treinta mil habitantes y en ro­
daje efectivo aue utilicen gasolina serán compensados por la 
C^MPSA con %a cantidad de mil pesetas mensuales, compen­
sación que quedará reducida a quinientas peseta.4- mensuales 
transcurrido un añe desde la publicación del presente Decreto 
y extinguida por completo a los dos años de la citada fecha 

Á <* .cho efecto. CAMPSA se oondrá en lnraed ato contacto 
con las Organizaciones Sindicales espectivas para que a través 
de las mismas llegue a los industriales la compensación corres­
pondiente a partir del mes en que éntren en vigoi lo.- nuevos 
precios.

Por las autoridades competente* en cada caso se tendrán en 
cuenta los aumentos ael precio de las gasolinas al hacer las reo-
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tificaciones de las tarifas correspondientes dentro del plazo
indicado.

Articulo quinto.—Se autoriza al Ministro ¿e Hacienda para 
ooder fijar los precios de las gasolinas y petróleos oara aviación, 
(ion d-ítino a lincas de navegación aérea y necesidades del Ejér­
cito. manteniendo la debida correlación con los precios intema-

'.ciona'es.
. Articulo sexto.—El Cueroo Diplomático pagaiá i a gasolina al 

precio fijado, con la deducción del impuesto que tiene concedi­
da y s empre que exista trato de reciprocidad en la nación que 
representa. . .

Arfrculo séptimo.—Con destino a tractores agrícolas y moto­
res para riegos, CAMPSA suministrará anualmente un mí­
nimo de ciento setenta y cinco millones de litros de gas-oil 
a la Dirección General de Agricultura, al precio de trea pesetas 
\eintuinco céntimos litro, a fin de que por.aquella se distribuyan 
a través de las Jefaturas Agronómicas Provinciales

Por los Ministerios de Hacienda y de Agricultura conjunta­
mente se determinará la forma más conveniente para hacer lle­
gar a los interesados el beneficio que representa la expresada 
.bonificación de precio.

Poi el Ministerio de Hacienda, a propuesta ael de Industria, 
se determinará el retorno que. con caráctei tiansito’ño pueda 
concederse a las fábricas de gas por el gas-oil que les sea sumi­
nistrado.

Articulo octavo—Se mantiene el precio actual del gas-oil 
para 'as embarcaciones destinada* a la industria pesquera; sea 
cualquiera la cantidad suministrada y forma de suministio, 
autorizándose al Ministro de Hacienda para que pueaa determi­
nar o da la Dirección General de Pesca y Sindicato Nacional 
correspondiente, la forma pmás conveniente que. a su juicio, 
pueda establecerse, pava hacer llegar a los interesados la citada 
bonifU ación de precio.

El Instituto Social de la Marina seguirá percibiendo el ca­
non por lii.ro de gas-oil consumido por las embarcaciones de 
pesca oue actualmente tiene reconuciao.

Ari culo noveno.—El precio del gas-oil y fuel-oil pára la Ma­
rina Mercante so determinará po* el Ministerio de Hacienda 
trimestralmente oyendo a la Sutvecretaría de la Marina Mer­
cante. a fin de que el mismo guarde la debida relación con los 
prcci s internacionales.

Articulo diez—Los precios seña;ados para el fuel-oil, así como 
los retornos conceoidos a determ.nadas industrias, podrán ser 
modificados por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el 
de Industria, cuando las circunstancias así lo acotejen

Articulo once.—Las bon:*icacior.es que en determinados pre­
cios se fijan para la agricultura, pesca, fábricas de gas y a de- 
termiiadas industrias respecto al fuel-oil, serán revisaaas anual­
mente por el Ministerio de Hacienda, de acuerdo con el Ministro 
del Departamento de quien dependan los resoect vos usuarios, 
a fin de conseguir que paulatinamente se obtenga le unifica­
ción en el precio en cada producto dentro dei mercado nacional.

Artículo doce—Se autoriza ai Ministro de Hacier da oara 
que pueda detraer anualmente de la Renta de Petróleos hasta 
la cantidad máxima de setecientos millones de pesetas, a fin 
de atender las inversiones que precise el desarrollo normal del 
Monopolio, en cuanto no puedan lustificadamente ser cubiertas 
por la Compañía administradora del Monopolio

Dichas aportaciones a ’a Sociedad administradora lo serán 
en concepto de capital de la misma, a cuyo efecto se íe recono­
cerá ai Estado la participación correspondiente en la forma y 
condiciones que oida aquélla se determinen por el Ministerio 
de Hacienda.

Arvculo trece.—Quedan subsistentes las normas dictadas por 
el Decreto de catorce de junio de mil novecientos cincuenta,^ 
Siete en cuanto no se opongan a las del presente.

Así lo dispongo por el presentp Decreto dado en Madrid a 
veintisiete de julio ue mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda. '

MARIANO NAVARRO RUBIO

RECTIFICACION al Decreto 1130/1959, de 9 de j u l i o  
por el que se establecen exenciones de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisiones de bienes a 
los contratos de préstamo hipotecario que se destinen  
exclusivamente a la construcción de viviendas de r en
ta limitada.

Habiéndose padecido error en el Decreto publicado wi el, 
EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 164, de 10 de j\i-' 
Uo de 1959, página 9628, se rectifica en el sentido ie  que al

 citarse tanto en el preámbulo como en la parte diapositiva, 
la Ley de doce de Noviembre óe mil novecientos cincuenta y 
siete debe entenderse1 la del día frece del mismo mes y año.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
CORRECCION de erratas de la Orden de 4 de junio 

de 1959, que daba nueva redacción a los artículos 14, 
15, 32, 3 3 ,  34, 66 y disposiciones transitorias de la
vigente Reglamentación de Trabajo en las Empresas 
de Seguros, de 28 de junio de 1947.

Padecidos diversos errores en dicha Orden, publicada en el 
BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO número 142. de b  de ju­
nio de 1959, páginas 8534 y 8536. se rectifican como sigue:

Articulo 32, línea quinta, donoe dice: «del persona’ admi­
nistrativo y subalterno», debe decir: «del personal de los gru­
pos de Jefes, personal titulado, administrativo y subalternes».

Articulo 66: Se adicionará un último párrafo, qu* dirá lo 
siguiente: «En todo caso, siempre que las obligaciones milita­
res permitían al personal asistir ai trabajo durante dos o más. 
horas consecutivas, percibirá la parte proporcional correspon­
diente a las horas trabajadas, pero esta cantidad sumaaa a la 
que cobro «en Virtua de lo dispuesto en los anteriores aoartados, 
no podrá rebasar, en ningún case el sueldo que tuviera asig­
nado;»

Sexta disposición transitoria, párrafo tercero, quedará re­
dactad en la siguiente forma: «El cómputo de antigüedad 
estabDdQQ^Mi el artículo 32, empezará a contar a partir de 
1 de julio de 1959 oara el personal que actualmente figura * 
en lai plantilla.»

A£ fóculo cuarto, donde dice: « l  de junio de 1959», debe de­
cir: «3, de julio de 1959».

M I N I S T E R I O  DE C OMERCI O
CIRCULAR de la Comisarla General de Abastecimientos 

y Transportes 11/59 por la que se regula la 
campaña 1959-60 de cereales panificables.

Excelentísimos señores:

El Decreto del Ministerio de Agricultura número 1071/1959, 
de 25 «le junio pasado, regula la campaña de cereales y legu­
minosas 1959-60 manteniendo con carácter genera1 la orienta­
ción y normas de la anterior, y en especial los precios base de 

, xas distintas calidades de trigos.
Poi: ello, teniendo en cuenta las condiciones gene* ales del 

merce.üo, ios resultados obtenidos en la campaña anterior en 
las-tfáses de producción y comercialización de harina y de fa- 
bri cación y abastecimiento de pan,

.'Pata Comisaiía considera cónvenlénte el mantenimiento dé 
las/ normas que han regido en la pasada campaña 1958-59 para 
los; indicados productos. Por tanto, de cuerdo con lo previsto en 
el mencionado Decreto y en uso de las facultades que le con­
fiare la Ley de la Jefatura del Eftado de 24 de iunlo de 1941 
; .'demás disposiciones legales complementarias, se dispone lo 
siguiente:

Art:culo único.—Queda prorrogada en toda su integridad la 
Circular 10/58 de esta Comisaria de Abastecimientos y Trans­
portes (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 197, de 18 
dq ag .sto de 1958), que se considerará a todos los efectos como 
<Va aplicación para la campaña 1959-60.

Lo digo a VV. EE. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959.—El Comisario general, Antonio 

’Pérez-Ruiz Salcedo.

Para superior conocimiento:
Excmos. Sres.. Ministros de Industria, de Agricultura y de Co­

mercio.

Para conocimiento: 
fimo. Sr. Fiscal Süpeiior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento:
Fxcmos. Sres. Gobernadores civiles, Delegados provinciales de

Abastecimientos y Transportes
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL G O B IE R N O

ORDEN de 27 de ju lio de 1959 por la que se dispone la 
baja en Los destinos cic les  que desempeñan y alta 
en Los destinos o situación m ilitar que Les corresponda 
de los Jefes y Oficiales del E jército de Tierra que se 
relacionan.

Excmos Sres.: En cumolimientc de lo dispuesto en el ar­
tículo tercero ae la Ley de *7 ae i .«lio de 1958 tBOlJSTJN O F I­
C IAL DEL ESTADO número .72) articulo quinto apa tado g). 
de la Orden de la Subsecr* tarta oel Ministerio de: Eiercito de 
9 de «gosto de 1958 «D ia ro  Oficial» número 80 y C ’ den de 
Ja Presidencia de] Gooiemo de Ir de febrero oe 1959 «B O lD  
T IN  O FIC IAL DEL ESTADO número 46 > en su apartado b >.

Vistas la^ instancias ae io* Jefes y O fic iaos Que han soli­
citado su reincorporación a sus destinos militares respectivos, 
reconocido el derecho que les asiste y a propuesta de la Comi­
sión Mixta Ce Servicios Civiles he tenido a bien disponer sean 
rmja los destinos civiles que a tuaimente ocupan v alta en 
ios 'dectinos o situaciones militares que para ada uno ae ellos 
a continuación se citan con efectos administrativos del dia 
1 del próximo mes de agosto

Ministerio de Hacienda

Comandante * de Intendenci i don Leonardo Blasco uñate, de 
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, a la Acad mitj General 
Milita

Canitán ae infantería *on Diego Esteban * Fernández. de la 
SubdeVgación de Hacienda d« Ca* ta al Grupo de Automóviles 
de. la Comandancia General de Ceuta.

^Capitán de Infantería don Bartolomé Domingo Martínez de 
i? De egación de Ha» íenda de Ixigroño a órdenes de1 señor 
Miniado en Logroño.

Capitán de Infantería aon Dieg; López Mova. de 'a Delega­
ción Hacienda de Barcelona al 4 *rupc de Automcvlle- IV Cuer­
po do Ejército

Canítán de Infantería don Manuel Dronda Ca.<tañon. ae la i 
Delega eión de Hacienda de Rarce • «na al Regimiento de Infan­
tería Jaén número 25

Capitán de Infantería dnn V ltv iano García Valle, d* la De­
legación ae Hacienda de Almería al Regimiento de li fanteria 
Jaén número 25.
<h Capitán de Infantería xdon Juan Zabala'Pérez. de la Dele­
gación de Hacienda de Granada, al Regimiento de Infantería 
San ^eraanao número 11

Capitán de Artillería do^ Cayetano Ramos Be-enguer. de la 
Delegación de Hacienda de Alicante al Regimiento de Artillería 
número 91

Cauitán de Artillería aon’ .irgindro Zaballos Fernández, de la 
Deíega .lón de Hacienda de Granada, al Batallón de Automóvi­
les de.; Norte de. Africa (Ceuta) *

Capitán de Ingenieros non José Menéndez Arce, de la De­
legación de Hacienda de Oviedo a Regimiento de la Red Per­
manente y Servicios Especiales de Transmisiones.

Canitán de Ing A ieros don Manuel López Mendoza de la 
Delegación de Hacienda de Guipúzcoa, al Regimiento de Zapa­
dores número 6

Capitán ae Ingenieros don Pearo Morilla Corté.* de Ja Dele­
gación de Hacienda de Baoajoz. a la Agrupación M ixta de In ­
genieros de la 23 División

Ministerio dé Trabajo

Teniente Coronel de Artillería don Mariano Ibarra Malzte- 
gui de la Delegación de Trabajo de Zaragoza a la Academia 
Genera Militar

Comandante de Artillería don Juan Rubio Rodrigue*, de la 
’ Delegación de Trabajo de Granaoa* a la Maestranza v Paraue 
de Ar Hería de Ceuta

Comandante de Ingenieros do*- José Sánchez Yanguas de 
la De’egación de Trabajo de G Adalajara. al Regimiento de 
Zapadores I  Cuerpo de Ejército.

I Ca itán  de Infantería don Au eliano Sáncnez Muñoz de la 
Delegación de Trabajo de Avila a la Zona de Re? lutem ento y 
Móvil /ación numero ó

Cauitán de Infantería non Jui- > Arana Ga-cta de ‘a Dele­
gado de Trabajo de Barcelona al Regimiento de a fanteria 
Taén número 25.

C a ftá n  ae Intantena don Antonio Fernanoe2 Garda de la
Delegt’Cióp ae Trabajo de Gerona al' Regimiento de Infantería
* lcán ara número 33

Caoitán de Infantería don Francisco Pedrosa ^ern^ntíez de 
la De egación de Trabajo d* Hueiva al Regimiente de infante­
ría Cádiz, número 41 •

Oa jitán de Infafiteria don Francisco Pacheco Espira», de la 
Delegación oe Trabajo de Huesca al Regimiento Ca*'añores de 
Montaña número 9 *

Capitán de Infantería aon Manuel Suero Fernández de la
Delegación de Trabajo de Badajo? a) Grupo ue R eg la res  in ­
dígenas de Infantería de Tetuán número 1.

Ministerio de Informt d o n  y Turismo

Comandante de Artillería don Lorenzo Uñarte Rumo de la ' 
Deleg-.ción Provincial de Burgos a la Maestranza v Parque de 
Artillería ae Burgos.

Comandante de Intenaenuia dor Antonio món.ez uepez de 
ia Delegación Provincial de Jaén a la Pagaduría de HUneres de 
la Novena Región (Granada).

Lo ,¿ue-comunico a VV EE para su conocimiento efectos 
-onsigi ientes.

Dios guarae a VV EE muchoo años.
Madrid 27 de julio de 1959.—P. D . Ricardo Alonso Vega.

Excmos Sres. Ministros ...

ORDENES de 23 de ju lio  de 1959 por las que se declaran 
excedentes voluntarios a los señores que se citan.

ílrn j Sr.: A petición dej intensado.
Esta Presidencia ha tenido a bien declarar ei la situación 

administrativa de exceden^a voluntarla prev-sta en el apar­
tado b) articulo noveno de ia Le\ ae 15 ae «ulio de 1954 oor 
tiempo ilimitado no inferior a ur año y con ef-ctos a partir 
del día 16 de junio último, a dou Angel B ocP tw iá  Andrade. 
funcionario de clase .-exta de la Escala a ^xtñ gun procedente 
de la .antigua Administración Inte»nacional qp Tánger

Lo digo a V I para su conocimiento v efe< tos
Di *  guarde a V I muchos años
Madrid. 23 de julio de 1959.— ?  D.. R R.-Benitez de Lugo.

limo. Sr Oficial Mayor de esta Presidencia del Gobierno.
•  •  •

limo. Sr.: A petición del interesado.
Esca Presidencia na ten4 do a men aeclara* en la' situación 

administrativa de excedencia voluntaria prevista en e! aparta­
do b> artículo noveno de ló Lév de 15 de )».lio de 1954 por 
tiempo ilimitado no mferi»-? a un año y con eñeto- de l dé 
agost* próximo a don Ramón Cerera Jiménez Intérprete Tra- 
ducto de segunda clase de) Cuerno de Interpretación oe Arabe 
;> Bereber.

Lo digo a V I para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. mucho*? añ» s.
Madrid. 23 ae julio de W y .— P D.. R R.-Penítez de Lugo, 

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia dei Gobierno.

O RD EN  de 23 de ju lio de 1959 por la qut se efectúan 
diversos nombramientos en comisión en la Escala Téc
nica del Cuerpo General Administrativo de Africa Es
pañola

limo Sr.* De conformidad cor. lo establecido en ei Decreto 
de 18 de junio último, y er ocasión de vacantes en ia Escala 
Técnica del Cuerpo General Administrativo de Afnca Española,
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Esta Presidencia del Gobierno .ha tenido a bien acordar los 
siguientes nombramientos en corrosión, con efectos económico» 
administrativos al aia 9 ae Junio último:

A Jefe de Administración de trímera clase, con ascenso 

Don Salvadoi Fernández Domínguez.

A Jefe de Administración de primera dase 

Do;. Ramón Ruiz.de Somavia y Ros.

A Jefe de Admjnistraciór. de segunda clase 

Don Estanislao Ruiz-Bravo de Zubillaga.

A Jefe de Administración de tercera clase 

Don Florencio Martínez García

Lo que comunico á V. L y a V. S. para su con'vimiento 
y efectos oportunos.

Dio" guarde a V. I. y a V S muchos años.
Madrid 23 ae julio de 1 «59.—P D.. R R.-Benitee de Lugo.

limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia.—Síes..,.

• • •

ORDEN de 23 de julio de 1959 por la que se efectúan 
diversos nombramientos en comisión en la Escala Auxi
liar del Cuerpo General Administrativo de Africa Es

pañola.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Decreto 
de 18 de Junio último, y en ocasión de vacantes en la Escala 
Auxiliar del Cuerpo General Administrativo de Africa Española.

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien acordar los 
siguientes#nombramientos en comisión, con los efectos econó­
mico-administrativos que se señalan:

a) Con efectos económico-administrativos de 23 de enero 
último.

A Auxiliar Mayor Superior 

Don Emilio Ferrin Castillo

^ A Auxiliar Mayor de primera clase 

Do j  Manuel Aguilera Merchán

b' Con efectos económico-administrativos de 8 de febrero 
próximo pasado:

• .
A Auxiliar Mayo♦ Superior 

Don Emilio Martinez Fernández

A Auxiliar Mayor Oc primera clase 

Doña Clemenciana López Gomollón

A Auxiliar Mayor de segunda clase 

Doña Maria de las Victorias Medrano Rivaa.

Lo que comunico a V. I. v a v s. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Dio», guarde a V. I. y a V S muchos años.
Madrid, 23 ae Julio de 1959.—P D., R R.-Benitez de Lugo.

limo. tír. Oficial Mayor de esta Presidencia dei Gobierno— 
Sres ...

ORDEN de 23 de julio de 2959 por la que se nombra, en 
comisión, Auxiliar Mayor de tercera del Cuerpo Gene
ral Administrativo de Africa Española a don Antonio 
Molina Sánchez.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido »n el Decreto 
de 18 de Junio último.

Esta Presidencia del Goolemj na tenido a bien acordar 
el nombramiento en comisión para la categoría de Auxiliar 
Mayo ae tercera ael Cuerph Ger.fial Administra uve d- Africa 
Española de don Antonio Molinr Sánchez con *»fecto> econó­
mico-administrativos de 27 abril ¿último.

Lo que comunico a V I par* su conocimiento v efectos 
Oportunos.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 23 de Julio de 1959.—P D., R. R.-Benitez dp Lugo, 

rimo. Sr. Oficial Mayor de esta Presidencia del Gobierno.

m  *  m

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia en
el concurso anunciado para la provisión de vacantes 
entre Oficiales de la Administración de Justicia en 
activo pertenecientes a la Rama de Juzgados.

Visto el expediente de concurso anunciado por Orden de 
4 del actual para la provisión de vacantes pntre Oficiales de la 
Administración de Justicia, en activo Rama de Juzgados y con­
firme a lo prevenido en el artículo 12 de ia Ley ae 22 de diciem­
bre de 1955 y 31 del Reglamento Orgánico de 9 de noviembre 
de 1956,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer:
Primero. Nombrar para la vacante de los Juzgados de Pri­

mera Instancia e Instrucción que a continuación se relacionan 
a los Oficiales de la Administración de Justicia. Rama de Juz­
gados. que se citan:

Segundo. Declarar desiertas por faita de solicitantes las 
vacantes de los Juzgados de Instrucción de Arzúa, Astorga 
y Villalba. . .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959.—El Director general, Vicente 

González. x

Sr Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General

Relación que se cita

Nombre y apellidos Juzgado de destino actual Juzgado para el que se les nombra

Don Jósé Roch Cabuti ...............................
Don Juan López Crespo ...... ....................
Don Benigno Enrique Soria Blázquez .....

Barcelona número 9 ................... ...........L.
Vagos y Maleantes de Madrid ..............
Nájera ..........................................................

Barcelona número 12. .
Orense.

, Peñaranda de Bracamonte. .
•
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III. OTRAS RESOLUCIONES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 14 de julio de 1959 por la que se habilita la 
 Aduana de Puerto de Santa María para efectuar los 

despachos de importación del superfosfato de cal pro
cedente de la fábrica de «Industrias Químicas Cana
rias, S. A» , situada en Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por Industrias Quími­
cas Canarias, S. A., con adomicilio en Madrid. labricante de 
ácidos y abonos en Zorroza (Bilbao) y en Santa Cruz de Tene­
rife, en la que solicita sea habilitada la Aduana de Puerto de 
Santa María para la importación del superfosfato de cal, 16, 
17 y 18 por 100 P,Os, soluble al agua y al citrato amónico, pro­
cedente de la fábrica de la Entidad mencionada er Santa Cruz 
de Tenerife;

Resultando que esa Dirección General por órdenes telegrá­
ficas números 37.641 y 37.765, de fechas 22 y 27 de octubre 
último, autorizó la importación por la Aduana Pe Puerto de 
Santa María de unas partidas de superfosfato procedente de 
Tenerife;

Resultando que los informes recibióos del ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia de Cádiz, del señor Ad­
ministrador principal de dicha Aduana. Comandancia de la 
Guardia Civil, Jefatura de Puertos de la Provincia. Cámara 
Oficial de'Comercio. Industria y Navegación, así ccmo de la Au­
toridad de Marina, emitidos de conformidad con e’ artículo 3.° 
de las vigentes Ordenanzas de la. Renta de Aduanas, son todos 
ellos favorables;

Visto el artículo 1.° de las vigentes Ordenanzas de la Renta 
de Aduanas;

' Considerando que las razones alegadas por el solicitante son 
atendibles y que la habilitación que* se insta no na de producir 
perjuicios a los intereses del Tesoro,..

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
ha acordado habilitar a la Aduana de 'Puerto de Santa María 
para efectuar por la misma los despachos de importación del su­
perfosfato de cal 16. 17 y 18 por J00 P,0„, soluble al agua y al 
citrato amónico, procedente de la fábrica de Industrias Quími­
cas Canarias, S. A., situada en Santa Cruz de Tenerife

Las mencionadas operaciones se realfearán con intervención 
y documentación de la Aduana de Puert'o^de Santa María.

Lo digo a V. I para su conocimiento $ eféctos.
Dios guarde a V. I. muchos años v
Madrid, 14 de julio de 1959.—P. D., A. .Cejudo

limo. Sr. Director general de Aduanas. ^

RESOLUCIÓN de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación de 
Don Luis María de Avendaño y López, instituida en 

L iendo (Santander) lo exención del impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don Juan "Manuel de la 
Viesca Campo, en nombre de la Fundación de dón Luis María 
Avendaño y López, a favor del Ayuntamiento de Liendo (San­
tander), solicitando para la misma la exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas; y *
* Resultando que la citada Fundación tiene por ôbjeto, entre 
otras funciones benéficas, el pago de medicinas a ld£ enfermos 
más necesitados. s.

Resultando que la referida Fundación ha sido "Reconocida 
como entidad benéfico-particular por Orden ministerial de 31 de 
marzo de 1926; >

' Resultando que los bienes de su patrimonio sobre-los que 
S3 solicita la exención consiste en: una lámina de Colectivi­
dades y Particulares, intransferible, de üii capital de pese­
tas 500.000; , •

Considerando que, según el articulo 71 de la vigefite Ley 
del Impuesto de Derechos realas de 21 de marzo de: 1958,

corresponde a este Ministerio de Hacienda resolver los ex­
pedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las per­

sonas jurídicas;
Considerando que, según el articulo 70, letra E), de la 

vigente Ley del Impuesto de Derechos Reales, de 21 de marzo 
de 1958, está exento del impuesto sobre los bienes de las per­
sonas jurídicas el patrimonio que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de personas, se halle afecto o 
adscrito a la realización de un objeto benéfico de los enume­
rados en el artículo segundo del Real Decreto de 14 de marzo 
de 1899. siempre que en él se empleen directamente los bie­
nes o sus rentas;

Considerando que la Fundación de don Luis María de Aven- 
daño y López;, de Liendo «Santander), ha sido reconocida 
como de beneficencia particular por Orden ministerial referi­
da en el resultando segundo;

Considerando que los bienes están directamente adscritos a 
la realización de su fin, por ser de la propiedad directa de 
la Fundación;

Esta Dirección General de lo Contencioso del Estado ha 
acordado declarar exentos del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero de 
esta Resolución, en tanto en cuanto se empleen directamente los 
referidos bienes o sus rentas en cumplir el fin benéfico de la 
Institución.

Madrid, 6 de julio de 1959.—El Director general, José Ma­
ría Zabia Pérez.

ANUNCIOS de los Tribunales Provinciales de Contraban
do y Defraudación de Cádiz, Pontevedra, Zamora y Al
geciras por los que se hace  públicas determinadas san
ciones.

' Desconociéndose el actual domicilio de Enrique Valero Ríos. 
Honorio Juárez García, Juan Vázquez Ronda. Juan Ramírez 
Randtf, que lo tuvieron en Ceuta; el de Manuel Beneroso Cote, 
que lo tuvo en Algeciras, y los de A.berto Gonsálvez Filippe y 
Samuel B uiatar, se les pace saber por medio de la presente que:

En sesión celebrada por el Pleno de este Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación el día 30 de marzo de 1959, 
para la vista del expediente número 90 de 1958, instruido por este 
Tribunal de Contrabando, según acta levantada por funcionarios 
del Cuerpo General de Po.icia en Ceuta el dia 22 de marzo 
de 1949, se ha dictado sentencia comprensiva de los siguientes 
extremos:

1.° Declarar que los hechos son constitutivos de una infrac­
ción de contrabando de mayor cuantía, consistente en la intro­
ducción, tenenc:a y tráfico de tabaco extranjero, de conformidad 
con lo prevenido en el párrafo 2) del articulo primero; párrafo 
2 ’ del artículo tercero, en su casos segurtdo, tercero, cuarto, 
13 y 15 y números primero del articulo cuarto de la Ley de 14 
de enero de 1929, y párrafo 1) del articulo segundo; articulo 
cuarto; párrafo 1) dd  artículo séptimo en sus casos segundo, ter­
cero, cuarto y 13; número primero del artículo octavo y demás 
concordantes del texto refundido de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre de 1953.

2.° Declarar que los hechos están, asimismo, comprendidos 
er. el Decreto de 20 de febrero de 1942, y conociendo ya de .os 
mismos el Juez Especial de Delitos Monetarios—pot* haberse 
inhibido en su día en favor del mismo la extinguida Jun ta Ad­
ministrativa Especial de Contrabando de Ceuta, en razón de la 
cuantía—, se acuerda remitirle testimonio del presente fallo.

3.° Declarar responsables en concepto de autores de la in­
fracción de contrabando apreciada a los individuos slguentes:

L Florencio Ramiro Holgado.
. 2. Enrique Valero Ríos.

.3. Francisco Casanova Ortigosa.
4. Valentín Rojo Cepeda.
5. Manuel Beneroso Cote. '
6. Alberto Gonzálvez Filippe.
7. Rogelio Diaz Sánchez.
8. Fernando Alemán Díaz.
9. Antonio Galván Jurado.
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10. Juan García Sánchez.
11 Miguel Girón González.
12 o Mateo loieao.
13 Antonio Novas remandes.
14. uaonel López Ordoñez.
15. José Castillo reinanaez.
16. Manuei Velázquez Mateo.
17. José Ramudo Díaz.
18 José Muñoz Andrades.
19. Manuel Rodríguez Palma.
20 Manuel Teodoro Lago.
21 Honoiio Juárez García.
22 Josefa Martin Luque.
23 Juan Vázquez Ronda.
24. Juan Ramírez Rando.
25. Luis Roldán Jiménez.

si bien las sanciones que se impongan a los señalados con nú­
meros 1 13 lo serán en proporción al total de tabaco traficado,
y a los indicados con los números 14 al 25 proporcionalmente 
a  la cantidad de tabaco traficado por cada uno. conjuntamente 
con los autores del total de la infracción.

4.° Declarar en relación con el llamado Samuel Benatar. 
que no procede apreciar responsabilidad a cargo del mismo, por 
n > existir pruebas de su participación en el acto de contrabando 
cometido.

5.° Declarar absuelto de responsabilidad a Antonio Beneroso 
Cote, por no existir pruebas concluyentes de su participación 
en los hechos

6.° Declarar extinguida la responsabilidad de los encartados 
llamados José Castillo Fernández y José Ramudo Diaz por na- 
berse aci editado el fallecimiento de los mismos antes de la reso­
lución del presente expediente.

7.° Apreciar como circunstancias modificativas de la respon­
sabilidad de los declarados autores la existencia de la agravante 
octavo del articulo 17 de la Ley de 14 de enero de 1929 en el 
llamado Honorio Juárez García, sin que en relación con 'os 
restantes autores sea de apreciar circunstancias algunas de mo­
dificación.

8.° Imponer las penas siguientes:
A) Multas: De conformidad con las normas contenidas en 

los artículos 31 > 37 de la Ley de 14 ele enero de 1929 y de acuer­
do con lo acordado en el párrafo tercero de este fallo, se im­
pone a los declarados responsables como autores de la infracción 
de contrabando apreciada las multas que a continuación *.e 
señalan:

Pesetea

L Florencio Ramiro Holgado ... ..................* ..........  73.742.88
2 Enrique Valero R ío s ........................;................-  ... 73.742.b8
3. Francisco Casanova Ortigosa ...  .........................  73.742.88
4 Valentín Rojo C ep ed a ............................................... 73.742,83
5 Manuel Beneroso C o t e .............................................. 73.742,88
6 Alberto Gonzalvez F ilip p e ........................... ' .........  73.742,88
7 Rogelio Díaz Sánchez,............................................... 73.742,88
8 FernaÁio Alemán Díaz ............................... , ........  73.742,88
9 Antonio Galván Juiado ..........................................  73.742.88

10 Juan García Sánchez ............................................... ü73.742.38
11 Miguel Girón González ...  ....................................  73.742,88
12 Diego Mateo T o le d o ................................................... 73.742,88
13 Antonio Novas Fernández................  ..................... 73.742,08
14 Gabriel López Ordoñez ............................................ 1.657.12
15 José Castillo Fernández ..........................................  148,84
16 Manuel Velázquez M a te o .....................................   4.142.84
17 José Ramudo Díaz ...... .............................................  9.942,84
18 José Muñoz Andiades ... ... ... ............................... 1.657,12
19 Manuel Rodríguez P a lm a ........................................  14.914,28
20 Manuel Teodoro Lago ... ... ... ... ......................  13.257,i2
22 Honprio Juárez G a r c ía ..............................................  10.357,45
22 Josefa Martín L ú qu ez  ... ...........................  17.400.00
23 Juan Vázquez Ronda ..............................................  414,28
24 Juan Ramírez R a n d o ..................................   414,z8
25. Luis Roldán Jim énez.................................................  1:657.12

Total im porte ..............................  . . . . .  1.034.620.63

Total importe de las multas: un millón treinta y cuatro mil 
seiscientas veinte pesetas con sesenta y tres céntimos. v  

B,) Comisos: 1) Del género aprehendido, del automóvil
marca «Chevrolet», matrícula CE-1893 en que aquél fué trans­
portado y de las dos embarcaciones menores empleadas en el

alijo, de conformidad con 10 determinado en los números pri
mero y cuarto del parrafo 1> dei arucuio 39 de la Ley ae 14 ae 
enero oe 1929.

2 ) De ias 16.715 pesetas que fueron deportadas en la Caja 
Geneiai de Depósitos de ¿a auoaeiegacion ae hacienda de Ceuta 
y ae ¿as cuaies se nara aplicación para ei pago parcial de ‘as 
sanciones impuestas a sus propietarios, no naoiendo lugar a 
hacer esta declaración en relación con el resto del, dmero que 
en su ena lué intervenido, por haber sido devuelto pox la Auto- 
nuaa judicial.

3 ) com o sustltutivo del comiso del tabaco no aprehendido 
se condena a ios declarados autores en el numero tercero del 
presente fallo—con independencia de las. multas—ai pago del 
vaior de dicho género no aprehendido, con arreglo al detalle 
que a continuación se señala:

Pesetas

1. Florencio Ramiro H olgad o ^  ... ............... 13.137.00
2. % Enrique Vfpero Ríos ...........  ... . .,  ... ................  13.137.00
3. Francisco Casanova Ortigosa ... ,.......................... 13.13 LOO
4 Valentín Rojo C ep ed a .......................     13.137,00
5. Manuel Beneroso Cote  ................................... 13.137,o0
6. Alberto Gonsálvez Filippe ...  .............. .̂..........  13.137,00
7 Rogelio Díaz S á n ch ez .....   13.137,00 *
8 Fernando Aieman Díaz .........  ,.. .7. ................  13.137,00
9. Antonio Galván Jurado .........  ........................... . 13.137, j0

10 Juan García Sánchez .........    13.137,00
11 Manuel Girón González ... .,,, ..............................  13.137,00
12. Diego Mateo T o le d o ............... r ................................  13.137.00
13. Antonio Novas Fernández ^  ..............................  13.137,99
15 Gabriel López Ordóñez ... *   ... 236.14
15 José Castillo F ernández.................................... ... 12,42
16 Manuel Velázquez Mateo     ... 770.57
17. José Ramudo D ia z   ^  ................. „ ............ ;  2.311.71
18 José Muñoz Adrades ....... * .............. ,....................  62.14
19 Manuel Rodríguez Palma ............. ♦.....................  3.728.57
20 Manuel Teodoro Lago ... , ......................................  3.314.28
21 Honorio Juárez García ......................   2.071,47
22 Josefa Martin Luquez ,0 ...................  ¿..............  8.28
23 Juan Vázquez Ronda «« ...................................   103.57
24 Juan Ramírez Rando  ..................................  ... 103.57
25. Luis Roldán Jiménez................................................. 414.28

Total importe..........................     ... >83.918,00

Total: Ciento ochenta y tres mil novecientas dieciocho pe­
seteas.

3. Declarar con respr/cto de la pena subsidiaria de prisión 
para cada caso de insolencia, que á razón de un dia de pri* 
vación de libertad por eáda diez pesetas de multa, que establece 
el párrafo 4) del artidftfto 27 de la Ley de 14 de enero de 1929, 
modificado por la de ¡Presupuestos de 19 de diciembre de 1951; 
que son de aplicación, ele oficio, los Decretos de Indulto de 9 le  
diciembre de 1949 (Qr/den ministerial de 8 de marzo de 1950) y 
de 1 de mayo de 195& en lo que a la misma se refiere, quedando 
por tanto sin efecto dicha pena, sin perjuicio de la pena pecu­
niaria que se impofce como principal, la cual queda subsistente.

10. Haber lugat a la concesión de premio a los aprehenso- 
res, en k> que a la infracción de contrabando apreciada ae
refiere. 4

El importe de Zft multa impuesta ha de ser ingresado precisa­
mente en efectiva en esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de quince días, a contar de La fecha en que se publique la pre­
sente ñotificaciór}, y contra dicho fallo puede interponer recurso 
de alzada ant¿ <$1 Tribunal'Superior de Contrabando y D efrai- 
dación. en el pitazo de quince dias, a partir de la fecha de pu­
blicación de éapa, significándole que la interposición del recurso 
no suspende l& ejecución del fallo.

Requerimiento.—Se requiere a usted para que bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 leí 
texto refundkto de la Ley de Contrabando y Defraudación,
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con 
que hacer efe^iva la multa impuesta. Si los posee deberá hacer 
constar los que fueren, enviando a la Secretaria de este Tribu­
nal, en el término de tres días, una relación descriptiva de os 
mismos, coi} el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándole dichos bienes si eñ el plazo de quince dias hábiles 
no ingresa, en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no 
los posee ¿  poseyéndolo no cumplimnenta lo dispuesto en el pre­
sente req/uerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento de 
la pena Subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día 
por cada diez peseta^- de multa y dentro de los limites de dura-
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ción .máxima, a que  se contrae el numero cuarto del  articulo 22 
de la Ley de Ccntrabanoo y Defraudaeión.

Lo que se puonca en es^e d.aiiu oiiCial a los riñes de lo 
prevengo en ei am cuio 37 del Reg.amento de Procedimiento 
las Reclamaciones tconoinico-Aunnnisirativas de 29 de julio 
de 1924.

Cádiz, 16 de julic? de 1959.—El Secretario.— ViBto bueno, w 
Presidente.

3.941.
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra
y en sesión del día 29 ae mayo de 1959, ai conocer del expe­
diente numero (.236 de 1953, Acuido el siguiente iallo

1.° Declarar comeaG*i una mí i acción de conuaoando de 
menor cuantía. comprencVda en el numero inc. 2 ) del articulo 
séptimo de la Ley cíe Can trabando y Defraudación, de 11 ne

' septiembre de 1953, en relación con el articulo 28. segunda «le 
la misma.

2.° Declarar que en los hechos concurren la* circunstancia* 
modificativas de la responsabilidad, ninguna, por ser de mínima

3.° Deciarar responsable de la expiesada infracción, en 
concepto de autores, a Mama del Carmen Domínguez, María 
Nuñez, Pilar Abril y María García Moure,' por la mercancía

sa ellas aprehendidas, y el rest*;» sin reo.
4.° Imponerles la multa siguiente:
A María del Carmen Doaa mguez, 584 peseta*.
A Mana Núiiez Lago. 487 poetas .
A Pilar Abril Moure, 876 pesetas.
.A M ana García Moure. 390 pesetas. /
Total importe de ia multa: doe mil trescientas treinta f 

siete pesetas.
5.° En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 

de privación de libertad que corresponda no superior 'a un año 
para cada reo.

6.° Declarar responsables subsidiarios en cuanto al pago de 
la multa impuesta a Marfil de* Cturmen Domínguez María Nú- 
ñez y Mana Garcia a sus padres* y de ia impuesta a Pilar a 
su marido.

7.® Declarar que hay lugar a epuceder premio a los apre- 
hensores.

8.° Absolver de toda responsabilidad a ia Empresa Ojea.
El importe de la multa impuesta ¿»a de ser ingresada preci­

samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda y en el 
plazo de quince dias. a contar de la .techa en que se publique 
esta notificación, y contra dicho fallo Co tiene recurso alguno.

Requerimiento.—Se requiere a t»tedr para que bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del 
texto refundido de la Léy de ContrabsMrtdo y Defraudación, He 
11 de septiembre de 1953, manifieste si ftfcvie o no bienes en que 
hacer fectlva la multa impuesta 81 tos potVé deberá hacer cons­
ta? a continuación de esta cédula iba fueren y su valor 
aproximado, enviando a la Secretaria de *ste Tribunal, en el 
término de tres días, una relación descriptiva de ios mismos, 
con el suficiente detalle para llevar a caito su embargo, ejecu* 
landos* dichos bienes si en e* plazo áte gmitre Qias hábiles no 
ingresa en el Tesoro la multa impuesta 89 *a> los posee o pose­
yéndolos no cumplimenta lo dispuesto éto? el presente requeri­
miento, se decretará el inmediato cumpliméewu» de la pena sub­
sidiaria de privación de libertad, a razótf d# á’ñ día por cada 
diez pesetas de multa y dentro de los límites tile duración má­
xima a que contrae el número cuarto dfcft artículo 22 de ia 
Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
para conocimiento de doña Pilar Abril Motife, c?vyo último do  
micilio conocido fué en Pesqueiras-Salvatiertfc y ten la actuali­
dad en ignorado paradero.

Pontevedra 15 de Julio de 1969.—El Secretarla— Visto bueno, 
el Delegado Presidente.

3.956. v

El Tribunal de Contrabando y Defraudación m  Pontevedra 
y en sesión del día 22 de mayo de 1989. a l conocer M  «xpedlente 
número 638 de 1958. acordó el siguiente fallo:

1.® Declarar cometida una Infracción de coWrataindo de 
menor cuantía comprendida en el número Inc. 1? deftl articulo 
séptimo de la Ley de Contrabando y Defraudación iflr 11 de 
septiembre de 1953, en relación con el artículo 28. pvfe’nera, de 
la misma Ley.

2:n Declarar responsables de la expresada Infífcctflr&n, en 
concepto de autoras, a Marina Rlal. María Antonia C^bCd* Clara 
Cristo, Edelmira Castiñeira, María del Carmen Castiñeira, María

Alvarez, Hermógenes Ucha, Amelia Correa, Sara Rodríguez, Ma
nuela Rodríguez y Maruja Alonso.

3.° Imponerle a doña Manuela Rodríguez Fernández la mul
ta de seiscientas cinco pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá "la pena subsidiaria 
de privación dé libertad corfespond.ente no superior a un año 
para cada reó.

5.° Declarar el comiso de la mercancía aprehendida.
6.° Declarar responsables subsidiarios de las multas impues­

tas a M aiina Rial, Mana Antonia, Edelmira y Mana del Car­
men Castiñeira y '.Mana Alvarez a sus respectivos padres, y ie  
lac correspondientes a Hermógenes, Amelia, Sara y Maria Alonso 
a sus respectivos maridos.

7.° Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre- 
hensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado preci­
samente en efectivo en esta Delegación de Hacienda, en el pla/o 
de quince días, a contar de lá fecha en que se publique esta 
notificación, y contra dicho fallo no tiene recurso alguno

Requerimento.—Se requere a usted para que bajo su respon­
sabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 del texro 
refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de 
septiembre de 1953. manifieste si tiene o> no bienes con que 
hacer efectiva la multa impuesta Si los posee deberá hac*r 
constar a continuación d eesta cédula los que fueren y su 
valor aproximado, enviando a la Secretaria de este Trlbánai. 
en el termino de tres días, una relación desciptiva de los mis­
mos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince días hábiles» 
no ingresa en el Tesoro la multa que ie ha sido impuesta. Si ?o 
los posee o poseyéndolos no cumplimenta lo dispuesto en el 
presente requerimiento, se decretará el inmediato cumplimiento 
de ia pena subsid.aria de privación de libertad, a razón de un 
dia por cada diez pesetas de multa y dentro de los limites ue 
dui ación maxima a que se contrae el numero cuarto del articulo 
22 de la Ley de Contrabando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
para conoimiento de doña Manuela Rodríguez Fernández, cuvo 
último domicilio conocido fué en Loundo-Salvatierra, y en .a 
actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra, 15 de julio de 1959.—El Secretario.— Visto bueno, 
ei Delegado-Presidente.

3.967.
• • •

El Tribunal de Contrabando y Defraudación en Pontevedra
y en sesión del día 22 de mayo de 1959, ai conocer del expediente 
número 584 de 1958, acordo el siguiente tallo:

1.® Declarar cometida una íniracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número inc. 2 ) del articuio 
séptimo de la Ley de Contrabando y Detraudación, de 11 de 
septiembre de 1953, en reiación con el articulo 28. primera, ae. 
la misma xLey.

2.° Declarar responsables de la expresada infracción, t n 
concepto de autores a Saladina Besada. Pura Alonso. Maria 
Rodríguez, Palmira Canosa, Mana Rodríguez, Eugenio Avalle, 
Palmlra Rodríguez, sin segundo. Maria Luisa González, Rosa 
Novoa y Elisa Alonso.

3«® Imponerles las multas siguientes:
pesetas

A 8aladina Besada M a r t ín e z ..........................
A Pura Alonso R o c h a ..................................................
A María Rodríguez Pérez .......................... ...
A Palmira Canosa C lem en te ..................................
A Maria Rodríguez A lo n so ..........................................
A Eugenio Avalle P é r e z ....................................
A Palmira R od rígu ez ..................................................
A Maria Luisa G on zá lez ...................................
A Rosa Novoa D ia z ................................................
A Elisa Alonso S o to ..................................................

973.00
1.460.00
1.168.00
1.265.00

973.00
1.363.00
1.363.00

973.00
973.00

1.168.00
i <

. Total importe ... .............................. 11.679.00

4.® En caso de insolvencia se impondrá la pena subsidiaria 
de privación de libertad correspondiente por tiempo no superior 
a un año para cada reo.

6.® Declarar el comiso de la mercancía aprehendida
6.® Declarar responsables subsidiarios del pago de las mul­

tas correspondientes a Maria Rodríguez Alonso. Eugenia Avalle 
Pérez y Rosa Novoa D íaí a sus respectivos maridos, y de la 
impuesta a Maria Luisa González a sus padres.



B. O. del E.—Núm. 180 29 julio 1959 10253

7 o Declarar que hay lugar a conceder premio a los apre­
hensores.

El Importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci­
samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienca. en el plazo 
de quince días, a contar de la fecha en que se publique esta 
notificación, y contra dicho fallo no tiene recurso.

Requerimiento.—Se requiere a usted para que bajo su res­
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 80 del 
texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 
11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes con que 
hacer efectiva la multa Impuesta. Si los posee deberá enviar 
a la Secretaria de este Tribunal ,en el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, con ei suficiente detalle 
para llevar a cabo su embargo, ejecutándose dichos bienes si en 
el plazo de quince días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa 
que le ha sido impuesta. Si no los posee o poseyéndolos no 
cumplimenta *o dispuesto en el presente requerimiento, se decre­
tará el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de priva­
ción de libertad, a razón de un día por cada diez pesetas ie 
multa y dentro de los límites de duración máxima a que t e  
contrae el número cuarto del artículo 22 de la Ley de Contra­
bando y Defraudación.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de doña Maria Rodríguez Pérez, cuyo último 
domicilio conocido fuó en Sela-Arbo, y en la actualidad en igno­
rado paradero.

Pontevedra, 16 de Julio de 1959.—El Secretario.—Visto bueno,
el Delegado-Presidente.

3.958.
•  * •

Desconociéndose el actual domicilio de Jesús Pin Novo, que 
antes lo tuvo en Pol (Lugo), se le hace saber por medio de la 
presente, que el Tribunal de Contrabando y Defraudación, en 
Comisión Permanente, y en sesión del día 7 del mes actual, para 
conocer del expedente número 94 de 1959, acordó el siguiente 
fallo:

I.» Declarar cometida una infracción de contrabando com­
prendida en el número 2) del artículo segundo del texto refun­
dido de la Ley de Contrabando y Defraudación, de 11 de sep­
tiembre de 1953. en relación con el número 2) del articulo 
séptimo de la misma, penada por la regla segunda del articulo 
20 de dicha Ley.

2.0 Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
módificatlvas de responsabilidad.

3 ° Declarar responsable de la expresada infracción a Jesús 
Pin Novo.

4.0 Imponer al citado Jesús Pin Novo la multa de 2.100 
peeetas, y en caso de insolvencia la subsidiarla de prisión du­
rante el término de 210 días.

El importe de la multa ha de ser ingresado, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quin­
ce días, a contar de la fecha en que se publique el presente edicto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y contra dicho fallo 
puede interponer ■ recurso de alzada ante el Tribunal Superior 
de Contrabando y Defraudación, en el plazo de quince días, r 
partir de la publicación de este edicto, significándole que la 
interposición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Zamora. 15 ae julio de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, el 
Delegado-Presidente.

3.959.
•  •  •

El Ilmo. Sr. Presidente del Tribunal de Contrabando y De­
fraudación, en virtud de las facultades que le confieren .os 
articulos 53 y 70 de la vigente Ley de Contrabando y Defrau­
dación. de fecha 11 de septiembre de 1953. ha dictado en el 
expediente número 837 de 1959 el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía comprendda en el caso segundo del artículo 
séptimo de la Ley citada. s

2.° Declarar responsable, en concepto de autora, a Fran­
cisca Panlagua Rodríguez.

3.° Imponer la siguiente multa: Mil cuatrocientas veinticinco 
pesetas.

4.° En caso de insolvencia se impondrá la pena de privación 
de libertad de 142 días.

5.° Declarar el comiso de los géneros aprehendidos.
6.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a vos 

aprehensores.
Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 

'responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 36

ú* la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si tos posee deberá hacerlo cons­
ta! los que fuesen y su valor aproximado, enviando a la Secre­
taria de este Tribunal, en el término dê  tres días, una re.ación 
descriptiva dé los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cumpli­
mente lo dlspeusto en el presente requerimiento, se'decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a razón de un día por cada diez pesetas de multa,

. con el limite máximo dé un año.
Lo qye se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

para conocimiento de la que dijo llamarse Francisca Panlagua 
Rodríguez y estar avecindada en San Roque.

Algeciras, 14 de julio de 1959.—El Secretario.—Visto buefió, 
ei Presidente.

3.947. •
• • •

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarle 
Joaquiñ Vives Prunes y estar avecindado en Segundo Tercio 
(Ceuta), por la presente se le comunica que el Tribunal, en 
sesión del dia 14 de julio de 1959. ha adoptado el siguente acuer­
do en el expediente 581 de 1959 de menor cuantía:

1.° Que es responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 4.000 pesetas, y para 

caso de insolvencia la .de prisión subsidiaria de un dia por cada 
diez pesetas de multa, con el límite máximo de duración que 
señala el articulo 23 de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de fecha 11 de septiembre de 1953.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a ía concesibn de premio a los 

aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en 
ei plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a -a 
de la publicación de la presente notificación, apelación jue 
en su caso habrá de ser presentada necesariamente en i-sta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal como competente 
para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que cajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o ño tienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons­
tar los que fuesen y su valor aproximado, enviando a ‘a Sec* li­
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo. Si no los posee o poseyéndolos no cumpli­
menta lo oispuesto en el presente requerimiento se decretará el 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación :e 
libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con 
el limite máximo de un año. •

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Joaquín Vives Prunes 
y estar avecindado en Ceuta.

Algeciras, 15 de Julio de 1959.—El Secretarlo.—Visto bueno, 
el Presidente.

3.942.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
José Arranz Durán y estar avecindado en Orduña (Vizcaya), 
por la presente se le comunica que el Tribunal, en sesión del 
día 14 de julio de 1959, ha adoptado el siguiente acuerdo <n 
el expediente 738 de 1959 de menor cuantía:

1.° Que es responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 3.200 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiarla de un día por cada 
diez pesetas de multa, con el límite máximo de duración que 
señala el articulo 23 de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de fecha 11 de septiembre de 1953.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
. 4.° Declarar haber lugar á la concesión de premio a los 

aprehensores,
Advlrtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, en 
el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a la 
de la publicación de la presente notificación, apelación que 
en su caso habrá de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribuna! como competente 
para conocerla y para su curso reglamentario.

Reque.rixntento—Se requiere al Inculpado para que bajo r.u 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en êl artículo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer
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efectiva ia muiia impuesta, y si ios posee deoerá nacerlo com>-
tai ios que lue^en y su vaioi ap.oximauo, env.m.do a ia Secre­
taria de esté inounai. en el teiiinno at tres uias, una eimion 
descriptiva de »os mismos. con e. suíic*en,t devane para ILvar 
a caoo su embargo Si no os posee o poseyo.^doios no cumpli­
mente io dispuesto en ei presente t equei lmiento se decre ara el 
inmediato cumplimiento ae ra pena subsidiaria de privación de 
libertad, a tazón de un día por cada diez pesetas ae multa, con 
el limite máximo de un año.

Lo que se puolica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento dei que dijo llamarse José Arranz Durán y 
estar avecindado en Orduña

Aigeciras, 15 de julio de 1.959.—El Secretario.—Visto bueno, 
el Presidente.

3.943.
o- •  •  •

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Diego Mora Guerrero y estai avecindado en Sevilla, por la pre­
sente se le comunica que el rribunai. en sesión del día 14 de 
jUiio de 1959. ha adoptado el siguiente acuerdo en el expediente 
756 de 1959 de menor cuantía:

1>° Que es responsable en concepto de autor.
2.0 Imponene la siguiente multa de 3.000 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión suosidiaria de un día por cada 
diez pesetas de multa, con el limite máximo de duración qué 
señala el articulo 23 de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
dé lecha 11 de septiembre de 1953.

3.0 Declarar el comiso del genero aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a los 

aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, ex. 
e: plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente a a 
de ¿a publicación de la presente notificación, apelación que 
en su caso habrá de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaria, si bien dirigida a dicho Tribunal como competente 
para conocerla y para su curso reglamentarlo.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo aspuesto en el articulo 86 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, y si los posee deberá hacerlo cons- 
tai los que tuesen y su valor aprox.mado, enviando a la Secre­
taria de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo Si no los posee o poseyéndolos no cumpli­
mente lo dispuesto en el presente requerimiento se decretará el 
Inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de privación ó* 
libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con 
ei limite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Diego Mora Guerrero 
y estar avecindado en Sevilla

Algeciras, 15 de julio de 1959.—El Secretario.—Visto bueno, 
ei Presidente.

3.944.
•  •  . •.

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Hossain Amar Belnate y estar avecindado en Ceuta, por la pre­
sente se le comunica que el Tribunal, en sesión del dia 14 de 
julio de 1959 ha adoptado el siguiente acuerdo en el expedien­
te 760 de 1959 a* menor cuantiar

1.° Que es responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 6.000 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiarla de un dia por cada 
diez peseta? de multa, con el Limite máximo de duración que 
señala el articulo 23 de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de fecha 11 de septiembre de 1953.

3.° Declarar el comiso del genero aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a os

aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación, eri 
el plazo de quince dias hábiles, contados desde el siguiente a la
de la publicación de la presente notificación, apelación que
en su caso habrá de ser presentada necesariamente en rta
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal como ''ompeiente 
para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento—Se requiere al inculpado para que b a j o  f u  
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 8* 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer

electiva la multa impuesta, y si le* pobee aeoera nacerlo cona- 
tai ios que luesen y su' valor apioximadu, eiiv.ando a ia ¿secre­
taria de este Tiibunai. en el téiimno ae ti es dia¿, una i eiacion 
uescTipiiva ae ios ansiaos. con el suficiente detalle para llevar 
a caoo su embargo Si no »os posee o puseyondoios no cumpli­
mente ío dispuesto en el presente requerimiento se decretará <1 
inmediato cumplimiento ae la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un dia por cada diez pesetas de multa, con 
et limite máximo de un año

Lo que se publica en ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Hossain Amar Belnate 
v estar avecindado en Ceuta.

A.geciras, 15 de Julio de i959.—El Secretario.—Visto bueno/ 
el Fi esioente.

3.945.
• • •

Desconociéndose el actual domicilio del qqe dijo llamarse 
Angel Arriaga Gutiérrez y estar avecindado en Ceuta, por la 
presente se le comunica que ei Tribunal, en «ses.ón del dia 14 de 
julio de 1959, ha adoptado el siguiente acuerdo en el expedente 
786 de 1959 de menor cuantía:

1.° Quedes responsable en concepto de autor.
2.° Imponerle la siguiente multa de 3.200 pesetas, y para 

caso de insolvencia la de prisión subsidiaria de un día por cada 
diez pesetas de multa, con el limite máximo de duración que 
señala el articulo 23 de la Ley de Contrabando y Defraudación, 
de fecha 11 de septiembre de 1953.

3.° Declarar el comiso del género aprehendido.
4.° Declarar haber lugar a la concesión de premio a loa 

aprehensores.
Advirtiéndosele que contra dicha resolución se puede apelar 

ante el Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación. 
el plazo de quince días hábiles, cornados desde el siguiente a la 
de la publicación de la presente notificación, apelación que 
en su caso habrá de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribunal como joonpotente 
para conocerla y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpado para que bajo su 
responsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 80 
de la misma Ley manifieste si tiene o no bienes para hacer 
efectiva la multa Impuesta, y si los posee deberá hacerlo cóhív- 
tai los qiy fuesen y su valor aproximado. enviando a la Secre­
taría de este Tribunal, en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar 
a cabo su embargo SI no los posee o poseyéndolos no cumpli­
mente lo dispuesto en el presente requerimiento se decretará ®1 
inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada diez pesetas de multa, con 
el límite máximo de un año.

Lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento del que dijo llamarse Angel Arriaga Gutié­
rrez y estar avecindado en Ceuta

Algeciras. 15 de Julio de 1959.—El Secretario.—Visto buena 
el Presidente.

3.946.

ORDEN de 10 de julio de 1959 sobre ejecución de l fallo 
de la sentencia dictada en recurso contencioso-admi
nistrativo promovido por Credit Lyonnais, S. A., so
bre Impuesto de Timbre.

limo Sr.: La Presidencia del Tribunal Supremo ha remitido 
a este Ministerio testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
Tercera de dicho Tribunal en el recurso contencioso-adminlstra- 
trivo promovido por Credit Lyonnais S A.. contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Centra) d¿ 22 de abril 
de 1958. sobre Impuesto de Timbre, cuya parte dispositiva dicé 
asi:

^Fallamos: Que desestimando el recurso presentado por la 
representación de Credit Lyonnais S A contra ta resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central pronunciada el 
22 de abril de '.958 debemos absolver > absolvemií- a la Admi­
nistración General de) Estado, declarando firme ? subsistente 
dicha resolución, no procediendo hacer especial condena en cos­
tas alguna.»

Considerando que en el presente caso no concurre ninguna 
de las causas previstas en el articulo 84 de la Ley de 22 de Junio 
de 1894 reformada por la de 5 de abril de 1904 en las que 
Dudiera basarse la adopción de una .esolución -ncaminada a 
llevar a cabo la suspensión o inejecución del fallo recaído, pro-
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cede en consecuencia el cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 113 del "Reglamento de Procedimiento en las reclamacio­
nes económico-administrativas de 29 de. julio de 1924.

En su virtud,
Este Ministerio acuerda que se ejecute en sus propios tér­

minos la referida sentencia del Tribunal Supremo de fecha 7 de 
marzo de 1959.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 10 de Julio de 1959.—P D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por Carretera por las que se 
legaliza el funcionamiento de Agencias de Transporte.

Vistos los expedientes instruidos para legalización de la.8 
Agencias de Transporte que a continuación se indican, y cum­
plidos las trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes Balmes». establecida en Valencia, calle Balmes, 
número 13, con local auxiliar para almacén y cochera en la 
calle del Dos de Abril, número 18. de dicha capital, actuando 
exclusivamente como intermediaria para el transporte y distri­
bución de mercancías procedentes de tráfico ferroviario y marí­
timo. de cuya Agencia es titular don Ramón Matías González, 
con título A. T-791

Uní Agencia de Ttansoortes establecida en Valencia, calle 
d¿ Lauria. número 7, actuando exclusivamente para el trans­
porte y distribución de mercancías procedentes de tráfico ferro­
viario. marítimo y aéreo, de cuya Agencia es titular don Jacobo 
Muñoz Soler, con titulo A T.-792.

Una Agencia de Transportes establecida en Valencia, cálle 
de Jesús, número 56. actuando exclusivamente como Interme­
diaria para el transporte y distribución de mercancías proce­
dentes de tráfico ferroviario, de cuya Agencia ee titular don 
Miguel Santaine3 Noguera, con título A. T.-793.

Una Agencia de Transportes establecida en Valencia, calle 
de la Linterna, número 7. de cuya Agencia es titular don Seve- 
rino Roselló Pállardo. con titulo A. T.-794.

«Transportes Cicb>. establecida en Algemesí (Valencia), ave­
nida de Calvo Sotelo. número 12. actuando exclusivamente como 
intermediaria para el transporte de mercancías por cargas com­
pletas. de cuya Agencia es titular don José de María Benlloch, 
con título A. T.-795

Madrid, 15 de julio de 1959.—El Director general, Pascual 
Lorenzo.

• • *

Vistos los expedientes instruidos para la legalización de las 
Agencias de Transportes que a continuación se indican y cum­
plidos los trámites reglamentarios,

Esta Dirección General ha resuelto legalizar definitivamente 
las siguientes Agencias de Transporte:

«Transportes Camps», establecida en Valencia, calle de Cer­
vantes, número 12. B, y sucursal en Madrid, calle ae las Huer­
tas, número 50, de cuya Agencia es titular don Enrique Cftiqps 
Llopis, con título A. T.-785.

Una Agencia de Transportes establecida en Valencia, calle 
de Juan de Mena, número 30, sin sucursales, de cuya Agencia es 
titular doña Antonia Serra Aguado, viuda de don Federico Al- 
monacid, con título A. T.-787.

«Transportes La Universal»; establecida en Valencia, plaza 
de la Encamación, número 3, con local auxiliar en la calle de 
Gabriel Miró, números 56 y 58, sin sucursales, deaicada exclusi­
vamente al tráfico ferroviario y marítimo, de cuya Agencia es 
titular don Juan Company Ortola, con título A. T.-788.

Una Agencia de Transportes establecida en Valencia, calle de 
Sánchís Slvera. número 23. sin sucursales, de cuya Agencia es 
titular don Blas Dasi Tamarit, actuando exclush emente como 
intermediaria para el transporte y distribución de mercancías

ANUNCIO de la Sección de Concesiones y Asuntos Ge
nerales de la Dirección General de Obras Hidráulicas 
por el que se autoriza aprovechamiento de agua a don 
Enrique Becerril Antón Miralles.

Visto el expediente promovido por aon Enrique Bece»ril 
Antón-Miralles y hermanos en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento dq aguas derivadas del río Tajo en término 
municipal de Zorita de los Canes (Guadalajara). con destino 
a riegos en finca de su propiedad.

Esta Dirección General ha resuelto*
A) Aprobar el proyecto presentado por don Enrique Bece* 

rril Antón-Miralles y hermanos, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos don Enrique Becerril en abril de 1958, po- un importe 
de ejecución material de 463.916 pesetas

B) Acceder a lo solicitado en cuanto.se refiere a la toma 
de 76.40 litros por segundo para el riego de 95 hectáreas 50 áreas, 
con sujeción a las siguientes condiciones

1.a Se concede a don Enrique, don Juan, don José y don 
Antonio Becerril Antón-Miralles autorización para derivai me­
diante elevación un caudal unitario de 0,8 litros por segundo 
y hectárea, equivalente a un total de nasta 76,40 litros por se­
gundo, del río Tajo, en término municipal de Zorita de los 
Canes (Guadalajara). con destino al -lego de 95 hectáreas 60 
áreas en finca de su propiedad, denominada «Dehesa de San 
Rafael», sin que pueda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año

2.a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que se aprueba, siendo el importe de eje- , 
cución material de las obras de esta toma de 312 906 pesetas. 
La Dirección de la Confederación Hidrográfica dei Tajo podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien­
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esen­
cia de la concesión ,

3.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de publicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y deberán quedar terminadas a los 
seis meses, a partir de la misma fecha La puesta tn riego total 
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4.a La Administración. no responde del caudal que se con­
cede. Los copcesionarios vendrán obligados a la construcción 
de-un módulo en la toma que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo el proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en él plazo general ce  las mismas.

La Confederación Hidrográfica del Tajo comprobará espe­
cialmente que el caudal utilizado por ¿os concesionarios no ex­
cede en ningún caso del que se fija en la condición 1.a

5.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como'en el período de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Confederación Hi­
drográfica del Tajo, siendo de cuenta ae los concesionarios las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso de los concesiona­
rios, se procederá a su reconocimiento por el Ingeniero Direc­
tor o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar l a . explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General.

6.a Se concede la ocupación de los terrenos de .dominio pú­
blico necesarios para las obras. En cuahto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente

7 a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que­
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo «con indepen­
dencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesaidos para toda 
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente, 
pero'sin perjudicar las obras de aquéllá

9.a Esta concesión se otorga a perpetuidad sin perjuicio 
de tercero 'y  salvó el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las *bras necesarias para conservar o sustituir lab 
servidumbres existentes.

procedentes de tráfico ferroviario y marítimo, con título A T.-789.
Una Agencia de Transporte^ establecida en Játiva (Valencia), 

plaza del Caudillo, número 4, sin sucursales, de cuva Agencia es 
titular don Ramón Jorques Cirujeda, dedicada exclusivamente 
al tráfico ferroviario y marítimo, 'on título A. T 790.

Madrid, 23 de Julio de 1959. — El Director general, Pascual 
Lorenzo.
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10 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo en consecuencia, 
ser reducido o suprimido en su totalidad el cauda' en ese pe­
ríodo, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Con­
federación Hidrográfica del Tajo aj Alcalde de ¿orita de los 
Canes para la publicación del correspondiente etncto para co­
nocimiento de .os regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago de* canon que en cual- 
queir momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de regulación de la cortiente 
del rio realizadas por el Estado

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina­
dos en su día por algún canal construido por el Estado quedará 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a la* nuevas normas eco­
nómico-administrativas que se dicten *on carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a .as disposici «nes vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional contrato y ac­
cidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. Los concesionarios quedan obligados a cumplir tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Pluvial para conservación de la* especies

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon­
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des­
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento fina de las obras.

14. Caducará esta concesión por .ncumplimi u to de estas 
condiciones y en los casos previstos er. las disposiciones vigen­
tes. deelarándos-* aquélla s*gún los trámites señalados en la Ley. 
y Reglamento de Obras Públicas

Y habiendo aceptado los peticionarios las preinsertas condi­
ciones y remitido pólizas por valor de 750 pesetas según dispone 
ia vigente Ley del Timbre de 14 de abril de 1955 las cuales 
queda adheridas a esta Resol ucior; de orden del luptrsimo se­
ñor D^ector general se lo comunico a V. S para su conr'cimien- 
to y ^emás efectos

Dio* guarde a V. S muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1959.—El Jefe de la Sección, A. Doncel 

Sr. Ingeniero Jefe de la Confederación Hidrográfica del Tajo

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se declara anulado el concurso cele
brado de «Proyectos, suministro y mo ntaje de los me
canismos para la depuración del abastecimiento de agua 
a Pamplona (Navarro).

Este Ministerio h a ; resuelto:
1.° Declarar anulado el concurso celebrado de «Proyectos, 

suministro y montaje de los mecanismos para la depuración 
del abastecimiento jde agua a Pamplona (Navarra)»

2.° Prescindir de las obras mencionadas, y. en consecuen­
cia. anular el crédito de 100 000 pesetas contraído para 1959 
con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo quinto, 
concepto tercero. 50.000 pesetas para 1960 y 90.694,82 pesetas 
para 1961.

3.° Devolver a los licitadores los depósitos constituido? y 
Xa documentación que presentaron para tomar parte en el 
concurso. *

Lo digo a V S. para su conocimiento y demás afectos.
Dios guarde a V S muchos años
Maorid. 14 ae julio de 195P.—El Director general, P. Briones. 

Sr. Ordenador Central de Pagos.

ORDEN de 12 de julio de 1959 por la que se dispone él 
cumplimiento de la sentencia que se cita dictada por 
el Tribunal Supremo.

De Orden del excelentísimo señor Ministro se publica para*co- 
nocimiento y cumplimiento en sus propio? términos la senten­
cia dictada plr la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el 
pleito contencioso-administrativo número 8.025. promovido por 
la Sociedad General de Ferrocarriles Vasco Ast.i lana, contra 
Orden ministerial de 15 de noviembre de 1956. sobre recurso*de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Aller (Asturias) cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la demanda a que esta sentencia 
se refiere, formulada por la representación procesal de la Socie­

dad General de Ferro* arriles Vaseu Asturiana debemos revocar 
y revocamos la Orden recurrida. pronunciada en quince de no­
viembre de mil novecientos cincuenta y seis por el Ministerio de 
Obras Públicas; declarando ahora en su lugar improcedente la 
autorización provisional mediante ella concedida a' Ayuntamien­
to de Aller para la ocupación por el mismo, con destino a un 
campo de deportes, de los terrenos a que también en esta sen­
tencia se ha hecho referencia, dejándose asi;sin ef*.cto esa auto­
rización; disponiéndose que tales terreno? continúen mientras 
subsista su expropiación de autos a disposición i* la mencio­
nada Entidad recurrente, y dejándose igualmente v como con­
secuencia de estos pronunciamientos sin efecto «a autorización 
otorgada por la propia Orden a la Diví- ’ón Irispectt ra de Ferro­
carriles de Vía Estrecha para forrnalizir Ir permuta a que en 
el cuarto de sus acuerdos se alude. Todo ello sin empresa imposi­
ción de costas.»

Maario, 12 de Julio de 1959.—P D., Joaquín de aguilera.

RESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se 
adjudican definitivamente los servicios públicos regu
lares de transporte mecánico de viajeros por carretera 
entre las localidades que se citan.

i

El exceleijtísimo señor Ministro de este DeparTamento. con 
fecha 21 de mayo de 1959. ha resuelto idjijdicar definitivamente 
la concesión de los servicios públicos regulares a< transpone 
mecánico de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se 
mencionan a continuación:

Servicio entre Madrid y Sepúlveda provincias de Madrid y 
Segovia (expedientes números 4.015 y 4016) convalidando el 
que actualmente se realiza a «La Rapida S L.» er cuyas con­
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.—El itinerario entre Madrid y Sep nveda. de 137 
kilómetros de longitud, pasará por Aravaca. Las Rozas Torre­
lodones. Puerto de Navacerrada. La Granja ó# tan  Ildefonso, 

'Aldehuela. Sotosalbos. Collado Hermoso La Salaoa. Torre del 
Val de San Pedio El Valle, La Velilla Vallezuela de Pedraza, 
La Matilla y El Condado

En la época Je invierno, cuándo se cierra el Puerto de Na­
vacerrada. el itinerario se desviará desde La O ’ anja de San 
Ildefonso por Revenga. San Rafael. Puerto ae los Leones a 
Madrid, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos en ,odos los puntos mencionados anieriormente. y 
con la prohibición de realizar tráfico de y entre Sepúlveda 
y Tor recaballero Aldehuela, y viceversa: de y entre Navace­
rrada (pueblo) y Madrid, y viceversa y de y en ce Revenga y 
Madrid, y viceversa, los días en que a consecuencia de la nieve 
esté interceptado el paso por el Puerto de Navacerrada y el 
servicio tenga ciue realizarse por el Puerto de lo.> LeoneN

Expediciones.—Sé realizarán todos ios días, excepto loe fes­
tivos. las siguientes expediciones*

Una expedición entre Madrid y Sepúlveda y otra expedición 
entre Sepúlveda y Madrid.

Una expedición entre Madrid y Aldehuela tos días festivos 
y otra expedición entre Aldehuela y Madrid los d as festivos-en 
la época que comprende aei - de Julio al 15 de octubre

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés públicp. previa aprobación de la Jefa­
tura de Qbras Públicas inspectora

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión dos autobuses 
con capacidad para 32 y 33 viajeros, respectivamente, con clasi­
ficación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser co­
municadas a la Jefatura de Obras. Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio

Tarifas.—Regirán »as siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,33<j pesetas por. viajero-kilómetro (incluido 

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0.( 5076 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Servicio entre Albacete y Balazote, provincia de Albacete (ex­
pediente número 5 639). a dop Francisco González González, en 
cuyas condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las si­
guientes*

Itinerario.—El itinerario entre Albacete y Balazote, de 38 ki­
lómetros de longitud, pasará por La Herrera, con parada obli-
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gatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los 
puntos mencionados anteriormente, y solamente podrá realizar 
tráfico directo Ue La Herrera para Albacete y Balazote, y vice­
versa.

Expediciones.—Se realizarán todos os días, excepto los fes­
tivos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre Balazote y Albacete y otra expedición 
# entre Albacete y Balazote

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa­
tura de Obras Públicas.

Vehicuto?.— Quedarán afectos h la concesión dos autómni- 
bus con c® a cid a d  cada uno para 21 viajeros sentados, con cla­
sificación .única.

Lao demás características de estos vehiculos deberán ser co­
municadas a la Jefatura de Obras Pública^ ante.- de la fecha 
de inauguración del servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0.25 pesetas por viajero- kilómetro (incluido im­

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería 0,0¿5 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Clasificación.—Este servi :io se clasifica, con respecto al ferro- 

car ̂ il com o afluente grupo b)

Servicio entre estación del ferrocarril dé Muía y Pliego, pro­
vincia de Murcia (expediente número 5 519),) a «Ortega y Gil. 
Sociedad Limitada». Seriedad Integrada por don Adrián Ortega 
y Jiménez y don Jesús Gil de la Cruz en cuyas condiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes

Itinerario.—El itinerario entre estación de Muía <’ Pliego, 
de seis kilómetro* de longitud, pasara por Mu!a. con oarada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargo* en todos los 
puntos mencionados anteriormente, con la proh.o’ ción de rea­
lizar tráfico de Muía para su estación de ferrocarril, puntos 
intermedios, y viceversa.

Exctdiciones.—Se realizarán toaos los días, *in excepción, las 
siguientes expediciones:

Dos expediciones entre estación de Muía y Pliego y otras 
dos expediciones entre Pliego y estación de Muía.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de» la Jefa­
tura de Obras Públicas.

Vehículos.— Quedarán afectos a la concesión ios siguientes 
vehiculos: , N

Dos aütómnibus con caoacidaa cada uno Dara 10 viajeros, 
con  clasificación única

Las demás características de estos vehículos deberán ser co­
m unicadas a la Jefatura de Obras Públicas ante* de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.— Regirán las siguientes tariías-base:
Clase única. 0.646 pesetas por viajero-kilómetro «incluido 

Impuestos).
Exi eso de equipajes, encargos y paqueteria. 0.0969 pesetas 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
Clasificación.— Este sérvicio se clasifica, con respecto al ferro­

carril com o afluente grupo b)

Servicio entre San Hipó’lto ae Voltregá y Vich con hijuelas 
a Manlléu* y Viñolas de Orls y de San Hipólito de Vnltregá a 
em oalm e de la carretera a Vínola* de Oris (expedien*.e núme­
ros 4.935-6.468). a don Ramón Millas Centellas, ei. cuyas condi­
ciones de adjudicación figuran entre otras las siguientes: 

Itinerario—El itinerario entre San Hipólito dr V ltregá y 
Vich. de 9.880 kilómetros de longitud pasará po. La Gleva El 
de la hijuela entre La Gleva y Manlléu de 4.250 kilómetros de 
longitud, pasará por estación de Mar lléu. y leí de la hijuela 
entre San Hipólito de Voltregá y empalme de la canetera  a 
Viñolas de Oris, de 0,200 kilómetros* de longitud *e realizará en 
exp d:ente directa, con parada obligatoria para tomar y aejar 
viajeros y encargos sn t°3os los puntos mencionados anterior­
mente. * *

Expediciones.—Se realizarán las siguientes expediciones: 
Entre San Hipólito de Voltregá y Vich tres expedidores 

diarias de ida y vuelta, excepto sábados, qu^ serán siete
Entre San Hipólito de Voltregá y Manlléu, dos expediciones

diarias de ida y vuelta, excepto sábados, sólo una y 'lunes que v /
serán tres

Entre Viñolas y Vich, una expedición de ida v vuelta todos 
VO ' sábados

Entre San Hipólito de voltregá y Viñolas de Oris" una ex­
pedición de ida y vuelta diaria.

El hbrario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las

conveniencias del interés público, previa aprobación de la Jefa­
tura de Obras Públicas.

Vehiculos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Cuatro ómnibus con capacidades para 27, 22, 22 y 24 viaje­
ros, respectivamente, sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co­
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las *iguientes tar*fas-bqee:
Clase única. 0,50 pesetas por viajero-kilóm etro «incluido im­

puestos). . T
Exceso de equipajes, encárgos y paquetería. 0,075 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros
Clasificación.— Este servi :io  se clasifica, con respecta al ferro­

carril com o afluente grupo b)

Servicio entre Ferreira a Gontán, a Vivero, a Lorenzana y 
a Cervo. exclusivamente de ferias v mercados (expediente nú­
mero 3.057), a don José Sixto Ben en cuyas '’endiciones de 
adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Fererira y Gontán. de 31 ki­
lómetros de longitud, pasará por Regó de Area y M ondoñedo.

El de Ferreira’ a Vivero, de 27 kilómetros de longitud pasa* 
rá por Landove.

El de Ferreira a Lorenzana. de 14 kilómetros de longitud, 
pasará por Regó de Area; y

El de Ferreira a Cervo. de 27 kilómetros de longitud, pasará 
por Cangas, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
v encargos en los puntos cabeceras de línea de caua recorrido y 
con las siguientes prohibiciones-

Solam ente podrá conducir viajeros equipajes c mercadería* 
d* propiedad de éstos desde el punto de origen hasta la fe^iá 
o m ercado que corresponda en eV día en que se pra- tique el 
servicio puaiendo admitirlos e n , su recorrido hacia el :ugar en 
que aquéllos se celebren y dejarlos a su regreso en ios puntos de 
procedencia quedando por tanto, terminantemente prohibido * 
realizar tráfico irtfermedio en cada Itinerario

Expediciones.—Se realizarán las ¿igvientes expediciones:
De Ferreira a Gontán una expedición de ida y vuelta los 

sábados primero y tercero de cada mes.
De Ferreira a Vivero, una expedición de ida y vuelta el día 1, 

los dom ingos segundo, tercero y cuarto y jueves segundo y ter­
cero de cada mes.

De Ferreira a Lorenzana. una expedición de iaá y vuelta los 
dias 9 y 28 de «.ada mes.

De Ferreira a Cervo. una expedición de ida y vuelta el d o ­
m ingo' primero de cpda mes.

Los horarios le  estas expediciones se determinará por la Je­
fatura de Obras Públicas inspectora teniendo presente que de­
berán distanciarse una hora o más de los respectivos servicios 

w regulares que puedan circular por los .cinerarios que se concur­
sen, salvo excepciones vque dicha Jefatura 'podrá  autorizar 

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los* siguientes 
vehículos:

Dos autobuses con capacidad para 20 viajeros sentados cada 
uno, y clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deoerán ser co ­
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha  - 
de inauguración del servicio:

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-baáe:
Clase única. 0.45 pesetas por viajero-kilóm etro i incluido im ­

puestos*
Exceso de equipajes, encargos v paquetería. 0 0675 peseta» 

por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto ál ferro­

carril com o indépendiente
Madril, 8 de julio de 1959.—El Director general, P. Dr., Julio 

Gtnzález. •

El excelentísimo señ'or M inistro de este Departamento, con 
fecha 30 de mayo de 1959; ha resuelto adjudicar definitivam ente 
los servicios públicos regulares de transporte rtie'ánico de via­
jeros, equipajes y encargos por carretera entre los que se meh- 
cionan a continuación:

Servicio entre Orense y Pontevedra provincias de Orense 
y Pontevedra (expediente número 4 633) convalidando el que 
actualmente explota, a ccAuto Industrial S. L.» en cuyas con­
diciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.—El itinerario entré Orense y Pontevedra, de 102 
n lóm etros de longitud, pasará por Quintela, Untes Barbantifio,
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Fungin, Viñao, Listanco, Maside Dacón, Carballmo. A ’rDuzara, 
Brués, Nogueira, Moreiras, Peraña, Santas, Hermida, Sotelo, Fol- 
goso,,Cerdedo, Pedre, Dome, San Jorge fie Sacos, Viascón Ten- 
clo y Puente Bora, con parada obligatoria para tomar y dejar 
viajeros y encargos en todos los puntos mencionados anterlor- 
• mente, sin ninguna prohibición, excepto en las intensificaciones 
de servicios que puedieran autorizarse, las cuales serán puntua­
lizadas en ocasión de su otorgamiento.

Expediciones—Se realizarán todos los días, sin excepción, fas 
siguientes expediciones:

Una expedición de Orense a Pontevedra y otra expedición 
de Pontevedra a Orense.

Tres expediciones de Orense a CarbaUino y tres expedicio­
nes de Carballino a Orense.

El horario de estas expediciones *e fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je­
fatura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos:

Cinco autobuses con capacidad de 23 a 38 viajeros, con cla­
sificación de primera y segunda.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co­
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración de* servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base: 
v Clase primera, 0,40 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 

impuestos). ^
Clase segunda, 0,948 pesetas por viajero-kilómetro (incluido

impuestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería. 0,0023 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción,
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este Servicio se clasifica, con respecto al ferro­
carril como coincidente grupo b)

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953, el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon ae coinciden­
cia del cuatro coma cero cuatro por ciento (4,04 por 100).

Servicio ehtre La Lomba y Las Rozas, expediente números 
4.669 y 4.672, provincia de Santander, convalidando el que ac­
tualmente realiza, a don Jesús Blanco Gayón, en cuyas condi­
ciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes. / 

tinerario—Ei itinerario entre La Lomba v Las Rozas, de 
28 kilómetros de longitud, pasará pof Calada de lo* Calderones, 
Espinilla, Fontibre, Salces. Reinosa, Bolmiz, Vegafría y Arroyo, 
con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos 
en todos los puntos mencionados antei tormente

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, las 
siguientes expediciones

Una expedición entre La Lomba y Reinosa y otra expedición 
entre Reinosa y La Lomba. '

Una expedición entre Espinilla y Reinosa y otra expedición 
entre Reinosa y Espinilla.

Una expedición entre Las Rozas y Reinosa y otra expedi­
ción entre Reinosa y Las Rozas.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je­
fatura de Obras Públicas.

Vehículos.r-Quedarán afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: v

Dos ómnibus, uno con capacidad para 30 viajeros sentados, 
con clasificación única, y otro con capacidad para 27 viajeros 
sentados, con clasificación única.

Las demás características de estos vehículos deberán ser co­
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguiente? tarifas-base:
Clase única, 0 51 pesetas por viajero-kilómetro (incluido im­

puestos).
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,0o pesetas por» 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se elaiifica, con respecto al ferro­

carril como afluente grupo b)
*

Servicio entre Aracena y Nervá, provincia de Huelva (expe­
diente número 4.057), convalidando el que actualmente se rea­
liza. a «Empresa Casal, S. A.», en cuyas condiciones de adjudi­
cación figuran, «nire otras, las siguientes*

Itinerario.—El itinerario mure Aracena y Nervá de 40 K i ­

lómetros de longitud, pasará por Orapia, El Río; Campofrío.

Ventorros. Dehesa y Alto de la Mesa, con parada obligatoria 
‘ para tomar y dejar viajeros y encargos en todos los puntos
mencionados anteriormente.

Expediciones—Se realizarán todos los días, sin excepción, lae 
siguientes expediciones:

Una/expedición entre Nervá y Aracena y otia expedición 
entre Aracena y Nervá.

El horario de estaj expediciones se fijará de acuerdo con las 
. conveniencias del interés público, previa aprobación de la Je­
fatura ,de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedaran afectos a la concesión los siguientes 
vehículos: * $

Dos autónmibus, uno can capacidad para 29 viajeros senta­
dos, coñ clasificación de primera y segunda, y Qtrc con capa­
cidad para 25 viajeros sentados, con clasificación de primera, y 
segunda. „ 0

Las demás características de estos vehículos deberán ser co­
municadas a. la Jefatura de Obras Públicas de Huelva antes de 
la fecha en que se proponga inaugurar el servicio

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base: 9

Primera clase, 0,50 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 
impuestos).

Segunda clase. 0.45 pesetas por viajero-kilómetro (incluido 
impuestos).’

Exceso de equipajes, .encargos y paquetería, 0,0675 pesetas por 
cada 10 kilogramos-kilómetro o fraepíón.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro­
carril. como afluente grupo b).

Servicio entre Monterrubio de la 8erena y Almorchón (estar 
ción), provincia de Badajoz (expediente número 6.637). como 
hijuela del que es concesionario entre Ca'stuera y Monterrubio 
de la 8erena, V-656:Ba-7, a don Manuel Tena Arélalo, en cuyas 
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes: 

Itinerario.—El itinerario entre Monterrubio de la Serena y 
Almorchón (estación), de 20 kilómetros de longitud, pasará por 
El Helechal, con parada obligatoria para tomar y dejar viajeros 
y encargos eu todos los puntos mencionados anteriormente. 

Expediciones.—Se realizarán las siguientes exp»*diciones: 
Todos los días, excepto domingos, una expedición entre Mon- 

tarrubio de la Serena y estación de Almorchón y otra expedi­
ción entre estación de Almorchón y Monterrubio de la Serena.

El horario de estas expediciones «e fijará de acuerdo con las 
conveniencias del inteiés público, previa aprobación de la Jefa­
tura de Obras Públicas.

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión ios siguientes 
vehículos:

Un autómnlbu.s con capacidad para 13 viajeros untados, 
en clase única.

Como reserva se utilizará el ae la concesión V-650:Ba-7.
Las demás características de estos vehículos deberán ser co­

municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio.

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas de la concesión base V-656:Ba-7.
Sobre las tarifas de viajeros se nerqibirá del usuario el im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros.
Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro­

carril, como afluente grupo b)

Servicio entre Badalona y Ocata, provincia de Barcelona (ex­
pediente número 4.784), a «Autobuses Ocata, Herederos de Ba- 
llester, 8. A.», en cuyas condiciones de adjudicación figuran, 
entre otras, las siguientes:

Itinerario.—El itinerario entre Badalona y Oceta, de 8,8 ki­
lómetros de longitud, pasará por Mongat (estación), Mongat’ 
(pueblo), Fonda Marina, Laboratorios del Norte de España (Mas- 
riou) y Masnou, con parada obligatoria para tomar y dejar via­
jeros y encargos en todos los puntos mencionados- anteriormente, 
con la prohibición de realizai el tráfico mencionado anterior­
mente y el intermedio entre Badalona y Mongat (Las Mallor­
quínas). •

Expediciones.—Se realizarán todos los días, sin excepción, las 
siguientes expediciones:

Veinticuatro expediciones entre Badalona y Ocata y otras 
veinticuatro expediciones entre Ocata y Badalona.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las 
conveniencias del interés DÚblico. previa aprobacip.'' de la Jefa­
tura de Obras Públicas

Vehículos—Quedarán yfectqs a la concesión ios siguientes 
vehículos-

['!>: iiiiimi;;;1- r.r, .  upa - hUu, ciultt uno para 19 viajeros u n ­
tados, con clasificación única.
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Las demás características de estos vehículos deberán ser co­
municadas a la Jefatura de Obras Públicas antes de la fecha 
de inauguración del servicio. +

Tartfas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única. 0,40 pesetas por viajero-kilómetro
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, 0,00 pesetas por 

cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el Im­

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—Este servicio se clasifica, con respecto al ferro­
carril como coincidente grupc a) '

En virtud de lo dispuesto en 'a Orden ministerial de 31 de 
julio de 1953. el concesionario deberá abonar a la Red Nacional 
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE) un canon de coinci­
dencia del 11.4 por 100

Madril, 8 de julio de 1959.—El Director general, P. D., Julio 
González.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 10 de julio de 1959 por la que se autoriza el 
funcionamiento de estudies nocturnos en el Centro Ofi
cial de Patronato de Hospitalet de Llobregat

limo Sr.: De acuerdo con lo establecido en la cláusula 
primera del Acuerdo establecido entre este Ministerio v el 
Excmo Ayuntamiento de Hospitalet de Llobregat en 8 de no­
viembre de 1958, aprobado por Decreto 'de 5 de noviembre 
de 1958. en virtud de la solicitud elevada por el señor Alcalde 
de dicho Ayuntamiento, Presidente del Patronato del Centro f 
Oficial de Enseñanza Media de dicha ciudad,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Autorizar al Centro Oficial de Patronato de Hos­

pitalet de Llobregat para dar las enseñanzas correspondientes 
a los estudios nocturnos de Bachillerato, de acuerdo con lo es­
tablecido por la Orden de 16 de julio de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 27« de Julio), en los cursos pri­
mero y segundo.

Segundo Con la mayor brevédad posible, y en todo caso 
antes del día 5 del próximo septiembre, el Patronato infor­
mará al Ministerio del número de alumnos admitidos a seguir 
los estudios nocturnos, plan de enseñanzas previsto y plan­
tilla de profesorado establecida.

Lo digc a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

Umo. Sr. Director general de Enseñanza Media»

ORDEN de 1 de julio de 1959 sobre reconocimiento como 
Centro de Enseñanza Media y Profesional no estatal, 
de modalidad industrial-minera el convento de San 
José, de Padres Dominicos de Vergara (Guipúzcoa).

•

Jlmo. Sr.: De conformidad con la autorización concedida en 
el Decreto de 27 de mayo de 1959. para el reconocimiento de 
un Centro no estatal de Enseñanza Media y Profesional de 
modalidad industrial-minera en el Venerable Convento de San 
José, oe Padres Dominicos, de Veigara (Guipúzcoa):

Visto el expediente incoado por la citada Comunidad para
la instalación del expresado Centro:

Considerando que los medios materiales y económicos con que 
cuenta la Congregación de Padres Dominicos garantizan la posi­
bilidad de funcionamiento del Centro dentro de las condiciones 
legales que para los de tipo no estatal se hallan establecidas 
y en cumplimiento de la autorización concedida en el expre­
sado Decreto de 27 de ¿hayo de 1959,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1.° Reconocer como Centro de Enseñanza Media y Profesio­
nal, no estatal, de modalidad industrial-minera, al que al efecto 
se establezca en el Venerable Convento de San José, de Padres 
Dominicos, de Vergara (Guipúzcoa), con su propios medios de 
sostenimiento.

2.° El reconocimiento quedará condicionado a los siguientes 
términos:

a) La autorización se hará por cursos académicos y, por lo 
tanto, deberá solicitarse en los meses de septiembre el oportuno 
permiso para implantar el sucesivo curso.

b) La plantilla del Profesorado estará integrada por el per­
sonal docente que determina el Decreto de 26 de mayo de 1950 
y disposiciones complementarias, y se Incrementará en cada 
curso de acuerdo con lo previsto en dicha norma

c) Para entrar en funcionamiento el segundo curso del Ba­
chillerato laboral será necesario que dispongan de los talleres 
de Electricidad, Metal y Carpintería imprescindibles para Im­
partir l ŝ enseñanzas del Ciclo de Formación Manual.

b) El hecho de que se autorice el Centro no implica derecho 
a compromiso alguno para transformación en estatal.

3.° Los estudios que se cursen en el mencionado Centro, 
a partir de la iniciación de su funcionamiento, se reconocerán 
como valederos para el primer año del Plan de estudios de 
modalidad industrial-minera, en calidad de Centro privada de . 
esta clase de enseñanza.

4.° En consecuencia, el Centro de los padres Dominicos de 
Vergara realizará el examen de sus alumnos con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de 24 de marzo de 1950, reguladores 
de los estudios en los Centros de Enseñanza Media y Profesional.

5.° Para lo sucesivo queda reconocido como Centro privado 
de Enseñanza Media y Profesional, de modalidad industrial- 
minera, el establecido en el Venerable Convento de San José, 
de Padres Dominicos, de Vergara (Guipúzcoa), con sujeción a 
las bases pertinentes de la Ley de 16 de julio de 1949 y Decreto 
de 23 de diciembre del mismo año.

Se faculta al Patronato Nacional de estas enseñanzas para 
que pueda dictar cuantas disposiciones estime conducentes al 
mejor desarrollp de esta Orden.

Lo que traslado a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Diós guarde a V. L muchos años.
Madrid. 1 de juUo de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 2 de julio de 1959 sobre reconocimiento de Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional no este tal, sec
ción femenina, modalidad Administrativa, al Colegio del 
Sagrado Corazón de Jesús, de Santoña.

Umo. Sr.: De conformidad con la autorización concedida en 
e1 Decreto de 25 de junio de 1959 para el reconoclm ento de un 
Centro no estatal de Enseñanza Media y Profesional dé rhoda* 
lidad Administrativa. Sección Femenina, en el Colegio del Sa­
grado. Corazón de Jesús, de Santoña;

Visto el expediente incoado por la Superiora de ¿a Comuni­
dad del expresado Colegio para la instalación del Centro;

Considerando que los medios materiales y económicos con 
que cuenta la Comunidad del Colegio de) Sagrado Corazón de 
Jesús garantizan la posibilidad de funcionamiento del Centro 
centro de las condiciones legales que para los de tipo no esta­
dal se hallan establecidas y en cumplimiento de la autorización 
concedida en el expresado Decreto de 25 de junio de 1959,

Este Ministerio ha teñido a bien disponer:
I.® Reconocer como Centro de Enseñanza Media y Profe­

sional no estatal. Sección Femenina, modalidad Administrativa, 
el que al efecto se establezca en el Colegio del Sagrauo Corazón 
de Jesús, de Santoña. con sus propios medios de sost enimiento.

2.o El reconocimiento queda condicionado a los siguientes 
términos: '

a) La autorización se hará por cursos académicos y, por 
tanto, deberá solicitarse en los meses de septiembre et oportuno 
permiso para implantar el sucesivo curso.

b) La plantilla del Profesorado estará Integrada por el per­
sonal docente que determina el Decreto de 26 de mayo de 1950 
v disposiciones complementarias, y , se incrementará en cada 
curso de acuerdo con lo previsto en dicha norma.

i
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c) Para entrar «o funcionamiento el aegundo curso del Bachillerato Laboral aeró necesario que dispongan del material meeanográfico Impreecindigle para impartir las enseñarlas del ciclo de Formación Manual.d) El hecho de que se autorice el Centro no implica derecho a compromiso alguno para su transformación en estatal
3° Los estudios aue se c-urset: en el mencionado Centro a partir del presente curso académico de 1953-1959 se recono­cerán como valederos para el primer año del plan de estudios del Bachillerado Laboral Elemental administrativo, asi como para el curso de transformación de Bachilleres Elementales gene­rales en Laborales de la modalidad Indicada.

fin consecuencia, el Centro del Sagrado Coracón de Je­sús. de Santoña. realizará el examen de sus alumnos con arreglo a lo dispuesto en ios Decretos de 24 de mareo de 1950. regula­dores de los estudios en los Centros de Enseñar» Media y Pro­fesional.
5.° Para lo Sucesivo queda reconocido como Centro privado de Enseñanza Media y Profesión, 8ección Femenina, modalidad Administrativa, el establecimiento en el Colegio dei Sagrado Corazón de Jesús, en Santoña. con sujeción a las bases per­tinentes de la Ley de 16 de julio de 1949 y  Decreto de 28 de diciembre de) mismo año.
6.° 8e faculta a) Patronato Nacional de eetas enseñantes para que pueda dictar cuantas disposiciones estime conducentes a l mejor desarrollo de esta Orden.
Lo-dlgo a V. I, para su conocimiento y  demás efeotoa.
Dios/guarde a V L muchos años.
Madrid, 2 de Julio de 1989,

RUBIO OARC1A-MINA 
timo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se clasifica al Colegia masculino «Diocesano de la inmaculada» d e  Jesús-Tortosa ( Tarragona) como Autarizado Superior.
Timo. Sr. Visto el expediente de clasificación del Colegio 

de Enseñanza Media masculino «Diocesano de la Inmaculada» establecido en la calle Ciprés, número 1. de Jesús-Tortoea (Tarragona), para la concesión de la categoría de Recono­cido Elemental y Autorizado Superior; *
Resultando que el Reconocimiento Elemental le ha sido concedido por Decreto de 29 de mayo último, faltando sólo cumplimentarlo en cuanto a lfc Autorización de Grado Su­perior;Considerando que en la tramitación del expediente se cum­plieron toaos ios trámites reglamentarios que establece la Ley de Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1958, y su Regla­mento, de 21 de julio de 1985, y de acuerdo con los artícu­los 13 y 21 del mismo.Este Ministerio ha resuelto conceder la clasificación de Autorizado Superior al Colegio de Enseñanza Media mascu­lino de Jesús-Torto8a (Tarragona) «Diocesano de la Inmacu­lada». como complementaria del Reconocimiento de Orado Elemental.
Lo digo a V. L para su conocimiento y efeotoa.
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 16 de Junio de 1969. 

RUBIO GAROXA-MXNA 
Zimo. Sr. Director general de Enseñansa Media.

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se clasifica al Colegio masculino «Santisima Trinidad», de Alcázar de San Juan (Ciudad Real)  como Autorizado de g rado Superior
limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio de Enseñanza Media masculino «Santísima Trinidad», establecido en Alcázar de 8an Juan (Ciudad Real), en el que le proponen para la categoría da Reconocido de Grado Ele­mental y Autorizado Superior; /Resultando que el Reconocimiento Elemental le fué con­cedido por Decreto de 29 de mayo último, faltando sólo cum­plimentarlo en cuanto a la Autorización de Grado Superior;Considerando que en la tramitación del expediente se cum­

plieron todos los requisitos reglamentarios que establece la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, y su Reglamento, de 21 de Julio de 1955, y de acuerdo con los artículo', 13, U y 21 del mismo,Este Ministerio ha resuelto conceder la clasificación de Autorizado de Grado Superior al Colegio de Enseñanza Me­dia masculino «santísima Trinidad», de Alcázar de San Juan 
(Ciudad Real), complementaria al Reconocimiento de Grado Elemental.

Lo digo & V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA
/limo, Br, Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 16 de junio de 1959 por la que se clasifica al Colegio masculino «España», de Madrid como Autorizado Superior.
limo. Sr.: Visto el expediente de clasificación del Colegio de Enseñanza Media masculino «España», establecido en la calle de Galilea número 55. de Madrid, en el que le proponen para la categoría de Reconocido de Orado Elemental y Autorizado de Grado 8uperlor;Resultando que el Reconocimiento Elemental le fué con­cedido por Decreto de 29 de me yo último, faltando sólo cum­plimentarlo en cuanto a la Autorización de Orado Superior;Considerando que en la tramitación del expediente se Cum­plieron todos los requisitos regim entarlos que establece la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953, y su Regís mentó, de 21 de Julio de 1955. y de acuerdo con los artículos 13 y 21 del mismo.Este Ministerio ha resuelto conceder la clasificación de Autorizado de Grado superior al Colegio de Enseñanza Me» día «España», de Madrid, complementaria al Reconocimiento 

de Grado Elemental.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde á  V. I. muchos año».
Madrid, 16 <le Junio de 1959.

RUBIO GAROIA MINA
limo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

ORDEN de 2 de junio de 1959 por la que se aprueba un proyecto de obras en la capilla de Santa María de losAlas, en Avilés (Asturias)  conjunto monumental.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la capilla de SantaMaría de los Alas, en Avilés (Asturias), conjunto monumental,formulado por el Arquitecto don Luis Menénde2 Pidal. lmportante 22.000 pesetas;
Resultando que el proyecto se propone realizar obias de res­tauración de armaduras y cubiertas en la capilla, de) pavimento enlosado de los* arcos de los sepulcros que en dicha capilla se contienen, etc.;
Resultando que el proyecto asciende en su total importe ftla cantidad de 22.000 pesetas, de las que corresponden a la eje­cución material 18.699.56 .pesetas; a honorarios facultativos por formación de proyecto y dirección de obra, con arregio a lo dis­puesto en los Decretos de la Presidencia del Conseje de Minis­tros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden <Je este Ministerio de 9 Je febrero de) citado año :944," 1.028,47 pe­seta»; á honorarios de Aparejador, igualmente afectados por lae disposiciones aludidas. 308.64 pesetas, a premio de pagadu- tía 93.49 pesetas, y a plus de cargas familiares, 1.869 95 pesetas;Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 26 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el pro­yecto de que se tra ta  pasó a informe de la Junta Facultativa ce Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorj ble a su aprobación y que en igual sentido favorable 10 informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Ratrlmumo Artístico Nacional:Considerando que las obras de que se tra ta  se nallan com­prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 de) capi­tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración.
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toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obtenido 
una economía que la mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección de Contaoilidad tomó razón del 
gasto en 18 de mayo del corriente año, y que el mismo ha sido 
fiscalizado favorablemente por el Delegado en este Depa*ta- 
mento de la Intervención General de la Administración del Es- 
lado en 21 siguiente,
x Este Ministerio ha resuelto apiobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 22.000 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo quin­
to. grupo séptim o/concepto tercero, subconcepto noveno, a>, 
«Ciudades y Conjuntos monumentales», del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la catedral de La Seo, de Zaragoza, 
monumento nacional.

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de La Seo, 
de Zaiagoza. monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Manuel Lo: ente Junquera, importante 182.432,25 pesetas;

Resultando que el pioyecio se propone la restauración parcial 
de los &oside8 de la catedral;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la cantidad de 182.432,25 pesetas, de las que corresponden a 
la ejecución material, 160.450.54 pesetas, a honorarios faculta­
tivos por formación de proyecto y dirección de obia, con arreglo 
a lo dispeusto en los Decretos de la Presidencia del Conseio 
de Ministros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
6.418.02 pesetas; a honorarios de Apaiejador, igualmente afeo- 
tado por las disposiciones aiudidas. 1.925.40 pesetas, a premio 
de pagaduría, 802,25 pesetas, y a plus de cargas familiares. 
12.836.04 pesetas; '

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en ei 
articuro 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar- 
tlstico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de administra­
ción. toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 26 de mayo último y que éste ha sido fiscalzado favo­
rablemente por el Delegado en este Departamento de la Inter* 
vención General de la Administración del Estado én 2 de los 
corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obias en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 182.432.25 pe­
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar». 

" con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en ia 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de Junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la catedral de León, monumento 

nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de León, 
monumento nacional, formulado por los Arquitectos señores don 
Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pons Sorolla, importante 
99.999.97 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la reparación de las 
cubiertas de la nave mayor hasta el crucero, desmontar el rose­
tón gótico del lado norte de dicho crucero y reconstruirlo, etc.;

Resultando aue el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 99.999.97 pesetas, de las que corresponden; a a 
ejecución material. 86.188.30 pesetas; a honor&rlos facultativos 
poi formación de proyecto y dirección de obra, con arreg o a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año de 1944, 
5.663 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas. 1.098.90 pesetas, a prem.o de 
pagaduría, 430,94 pesetas, y a plus de cargas familiares, 8.618.83 
pesetas;

Co isiderando que, en cumplimiento de lo dispuest- en el 
artícuto 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facu tativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa la 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del m - 
pítulo V de la vigente de la vigente Ley de Administración y 
Contabilidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema 
de administración, toda vez que en el presupuesto correspon­
diente se ha obtenido la economía que la mencionada circuns­
tancia segunda determina;

‘Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 26 de mayo último y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de )a 
Intervención General de la Administración del Estado en 2 de 
los corrientes,

Esto Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de reterencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración, debiendo librarse la cantidad de 99.999.97 pe­
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado ei el capitulo tercero articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo. 

. del vigente presupuesto de, gastos de este Departamento, en a 
forma reglamentaria.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efecto*
Dios guarde a V. L muchos año*
Madrid, 6 de junio dé 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director, general dé Bellas Arte*

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Colegiata del Sar  en la ciudad 

monumental de Santiago de Compostela (La Coruña). 

Umo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata del 
Sar, en la ciudad monumental de Santiago de Compostela. for­
mulado por. el Arquitecto don Francisco Pons Soioila. imper­
ante 129.999,94 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restauración de 
aceras y caminos pétreos en el «Campillo», lonstituy- el en­
torno inmediato del templo y con la capilla de San Blas cerrar 
con reja de hierro forjado citad* capilla de Sen Blas etc.;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 129.999,94 pesetas, de las que corresponden a 'a  
ejecución material. 112.359.50 pesetas, a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arregló 
a lo dispuesto en los Decretos de 1a Presidencia del Cpnsejo 
de Ministros de 16 de octubre de 1942. 26 d« enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
4.494,38 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afeo-
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tados por las disposiciones aludidas, 1.348,31 pesetas; a premio 
de pagaduría, 561.80 pesetas, y a p¿us de cargas familiares 
11.235,05 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
urticu i 25 del Real Decreto de 4 de septiembrt de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación y que. en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del capi­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha obtenido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda“ de­
termina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 26 de mayo último y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 2 de 
los corrientes.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia, 
que tas obras en él comprendidas se realicen por el sistema d<- 
admínistración, debiendo librarse la cantidad de 129.999.94 pe­
setas. importe del presupuesto, en concepto^ de «a Justificara, 
con cargo al crédito consignado en el capitulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto noveno-b) 
del vidente presupuesto de gastos de este Departamento en la 
forma reglamentaria

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la Muralla de Zamora.

Ilmo Sr.: Visto el proyecto de obras en la Muralla de Za­
mora. formulado por los Arquitectos séñores don Luis Menéndez 
Pidal y don Francisco Pons Sorolla. importante 50 000 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone llevar a efectos a 
reparación de un lienzo de la Muralla a continuación de la lla­
mada «Casa del Cid»;
- Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 50.000 pesetas, de las que corresponde: a la eje­
cución material. 42.854.08 pesetas, a honorarios facultativos por 
formación le proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Ministros 
de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 2.035.57 pesetas, 
a hom ranos ael Aparejador, igua'mente afectado» po> las dis­
posiciones aludidas. 610.67 pesetas, a premio de pagaduría. 
214.27 pesetas, y a plus de cargas familiares. 4.285.40 pesetas.

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ti 
proyecto de que se trata pasó a informe da la Junta Facultativa 
de. Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación y que en igual sentido favorable lo informe «a 
Comisaria General del Servicio de Defensa del Património Ar­
tístico Nacional,

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca­
pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración. toda ve2 que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina.

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 2Q de mayo último y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de *a 
Intervención General de la Administración del Estado en 2 de 
los corrientes.,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema de 
administración debiendo librarse la cantidad de 50.000. pesetas, 
importe de¿ presupuesto, en concepto de «a Justificar», con cargo

ai crédito consignado en el capitulo tercero, articulo quinto, 
grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto décimo. «Castillos 
Españoles», del vigente presupuesto de gastos de este Depar­
tamento. en la forma reg. amentarla.

Lo Jigo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de junio de 1959 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la catedral de Gerona, monumento 
nacional

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de Ge­
rona* monumento nacional, formulado  ̂por el Arquitecto don 
Alejandro Ferrant y Vázquez, importante 200.033,45 pesetas;

Resultando' que el proyecto se propone llevar, a efecto la 
continuación de las obras de restauración de la cubierta del 
presbiterio, asi como se realizarán las obras de recogida Je 
aguas y de consolidación de muros de la Torre de Cario Magno 
en su enlace con los muros góticos y los de fachada;

Resultando que el proyecto asciende en su total Importe a la 
cantidad de 200.033.45 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución, material 166.420.38 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a *o 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 16 de octubre de 1942. 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 3.328.40 
pesetas a cada uno de dichos preceptos: a honorarios de Apa­
rejador. igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
1.997.04 pesetas; a premio de pagaduría. 832.10 pesetas, y a 
plus de cargas familiares. 24 127.13 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construdones Civiles, quieil lo emite en sentido favorable a 
su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa :a 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional:

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca­
pítulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistema de adminis­
tración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segun­
da determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 26 de mayo último y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este Departamento de 
la Intervención Ge&eral de la Administración del Estado en 2 
de los corrientes, \

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referencia; 
que las. obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 200.033.45 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo. 1el 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la for­
ma reglamentarla.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.

* Madrid, 6 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director gefferal de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de junio de 1959 por la que se aprueba 
proyecto de obras en la Colegiata de Salas (Asturias).

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la Colegiata de Salas 
(Asturias), monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Luis Menéndez Pidal. importante 40 000,02 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la restau ación par­
cial de cubierta y tejado de la nave, retejando a continua­
ción, etc.r
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R esultando que el proyecto asciende en su tiotai Importe a 
la cantidad de 40.000,02 pesetas, de las que corresponden: a la  
ejecución m aterial, 34.283,30 pesetas; a honorarios í&cultativos 
por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del -Consejo de Mi­
nistros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden 
de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 1944, pese­
tas 1.628,45; a honorarios de Aparejador, igualméxite ufectedos  
por las disposiieones aludidas, 488.63 pesetas; a prémío de paga­
duría, 171.41 pesetas, v a plus de cargas fam illares, 3^28.33 pe­
setas;

Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en' el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre dé 1908, el pro­
vecto de que se trata pasó a inform e de la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentidb favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo inform a  
la Com isaría G eneral del Servicio de Defensa» del Patrim onio  
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del capí- 
uil-j V de la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad,, por 
;<> que deberán ser realizadas por el sistem a de adm inistración, 
tocia vez que del presupuesto correspondiente se ha obtenido 
mía econom ía que la m encionada circunstancia segunda deter­
m ina;

Considerando que lo Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tom o razón del gasto en 4 de junio actuai, y que el mismo ha  
sido fiscalizado favorablem ente por el Delegado en este Depar­
tam ento de la Intervención General de la Adm inistración del 
Estndo en 6 siguiente.

Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia* que las obras en él com prendidas se realicen por «1 sistem a  
de Adm inistración, debiendo librarse ía cantidad de 40.000 02 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», 
cor, cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptim o, concepto tercero» subconceptq segundo
del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento, en la ’
lorm a reglam entaria.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y «demás efectos.
Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid. 12 de junio de 1959.

RUBIO  GARCIA-MINA

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba  
el proyecto de obras en las murallas de Buitrago de Lo
zoya (M adrid).

lim o. S r .: Visto el proyecto de obras en las m urallas de Bui­
trago de Lozoya (M adrid), form ulado por el Arquitecto don 
José M anuel G onzález Valcárcel, im portante 101.100,01 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la consolidación de 
las m urallas en la zona más dañada, correspondiente al recinto  
interior en su fachada a la carretera;

R esultando que el proyecto asciende en su total im porte a 
la cantidad de 101.106.01 pesetas ,de ldfi que corresponden; a  la 
ejecución m aterial. 87.141,60; a honorarios facultativos por for­
m ación de proyecto y dirección de ol?ra, con arreglo a lo dis­
puesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de M inis­
tros dp lfl de octubre de 1942, 28 de enero de 1944 v Orden de 
este M inisterio de 9 de febrero del citado a ñ o '1944, 1 851,76 pe­
setas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apare­
jador, igualm ente afectados por las disposiciones aludidas, pese­
tas .111,05. a premio de pagdtiuría, 435,70 pesetas, y a plus de 
cargas fam iliares. 8r714.fl pesetas:

Considerando que en cum plim iento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de .septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a inform e de la Junta Facultativa  
de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo informa 
;a Com isaría Genera] del Servicio de Defensa del Patrim onio 
Artístico Nacional; !

Considerando que las obras de que se trata se hallan com- ; 
prendidas, en In '•hciust'hnria segunda del ariic ifo  58 del capí ¡ 
i -;- v d'-' .a vup ::¡ e Lc> «.le Adiiuiúsi ración y Contabilidad, po.» ; 
iu que deberán ser realizádas por el sistem a de adm inistración, ¡

toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obtenido  
uha econom ía que la m encionada circunstancia segunda deter­
m ina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tom ó razón  
del gasto en 11 de los corrientes, y que el m ism o ha sido fisca­
lizado favorablem ente por el Delegado en este M inisterio de la  
Intervención G enerar de la Adm inistración del Estado en 13 si­
guiente,

Este M inisterio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia; que las obras en él com prendidas se realicen por el sistem a  
de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de 101.106,01 
pesetas, importe del presupuesto, en concepto de «a Justificar», 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo  
Guinto, grupo séptim o, concepto tercero, subconcepto% décimo, 
«Castillos Españoles», del vigente presupuesto de' gastos de este  
Departam ento, en la forma reglam entaria.

Lp digo a V. I. para su conocim iento y dem ás efectos.
D ios guarde a  V. I. m uchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

R U BIO  GARCIA-MINA  

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba  
proyecto de obras en el Palacio del In fantado de Gua
dalajara.

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauración en el 
Palacio del in fantado, ae G uadaiajara, formulado pe* los Ar­
quitectos don José María Rodríguez Cano y don José M anuel 
González-Valcárcel, im portante 239.591,51 pesetas;

R esultando que el proyecto se propone la consolidación de  
muros, reponer forjados, reparar cubiertas, restaurar cornisas 
y aplomar pilastras y colum nas de los diferentes claustros;

R esultando que el proyecto asciende en su total im porte a la  
cantidad de 239.591,51 pésetas, de las que correspoñden: a la eje­
cución m aterial, 207.663,30 pesetas; a honorarios facultativos  
por form ación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a  
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de  
M inistros de 16 de octubre de 19411 26 de enero de 19*4 y Orden  
de este M inisterio de 9 de febrero del citado año 1944, 3.893,68 
pesetas a cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apar 
rejador, igualm ente afectados por.las disposiciones aludidas, pe­
setas 2.336,21; a premio de pagaduría, 1.038,31 pesetas, y a  plus 
*e  cargas fam iliares, 20.776,33 pesetas;

Coi.liderando que, en cum plim iento ae lo preceptuado-en el
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiem bre de 1908 el pro­

v e c t o  de que se trata  pasó a  inform e de la Junta F acultativa  
de Construcciones Civiles, quien lo em ite en sentido favorable  
a su aprobación, y que en igual sentido favorable io inform a  
•la Comisaría General del Servicio de D efensa del Patrim onio  
Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se  hallan com­
prendidas en la circunstancia áegunda del artículo 58 del capí­
tulo q jin to  la vigente Ley de Adm inistración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por el sistem a de aom inistra- 
c ión, toda vez que del presupuesto correspondiente se na obteni­
do una econom ía que la m encionada circunstancia segunda de­
term ina;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 11 de los corrientes, y que en 13 si­
guiente lo fiscalizó favorablem ente el Delegado en este M inis­
terio de la Intervención General de la Adm inistración del 
Estado, *

Este M inisterio ha tenido a bien aprobar el proyecto de re­
ferencia; que las obras en él com prendidas se realicen por el 
sistem a de adm inistración, debiendo librarse la cantidad de pe­
setas 239.591.51. im pórte del presupuesto, en concepto de «a tus- 

/tiflear», con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, 
artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto se­
gundo del vigente presupuesto de gastos de este Departam ento, 
en \a forma reglam entaria

Lo digo a V. I. para su conocim iento \ dem ás efectos. •
Dios guarde a V. I. muchos años.

! Madrid. 18 de lunlo de 1989.

: RUBIO GARCIA-MINA

I lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba 
el proyecto de obras en a catedral de Tarazona (Za
ragoza) monumento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la catedral de Ta- 
razona (Zaragoza), monumento nacional, formulado por el Ar­
quitecto don Fernando Chueca Goitia importante 98.065.07 pe­
setas;

Resultando que el proyecto se propone contimiai la restau- 
' ración de las cubiertas del monumento, completando las cu­

biertas de la cabecera;
¡Resultando' que el proyecto asciende en su total importe a 

la cantidad de 98.06o.07 pesetas, de las que corresponden a la 
ejecución material 85.255.46 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a 
lo dispuesto en ¡os Decretos de la Presidencia de! Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Or- 

' den de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. pe­
setas 3.623.35; a honorarios de Aparejador igualmente afectados 
por las disposiciones aludidas. 1.087 pesetas; a premio de paga­
duría. 426,27 pesetas y a  plus de cargas familiares 7.672 99 pe­
setas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el « 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro­
yecto de que se trata  pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a  su aprobación, v que en igual sentid*, favorable «o Informa la 
Comisaría General de. Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artícuH 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad por 
lo que deberán ser realizadas poi el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente so ha obtenido 
una economía me la mencionada circunstancia segunda de­
termina;

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 11 de lós corrientes, y que el mismo ha sido fisca­
lizado favorablemente por el Delegado en este M Misterio de la 
Intervención General de la Administración del" Estado en 13 si­
guiente.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidai de 98 065 07 
pesetas, importe del p resu p u so , en concepto de «a justificar»

' con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artícu­
lo quieto grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento, en la 
forma reglamentaria

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I muchos años
Madrid, 18 de junio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba el
proyecto de obras en el castillo de Alcañiz.

\

limo Sr.: Visto el proyecto de escalera de acceso a la torre 
del homenaje y restauración parcial del castilli de Alcañiz 
(Teruel), formulado por el Arquitecto don Fernando Chueca 
Goitia. Importante 98 157.74 pesetas;

Resultando que ei provecto se propone la coinstrucción de 
una. escalera y la restauración de la existente, al objeto de dar 
adecuado acceso a las estancias d* la torre de* homenaje;

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a la 
cantidad de 98.157.74 pesetas, de lafcque corresponoen a la eje­
cución material 35 336.01 pesetas; a honorarios facultativos por 
formación de oroyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de ,1a Presidencia del Consejo de Mi­
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y Orden 

"de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944. 3 626.78 
pesetas; a honorarios de Aparejador igualmente afectados por 
las disposiciones aludidas, 1.088.03 pesetas, a premio de paga- 
duna 426.68 pesetas y a plus de cargas familiares 7 680 24 pe­
setas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable le informa la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio"* Ar­
tístico Nacional;

r

Considerando que las obras de que se trata se hallan comprendidas 
 en la circunstancia segunda del articulo 58 del capí­

tulo V de la vigente Ley de Administración y Comabilidad. por 
lo que deberán ^er realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha ob’enido 
la economía que la mencionada circunstancia segunda deter­
mina;

Considerando que la Sección de Contabilidad lomó razón del 
gasto en 11 de los corrientes, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del E.;+ado en 13 si­
guiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 98 157 74 pe­
setas, importe del presupuesto, en concepto de «a justificar», con 
cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo quin­
to, grupo séptimo, concepto tercero, .subconcepto diez. «CásMllos 
de España», del vigente presupuesto de gastos de este Departa­
mento, en la forma reglamentaria

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 18 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la iglesia del M o n a s te r io  San 
Pedro, de Galligáns (Gerona).

linio. Sr.r Visto el proyecto de obras en ia ig'esia del mo­
nasterio de San Pedro áe Galligans, de Gerona m n umento 
nacional, formulado ^por el Arquitecto don Alejandro Ferrant 
Vázquez, importante 206.580.48 pesetas;

Resultando que el proyecto se propone la pavimentación con 
el nuevo nivel correspondiente al primitivo de la Iglesia, de las 
naves laterales leí monumento; colocai peldaños at piedra oue 
permitan salvar los desniveles existentes en el ábside rentral 
y con los brazos del crucero;

Resultando que J  proyecto asciende en su toiai Importe a 
la cantidad de 06.580.48 pesetas, de las que corresponder a la 
ejecución material 181 911.72 pesetas, a honorario* facu^ato-os 
por fo mación de proyecto * direc» ión de obra con ar-eglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de vii- 
nistros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 s o* don 
de est- Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944 3.410 84 
pesetas a cada uno de dichos conceptos: a honorarios de Apa­
rejador. igualmente afectados por las disposiciones aludidas, 
2 046.50 pesetas; a premio de pagaduría 909.55 pesetas, v a plus 
de cargas familiares. 14.891,03 pesetas;

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 e; pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite, en sent.do favorable 
a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo info. mn la 
Comisaría General de- Servicio de Defensa del Patrimonio Ar­
tístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articul* 58 del capí­
tulo V de la vigente Ley de Administración y Contabilidad por 
lo que deberán ser realizadas por el sistema de administración, 
toda vez que del presupuesto correspondiente se ha obtenido una 
economía que la mencionada circunstancia segunda determina;

Considerando que.la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 11 de los corritntes. v que el ha
sido tiscaüzado favorablemente po el Delegado en este Depar­
tamento de la Intervención General de la Adnnr jstración del 
Estado.

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecte de referen­
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sis'ema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 206 580 48 
pesetas, importe del presupuesto en concepto de «a justificar» , 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero arti u- 
lo quinto, grupo séptimo, concepto tercero subconcepto soyundo, 
del vigente presupuesto de gastos de este Departamento la 
forma reglaméntaria

Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid. 18 de junio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.
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ORDEN de 24 de junio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la iglesia de los Santos Juanes, 
de Valencia.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de restauraclrr de las 
pinturas de la bóveda de la iglesia de los Santos Juanes, de 
Valencia formulado ñor el Arquitecto don Alejandro Ferrant 
Vázqup̂ , importante ¿00.353.74 pesetas; /

Resultando que el proyecte se propone la restamación de 
las pinturas de la bóveda de’ monumento;

Resaltando que el proyecte asciende en su tofal importe a 
la cantidad de 200.353,74 pesetas, de las que corresponden: a 
la ejecución material, 164.204,27 pesetas, a honorarios facul­
tativos por formación de proyecto y dirección de obra, con 
arreglo a lo aispuesto en los Decretos de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942 26 de enero de 
a944 y Orden de este Ministerio de 9 de febrero dei citado 
año .944. 3.284.08 pesetas a cada uno de dichos conceptos a 
honora:ios de Aparejador, igualmente afectados poi las dis­
posiciones aludidas. 1.970,4*4 pesetas; a pretnio de pagaduría. 
821.02 pesetas, y a plus de cargas familiares, 26.789.8o pesetas;

Considerando que en cumplimiento de U preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 el 
proyecto de que se trata pasó a informe de ta Junta Facul­
tativa oe Construcciones Civiles quien lo emite en sentido 
favorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable 
lo nforma la Comisaria General ael Servicio de Deiensa del 
Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hailan com­
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 dei 
capítul • quinto de la vigente Le- de Administración y Con­
tabilidad por lo que deberán ser realizaaas oor el sistema de 
administración, toda vez que ael presupuesto correspondiente 
se ha obtenido una i conomír que la mencionada circunstan­
cia segunda determina;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
tomó razón del gasto en 16 de los corrientes, y que el mismo 
ha sloo fiscalizado ravorab’emente por el Delegado en este 
Departamento de la Intervención General de la Administra­
ción de. Estado en 19 siguiente.

Es:*.- Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto ae refe­
rencia; que las obras en éj comprendidas se realicen por ei 
sisterrm de administración 'debiendo librarse la cantidad de 
200 353.74 pesetas. tmDorte de’ presupuesto en concepto de «a 
justificar» con cargo al crédito consignado en el capítulo ter­
cero artículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero subcon- 
cepto segundo, del vigente rresupuesto de gastos de este De­
partamento. en la forma reglamentaria

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dii guarde a V I. m u c l^  años.
Madrid. 24 de Junio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 24 de junio de 1959 por la que se aprueba 
proyecto de obras en el Monasterio de Osera (Orense)

lim o Sr.. Visto el provecLi de obras de restauración en el 
Monasterio de Osera (Orense,, formulado poi los A»auitectos 
don Luis Menéndez Pidal y don Francisco Pona Sor^Ua. im­
portante 199.999.99 pesetas.

Resaltando que el proyecto se propone restaurar las cu­
biertas ae la nave mayor hasta el crucero y ia del costado del 
Evangelio; realizar obras ae saneamiento en la oarte extenor 
de los ábsides etc.:

Res,altando que el proyect*' asciende en su total ur,porte a 
la cantidad dt 199.999.99 pesetas, de las que corresponden a 
la ej^'ución material. 173 347 79 pesetas; a nonoranos facul­
tativos por formación de proyecto y dirección de obra con 
arregle a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del 
Conse,'» de Ministros ae 16 ae < ctubre dt 1942 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Ministerk de 9 de febrero de citado 
año 1944. 6.500.54 pesetas, a honorarios de Aoarejadoi igual­
mente afectados por las disposiciones aludidas. 1950 pese­
tas a premio de pagaduría. 866 7V pesetas, y a d’us de cargas 
familiai es. 17.334.77 pesetas

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuadt en el 
artículo 25 del Real Decrete de 4 de septiembre de 190* el pro­
yecto de que se trata pasó a infoime de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien 'u emite en sentiao favorable

a su aprobación. y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa dei Patrimonio 
Artístico Nacional;

Considerando que ,as obras de que se trata se haüan com­
prendidas en las circunstancia segunda del articulo 58 del 
capítu., quinto, de la Vigente Le- jde Administraciói y Con­
tabilidad, por lo que aeberán se realizadas poi e» sistema 
de ajhninistración. toda vez que en el presuouesto correspon­
diente se ha obtenido la economía que la mencionada oircuns- , 
tancia segunda determina;

Coi.siderando que la Sección de Contabilidaa tome razón 
del gasto en 16 de los corrientes, y que en 19 siguiente lo fisca­
lizó favorablemente el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración de' Estada

Est; Ministerio ha dispuesto aprobar e. proyecto de refe­
rencia; que las obras en él comprendidas se realicen por ei 
sistema de administración debiendo librarse la cantidad de 
199.999,99. pesetas, importe del presupuesto, m  concepto de «a 
Justificar», con cargo al créaito consignado en el capsulo ter­
cero aitículo quinto, grupo séptimo, concepto tercero subcon- 
cepto jegundo.» del vigente presufuesto de gastos de este De­
partamento, en la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y acmás efectos.
Dio» guarde a V. I. mucho.- años.
Madrid, 24 de junio de 1959

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de julio de 1959 por la que se adjudica pr o
visionalmente la subasta de las obras de adaptación de 
la Escuela femenina de Maestría Industrial de Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional de 
las obras de adaptación de la Escuela Femenina de Maestria 
Industrial de Madrid según proyecte aprobado por Decreto 
de 13 de mayo próximo pasado (BOLETIN OFIC.'AL DEI ES­
TADO Qe 1 de junio) anunciaaas a subasta por Gjoen de 
la Dirección General de Enseñanza Laboral con fecha 3 de, pro­
pio mes de junio (BOLETIN OFICIAL DEL ES i ADO del 18),

Este Ministerio, conformándose con k propuesto por la refe­
rida Dirección General y lo acordado por la Mesa ha resuelto:

1.° Adujudicar previsionamente la s> basta de las obra*- de 
adaptaciód de la Escuela Femenina de Maestria industrial de 
Madrid, por la cantidad de tres millones seiscienias sesenta y 
nueve mil setecientas noventa y siete pesetas con cuarenta y dos 
céntimos, resultante de la baja del 10 30 por 100 equivalente a 
cuatrocientas veintiún mil trescientas noventa y dos pesetas 
con cincuenta y siete céntimos a crPanera y Múg- a S » de 
Madrid, y con sujeción a las normas contenidas en el pliego de 
condiciones generales para la contratación de obra* púb'icas y 
especiales del proyecto, en la convocatoria de subasta y en la 
oferta del licitador.

Esta adjudicación se elevará a definUrva mediante Orden mi­
nisterial. que se publicará en el BOLE^TN OFICIAL DEL ES­
TADO. si en el plazo de quince lias naturales, a contai de la 
publicación de la presente Orden en el BOLETIN r^ICIAl DEL 
ESTADO, no hubiere reclamación alguna contra ei acuerno

2.° Tan pronto como esta adjudicación adquiera carácter 
definitivo, se otorgará por la Dirección General con el adjudica­
tario la correspondiente escritura pública dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la publicación de la Orden 
ministerial en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y ante el 
Notario que corresponda en turno.

3.° El adjudicatario depositará dentro del p'azc de treinta 
dias naturales, a contar desde el siguiente a la.Orn*». ministerial 
de adjudicación definitiva, ante a Tesorería central, y a dis­
posición, de este Ministerio, fianza definitiva. *i. cuantía de 
doscientas noventa y tres, mil quinientas ochenta i tres oe-etas 
con setenta y nueve céntimos seeún se establece en la norma 
novena de la convocatoria de subasta Esta fianza definitiva no- 
drá verificarse en metálico i* en valores del Estad»* al tipo que 
para este objeto señalan la« disposiciones vigentes En ’a escri­
tura notarial se copiará integramente e. resguardt ae este depó­
sito. y. en su caso se consignará as Dólizas Justificativas de la
compra de valores por parte del adjudicatario o su fiador

4.° En la misma escritura notarial ,e hará con>tar expresa­
mente entre las estipulaciones que tanto el presin-iestc de la
obra como los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
v demás documentos del proyecto se entenderán fem ando parte 
del contrato. Se consignará especialmente en la esciitura la con-
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formldad del adjudicatario con lo prevenido en la cláusula 12 de 
la Orden de conyoeatoria.

5.° £1 plazo 'para la terminación de la totalidad de estas 
obras será, como máximo, el de siete meses, a contar de su 
comienzo, y éste a los veinte días naturales siguientes al. de'la 
firma de la escritura de adjudicación que se menciona en el apar­
tado segundo de la presente Orden,

6.° El adjudicatario abonará los gastos que motivaron la su­
basta, asi como ios Honorarios del Notario autorizante del acta 
matriz y primera copla de la escritura de adjudícción provisio­
nal y de la contrata, así como los impuestos de Derechos Reales 
y Timbre correspondientes. Queda obligado también a, asegurar 
las obras por el importe total de su cifra de adjudicación du­
rante el plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con 
la condición especital de que si bien el contratista la suscribe 
con este carácter, es requisito Indispensable que en caso de si­
niestro, una vez justificada su cuantía el Importe íntegro de la 
indemnización se ingrese en la Caja General de Depósitos, para 
ir pagando las obras que se reconstruyan, a medida que éstas se 
vayan realizando previas > las certificaciones facultativas, así co­
mo los demás trabajos de la adaptación.

7.° El importe de la contrata será a cargo de loc fondos dis­
ponibles por la Junta Central de formación Procesional Indus­
trial para estas atenciones^ y se satisfará contra presentación 
mensual de la correspondiente certificación de obra ejecutada, 
en la forma que detei minan las condiciones del proyecto y dis­
posiciones. vigentes sobre la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos
Dios guarde a V I. muchoé años.
Madrid, 6 de julio de 1959. \

\

* r  RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 6 de julio de 1959 por la que se adjudica pro
visionalmente la subasta de las obras de adaptación de 
la Escuela del Hogar y Procesional de la Mujer, de 
Madrid. 

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación nrovlsional de 
las obras de adaptación de la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, de Madrid, s^gún proyecto. aprobado por Decreto 
de 13 de mayo próximo pasado (BOIETIN OFICIAL DEL ES­
TADO de i de Junio), anunciadas a ‘ subasta por O»den de 
la Dirección General de Enseñanza Labora1 con fecha 3 del pro­
pio mes de* Junio (BOLETIN OFICIAL £>fi¡L ESTADO del 19),

Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por la reíe* 
rida Dirección Generai y lo acordado por vía Mesa ha resuelto : 

.I.9 Adujudicar provislonamente la subasta de las obras de 
adaptación de la Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer, 
de Madrid, por 1a canticldad de un millón trescientas cinco mil 
setecientas cuatro pesetas con cincuenta y dos céntimos, resul­
tante de la baja del 21,52 por 100, equivalente a trescientas cin­
cuenta ry ocho mil treinta y siete pesetas con v.elnttnós céntimos, 
a «Construcciones Canalda, S. L.», de Madrid,\y con sujeción a 
las normas contenidas en el pliego de condiciones generales para 
la contratación de obras' públicas y especiales del proyecto, en 
la convocatoria de subasta y en la oferta del iicitador.

Esta adjudicación se elevará a deflnMva mediante Orden mi­
nisterial, que se publicará en el BOLETIN OFICÍaL DEL ES­
TADO si en el plazo de quince días naturales, á contar de la 
publicación de la presente Orden en el BOLETIN QFICIAL DEL 
ESTADO, no hubiere reclamación alguna contra e< acuerdo.

2.° Tan pronto como esta adjudicación adquiera carácter 
definitivo, se otorgará por la Dirección General con el adjudica­
tario la correspondiente escritura pública, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar desde la publicación de la Orden 
ministerial en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y ante el 
Notario que corresponda en turno. \

3.° El adjudicatario depositará, dentro del plazo de treinta 
días naturales, a contar desde el siguiente a la Orden ministerial 
de adjudicación definitiva, ante la Tesorería central, y a dis­
posición de este Ministerio, fianza definitiva, en cuáhtia de 
ciento cuatro mil cuatrocientas cincuenta y ssls pesetas con trein­
ta y seis céntimos, según ée establece en la norma novena de la 
convocatoria de subasta. Esta fianza definitiva po.iré verificarse 
en metálico o en valores del Estado, al tipo que para este objeto 
señalar las disposiciones vigentes En la escritura notarial sé''co­
piará íntegramente el resguardo de este depósito y en bu caso, 
se consignarán las pólizas justitficativas de la compra de valoras 
\ "»r parte del adjudicatario o fiador, en su caso.

4.° En la misma escritura notarial se liará constar expresa
mente entre las estipulaciones que tanto el presupuesto de la 
obra como los pliegos de condiciones facultativas y económicas 
y demás documentos del proyecto se entenderán formando parte 
del contrato. Se consignará especialmente en la escritura la con­
formidad del adjudicatario con lo prevenido eh la cláusula 12 de 
la Orden de convocatoria.

5.° El plazo para la terminación de la totalidad de estas 
obras será, como máximo, el de cuatro meses, a contar de su 
comienzo, y éste a los veinte días naturales siguientes al de la 
firma de la escritura de adjudicación que se menciona en el apar­
tado segundo de la presente Orden.

6.° El adjudicatario abonará los gastos que motivaron la su­
basta, así como los honorarios del Notario autorizante del acta 
matriz y primera copia.de la escritura de adjudiéción provisio­
nal y de la contrata, así como los impuestos de Derechos Reales 
,y Timbre correspondientes. Queda obligado tambar a asegurar 
las obras por el importe total de su cifra de adjudicación du­
rante el plazo de ejecución. La póliza habrá de extenderse con 
la condición especital de que si oien el contratista la suscribe

•con este carácter, es requisito Indispensable que en caso de si­
niestro, una vez justificada su cuantía el importe íntegro de la 
indemnización se ingrese en la Caja Gpneral de Depósitos, para 
ir pagando las obras que se reconstruyan, a medida que éstas se 
vayan realizando, previas las certificaciones facultativas, así co­
mo los demás trabajos de la adaptación

7.° El importe de la contrata será a cargo de ios fondos dis­
ponibles por la Junta Central de Formación Profesional Indus­
trial para estas atenciones, y se satisfará contra presentación 
mensual de la correspondiente certificación de obia ejecutada, 
en la forma que determinan las condiciones del proyecto y dis­
posiciones vigentes soore la materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de Julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral

0 0 0

ORDEN de 7 de julio de 1959 por la que se aprueba el 
proyecto de obras en la catedral de Plasencia (Cá
ceres), monumento nacional.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la cafedral de Pla- 
rencia (Cáceres), monumento nacional, formulado por ei Arqui­
tecto don José Manuel González Valcárcel e imr ortante pese­
tas 90.07142.

Resultando que el proyecto se propone la restauración del 
Claustro y Sala Capitular del monumento, a fin de devolver al 
mismo su primitiva traza; y

Resultando que el proyecto asciende en su totrU importe a 
ía cantidad de 90.671,42 pesetas, d* las que corre^ponoen: a la 
ejecución material, 78.148,20- pesetas; a honoraria facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra, con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de Minis­
tros de 16 de octubre de 1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Ministerio de 9 de febrero de citado año 194** *1600,04 pe­
setas u cada uno de dichos conceptos; a honorarios de Apareja­
dor igualihente afectados po. la* disposiciones aludidas, pe­
setas 996,38, a premio ae pagaduría, 390,74 oesetas, v a plus 
dq cargas familiares, 7.814 82 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el pro­
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido favorable 
a su aprobación, .y que en igual sentido favorabi* lo informa 
la Comisaría General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
ArtÍBtico Nacional;

Considerando que las obras de que se trata se hallan com­
prendidas en la circunstancia segunda del articule 58 del capí­
tulo quinto de !a vigente Ley de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser realizadas por ei sistema de administra­
ción, toda ve2 que en el presupuesto correspondiente se ha ob­
tenido la economía que la mencionada circunstancia segunda de­
termina;

Considerando que la Sección de Contabilidad y Presupuestos 
del Departamento tomó razón del gasto en 27 de lunío último y 
que el mismo ha sido fiscalizado favorablemente por el Delega­
do en este. Departamento de la/Intervención General de la Adini- . 
nistración del Estado, en 1 de los corrientes*
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Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen­
cia, q^e las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse ia cantidac de 90 671.42 
pesetas. Importe del presupuesto en concepto de «a justificar» 
con cargo al crédito consignado en el capítulo tercero, artículo 
quinto, grupo séptimo, concepto tercero, subconcepto segundo del 
vigente presupuesto de gastos de este Departamento en la forma 
reglamentaria.

Lo digo a V i. para su conocimiento y demás electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 1 de julio de 1959 por la que se concede a 
la Escuela Municipal de Trabajo de Granollers (Bar
celona) subvención para la construcción de un nuevo 
edificio.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre subvención a la Escuela 
Municipal de Trabajo de Granollers (Barcelona) para la cons­
trucción de un nuevo edificio, según proyecto redactado por el 
Arquitecto don Juan Barangé Tusquets; y

Resultando oue por el A leal de-Presidente del Ayuntamiento 
de Granollers (Barcelona) se solicitó, por escrito dél 25 de sep­
tiembre de 1957, subvención de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial para la construcción de un » uevo edifi­
cio (en su primera fase de clases teóricas exclusivamente), en 
ei que habría de instalarse la Escuela Municipal de Traoajo
d . dicha localidad, que viene funcionando inadecuadamente en 
inmuebles dispersos pertenecientes al Colegio Oficial de Ense­
ñanza Media y Escuela Nacional graduada de niños, a cuyo 
efecto remitió el' pertinente proyecto, redactado por el Arqui­
tecto don Juan Barangé Tusquets. con un presupuesto total de 
8.114.733.35 pesetas.

Resultando que la citada Escuela fué oficialmente reconocida 
como Centro de Formación Profesional Industrial por Orden 
ministerial de 16 de febrero de 1955. BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 5 de marzo siguiente;

Resultando que remitido el proyecto a la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles, formuló informe favorable, si nien 
haciendo constar que en la aplicación de los honorarios facul­
tativos no se tuvo 'en cuenta el descuento del 50 Dor 100 Que 
fija el Decreto de 16 de octubre de 1942;

Resultando que la Comisión Económica de la Junta Central 
ae Formación Profesional Industrial aprobó, en su 'eunión de 
2 de octubre de 1958, la concesión de la subvención solicitada, 
por importe de 8.035.857.67 pesetas, a que quedó reducido el pre­
supuesto después de introducir el descuento del 50 por 100 so­
bre los honorarios del Arquitecto;

Resultando que la intervención General del Estaao fiscalicé
e. gasto favorablemente con fecha 12 de marzo del corriente 
año;

Vista ia Ley Orgánica de Formación Profesional Industrial 
de 20 de julio de 1955. la Orden ministerial de 23 de mayo 

\ de 1958 sobre subvención a Centros no oficiales, el v pliego de 
condiciones generales aprobado para las obras de este Ministe­
rio por Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. y el presu­
puesto de la Junta Central de Formación Profesional Industrial;

Considerando que el artículo 22 de la Ley de Formación Pro­
fesional Industrial, de 20 de julio de 1955. establece que las apor­
taciones que reciban los Centros e Instituciones a través del 
Ministerio de Educación Nacional se destinarán preferentemen­
te al sostenimiento de la enseñanza y a la construcción, instar 
lación y dotación de Centros docentes, señalando asimismo el 
artículo 33 de la citada Ley que la cooperación del Estado a 
ios Centros no oficiales consistirá en medidas de protección 
Jurídicas y facilidades crediticias para la construcción de edifi­
cios. así como en subvenciones directas, principios que resultan 
naturalmente daf aplicación al presente caso, dado ei desarrollo 
industrial de la localidad de Granollers. el funcionamiento efi­
ciente de su Escuela Municipal de Trabajo, y su inapropiada 
instalación en los momentos actuales, resultando, por tanto, muy' 
conveniente para ios fines docentes de la formación profesional 
industrial el que esta Escuela pueda quedar instalada en edifi­
cio suficientemente capaz y adecuado a su objeto;

Considerando oue la entidad local peticionaria ha cumplido 
los requisitos exigidos por el artículo 10 de la Orden ministerial 
de 23 de mavo de 1958 sobre concesión de subvenciones a Cen­
tros no oficiales, remitiendo Memoria explicativa de la necesi­

dad de las obras que se pretenden ejecutar y proyecto regla­
mentariamente presupuesto, # no constando que este Centro 
haya recibido anteriormente subvenciones extraordinarias para 
realización de obras;

Considerando que existe crédito suficiente ai/ capsulo cuanto, 
articulo tercero, grupo tercero del presupuesto de la Junta Cen­
tral de Formación Profesional Industrial para el com ente año;

Considerando que. para la mayor garant/í% en la aplicación 
de la subvención que se concede, debe establecerse como condi­
ción primordial que la ejecución de las obras dei proyecto men­
cionado se realicen por el procedimiento de subasta pública» 
con requisitos análogos a los que rigen esfcja materia en la Ad­
ministración del Estado.

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente: 1
Primero.—Aprobar el proyecto de coinstrucción de aulas teó­

ricas para la Escuela Municipal de Traty&jo de Granollers (Bar­
celona). redactado por el Arquitecto ádn Juan Barangé lu s- 
quets. con un presupuesto total de 8.035^57.67 pesetas según el 
siguiente detalle:

Ejecución material, 6.630.993.92 pesetas, pluses, 331 339,02 pe­
setas; 15 por 100 de beneficio i^idusinAl.. 994.649.08 pesetas lo ta l 
presupuesto de conjbrata, 7.956.982.02 pesetas.

Honorarios de Arquitecto: Por formación del proyecto, una 
vez deducidos los descuentos establecidos por Decretos de 7 de 
junio de 1933 y 16 de junio de 1942. 30.336.79 pesetas por direc­
ción de obra. 30 336.79 pesetas.

Honorarios de aparejador: 60 poy 100 de los de dirección de 
obra. 18.202.07 pesetas Total. 8.035.857,67 pesetas.

Segundo.—Para ia realización rje dicho proyecto se concede 
subvención por el importe de 8.035.857,67 pesetas a la Escuela 
Municipal de Trabajo de Granollers. condicionada al cumpli­
miento de los siguientes requisa^: ,

a) El Ayuntamiento de Granollers convocará subasta pú­
blica con arreglo a las disposicic/nes legales y reglamentarias que 
rijan la materia en la AdminifAración municipal.

b) En ql anuncio de esta áubasta pública se haran constar 
necesariamente los siguientes extremos:

1) Formará parte de la ftlesa un representante ae la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, designado por este 
Organismo previamente.

2) Para poder tomai parte en la subasta será preciso que 
los licitadores acrediten haber consignado en la Caja General 
de Depósitos o en alguna Sucursal de la misma el importe de 
109.569.82 pesetas en metanóo o valores del Estado en concepto 
de fianza provisional.

Realizada la adjudicación definitiva, el adjudicatario deberá, 
asimismo, consignar en la Caja General de Depósitos, en el 
plazo de treinta días a partir de la lecha en que se ccm.)ni^’ ?e 
la adjudicación, otra cantidad de 109.569.82 pesetas, oue sumada 
al importe anterior constituirá la fianza definitiva por un total 
de 219.139.65 pesetas.

Al día siguiente de celebrar la apertura de pliegos» los licita­
dores, excepto el adjudicatario, podrán instar ia cancelación de 
la fianza provisional '

La fianza definitiva se cancelará transcurridos seis meses» de 
la fecha de recepción definitiva de las obras y siempre que aqué­
llas se hayan dado jpor conformes.

Los licitadores podrán presentar, en sustitución de la fianza 
provisional y definitiva, documento fehaciente que acredite ha­
llarse incorporado^ a una Agrupación Profesional o’  Mutua-i ad 
de Seguros que responda subsidiariamente del cumplimiento de 
la* obligaciones, ó  bien la prestación de un aval otorgado con el 
mismo objeto pqfr un Banco oficial o por un Banco particular 
inscrito en el Registro General de Bancos y Banqueros.

3) El adjudicatario abonará los gastos de inserción del anun. 
cío en los periódicos oficiales, los de constitución ae la Mesa 
y los del acta matriz y primera copia del Notario autorizante, 
asi como los Impuestos de derechos reales y timbre correspon­
dientes.

4) La ejecución de las obras se ajustará al pliego de con­
diciones facultativas anexo al proyecto y a' pliego de condicio­
nes generales aprobado para las obras del Ministerlc de Edu­
cación Nadonal por Real Decreto de 4 de septiembre de .908 
(«Gaceta» del 8).

5) La escritura notarial de adjudicación se ototgará ante 
el Notario dentro del plazo de treinta días naturales» a contar 
desde la fecha en que se comunique al interesado la adjudica­
ción de la subasta

En la escritura notarial de adjudicación deberá hacerse cons­
tar expresamente que tanto el presupuesto de la obra como los 
pliegos de condiciones generales, facultativas y económicas y 
demás documentos del proyecto se entenderán' formando part* 
del colTespondiente contrato. Estes documentes d eberá  ser fir­
mados por el adjudicatario con anterioridad a la escritura
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6) El piazo piara la terminación de la totalidad 4e las obras
será como máximo el de quince meses, a partir de su comienzo, 
y éste, a su vea. se efectuará dentro de los veinte días naturales 
siguientes ai de la firma de la escritura de adjudicación.

Si por circunstancias imputables al contratista la obra no 
fuese terminada co.u sujeción a¿ proyecto en el p azo antes seña­
lado, perderá aquél te fianza depositada y satisfará a la Junta 
Central de Formación Profesional Industrial, en concepto de 
multa, una indemnización de 50GQ pésetes por cada dia de 
retraso que serán reta midas del importe de las' últimas certifi­
caciones de importe de te obra ejecutada; todo eílo «la perjuucio, 
en su caso, de lo dispuesto en el Decreto del 24 de jumo de 1955

7) El contratista quedará obligado a asegurar estes obras 
por el importe total de t>ru cifra de adjudicación durante el plazo 
de ejecución de Jas misfuas. La póliza habrá de extenderse con 
lab condiciones especiales de que si bien el contratista te suscribe 
con este carácter, es requisito indispensable que en caso de 
siniestro, una vez justificada su cuantía, el importe integro de. 
la indemnización se ingrese en la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial.

8) Los libramientos a fovor del adjudicatario se realizatán 
por la Junta Centrai de Formación Profesional Industrtel contra 
entrega de certificaciones de* la obra ejecutada, en 1a forma que 
determinan las condiciones del proyecto \ diaposicionea vigei> 
tea sobre la materia.

Tercero. Por el Ayuntare tiento de Granoteers se remitirán 
a la Junta Central de Formación Profesional Industrial., sin 
demora alguna, los resguardos de te fianza provisional y-defini­
tiva o documentos que sustituyan a ios mismos, primera copia 
del acta notarial de adjudicación y e<̂ )te certificada de la póliza 
de seguro que haya contratado el adjudicatario sobre las obras 
a realizar Mientras no obren en* **od*r de te Junta Central de 
Formación Profesional Industrial «o s  documentos, se conside­
rará en suspenso ei otorgamiento de 1a subvención, siendo res­
ponsable dicho Ayuntamiento frente « i  adjudicatario de los* 
compromisos que haya contraído

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos ftfiott.
Madrid, 1 de julio de 1959.

1RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñarte* Laboral. Presidente de 
la Comisión Permanente de la Juntp Central de Ponuadón 
Profesional Industrial.

M I N I S T E R IO DE C O M E R C I O

ORDEN de 17 de julio de 1959 por la que se deniega la
admisión temporal de chatarra de bronce solicitada por
don Ignacio Barrionuevo España.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada por don Ignacio 
Barrionuevo España, esiablecido en Málaga, ¿g» solicitud de que 
se le conceda la admisión temporal de 50 tonteada* de chatarra 
de bronce: para su transformación en Lámparas y apliques del 
mismo metal, que habrán de exportarse.

Vistos la Ley de Admis.rnes Temporales de» 11 de abril de 
1888 v el Reglamento para su aplicación, de de agosto de
1930, y el Decreto-ley d e ^  de agosto de 1945;

Considerando que por estar planteada te operación de que te 
trata a base de pagar la mano de obra con parte? de te chata­
rra no tiene cabida aquéHa en el régimen de adntteión tempo­
ral. que exige que se reexporte transformada la totalidad de te 
mercancía importada:

Considerando que. a mayor abundamiento, la prijmera mate­
ria que se pretende importar de naturaleza muy variable, que 
impide la determinación a prtari de loa renctimieo'<$á circuns­
tancia que. unida a la variedad de las operaciones dtf transfor­
mación y a t e  incorporación de elemento* de fabricación nacio­
nal dificulta considerablemente la indispensable ftee.a>tz*C*óu,

Este Ministerio conformándose. con te informado j  propues­
to por su Dirección General de .Política Comercial y Arance­
laria, ha acordado denegar la referida admisión tempor.uJ para 
50 toneladas de chatarra de bronce solicitada por don Vgnacio 
Barrionuevo España.

Le que comunico a V. I  par*» su conocimiento > e*ctOB 
consiguientes 

. píos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de julio oe 1959— ? D., F. Ctevcte-MeneA.

limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelari^i.

ORDEN de 27 de junio de 1959 por la que ve autoriza la 
instalación de viveros llorantes de ostras

limos. Sres.: Vistos los expedientes instruidos a instancia de 
•os señores que se relacionan a continuación en Ion que so­
licitan la autorización oportuna para instalar viveros flotantes 
de ostras, y cumplidos en dichos expedientes los trámites que 
señala la Orden ministerial de 16 de diciembre de 1953.

Este Ministerio, de acuerdo con lo Informado por el Insti­
tuto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Con­
sejo Ordenador de la Manna Mercante e Industrias Maríti­
mas y io propuesto por la Dirección General de Pesca Ma­
rítima, ha teindo a bien acceder a lo solicitado, bajo las si­
guientes condiciones:

1.a Las concesiones se otorgan con' carácter experimental, 
por un plazo máximo de cinco años, que deberá contarse a 
partir de la fecha de publicación de las Ordenes en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, ajustándose en un todo a las 
norma* fiadas en los expedientes, asi como a lo precetpuado 
en 1a Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 356). de­
biendo hacerse la instalación de los viveros en los lugares que 
determinen las Autoridades de Marina, de acuerdo con las 
expresadas norma*

Z* Las ostras cultivadas en estos viveros estarán sometidas 
al régimen del período de veda y dimensiones mínimas que 
fijan tea Ordenes ministeriales de 4 de enero de 1956 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 14) y 7 de marzo de 1957 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADÓ número 97), respectiva­
mente.

3.a Cazo de que se proceda a una revisión de las concesio­
nes de viveros flotantes en los puertos de que se,trata, ven­
drán < bligados los concesionarios a atenerse a las resultas de 
dicha revisión, sin derecho a reclamación alguna.

4 a Los concesionarios quedan obligados a satisfacer los 
impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con 
ia preceptuado en las disposiciones vigentes.

Lo que comunico a VV II paia su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  II. muchos años.
Máorid. 27 de Junio de 1959.—P D., Juan J. de Jáuregui.

limos Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
Genera] de Pesca Marítima.

Relación que se cita

Doña Gloria de Cominges Molina Denominaciones: «Punta 
Viento, número 3» y «Punta Viento número 4». Emplazamiento: 
Entre Punta Domayo y Punta da Bestia (ría de Vlgo). *

M INISTERIO  DE LA V I V I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de Urbanismo por 
la que se transcribe relación de asuntos sometidos al 
Excmo Sr Ministro de la Vivienda con fecha 7 de julio

 de 1959, a propuesta de esta Dirección General de 
conformidad con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Régimen del Suelo de 12 de mayo de 1956, y Decreto de 
28 de junio de 1967, con indicación del acuerdo recaído 
en cada caso.

!.• Gerona.—Proyecto de rambla del Generalísimo. Fué 
aprobado

2.a Elche {Alicante).—Proyecto de urbanización de la calle 
del Angel. Fué aprobado.

3* San Sebastián.—Proyecto de desviación y ensanche de 
camino en te falda del monte Igueldo Fué aprobado.

4.° San Sebastián.—Proy^bto de carretera desde Joaquín 
Maíz a Msrtintegui Fué aprobado.

Huesca,—Proyecto de acerado y pavimentación de la 
catee de las Templarías Fué aprobado.

6 » Cádiz.—Proyecto de saneamiento del polígono de los 
Corrales. Fué aprobado.

Lo que se publica en éste periódico oficial para conocimien­
to de las Corporaciones Locales interesadas.

Madrid. 13 de julio de 1959.—El Director general, Pedro Bl- 
dagor Lasarte.
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 23 de julio de 1959 por

la que se convoca concurso para 
la provisión de una plaza de In
térprete Traductor en el Gobier
no General de la provincia de 
Ifni.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre­
venido en el artículo segundo del Decreto 
de esta Presidencia de fecha 28 de ma.zo 
de 1958, dictado para la ejecución de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956, por la que 
se crea en la Península el Cuerpo de In­
terpretación de Arabe, y Bereber, a extin­
guir, procedente de la Zona Norte de Ma­
rruecos. y en virtud de las facultades que 
por el mismo se confieren i  este Departa­
mento. así como lo dispuesto en el articu­
lo octavo, en relación con el quinto, de la 
Orden de 18 de abril del año en curso, se 
ha tenido a bien disponer:

Primero. — Convocar concurso para la 
provisión de una plaza de Intérprete tra­
ductor de la Escala Técnica del Cuerpo 
de Interpretación de Arañe y Bereber 
para prestar servicio en el Gobierno Ge- 
nerál o Centros dependientes del mismo 
de la provincia de Ifni.

Segundo.-—Los funcionarios interesados 
elevarán sus peticiones de destino ajus­
tadas al modelo que se oublicó en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero 294, de fecha 23 de noviembre de 
1957, cursándolas directamente al Regis­
tro General de Entrada de esta Presiden­
cia del Gobierno, en el plazo de un mes. 
a partir de la publicación ie esta Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Toda petición de destino que se reciba 
una vez finalizado el anterior plazo será 
considerada como desestimada.

Tercero.—Para este concurso, excepclo- 
nalmente, no se tendrá en cuenta lo dis­
puesto en el segundo párrafo, artículo 
tercero, de la Orden de 18 de abril de 
1959. pudiendo, por tanto, concurrir a él 
aquellos funcionarios que no lleven en su 
actual destino, conseguido voluntariamen­
te, el tiempo de dos años.

Cuarto.—La adjudicación de la vacante 
convocada será por libre elección de esta 
Presidencia entre los funcionarios que la 
soliciten.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1959.—Por de­

legación R R.-Benítez de Lugo

Ilmo. Sr. Oficial Mayor.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ciones a ingreso en la Escuela Ju
dicial por el que se transcribe re
lación de los opositores admitidos 
a la práctica de las oposiciones 
a ingreso en la Escuela Judicial, 
convocadas por Orden de 4 de oc
tubre de 1958 (BOLETIN OFICIAL

 DEL ESTADO de 15 del 
mismo mes), con expresión del 
número que les ha correspondido 
en el sorteo.

Número Nombre y apellidos

1 D. Jesús Lacarra Azcona.
2 D. Jesús Ladero Alarez.
3 D. José Antonio Lafuente Sán­

chez.
4 D. Francisco Laguarda Sabater.
5 D. Cándido Lamas Rocha.
8 D. Ignacio Landa López.
7 D. Rafael Lao Lao.
8 D. Vicente Laquidain Santeste- 

ban.
9 D. Rafael Lara Pol.

10 D. Pedro María Larraondo Ló­
pez de Munáin

11 D. Angel Laso González.
12 D. Francisco Laurel Soto.
13 D. Gonzalo Legaz Puebla.
14 D. José Antonio León Jiménez.
15 'D. Jesús Lillo Ramírez de Agui­

lera.
16 D. J u a n  Antonio Linares Lo­

rente.
17 D. Ramón Lojo Aller.

Número Nombre y apellidos

18 D. Pedro López Auguy.
19 D. Félix López Cruz.
20 D. J o s é  Ramón López Fando 

Raynaud. -
21 D. Carlos López Keller.
22 D. Eugenio López López.
23 D. Francisco López Pesini. '
24 D. Miguel López Requena.
25 D. Antonio López Rielves.
26 D. José López Roble*.
27 D. Clemente López Timoneda.
28 D. Ramón López Torres.
29 D. Fernando López Villanueva.
30 D. Carlos Lópiz Vila
31 D. Manuel Lorán Carrillo.
32 D. Emiliano Lorente Ohaigneau.
33 D. Luis Lorenzo Mayor.
34 D. Alfredo Lorenzo Otero.
35 D. Pablo Manuel Losada Losada.
36 D. Manuel Losada Rudriguez.
37 D. Oscar 8antiago Loza Ansó­

tegui.
38 D. Luis Lozano Garcia.
39 D. Víctor Lozano Huertas.

. 40 D. Manuel Lozano Marco,
41 D. Enrique Lozano Morales.
42 D. Gonzalo Lucio Conejero.
43 D. Jerónimo Luengo Yuste.
44 D. Félix Luján Huerta
45 D. A n t o n i o  Lumeras Sánchez 

Matas.
46 D. Ildefonso Luna Infante.
47 D. Francisco Luna Núñez.
48 D. Pedro Antonio Luna Roldán.
49 D. José Luis Luna de Toledo.
50 D Mánuel Luque Carmona.
51 D. José Maria Luzón Cuesta.
52 D. Enrique Lledós Marco.

Número Nombre y apellidos

53 D. Carlos Liop Villalba.
54 D. Carlos Llord González.
55 D. Ricardo Llorente López.
56 D. José Luí* Llorente Marzal.
57 D. Agustín Maria Macarro Gar­

cía.
58 D. Rafael Machuca Jiménez.
59 D. Carmelo Madrigal García.
60 D. Juan Madriles Llopis.
61 D. José Magariños Negreira.
62 D. Antonio Ange‘ Maillo Niño.
63 D. Bernardo Mancha Carrasco.
64 D. Angel Antonio Mandía Ci- 

. llero.
65 D. Pedro José Manterola Armi- 

sén 4
66 p . Juan José Manzano Rodrí­

guez.
67 D. José Antonio Marañón Chá̂ - 

varri.
68 D. Evaristo Marcos Aporta.
69 D. Faustino Carlos Mardomingo 

Varela.
70 D. Alfonso Marin González.
71 D. Constantino Marín Tronch.
72 ,D. Pedro Márquez A’calde.
73 D. Urbano Martín Aionso.
74 D. Fernando Martín Ambiela.
75 D. Ramón Martín - Calderín Gi­

ménez.
76 D. Antonio Martin García.
77 D. Virgilio Martin y Martín.
78 D. Adolfo Martin Pérez.
79 D. Federico Martín Sanz.
80 D. J o s é  Martín de la Sierra 

Arcis,
81 D. A n g e l  Germán Martín 6i- 

. món,
82 D. Anastasio Martin Vaca.
83 D. Esteban Martínez - Abarca 

Ruiz - Funes.
84 D. José Mariano Martínez Arias.
85 D. Joaquín Martínez Bjorkman.
86 D. Manuel Martínez Cabrera.
87 D. Francisco Martínez Cimiano.
88 D. Francisco Martínez Esteoan.
89 D. José Martínez Fernández.
90 D. Luis llamón Martínez Ga­

rrido.
91 D. Luis Martínez .Gomez-Oalce- 

rrada.
92 D. José Francisco M a r t í n e z  

González.
93 D, Aurelio Martínez Guerra.
94 D.. Mariano Martínez Lustáu.
95 D. Antonio Martínez Marín.
96 D. Domingo Martínez Márquez.
97 D. Francisco Martínez Martínez.
98 D. José Gabriel Martínez Mo­

rete.
99 D. José Martínez del Palacio.

100 D. J o s é  Enrique Martínez del 
Río.

101 D. Esteban Martínez de Rozas.
102 ' D. Francisco Martínez Sánchez.
103 D. .Antonio Martínez Villanueva.
104 D. Jpsé Luis Martinez Vivar.
105 D. Joaquín Mas Nieves.
106 D. Mariano Matee Soterás.
107 D. José Luis Matías Sánchez.
108 D. Nicolás Maurandi Abadía.
109 D. Pedro Maza Ocho^.
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Número Nombre y apellidos

110
111112113114115116117118119120 121 122123124125 126"127128129130131132133134135136137138139
140
141142143
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147148149150 f t l152153 1
t
154155 1156 1157 1158 1159 1160 ] 161 ] 162 1163 ]164 ]165 1166 1167 1
168 J169 1170 1171 1172 1173 1174 ' ]
175 1
176 * 1
177 1178 ]179 1180 ]

D. Juan Manuel Mazo del  Castillo.D. Servando. Meana ¿Delgado.D. Manuel Medio Fernández.D. Jaime Meilán Gil D. Francisco Méndez Goaa.D. José Méndez Holgado.O. César Mepdieta Rodríguez D. Enrique Mendiguren Orduña D. Mariano Luis Merchán Ruiz. D. Miguel Merédiz Secades.
D. Emilio Merino Lazaga.D. Manuel Merino Maitines.D. Jesús Merino Rodríguez.D. José Mesa Jiménez.D. Enrique Miguez Alvarellos.D José Millán Gálvez.O. Francisco Millán Muñoz.D. Manuel Miilet Baiber.D. José Mira Conesa.D. José Luis Mirelis Fernández. D. Joaquín Mochón Morcillo D. Julio Modrón Martínez.D. Antonio Mogollón Jiménez.D. Francisco Molina iHorcajada. D.* Antonio Molina Palop.D. Braulio Molina Rodrigues.D. Alvaro Moltó Vázquez.D. Alejandro Moner Muñoz.D. Jesús Montserrat Palos.D. Juan José de Montagut y de Marti.
D. José Enrique Montañés Gu­tiérrez.D. Manuel Monte Monte.D. Pascual del Monte Muñoz.D. Jesús Alvaro Montecatlnl Co­ma bella D. Jesús Montero Dorado..D. Federico Montero Galtier.D. Enrique Monterrubio Bala- guer.D. Miguel Montes Navarro.D. Francisco Moralejo Ramos.D Joaquín Morales Hemánlez.D. Manuel» Morales Violero D Guillermo Morales Pertusa D. Bernardo José Moreda Miña D. Enrique Moreno de Acevedo San Pedro D. Javier Moreno Alvarez.D Ramón Moreno C adiem a D José Moreno Carrillo.D Francisco Moreno Clemente. D. Isidro Moreno Cotto D. Aquilino Moreno Lorente.
O. Ismael Moreno Páramo.D Marcial Moreno Pérez.D Rafael Moreno Quesada D. José Múrente Campos.D. Antonio Moreta G arcía 
0. Jorge Moro González.
D. José Morote Pérez.
0. J o s é  María Muguruza Mo­reno.
0. Neftalí Muías Fernández.D. José Muñoz Ballester.
D Mariano Muñoz Hem ándea 
D José Luis Muñoz Mellado.3. Ramón Muñoz Sánchez.3. Emiliano Murillo Oahete.0. Marcelino Murillo Martin de los Santos.3. J o s é  Antonio Najarro Ber- . náldez.3. Francisco de Asís Narbona Vázquez.3. Rafael Navarro Egea.3. Víctor Navarro G arcía 3  José Luis Nieto Otero.3. Miguel Nigorra Ribas.

Número Nombre apellidos

181
182183184185186187188189190
191
192193194195196197198199200 201 202
203204205206207208209210 211 212213214
215216217218219220 221 222223224225226227
228229
230231232233234235
236237238239240241
242 248244245246/
247248249250
251252253254
255

D. Manuel Vicente Nogales  BarqueroD. Ramón Nogales Rico.D. Ruperto Núñez Barbero.D. José Manuel Núñez Torrón. D. Carlos Ochoa Paraíso.D. Lorenzo Olarte Cullen.D. José Olarte Sánchez.D. Serafín Olea Losa D. Rafael Olivler ípyens.D. Miguel O l i v e r o s  Gil de Avalle.D. Carlos Onecha Santamaría. D. Carlos de. Onís González.D. Emilio Onorato A riza.D. Baltasar Orejas Diez.D. Joaquín Orellana Bonet.D. Antonio de Oro López.D Santiago Ortega García.D Antonio Ortega Raya.D. Antonio Ortiz BemaL D. Miguel Ortiz Merelo.D. Luis Ortiz Pérez.D. Francisco Javier Ortiz Pérez de Ayala.D. Juan C arlos Ortiz Velarde.D. Carlos Osuna ÑoveL D Rafael Osuna Ostoa.D Juan Ozalla Durán D. Jorge Ozores Veiga.D. Carmelo de Pablo Torrente. D. Viriato Pacheco Marín.D. Antonio Padilla Roldán.D. Ramón País FerrLi.D Antonio Palacios del Alamo. D Enrique de Palacios Caro.D. Juan Palma Domínguez.D. Tomás Palomar Zurlaga.D. Francisco Palomeras Mqñoz. D. Valeriano Palomino Marín D Miguel José Palop Marín.D. José María Paño M artínez D. Vicente Pantín Tuero D. Marino E. Paño ^alana.D. José Pardo Enguer.D. Antonio Pardo Lloréna.D. Jesús Pardo Rojo D. Tomás Pardo Santiago.D. José Parra López D. Luis Antonio de la Parra Mo­racho.D. Germán Pascual Repiso.D. Ola so Pastor Serrano D. Aquiles Patem ottre Suáiez D. Francisco Payá Agustí.D. Carlos de Paz Gutiérrez.D. Ignacio Pedregal García.D. Claudio Pedrero Rodríguez D. José Luis de Pedro Mim- brero.D. .Jesús Peláez Nieto.D. José María Peláez Salnz.D. Francisco Pelegrín Subías.D. Emilio Peña Bejatano.D. Luis Peña Holguera D. José Miguel de Peña Pérez 
D. Antonio Peña Vázquez D. Rafael Peñaflel Ortiz.D. * Vicente Peral Baliesteroz 
D. Antonio Perales Quesada.D  F e r n a n d o  Pérez - Barreiro NóUa.
D. José Manuel Péfez Clemente. D. José Pérez Corral.D. Angel Pérez Delgado.D. Antonio Pérez Fuertes.D. Octavio José Pérez Galán.D Orencío Pérez González.D. José Luis Pérez Hernández. 
D. Arturo Pérez-Mulet Suárez. D. Julió Pérez Pérez

Número Nombre y apellidos

256
257
258
259260 261 262263264265266267268 # 269270271272273274275 , 276277
278279
280 281 282283284285
286287288
289290291
292
293294295296297298 '299300301
802
303304305306307308309310311312313314
315316317318319
320321322
323324325326327

D. Antonio Pérez Piñero.D. César Augusto Pérez Quín­tela.D. Eduardo José María Pérez Quiroga.D. José Pérez Ribes D. Luis Pérez Ruiz.D. Manuel Pérez Sánchez.D. Arturo Pérez Vega.D. Antonio Pi Banús.D. Pedro Angel Pina Arteaga. D. Federico Plnilla Peco.D. Juan Piqueras Gago.D. Antonio Pizarra Meana.D. Juan P'anas Paláu D. Agustín Pianell Querol.D. Emilio Platero Jaén.D. Pedro Plaza Belt an.D. José Antonio Polo Soler.D. Jesús Pollos Nava D. Eduardo Porcel Gómez»D. Luis Portero Sánchez D. José Portillo Dueñas.D. Ramón Porras Alcántara.D. Rafael Porras Arroyo D. Enrique Porres Juan - Sen*» bre.D. Pedro Porres O rttz D Fernando Pou Andréu.D. Manuel Poyatos Porras,D. Angel ae Prada Mendoza.D. Juan Fermín Prado Arditto. D. Carlos Alejandro Prieto Igle­sias.D. Emilio Prieto Pérez.D. José Puga Brau.D. José Manuel Pugnaire Her­nández. i D. Jorge Puig' Pijoán D. José Carlos Pul me Alonso.D. Manuel Quesada Moyá.
D. Germán Julio Quintana Lo­renzo.D. Rodrigo Quiñones Buzo.D. Luis Carlos Quiroga ArnaL D Enrique Quirós García D. José Luis Ramírez González D Pedro Ramírez Navarro.D. Antonio Ramírez Salcedo.D. José María Ramos Agugda D Juan Ramos Nieto D. José María Ramos Sánchez EscobarD. José Luis Redondo Díaz de Corcuera D. Daniel Redondo Rubio.D. Juan Rentero Morgado.D. Luis Represa Rodríguez.D. Joaquín Revuelta Preciado.D. Carmelo Revuelta Rioja.D. Arturo Reyes Téllez D. Miguel Angel Reyes TéUez. D. Jasé María Rico Cueto D Fernando del Río Fernández. D. José Ríos Moreno.D. José Rivero Garc a.D. Francisco Rivero Hernández» 
D. Avelino Roces Sánchez.D. Miguel Rocha Hernando.D. José Rodenas Saavedra.D. Luis Alfonso Rodero Sabat. D. PablQ Narciso Rodrigo Rodrí­guez
D. Ramón Rodríguez Arribás.D. Daniel Rodríguez Buján.D. Carlos Rodríguez Diez.D. José Luis Rodríguez Diez.D. Ignacio Rodríguez Docavo.D. Narciso Rodríguez Escobar.D. Marcial Rodríguez Estevan. 
D. Mariano Rodríguez Estevan.
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Número Nombre y apellidos

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Si- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Número Nombre v apellidos Número Nombre v apellidos

328
329
330
331
332
333
334 

'335
336
337
338
339
340-
341
342
343
344
345346
347
348
349
350
351
352
353
354
3d5
356
357
358 
369
360
361
362
363
364
365 

*366
367
368
369
370
371372
373
374
,375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385 
380
387
388
389

D. Angel Rodríguez García.
D. Ildefonso Rodríguez García. 
D. C ayetano Rodríguez Gonzá­lez.
D. Joaquín  Rodríguez González. 
D. Carlos Rodríguez G utiérrez 

de Ceballos.
D. José Luis Rodríguez M em án- dez.
D. Tiburcio Rodríguez Hesles.
D. Jósé Luis Rodríguez López.
D. José Octavio Rodríguez Lo­

renzo.
D. Alberto Rodríguez M artínez.
D. Francisco Rodríguez Nava­

rro.
D. José Antonio Rodríguez P e­

drero.D. José Rodríguez Quirós.
D. Roberto Rodríguez Requena. 
D. Angel Rodríguez Sainz.
D. Ju an  Rodríguez Sánchez.
D. A rturo Roldán Groh.
D. R oberto Roldán Verdejo. .
D. José Romero Becerra.
D. Santiago  Rom ero de Bus- 

tillo.
D. Miguel Romero Curreño.
D. Angel Romero Rioera.
D. R icardo Ron Curiel.
D. Fernando Rosillo Peña.
D. Francisco Roza Rodríguez.
D. Ju an  Antonio Rozados Mo- 

relro.
D. José Tom ás R ubio-C hávarrí 

Alcalá Zamora.
D. Antonio Rubio D arán.
D. Joaquín Rublo Gu-iérrez.
D. J  o 8 é M anuel Rublo Mora- 

dillo.
D. F ernando Rublo O rtega.D. Antonio R ueda M artínez.
D. Jesús R ulpére2 Pérez.
D. Joaquín  Rulz Gómez R odrí­

guez.
D. José Rulz López.
D. Antonio R u lz-M alo  S antao- 

lalla.
D. R afael Rulz de ia M u e l a  

Peña.
D. G erardo Rulz Rico.
D. Jesús Rulz Rugam a.
D. José Rulz 8áez.
D. Jesús Rulz tíenosialn.
D. Antonio Rulz Tallón.
D. Jaim e Rulz T aplaoor de P ar- 

. tearroyo.
D. Ism ael Rulz Vallejo.
D. Carlos Sabáu G utiérrez.
D Fernando  Sáez Illobre.
D. Jav ier 8aiz-Calderón y C al­var.
D. Angel Salán  Panlagua.
D. Luis Balaya Cabezón.
D. Amallo Salguero Esteban.
D. M ariano Sam pedro Corral.
D. R afael de S an  C ristóbal Tie^ 

rra .D. José Sánchez Arjoha.
D. Evelio Sánchez Arroyo.
D. Lidio Sánchez G arcía.
D. Ignacio Sánchez Gil.
D. Lázaro Sánchez González.
D. Hipólito Sánchez G utiérrez. 
D. R am iro Sánchez Izquierdo 

Flores.
D. Aquilino Sánchez M edina.
D. Deograclas Sánche2 Miguel 

del Corral.
D. JüBé M auricio Sánchez de la 

P a r ra  Alonso M arty. . 1

390
391
392
393
394
395
396
397
398
399
400
401
402
403
404
405
406
407
408
409
410
411
412
413
414
415 

• 416
417
418
419
420
421
422
423
424
425 '
426
427
428 
4^9 
430

! 431
432
433
434
435
436
437
438
439
440
441
442
443
444
445
446
447
448
449
450 

• 451
452
453 t ! 454 

i 455

D. Francisco J  a  v le r Sánchez 
Pego.

D. Ju an  de Dios Sánchez Rayo. 
D. Pedro Sánchez Rodríguez.
D. Nicolás Sánchez Fánohez.
D. Ju lio  Teodoro Ju an  d e  Sande 

Pascual.D. Carm elo de Sande Velázquez. 
D. Sergio Luciano San José Ve­

lázquez.
D. M anuel Sanflz Trigo.
D. Em iliano Carlos S an tam aría  

Temiño.
D. Alfonso San tos Alfonso.
D. Alfredo San tos Espinosa de 

los Monteros.
D. Tom ás David Sánz Calvo.
D. Francisco Sanz Juan .
D. Francisco J a  v i  e i  Sanz Vik 

cente.
D. Carlos S arm iento  üceda.
D. Valeriano Segarra  M alla.
D. G erm án Sel Jas Vázquez.
D. R icardo Seller Abad.
D. José Seoane Iglesias.
D. Francisco Sequeros Sánchez 

de Amoraga.
D. Ju an  Serra  R iera 
D. Pedro 8errano  - Pledecasas Fernández.
D. G erm án S errano Remón.
D. Enrique Sillero Cáliz.
D; Pedro Soriano Lloret.
D. Angel Suard laz Fernández.
D. M anuel Suárez Arnal.
D. C a r l o s  Suárez-B árcena de 

Llera.D. Luis Antonio Suárez Santlso. 
D. Lázaro 8 ustae ta  Elustiza.
D. Miguel T aboada Oamacho.
D. Ovidio Talegón Alonso.
D. Rafael Talón García.
D. José Antonio T ám ara  F er­

nández de T ejerina.
D. Ju an  T am arit Gálvez.
D. Emilio T apia González.
D. Pablo T apia Romero.
D. Carlos T arín  García.
D. Ju an  T arrad as Batallé.
D. Joaquín T árrag a  Marco.D. José Isidro T eljelra M artínez. 
D. Angel T obalina Vadillo.
D. Antonio Tolmo Miñano.
D. Salvador de la Torre Montes. 
D. R afael de la  T orre Rodrí­

guez.
t>. Francisco T orrella Curto.
D. Angel Torres Riol.
D. C ésar T orraba y Bem aldo de 

Quirós.D. M anuel T renzado P ra d o s ..
D. M anuel T renzado Rulz.
D. Felipe Trigueros Espina. ,
D. Antonio Troncoso Castro.
D. Pedro T rueba Ortiz.
D. R am ón T udela Herrero.
D. F r a n c i s c o  Javier Ubíllos 

Mosso.
D. Ildefonso Uceda Montoro.
D. César U riarte  López.
D. Antonio U ribarri Murillo.
D. Enrique del Val Cid.
D. Lucio Isidoro Valcarce Pes­

taña.
D. Jav ier Valencia Eraso.
D. Antonio Valencia García.D. M anuel Valentín Fernández 

Velasco.
D Elios Valero Abad 
D. Antonio Vallejo Arrebola.
D. Benigno V arela Antrán» i

456
457
458 ‘
459
460
461
462
463
464
465
460
467
468
469
470
471472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
480
487
488
489
490
491 

/ 492
493
494 

. 495
496
497
498
499
500 
601
502
503
504
505
506
507
508
509 -
510
511512
513
514
515
516
517'
518
519
520
521
522 
52o 
524

D. Ricardo Varón Cobos.
D. Juan  Luis Vassallo Rubio.D. Jesús Vázquez Fernández.
D. José M aría Vázquez F ernán ­

dez.
D. Francisco D a n i e l  Vázquez 

G uerrero 
D. Alfredo Vázquez Rivera.
D. José Luis Vázquez Sotelo¿
D. Rafael Vázquez de la Torre. 
D. José Vega García.
D. M a n u e l  Vega M artín  ,del 

Campo.
D. Leonardo Veiga Pifieiro.
D. A rturo Vela Pastor.
D. Perfecto Velasco Holgado.D. Juan  M anuel Velázquez Ruiz. 
D. San tiago Velázquez Ruiz.
D. Agustín Velilla Curíés.
D. M anuel Vérez Pena.
D. Joaquín Vesteiro Pérez.
D. Vicente Vicent Verdú.
D Jacin to  Vicente Cham oro.D. Angel Vidal Gironés.
D. Bartolom é Vidal Miguel.
D. Ju an  Vidal Miguel.
D. Ram ón Vilar Badia.D. José Vilches Fernández.
D. José Villacañas Berenguer.
D. M anuel Villanueva Gallego. D. Ram ón Agustín V illanueva 

Portugal 
D. José Villanueva Pose.
D. Afrodisio M aría Jesús Villa- 

nueva Vedía.D. José Luis Villar Sanabria.
D. José M atías Villa res Piñeiro. 
D. Iñigo Antonio Villoría G ar­

cía.D. Leovigildo Villoslada Mon- 
tilla.

D. Pedro Viviente López.
D. Ju an  Vizcaíno Caballero.
D. Cándido Yanguas H ernán- ,dez.
D. Julio  César Yebra P im entel

Vidal.
D. Joaquín Zalaya Ferrer.
D. M anuel Zam brano B allester. 
D. Ju an  ^José Zapater Ferrer.
D. M anuel Zubiela S ierra.
D. José Luis NZuloaga Rodríguez. 
D. Rafael Z urita Ruiz.
D. Guillerm o Abad López.
D. M anuel Abella Publet.
D. Pedro ¿\bizanda Chordi.
D. José Angel Abraldes Puerto- 

las.
D. Julio Acevedo Illana.
D. Francisco Aguado Aguado.
D. Jesús Aguado González.
D. Francisco Aguilar Morales.
D. José Aguilera López.D; Francisco Javier \gulló Ber- 

dín.
D. Augusto Aláez Rodríguez.D. Jesús Alarcón Bravo.
D. Francisco Alba de la Torre. 
D. Pedro Albácar López.
D. Joaquín. Alberto Albí G arcía. 
D. Carlos Alburquerque Dueñas. 
D. Emilio Alcalá - Zam ora Ma- 

tilla. v 
D. Luis Alcázar Fernández.
D. José Almagro Nosete.
D. Antonio Alm ansa Bailón.
D. Vicente Almela Aiberola.
D. Ju an  Alm ohalla Villanueva. 
D. José Alonso Mart/.n,

Fernando Alonso Oliva.
D. José M aría Alonso Oliva.
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a

525 D. Inocente Altozano Moraleda.
526 D. José María Altozano Mora-

leda.
527 D. Emilio Alvarez Alonso.
528 D. José Alvarez Calleja
529 D. Angel Alvarez Carvallo.
530 D. Reinaldo Alvarez uonzálsz.
531 D. José Ramón Alvarez-Linera

Martínez.
532 D. Guillermo Alvarez Miyar.
533 D. Jesús Alvarez Miyar
534 D. José Luis Alvarez Pinedo.
535 D. Eduardo Salvador A l v a r e z

Puga
536 D. Eugenio Alvarez - Quiñones

Caravia.
537 D. José Domingo Alvarez Váz­

quez.
536 D. Manuel A mil Rivas.
539 D. Fernando A naya Pérez.
540 D. Perfecto Andrade Vila.
541 D. Carlos Andrés de ia Fuente.
542 D Antonio Andrés Martín.
543 D Antonio Anguita Delgado
544 D. Miguel Añoro Abenoza.
545 D. José Luis Antón de la Fuente.
546 D Manuel Antón de la Fuente.
547 D. Julio Aparicio Carreño.
548 D José Aparicio de Vega.
549 D Carmelo Araiz Sanjoaquín.
550 D Carlos Arancón Marín.
551 D José Aranda Carvajal.
552 D. Joaquín Aranda Herrera.
553 D. Mariano Arenas Domínguez.
554 D. Camilo Luis Arguelles Sán-

chee.
555 D. Alvaro de Argüeso Barrero.
556 D Modesto Aríñez Lazaro.
557 D Narciso Ariza Dolía
558 D Antonio Arjona Padilla.
559 D Víctor Arnatz García.
560 D. Enrique Arquez Vilar
561 D Tomás de Artaza Andrade
562 D. Adriano Artero Vázquez
563 D. Femando A r r i b a s  Sanvl-

cente.
564 D. José Luis A moyo Deán.
565 D. Rafael Arroyo Muñoz
566 D Juan José Astor Palacios
567 D Eugenio Atán Lloréns
568 D Emilio Atrio Abad
569 D Luis Avila, Tato
570 D José Antonio Aviles Salinas.
571 D Alfredo Baamondf Ferreiro
572 D José Badía Bernabé
573 D. Guillermo Belén Villaverde
574 D. Carlos Ballesteros Fernán­

dez.
575 D! Manuel Ballesteros Fernán­

dez.
576 D. Tomás Baño León'
577 D -Antonio Bao Fernándep.
578 D Francisco Barbera Bosch.
579 D. Joaquín Berfa Paieiro.
580 D. Luis Bemés Serrahima
581 D Tertuliano Barona Remón
582 D. Angel Barrallo Sánchez
583 D. Marcelino Barreiro Fontenla
584 D. Manuel Lu.s Barreiro Gar­

cía.
585 D. Juan José Barrenechea de

Castro
586 D. Manuel Barrera Amigó.
587 D. Antonio Barrigón Romero
588 D. Félix Florencio Barrio An-

dradas
589 D. Lope dei Barrio Gutiérrez
590 D. Carlos María del Barrio T o ­

samos
591 D. Juan Luis Barriunuevo To­

rres.

Número Nombre y apellidos

592 D. Jorge Bas Vidal.
593 D. J o s é  María Batanero Fer­

nández
594 D. Alfredo Baylln Conejo.
595 D. Elias Bayona Asensio.
596 D. Juan Belda Anduaga.
597 D. Francisco Javier helda Mén­

dez je  San Julián.
698 D. Juan Beltrán Gra».

- 599 D. José Bellido Navarro.
600 D. Poqipevo Bellido Vidal.
601 D. Luis Bello Fernández Mos-

coso.
602 D. Manuel Belloso Castillo.
603 D. José Benavides Suárez.
604 D Luis Beneytez Merino.
605 D. Antonio Benítez Santana.
606 D. Jaime Benito Vallés
607 D. Francisco Berenguer Valero.

0 608 D. Féliz Raimundo Bergés Alia-
car.

609 D. José Luis Berguelro Aragón.
610 D. Vicente Bermejo Mirón.
611 D. Jesús Bernal Valh
612 D. José Manuel Bernardo A l­

varez.
613 D. Antonio Berraquero Gutié­

rrez.
614 D. José Bestard Bonet
615 Q. CTbaldo Beteta Gn
616 D José María Blanr Díaz.
617 D Antonio Blanco Fernández.
618 D. José Luis Blanco Rivera.
619 D. Francisco Blanch Blasco.
620 D Jaimq Blasco Casanova.
621 D. Luis Blasco Dofiate
622 D. Rafael Blázquez Peña.
623 D Ramón Blecua Fraga
624 D. E n r i q u e  M a n a  Bonmati

Arias-Vila.
625 D  José Borrajo Araújo.
626 D. Joaquín Borrajo de Peñal-

ver.
627 D. Alejandro Boscá Gomar.
628 D. Manuel M a r í a  Boto Esca-

milla.
629 D. José Bravo Bravo.
630 D. José Bravo Marín.
631 D. Leopoldo Bremón Pino.
632 D Manuel Bueno Bartoméu.
633 D Julio Burgueño Cela
634 D. Francisco Caamañc Pajares
635 D Carlos Caba Moral
636 D Manuel Cabanas Requejo.
637 D Víctor Cabezas Aznar
638 D Joaquín Cabrera Cordero.
639 D. Femando Cabrerizo López
640 D Manuel Cabrerizo Morales.
641 D Antonio Cabrero Bordes
642 D Migue] Angel Calvo Canales.
643 D Aníbal Calvo Criado
644 D Carmelo Calvo Ga lindo.
645 D Emilio Calvo Juárez
646 D Manuel Calvo Lambás.
647 D. Manuel Calvo Telxeira.
648 D José Calle Serrano
649 D Tomás Calleja Rodríguez
650 D. Antonio Camacho Beltrán
651 D Emiliano Camacho Hurtado
652 D Arturo Camilleri Navarro
653 D. Manuel Tomás Camón Alma-

nara.
654 D Manuel Campo Balboa.
655 D Fernando Campo Villegas
656 D Fernando Campos Galán
657 D Joaauín Canda Landaburu.
658 D. Manuel Carazc Vaienz^ela
659 D Alfredo Tarazo Villar
660 D. Faustino Carballada Gonzá­

lez
661 D. Ramón Carballás González.

Número Nombre y apellidos

662 D Benito Cárdenas Torres.
663 D. Bernardo Cardona EscandelL
664 D. Ramón Gurmona Cruz.
665 D. Mariano CarniCer González.
666 D. José Caro Pina
667 D. Antonio Carrascosa M ontera
668 D. Antonio Carretero Fernán­

dez.
669 D. Fulgencio Carrillo Sánchez.
670 D. José Antonio Carro Martí­

nez.
.671 D. Luis Casas Macía
672 D. Teodoro P e d r o  Castañeda

Hernández.
673 D. Felipe Castejón Mateo.
674 D. Manuel Castilla lorres.
675 D. Antonio Castillo Manrubia.
676 D. Francisco de A s í s  Castillo

Rodríguez.
677 D. J o s é  María de Castro A l­

calde.
678 D. Rodolfo Castro Novella.
679 D. Rafael Catalina Fernández!
680 D. Francisco Catena Sevilla
681 D. José Ignacio Cebreiro Núñez.
682 D. Francisco Javier Oebrián Ba­

día.
683 D. José Cerezuela Castro.
684 D. Angel Cervantes de las He-

' ras.
685 D. Gonzalo Cerrillo Maroto.
686 D Enrique Cerrudo Fernández.
687- D. José Ceva Sebastiá
688 D. Carlos Cima García.
689 D. José Antonio Cimas Buxa-

deras
690 D. Valentín Clavel Rlvas
691 D Enrique Clavera de Guel-

benzu.
692 D. Guillermo Clavena Alman-

zor.
693 D/ Clemente Clemente Mirailaa.
694 D Francisco Coa rasa Fontán.
695 D. Gregorio Coloma Escoín.
696 D José Colomer Inestrillas.
697 D. Enrique de Coisa Abréu.
698 D Agustín Collado Muñoz
699 D Fernando Cominr Palomar.
700 D Francisco Conde Salgado
701 D Damián Contesti Sastre
702 D Rafael Contreras Jiménez.
703 D Luis Corchero C are liano
704 D Zacarias Julián Cordero Pía.
705 D Antonio Córdova Fernández.
706 *D Ramón Coronado Basarán.
707 VD Salvador Cortés iMonge.
708 D Enrique Costas Canoura.
709 D Rafael Santiago,Ootán-Pinto

Núñez.
710 D. José Antonio Crego Rodrí­

guez.
711 D. Andrés Cremades Cerdán
712 D Rogelio Crespo Rodríguez
713 D Faustino Ezequiel Cruz Atdea
714 D Enrique Cubiles Martínez
745 D. Federico Cuéllai Moratallá.
716 D Gabriel Cuenca i orea
717 D José María Cueva - Salvaaor.
718 D Luis Chaves Lozano
719 D Juan Manuel Chieano He­

rrera.
720 D. José Da vila Lorenzo.
721 D José Manuel Déeano Dé^raño.
722 D Francisco J a v i e r  Delgado

Barrio
723 D. Alfonso Delgado Martín
724 D José Maria Díaz Cañaoate

Baigañón.
725 D Ramón Díaz Miyar.
726 D. César Díaz Román.
727 D. Manuel Díaz Sabina,
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728
729

739

731 *
732
733
734
735

736

737
738
739
740
741
742

743
744

745 
74H
747
748
749
750
751
752
753
754
755
756
757

. 758
759
760
761

762
763

76*.
765
766

767
768
769
770
771
772
773
774
775

776

777
778

779

780
781
782
783
784

785

786

787

D. José Marta Díaz atrilla.
D. Eduardo Diez-Canseco Puen­

tes.
D. Eipilio Diez de Revenga y 

Torres. v 
D. Fernando Diez Rodríguez.
D. Alejandro Diez Tristán.
D. Antonio Docavo Pau.
D. Manuel Docavo Pau 
D. Jesús T e o d o r o  Domínguez 

Gonda
D. Enrique Domínguez Ledesma 

Sanabria.
D. Antonio Domínguez Viguera. 
D. César Dorel Navarro  ̂
D José Luis Ducasse Gross.
D Conrado Durantez Corral 
D. Eugenio Egea Cristofol 
D José Antonio Enrech Sala- 

zar.
D Benito Enriquez Vázquez.
D. Juan Antonio Escobar Ga­

llego.
D. Marcial Escribano Sánchez.
D. Emilio Escuredo Voces.
D Eladio Escusol Barra 
D. Francisco Español Olivar.
D Jesús Esparza Quintana.
D José Espi LJopis.
D. Alvaro Espinosa Cabezas 
D. Francisco Espinosa Serrano.
D Vidal Estepa Monana.
D. Jesús Estévez Vázquez.
D ,César Estrada Martínez.
D. José P<igoaga Perez 
D. Arturo Alfonso Familiar Sán­

chez.
D. Gregorio Farreres Bochaca 
D. José Luis Fayaná^ Agüelas 
D Carlos Feal Lago 
D. José Be r n a b é  Fernández 

Alava.
D Odilo Fernández Aivarez.
D. Carlos F e r n á n d e z  Arias- 

Shelly.
D. Juan Fernández Artacho.
D. Eladio Fernández Astraiz 
D Lui s  Fernando Fernández 

Caballero.
D. Delfín Fernández Calderón. 
D. Manuel Fernández Casal.
D. Antonio Fernández Díaz.
D. Gonzalo Fernández Espinar 

’ D Antonio Fernández Fnbrega 
D. Francisco Fernández Gallego 
D. Bernardo Fernández Gómez. 
D. Joaquín Fernández Hermoso. 
D. Francisco José  Fernández 

Iriondo.
D. José Antonio F e r n á n d e z  

Ledo
D. Manuel Fernández López.
D. Fermín Fernández López del 

Vallado.
D. José Rodolfo Fernández Lo­

zano
D Braulio Fernández Pozo.
D Nicanor Fernández Puga.
D. Oscar Fernández Refojo.
D. Vicente Fernández Riera.
D. José María Fernández Ro­

dríguez.
D. Joaquín Bienvenido Fernán­

dez Rodríguez/
D. Ma n u e l  Fernández Rodrí­

guez.
D. José María Fernández Rubio

Número Nombre y apellidos

788

789

790
791
792
793

794
795
796
797
798
799
800

801
802'
803
804
805
806 
0̂7 

808
809
810 
811 
812
813
814
815 

•. 816
817
818
819
820 
821 
822
823
824

825
826
827
828
829
830
831
832

833
834
835

836
837 
838*

839
840

841
842
843

844
845
846
847
848
849
850
851
852
853
854 

I 855
i

D. Eduardo Fernández Santan­
der

D. José María Fernández Se­
rrano.

D. Antonio Fernández Suárez.
D Ramón Ferreiro García.
D. Juan María Ferrer Figueras. 
D. José Alfredo Ferrer Gutié­

rrez.
D. Vicente Ferrer MoñogiL 
D Manuel Ferrer Padial.
D Alfredo José Flores Pérez.
D Antonio Fontán Bello.
D Manuel Fontán Vanes.
D. Jacinto Fortún Lacabe.
D. Raimundo Francisco Fraga 

García.
D. Manuel del Fraile Galán 
D. José Antonio Fraiie Merino. 
D. Antonio Francés de Mateo 
D Tomás Francisco Montoro 
D Rafael Franch Serra.
D. Francisco Frasquet Escrívá. 
D Ignacio Frauca Jaén.
D. Jaime Freixa Rodríguez.
D. Luis Fuentes Pérez 
D José Fuentes Vázquez.
D Mario Fustegueras e Iznardo. 
D Jaime Gago Sevilla 
D Antonio Gallano Martínez.
D. Benito Gálvez Pareja.
D José Gallardo Santiago.
D. José Angel Gallego Encabo. 
D Angel Gallego Gailego 
D. Angel Gallego Hernández 
D Anselmo Gallego Ropero.
D Miguel Gamazo Pelaz.
D Juan Manue' Gámez Acuña. 
D Alejandro García Anadón.
D Félix García Arés 
D. José Ma nue l  García Ba­

rranca.
D. Miguel Angel Gaicla Prera. 
D José Antonio García Brusola. 
D Enrique García Carballo.
D Tomás García Caridad.
D Antonio García Carrasco 
D. Luis García Carrasco. ^
D Siró García Castilla.
D. Domingo Marcelo García Fo­

rrera.
D. Angel García Fontanet.
D. Antonio García-Galán López. 
D. José Guillermo García Gar­

cía
D Ignacio García Gómez.
D. Luis García González.
D. Antonio Lu i s  García Her­

nández
D. Luis Garcia Hernández.
D. Julio Alberto Garda Laga­

res.
D. Javier Garcia de Lama.
D. José García Lariño.
D. Germán García tegaz Mar­

tínez
D. Luis Marta García López 
D. José García Mariño.
D Ramón García Mariño.
D. Hilario García Martía 

* D. José Luis Garda Mateos.
D. Heliodoro García Matilla 
D Diego García Monna.
D Cándido García Moreno 
D Amable García Nieto 
D. Francisco García Pérez.
D. José García Pérez 
D. Eugenio García y Pérez del 

Río.

Número Nombre v apellidos

ese
857

858
859

860 
861 
862

863
864
865
866
867
868
869
870
871
872

873 
784
875
876
877
878

879
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888 
88Ó
890
891
892 
833
894
895

896
897

898

899
900

901
902

903
904
905
906
907
908
909

910
911

912 '
913
914
915
916
917
918 

. 919
920
921

D. César Qarcía Perrote.
D. José Luis García-Puente Lla­

mas.
D. Daniel García Ramos.
D. Pedro Mario Garua-Rendue- 

les Aguado 
D. Antonio Garcia Rodríguez 
D. Manuel García Rodríguez 
D. Rafael García Romero de Te­

jada v Díaz Terán. 
p. Amador García Sánchez.
O. José Vicente García Sancho. 
D. Rafael Garcia Santolalla.
D. Julio García Sanios 
D. Juan Antonio García Setién. 
D. Sabino García Sotomayor.
D. Macario García Vaquero.
D. Julián García Vázquez.
D. Serafín García Zumbado.
D. R a m i r o  Garcimartín Val- 

verde.
p. Manuel Gas Carpió.
D. Rafael Génova de Araújo.
D., Jaime Gestóse Bertrán.
D. Federico Giardín Campos.
D. José Antonio Gil Béjar.
D. Luis Fernando Gil-Delgado 

y Ferrer.
D. Miguel Gil Martín '
D. Miguel Giménez Pericás.
D. Enrique Giménez Roig.
D. Pedro Ginjaume Compte.
D. Domingo Goas Chao 
D. Ramiro Goldaraz Eguiluz 
D. Juan Gómez Arjona.
D. Carlos Gómez Barreiro.
D. Eusebio Gómez Blanco.
D. Angel Gómez Garda 
D. José María Gómez García.
D. José Luis Gómez Martínez.
D. Cecilio Gómez Muía.
D. Manuel Gómez Randulfé.
D. José Gómez Rivas.
D. Francisco Gómez Rivero.
D. Antonio González - Cuéllar 

García.
D. Eladio González Díaz.
D. Juan Ignacio González Es­

cribano.
D. Manuel A n t o n i o  González 

N Fernández.
D. Domingo González García.
D. José Antonio González Gar- 

cía-Cernuda.
D. Luis González Gómez.
D. Alejandro González Gómez- 

Durán.
D. Diego González González.
D. Antonio González Jiménez. 
D.. José Luis González Lorca.
D. Ildefonso .González Medina. 
D. Ricardo González Montagut. 
D. Francisco González Pérez 
D. Miguel Angel González Pé­

rez.
D. Secundino González Pérez.
D. José Miguel González Pinto 

López.
D7 Pedro González Poveda.
D. José González de la Red.
D. Germán González Rodríguez. 
D. Pedro González Rozas.
D. Manuel González Suárez.
D. Gonzalo González Vargas.
D. Federico González Zorrilla.
D. Carlos Gortan Drets.
D. Joaquín Gosálvez Roldán.
D. José María Gota Losada.
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Número Nombre y apellidos 

922
923
924
925
926

927 
. 928

929
920

’ 93 í 
922
m
934
935

936

937
938
939
940

941
942
943
944
945
946
947
948 
049
950
951 
95Í2
953
954
955
956

- 957 
958 

* '  959
960
961
962
963
964
965
966
967
968
969
970 
571
972

973

D. Diego Granados García
D. Manuel Grande Prieto 
D, Joaquín Graña Rodríguez..
D. Migue) Guelbenzu Valdéa.
D. José Ignacio Guervós de la  

Fuente 
D. Mariano Guerra Tejedor,
D. Juan Guerrero Morales.
D. Juan Luis Guisasoiaf Rastillo, 
D. José Manuel Guitían de la 

Loma,
D. Miguel Gutiérrez Carbones.
Ü. Federico de Haro Granados. 
D, Mauricio Hayek Hayek.
D. Hipólito Hermida Cabreiro. „ 
D. Joaquín Hermoso de Mendo­

za Diez.
D. M a n  n 1 1 Hernández Alcán­

tara.
D. Antonio Hernández Cabálfo.
D. Pedro Hernández CascórL 
D. José Hernández Gómez.
D. José Juan Hernández Rodrí­

guez.
D. José Hernández Samper.
D. Adolfo Hervás Lara.
D. Pedro Herrera Gabarda.
D. Gregorio Herrero Gómezt—.
D. Antoñlo Abad Hidalgo Pérez. 
D. Carlos Huidobro Gascón.
D. Angel Hurtado Blanco.
D. José María Ibáñez Alcalde.
D. José Ibáñez Patás 
D. Justo Ibáfiez Montes.
D. José Luis Infante Conde.
D. Bienvenido Invernó» Alooaa 
D. Antonio Jaramillo Martin.
D. Manuel Javato Moreno.
D. Germán Jiménez Blázquez 
D. José María Jiménez Casta­

ños.
D. Nicolás Jiménez Gallardo.
D. Juan Jiménez Glrona.
D. Jesús Jiménez González.
D. Vicente Jiménez López.
D. Francisco Jiménez Montaro.
D. José María Jiménez Rivera.
D. Antonio Jiménez Velasen.
D. Carlos Jiménez Viílarejfe.
D. Luis Jorge Méndez.
D. Ginés Jorquera Mínguez.
D. Guillermó Juan Sarguera  
D. Agustín Juan López.
D. Jacinto Juanmartí Climent.
D. Femando Junceda Avello.
D. Cristóbal Jurado Martin.
D. Francisco Jurado-Valdelornar 

de Prado.
D. Jesús Francisco Justal Anos.

Para la práctica del primer ejercicio, en 
primer llamamiento, se convoca a los opo­
sitores comprendidos entre los números 
l  al 100, ambos inclusive, para el día 21 de 
septiembre del corriente año, a ja s  cinco 
de la tarde, en los locales de la Escuela 
Judicial

Madrid, 13 de juño de 1959.—El Secre­
tario, Rafael de Alcaraz y de Reyna.'

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACIÓN
A C L A R A N D O  e r ro r  de tra n s c r ip

c ió n  en el a n u n c io  del In s t i tu to  
de  Estudios, de A d m in is tra c ió n  
L o c a l p o r e l que se con voca b a  
o p o s ic ió n  de acceso a los cursos  
que h a b ilita rá n  pa ra  o b te n e r  el 
t í tu lo  de In te r v e n to r  de F on d os  
de q u in ta  c a te g o r ía  de A d m in is
t ra c ió n  L oca l.

. Habiéndose padecido una oirysión de 
transcripción de la convocatoria original 
en el párrafo sexto de la '.'orina (j ,a del 
anuncio de referencia, se transcribe la 
misma en la forma completa en que ori­
ginariamente está redactada 

«En desarrollar por escrito durante dos 
horas como máximo un tema general que 
no será extraño a las mater.as' del cues­
tionario para el tercer ejercicio, pero que 
no se sujetará a epígrafes determinados, 
sino que implicará una visión de conjunto 
de cuestiones fundaméntale' tendente a 
apreciar la capacidad'de-síntesis del opo­
sitor, sus cualidades de redacción y mis 
conocimientos corexos. A tai fin el Tribu­
nal formará al comienzo Je cada sesión 
un índice de temas, y entre ellos se ex­
traerá eí que haya de ser objeto de des­
arrollo.»

Lo que se hace público para general co­
nocimiento.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
A N U N C IO  de la Jefatura de Obras 

Públicas de Toledo por el que se 
anuncia convocatoria para ingre
so en el Cuerpo de Capataces de 
Obras Públicas del Estado para 
ir  cubriendo las vacantes que ocu
rran en esta provincia .

a
Se anuncia una convocatoria para la 

provisión de cinco (5) plazas de Capata­
ces de entrada en esta provincia, para cu­
brir las vacantes que vayan ocurriendo en 
la misma, bajo las condicione* siguientes:

Primera.—Las instancias solicitando el 
qxamen se presentarán en esta, Jefatuia, 
dentro del plazo de treinta días., a contar 
de la  fecha del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en que se inserte el anuncio de 
de convocatoria, debiendo reunir los aspi­
rantes las condiciones que a continuación 
se expresan:

X-r-Condidones para solicitar el ingreso:
a ) Ser Peón Caminero, con dos años de 

práctica y buenos servicios.
b) Ser menor de cincuenta’años
c ) Las demás condiciones que se exi­

gen a los aspirantes a Peones Caminerps.
II. Conocimientos:
d) Todos los que se exijan a los Peo­

nes Camineros y además los siguientes:
e) Llevar la listilla de jornales y ma­

teriales de una brigada y hacer la corres­
pondiente cuenta con arreglo a los mode­
los oficiales.

f) Dirigir una cadrilla de acuerdo con 
las órdenes que se le comuniquen.

g) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

h) Trazar una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento expedito.

k i) Replantear la construcción de un pe­
ralte. ,

j> Replantear la construcción de un ca­
ñó y de uñ paso de cuneta

k> Ejecutar un recargo dt piedra ma-

chacada y un riego de material bitumi
noso  empleando la maquinaria adecuada 
y las operaciones necesarias para la con­
servación y las reparaciones más corrien­
tes “n firm*» de macádam y bituminosos, 

j  1) Saber las épocas en que los materia- 
I les bituminosos pueden ser empichóos en 

obra, según su naturaleza, y casos en que 
su empleo tiene que ser suspendido 

mi Fabricar y emplear lechadas, mor­
teros y hormigones que respondan a una 
dosificación dada
. n) Colocar, asnear y nivelar bordillos 
por medio de 1 alones niveletas y nivel de 
Albañil. \

o; Nociones de la construcción en ge­
neral y el detalle de la práctica de albañí- 
lería, cantería y carpintería de armar.

p) Preparar y emplear las pinturas 
más corrientes en carreteras 

q) Nociones rudimentarias de los me­
canismos y reparación de la* averías más 
frecuentes, que no necesiten trabajo de ta­
ller. de la maquinaria de uso más general 
en las obras de las carreteras 

r> Manejar la motocicleta limpiarla y 
conservarla, 

i s) Deberes de los Capataces.
• t) Faltas leves
| u) Faltas graves.

v) Faltas má¿ graves.
¡ x) Correctivos
i y) Plantación y poda de árboles para

carreteras, 
z) Reglamento de denuncias 
Segunda.—El número de aspirantes que 

podrán ingresar en esta convocatoria será 
el de cinco (5) que quedarán en expectar 
ti va de ingreso para ir cubriendo las va­
cantes que en lo sucesivo se vayan pro­
duciendo.

Tercera.— A esta convocatoria le serán 
í de aplicación los preceptos del artículo ter­

cero de la Ley de 17 de Julio de 1947, a 
cuyo efecto el número de plazas se des­
compondrá en la siguiente forma:

El 5 por 100 para Caballeros Mutilados 
por la Patria.

El 5 por 100 para ex combatientes 
El 5 por 100 para ex cautivos por la Cau­

sa Nacional.
El 5 por 100 para huérfanos y otras víc­

timas nacionales de la guerra y de los ase­
sinados por los rojos.

El 80 por 100 restante para la oposición 
o concuiso no restringido.

El solicitante que alegare poseer alguna 
de las condiciones citadas anteriormente, 
deberá demostrarlo con la documentación 
necesarias.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento de todos 
los Peones Camineros adscritos a las ca­
rreteras de esta provincia.

Toledo, 20 de julio de 1059.—El Ingenie­
ro Jefe. José María Alvarez 3.991.

• • •

RESO LU C IO N  de la Subsecretaría 
por la que se anuncia vacante a 
proveer en los Servicios de Obras
Púb lica s .

Se anuncia la vacante que interesa cu­
brir en los servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan jolicltarla por 
conducto reglamentario, dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu­
so el de su inserción en el BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO, alegando los méri­
tos, servicios y circunstancias qu,e justifi­
quen su pretensión, siendo de rigurosa ob­
servancia lo dispuesto en la Orden de 3 
de diciembre de 1953 (BOLETIN O FI­
CIAL DEL ESTADO del 9).
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El plazo terminará a la una treinta no- 
ras del- dia en que finalicen los quince 
concedíaos aj efecto.

La referid t vacantes es:

PERSONAL FACULTATIVO
C uerpo  de In gen ieros  de C a m in o s . 

C anales y P uertos

Ingenieros subalternos ¡
División Inspectora e Interventora de j 

las .'tompañ as ae Ferroca* riles de Vía j 
Estrecha con residencia en Oviedo.

Madrid 2» de Julio de 1959.—El Sub­
secretario, A Plana.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

ANUNCIO del Tribunal de  concur
so-oposición a la plaza de Cate
drático numerario del grupo VIII, 
«Electricidad» vacante en la Es
cuela Técnica Superior de Inge
nieros Industriales de Madrid por 
el que se convoca a los señores 
opositores.

Se convoca a los señores opositores que 
han solicitado tomar parte en este con­

curso-oposiclon para ei acto ae oresenta- 
ción que tendrá lugar el dia 28 ele nep- 
tiembre a las doce de ia mañana en esta 
Escuela Técnica Superior de Ingeniemos 
Industriales de Madrid.

Los señore opositores deberán entregar 
en este acto los trabajos profesionales y 
de investigación reglamentarios y rna 
Memoria po* triplicado sobre el concepto, 
método, fuentes y programas de las dis­
ciplinas que comprende la cátedra así 
como cuantos méritos puedan alegar los 
solicitantes

Madrid, i ; de Julio de 1959.—El Presi­
dente Jasé Baltá Elias.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DEL EJERCITO

Juntas de Adquisiciones 
y Enajenaciones

CENTRAL
El excelentísimo s e ñ o r  Ministro del 

Ejército (Dilección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre ana subasta para 
la adquisición de prendas, artículos con­
feccionados. tejidos y fornitura* corres­
pondientes a1 Servicio ae Vestuario y Equi­
po y Plan d. Labores de 1959

Será objeto ae aaquísición lo siguiente:
1.° 300.OO*' toallas al precio limite de 

30.05 pesetas unidad.
2.° 50 000 pares de alpargatas botas al 

precia limita de 70 pesetas anidad (par).
3.° 100 000 pares de botas enterizas piso 

suela al precio límite de 190.15 pesetas Dar.
4.° 100 000 pares de botas enterizas piso 

goma negra al precio límite de 183.15 pe­
setas par

5.° 170 000 pares de borceguíes de paseo 
al precio límite de 180.15 peseta par.

6.° 950 00» pares de calcetines blancos 
de algodón al precio límite de 9,95 pese­
tas par.

ly  125 000 unidades correas ceñidor al 
precio límite de 19 pesetas unidad

S.° 100 000 cubiertos al precio límite de 
22 pesetas cubierto.

9.° 100.00** jerseys al preciQ 'im ite  de 
115 Desetas unidad.

10. 100.00.* pantalones deporte al pre­
cio Jimite de 35 pesetas unidad.

11 750.000 pañuelos al precio límite de
4,48 oesetas unidad.

12. 200 00 • goras caqui lana tipo mon­
tañero al precio límite de 70 pesetas uni­
dad. •

13. 111 78 < alfileteros al precio límite de 
1,75 oesetas unidad.

14. 111.789 barras de jabón de afeitar 
al precio límite de 2.50 pesetas unidad.

15. 111 789 brochas de afeitai al pre<- 
ció límite de 10 pesetas unidad.

16. 111789 cajas de betún al orecio li­
mite de l,4f pesetas unidad.

17. 111.789 cepillos dipntes al precio lí­
mite de 8 pesetas unidad.

18. 111789 espejos al precio limite de 
7 pesetas unidad. '

19. 111789 estuches íabón afeitar al 
prec!o límite de 2.50 pesetas unidaa.

20. 111.789 estuches brochas afeitar al 
precio limite de 2.50 pesetas unioad.

21. 111.789 jaboneras al precio límite de 
4,2$ pesetas unidad.

22. 111.789 pastillas de jabón al precio 
límite de 2 70 pesetas unidad

23. 111789 peines al precio limite de 
1,10 oesetas unidad.

24. 100 00*. pares de guantes blancos al 
precio límitf ae 17 pesetas par.

25 50000 vasos al precio límite de 11
pesetas unidad.

26. 7.200 camisas azules ».ara tropa de 
Ferrocarriles al precio límite de 79,82 pe­
setas unidad

27. 1.200 uniformes azules de algodón 
para tropa üe Ferrocarriles chaquetilla y 
pantalón recto) al precio límite ae 357,70 
pesetas unifcime completo.

28 10.000 trajes de faena tropa tropi­
cales (chaquetilla, pantalón recto y go­
rra) color garbanzo al precio 'imite de 
357,03 pesetas uniforme completo

29. 16.000 camisas color garuanzo al 
precio limite de 86,30 peseta*- unidad.

30. 6.000 pantalones aeporte color gar­
banzo al precio limite de 35 pesetas urtf- 
dad.

31. 600 bolsas de costado coloi garban­
zo al precio límite de 61,3? pesetas unidad.

31 bis. 30.000 pares botas montañero al 
precio límite de 260 pesetas par.

. 32. 25 000 camisetas montañero al pre­
cio limite de 50 pesetas anidad.

33. 40 000 gorras especiales montañero 
al precio líiritq de 71 pesetas unidad.

34. 12 000 jerseys lana aiontañero al 
precio límite de 170 pesetas uniaad.

35. 12 000 pantalones caqui marcha y 
gimnasia al precio limite de 51 pesetas 
unidad. *

36. 2.500 pares botas esquiador al pre­
cio limite de 757 pesetas par

37. 3.650 esquís (pares) al precio lí­
mite de 900 pesetas par.

38. 855 000 metros de chester gris en 
70 centímetros al precio límite de 32 pe­
setas metro

39. 530.00(' metros de sarga caaui mer- 
cerizada y sanforizada al precio límite de
36,50 pesetas metro.

40. 265.001 metros de sarga caqui lana 
de 140 centímetros al precio límite de 176 
pesetas metros.

41 7.950 metros de sarga azu* lana al
precia límite de 176 pesetas metro.

42. 4.140, metros de paño azul lana en 
140 centímetros al precio límite de 23195 
Desetas metro.

43. 300.000 metros de tela caqui para 
camisas en 80 centímetros al precio lími­
te de t8 pesetas metro.

44. 142.500 metros de tela gris forros y 
bolsillos ai precio límite de 18 pesetas me­
tro.

45. 170000 metros de tela caqui forros 
y bolsillos al orecio límite de 18 pesetas 
metro 9

40. 4.030 metros de tela azul forros y 
bolsillos al precio límite de 18 pesetas 
metro

47. 247.50'* metros de cinta gris de dos 
centímetros al precio limite de 0,60 pe­
setas metro

48. 230 00(» metros de cinta caqui de 
dos centímetros al precio límite de 0 60 
pesetas met?o.'

49 3.750 000 unidades de botones grises
de pantalón ál prgcio limite de 0,05 pese­
tas unidad.

50. 4.600 C00 unidades de cotones caqui 
de pantalón al precio límite de 0.05 pese­
tas’ ̂ uíidad.

51. 353 000 Juegos de corchetes peque­
ños al precio límite de 0.12 pesetas ji^ego.

52. 706 000 unidades de hebillas presión 
soldadas al precio límite de 0,40 pesetas 
unidad (

53. 165.00( bobinas de hilo caqui del 
número 40 al precio limite de 5,50 pese­
tas unidad.

54. 128.25C bobinas de hile gri* del nú­
mero 40 al precio límite de 5,50 pesetas 
unidad.

55. 3.709 bobinas de hilo negra del nú­
mero 40 al precio límite de 5,50 pesetas 
unidad.

56. 355.000 pares de emblemas con rom­
bo armado al precio límite de 4.40 pese­
tas par.

57. 3.336 pares de emblemas con rom­
bo Academia General Militar al precio 
límite de 7 pesetas par

58. 465 pares de emblemas con rombo 
Academia Auxiliar Militar al precio lími­
te de 7 pesetas par.

59. 400 uniformes azules de algodón 
para aprendices (sahariana y pantalón no­
ruego) al precio límite de 420 pesetas uni­
forme completo.

60. 400 cazadoras azules de algodón de 
apréndices a1 precio límtie de 165 pese­
tas unidad

61. 1.000 pantalones peto azul de algo­
dón para aprendices al precio límite de 
159 pesetas unidad.

62. 5.582 p a r e s  de alpargatas para 
aprendices ai precio límite de 26.63 pese­
tas par.

63. 4.688.30 metros de sarga caqui mer- 
cerizaua y sanforizada al precio 'imite de
36,50 pesetas metro.

64. 1 146 60 metros de sarga caqui lana 
de 140 centímetros al precio límite de 176 
pesetas metro
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65 768 oobmas de hilo caqui aei núme­
ro 40 al precio limite de 5.60 pesetas me­
tro.

Esta t*ub&*ta se celebrara en Madrid en 
el local de ia Junta Centra ae Adquisi­
ciones y Enajenaciones del Minioteno del 
Ejército situado en l& aveniaa de la Ciu­
dad de Barcelona, número 36. a las dies 
horas dei día 27 de agosto d<¿ 1959 

Durante media el Tribunal admitirá 
cuantos pliegos se presenten y *'»ará exi­
gir todas la-» garantías que estime preci­
sas para acreditar la per&unalldao ae los 
oferente*

Las proposiciones para tomar parte en 
esta subasta se extenderá en papel tim­
brado de la clase decimosexta, con arre­
glo al apéncice primero d* Reglamento 
de Aplicación de la Ley del Timbre, apro­
bado poi Decreto de 22 ae , unió de 1956, 
en consonancia con los artículos i42. apar­
tado séptimo número prlmtro, ae dicha 
Reglamenta». lón. y el 57 de la Ley del Tim­
bre de 14 de abril de 1955, presentándose 
dichas propusiciones bajo sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará ana vez trans­
currida la media hora. Abiertas las ofer­
tas se narár las adjudicaciones provisio­
nales a las que, ajustándose a .as condi­
ciones marcadas en los pliegos de condi­
ciones, sean económicamente más venta­
josas para 1l* intereses del Estado.

Si se presentasen dos' o más proposi­
ciones 'guales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durant» quince mi­
nutos entre los titulares íre dichas pro­
posiciones, y si transcurrido aquél subsis­
tiese la igna dad, se deciolrá por ¡>orteo 

Los pliegos de condiciona técnicas y 
legales que han de regir pai& esta subas­
ta son los que se publican en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejér lto» co­
rrespondiente al día 4 de agosto de i «i tf 
los que adeoiás se encuentran a disposi­
ción del público en la Secretaria de esta 
Junta Cential, situada en ia avenida de 
la Ciudad de Barcelona ames menciona­
da todos los olas hábiles desde a i  nueve 
a las trece horas.

Los señores llenadores qué concurran a 
esta subasta tendrán en cuenta Decre- 

. to-ley publicado en el «D iario Oficial» nú­
mero i 20 d» fecha 31 de mayo de 1965. 
sobrq Incompatibilidades, d e 1 1 e n d o dar 
cumplimiento al articulo quinto del mis­
mo y presei tar un\do al pliego de ofert 
tas la certificación expedida por su Dire<y 
tor Gerente o Consejero Deiegadc de no 
formar parte en su organismo ninguna 
de las personas a que se refiere esta diapo- 
,sicióh

No es de aplicación para esta subasta
la Ley de Revisión de Precios de 17 de 
julio de 1946

Modelo de proposición

Don ...... (nombre..y apellidos), domi­
ciliado ...... (calle ....... número...... ), con
documepto o* identidad ....  (reseñándo­
se este documento u otro de identidad 
en nombre   propio o oomo apodera­
do legal de ...... >, hace..presente*

l.« Que enterado del anuncio inserto 
en el «Diarir oficial del Ministerio del 
Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO y de los pliegos de condiciones que 
han de regir en esta subasta para la ad­
quisición  y en su virtud se com»

- promete y obliga con sujeción a las cláu­
sulas de ios citados pliegos a su más exao* 
to cumplimiento 

V> Que ofrece ....., (en uüm'ro y le­
tra), de las características figutadáa en 
el pliego de condiciones, al oredo de ......
peseta¿ cada......

8.° Que al pliego de ofertas se une un 
resguardo o carta de pago que importa 
...... (en letra) pesetas (según la cuantía
de la oferta que Justifica el depósito he­
cho. con arreglo al pliego de condiciones 
legales)

4.° Detall» de los documentos que unen 
al pliego, fecha y rúbrica del licitador o 
persona' que legalmente lo representa

El 'mport^ de ios anuncio* de ia subas­
ta serán satisfechos a prorrateo entre los 
adjudicatarios.

Maorid. 23 de julio de 1959 
2.631.

•  e *

MINISTERIO DE HACIENDA

D e l e g a c i o n e s

' PONTEVEDRA

El Urna Sr. Presidente de este Tribu­
nal ,en providencia de esta fecha, ha
acordado que la aprehensión de la mer­
cancía afecta al expediente núm.-425/59. 
es constitutiva de uijia infracción de con­
trabando de mínima cuantía, debiendo

tramitarse por la Presidencia del TribUr 
nal, a tenor de lo prevenido en el caso 
primero del artículo 75 de la Ley de Con­
trabando y Defraudación, de 11 de sep­
tiembre de 1953.

Contra esta providencia puede interpo­
ner, en el término de veinticuatro horas 
hábiles, a partir de la publicación de esta 
notificación, recurso de súplica ante el 
limo. Sr. Presidente de este Tribunal, con 
la advertencia de que transcurrido dicho 
plazo se considerará firme.

Lo que se publica en el BOLETIN  O F I­
CIAL. DEL ESTADO para conocimiento 
de doña América Pérez Páramos y su ma­
rido. cuyo último domicilio conocido fué 
en Barrio de Gayo. 8'n.. Caldelas de Túy, 
y en la actualidad en ignorado paradero.

Pontevedra. 21 de julio de 1959.—El Se­
cretario del T r i b u n a l  (ilegible).—Visto 
bueno .el Delegado Presidente (ilegible).

3.995.

Intervención General de la Administración del Estado

Resúmenes estadistio)s de Recaudación y Pagos por Recursos y Obligaciones 
Presupuestos durarte el mes de enero d 1959.

NU ME R O 1

Recaudación liquida ol tenida en el mes de enero de 1959 por cuenta: dei presupueste 
corriente y por resultas de los definitivamente cerrados

\
Atti—

U
..

C
n

f»....1

CAPITULO TRIMERO.—impuestos directos

Sobre el producto y rento.

Contribución Territorial^—Rústica y pecuaria ... ........... ........ ......
Idem id. urbana ............. •%...........................................................
Idem id. Cuota dsi Tesoro sn Zonas de Ensanche ....... ..................
Sobre loe rendimientos del trabajo personal ...................................
Idem iae rentas del oapital ................................................................ ,
Impuesto Industrial.—Ucencia Fiscal................... ..................... ••• ..
Idea id. Cuota por beneficios............................................................
•obre lee rentas de Sociedades y Entidades jurídica* .....................
•obre la Be&ta..........................  .......  ......  ...................................
Mejora de pensiones mínimas................................................... ........
Subsidios Familiares............  ... ..................................................
an adeas, títulos, honores y condecoraciones.................  ...»......

Sobre el capital

Derechos Reales j  transmisión de bienes (mortis causa) ..........  ..

Resultad de Ejercicios cerrados .......... .............. ..................... ...

Toffll iimfuettoi directos...............................

CAPITULO SECUNDO/—impuestos indirectos 

Sobre el tráfico y gasto *

Derechos Reales y sobre transmisión de bienes (actos cínter vivos») .. 

Valoree mobiliarios t
•misión ............. ..................................................  ........................

Timbre del fiftado:
Bfsotos timbrados ... ... ..................................  ................ ..
Ingresos a metálico •«, ... ... ... «...«.’. ... ... ... . . . ... ..

Renta de Aduanas:
Derechos de importación ... .............................................. ... ....... ...
Derechos de exportación...............................  ... .................... ... ... ..
Tramportee por mar, aéreo r a la entrada y salida por las fronteras ..

. Suma y Migue m. ... ... .*  ••

SrefupMMO ,
u  ivet

%

1

9

i

1

•
s
4

1
4
7
•

. e 

Usleo

1

i

*

4»

f40.S74.fg
1.139 J  49 f  5

999.soo.eo 
691A60.73l.28 
SS.749,074AI 
24 636.871 Al- 
«Aii.eóa,oe 

IS.991A01.74 
8.369.693.68 
2A90.649.12 
•ASI.090.92 

57A47A4

40.721.664.68 

S84A61 J74.90. 

1.166.871448,71

•9A88.22l.88

8.860.762,4* 
2.961.470,20

864.817.674 ~ 
106.286.940AÍ

942.842.646.99 
6.609,88 

8.024.792 60

708.128.78M4
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Resumen de los ingresos úquidos obtenidos por contribuciones, len tas e impuestos y  por recursos locales, durante el me¿ de 
enero, de los ejercicio^ d ; 1955 al de 1959 coa inclusión de los realizados por resultas cU ejercicios cerrados

CAPITULO I.—IMPUESTOS DIRECTOS
Territoria l................................................................
Trabajo personal............
Rentas del capital
Rentas de sociedades y entidades ... *. ... _
Actividades comerciales ...
Contribución sobre la Renta ..: ......................... .. . . . _____
Derechos Reales .............  , *"
Demás conceptos................  . :........... / ...........................
Resultas del año anterior . . . . .  ............... .

Total Impuestos Directos .......... . ...

CAPITULO IL—IMPUESTOS INDIRECTOS
Derechos Reales .., ........ .......................
Valdrcs mobiliarios....................................................M
T im b re .....................................
Aduanas ..i .......................................................... ....................
Pagos ...................................
Sobre el gasto ...................................
Sobre el lujo ........................... ...
Tabacos............................................. .. ... _ ...................

, Petróleos .....................................  M ,
Demás conceptos.................. ........ ...................... J
Resultas def año anterior............. ..................1.

Total Impuestos indirectos......................

CAPITULO III. -TASAS POR SERVICIOS PRESTADOS 
Y OTROS INGRESOS

Correos y Telecomunicación ................................................
Contribuciones Alava y Navarra............. .. ............ .......... .
Demás conceptos .......................  ;........................ .. ...
Resultas del año anterior ... ......................................

Total Tasas y Otros Ingresos .♦%...........

CAPITULO V.—ATENCIONES FINANCIERAS

Producto negociación Deuda .......................................... . ...

CAPITULO VI —ENAJENACION DE INVERSIONES

Venta de blene» dej Estado ............ . . ~ ............................
Reintegro de anticipos ..................  ......... ..................
Resliltas dei año anterior .......  ......................... .................

Total tnajenackmes .................................
i

CAPITULO VIH.—XNGREB06 PATRIMONIALES

Loterías*................. *........................ .................................
Renta de Inmueble»...................... t . .. .. .  ... .............'... *..
DemÁ* conceptos.......................... ...................... ... ........
Resultas del año anterior................ ......... ~ ........... .......

Total Ingresos Patrimoniales ...... .......

R R S Ü M R N
I.—Impuesto® Directos............................... . ............

II.—Impuesto® I ndirecto® ........................  -  .................
m .—Tasas y Otros I ngresos.......................... ........... ...
V.—Atenciones Financieras (Deuda)...............................

VI.—Enajenación de I nversiones ............. *........................
VIH.—I ngresos Patrimoniales ................................. - ........
Resultas de los años anteriores ... ., ... .„  .......  .......

RECURSOS LOCALB8

Recargos........................................................ ... .......
Arbitrios................................................................ ~ .............
Participaciones..............................................................  .......
Resultas de ios años anteriores".................................. -  .;. ...

T o ta l........................... ................. . ........

1955

3.214.381J56
368.472.066,60
25.120.670.63 

670.010,88
46.058.861.63 

5.629.672,08
»

1.963434,88
364.794.702.66

798.136.093.64

66.425.338,76
7.699.523.43

162.663.700.97
80.480.539.57
6.401.914.22

877.538.584.37
167.407.006.66 
98.924.358,82 
61.984.213,22
6.136.918,12

67.831.082,01

L671496.179,15

77.717.799,78 
' »

6*283.532.82
18*221,10

180.168.668,68

»

S
40.783.68 
»

40.783.68 

»
1408.273.60

.»
2.768,38

1411466,98

798.136.093.64 
1.571.495.179,15

130.163.553,68
*
40.783,58

ÍJll.036.98
.11.684.702,54

2.512431449,57

63/380.279,39
2.966.214,31

396.444,81
923.071,21

67.866.009.72

1956

4.024 263,71 
331.802419,35 
41.638.519,67 
42.788.142,27 
22.166.428,18 

399.281.96 
»

1.611.692.32
426.657.450.68

863.028.970.72

87466.575.61
16.738.809.16

187.673.381,58
137.813.792.36 

5.905.920.28
1 010.763.028,64 

186.991.606,03 
90.916.237,48 
66.294.871,60 

406.260.49 
7845*955.93

1464813.439.16

69486.143.68 
»

68.441429.71
169.669,42

147487.132.81

496.18

257440,90
116482,23

•

373.623.13 

»
2.483.746,41

»
22.739,72

2406.485.13

863.028.970.72
1464413439.16

147.887.132.81
495.18

373.623.13
2.506.485.13 
6.250.579,20

2.883.860.725,33

54.891438.24
4.509:559,60

843.762
856.599.52

61.101.159.36

1957

442.155,91 
478.981.237.9í 
48.632.004,Oí 
72.931.525.9  ̂
24.402.000.7C 

1.858332,45
i

3.527.096,4C 
' 514.352.716.9C

1.141.410.199.56

115.898.210,35 
20.433.98148 

276.768.535.24 
¿79.218.049,84 

7.747.749,49 
1 186.294.929,80 

211.863.371,64 
154.912436,20 
49.643.940,27 

934.732,83 
v fldJ.07.680,83

2.301.723.718.07

106.264:688,95
»

•6.667.462,37
206.798,72

17*028.837,04

212.723,71
137.968.89

t

850682.60 

»
1J19.927.14

»
12420

1^32.347,14

1.141.410.199.56
2.301.723.718.07 

17*028.837,04
»

350.682.60 
1.332.347,14

12.180.194,34

3.629.025.978,75

64J10.088.37
21.180J25.79

775.501.61 
980.591,06

87.746.306,83

1958

L 511 £92,43 
1 682.850.231,26 
i 47.853.468,92 
1 2.555.436,43 
i 22.939.517,68 
i 5.603JO 3,98

57.671.163.78 
l 3.813.337,26 
i 694.983.603,60

1 1.606.451.852,51

128.388.181.40
14.816.441.57

362.833.533.03
139.665.628.03 
21.683.077,29

1.347.712.063.54
125.411.546,33
185.982.633,27
56.887.897.78 
3.996.708.47

97.930.784.34

*474.306.485,06

111.760.977,66
9

‘71.971.021,86
17.769,02

183.749.768.02 

»

38.760,14 
32.314,OL 
4 J41.21

75.305.36 

»
91.785,21

39.386.071.35 
166.164,45

1.864.813.439,16

/

1.506.451.852.51
2.474.306.485,05

183.749.758.02
9
75.305.36 

39.633.021,01
13.834.953.57

4.218.051.375.52

80.359.845.16
12J72.350.31
1.271.918.16
1J45.518.93

95.249.632.56

1959

2.279.225,59
691.350.731.23 
33.748.074,91 
18.991.801,74 
30.837.736,94
3.269.593,58 

40.721.564,53 
4.879.496.38.

334.351.874.99

1.155.871.648.71

82.288.221,86 
6.912.211.66 

368.054.514,32 
256.439.859,30* 

13.478.727.60 
1.337.626.204,37 

312.792.120,59 ' 
184.438.183,58 
170.464.231,30 

746.815,78
211.059.975.24

2.944 J01.065,60 

113.478J89.40
3»

40.420.680,40
1.066.124,10

154.965.093,90
. j .

9

143.211,10
117.742,37
1*598,96

274.552,48

»
54.799,51 

213.277.012,26 
1.135

213.332.946.77

1.155.871.648,71
2.944 J01.065,60

154.965.093.99
9

274.552,43
213.332.946.77 
11.080.997,66

4.479.Q26 J05.16

85.671.626,54 
0.186.3Ó3,24 
1.054.429.63 

847J5.7.09

95.759.776.50

■ ■ ~ — -

O b s e r v a c ió n .—Queda sujeto el presente estado a las alte

V.o B.«:
* JB Interventor General» ■

Sogas

raciones que orig ine el examen de .las cuentas def 
'  Madrid. 22 

El Jeíe 
Mqi

initlvas.
: de mayo de 1955 

i de la Sección, 

riono ftibóp
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NUMERO 3
Pagos líquidos verificados durante el mes de enero de 1959

OBLIGACIONES GENERALES OEL ESTADO
Jefatura del E sta d o ...................................................................................................................................

Consejo del Reino ......................................................................................................................................

Cortes Españolas ......................................  * .................................................................................................

Consejo Nacional, Instituto de Estudios Políti­
cos y Jefatura General del Movimiento . . .

Deuda p ú b l i c a ................................................................................................... .....................................................

Clases pasivas ................................................................................................................................................................

Tribunal de C uen tas ..................................................................................................................................

OBLIGACIONES OE LOS DEPARTAMENTOS 
MINISTERIALES

Presidencia del Gobierno . . .  .....................................................................................

Ministerio de Asuntos Exteriores . . .  . . .  ........................

Ministerio de Justicia ......................................................................................................................

Ministerio del E jé rc ito ........................ . . .  . . .  . . .  . . .  . . .

Ministerio de Marina ..............................................................  ... .........
Ministerio de la G obern ación ................................
Ministerio de Obras Públicas . . .  ..........................
Ministerio de Educación Nacional ... .................
Ministerio de Trabajo ..............................................
Ministerio de Industria ... ...................................................................................................

Ministerio de Agricultura .................................
Ministerio del Aire . . .  ... . . .  ..................... ................
Ministerio de C om ercio................................  ... . . .

Ministerio de Información y Turismo ........................................

Ministerio de la V iv ien d a .....................................................................................................

Ministerio de H acienda .....................................  ......................................................................

Gastos de las contribuciones y rentas públicas.

Acción de España en A frica;
P residencia ...................................................................................... ........ .......................................................

Ejército ......................... . . .  ....................................................................................................................................

Marina . . .  . . .  . , .  ..... .......................................... ...  ......................................................................

Gobernación ..........................................................................................................................................................

Obras P ú b licas ..................................................................: .................................. ......  ........................

Educación Nacional . . f  ......................................... ......... . . .  _  . . .

A i r e ...................................................~  .....................................................................................................................................

Información y T u r ism o ........................ ~ ................................................

Obligaciones a extinguir . . .  . . .  . . .  . . .  . . .  _

Total . . . *  ...................................... .  ... _  . . .  .........................

Financiación organismos autónomos . . .  . . .

R E C U R S O S  L O C A L E S
Recargúe sobre las contribuciones del Estado . . .

Arbitrios municipales ....................................................................................................................

Participación en cuotas de las contribuciones.

Total .................................... ......................................................................................................

EN EL MES DE ENERO

Presupuesto de 1959 Resultas de 
Ejercicios cerrados T O T A L

9
4.166.66

4.141.393.75

»
B
6.310.17

43.529.99

489.963.10
»

23 045.370.57 
21.795.186.29 
57.144.884.50 
21.429.570.92 

742.320.34 
34.030.49 

2.450.000 
»
24.544.13 

60.131.511.84 
22 109.841.72 

1.166.666.66 
»

12.167.486.13
12.452.722.38

448.211.50
143.060,38

»
V »
»

165.663.30 

18 800.092.82 

248.923.906.30 

» .

181.777.864,37
72.540.887.08

2.995.339.32

257.314.090.77

»
n
»

»
757.551,08

»
73.438.66

3.186.489.89 
1.866.997,74

21.983.626 
127.345.014,20 
28.070.196.72 
65.380.667,69 

200.099.874.33 
169.216.783.85 
14.557.178,59 
1.144.508.35 
6J43.113.89 
5.646.086,03 

.  480.784,11
2.884.320.90 
9.537.471.29 
1.130.036.89

73.238.255,38

9.750
96.410.691.51

9
2.249.247.24

9
164.306.55
9
9

1.085.804.01

831.862.193.89

36.000.000

»
•
»

»

»
4.166,66

4.141.393.75

»
767.551.08

6.310J7
116.968.64

3.676.452.99
1.866.997.74

45.028.996.57
149.140.200.49
85.215.081,22
86.810.238,61

200.842.194,67
169.250.814.34
17.007.178.59
1.144.508.35
5J67.658.02

65.777.597.87
22.590.625.83 
4.050.987,56 
9.537.471,29

13.297.522,02 
85^690.977,76

9.750
96.858.903.01

143.060.38
2.249.247,24

»
164.305.55
165.663.30

a
19.885.896.83 

i 1.080.786.100.19

35.000.000

181.777.864.37
72.540.887.08
2.995.339,32

257.314.090.77
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N U M E R O  4

R esum en de los pagos líqu idos verifica dos p or ob ligacion es gen era les del E stado y de los D ep arta m en tos  m inisteria les y p or 
recu rsos locales, d urante el m es de enero, de los e je rc ic io s  los 1955 al de 1959, con  inclusión de los realizados por resultas

d e e je rc ic io s  cerrados

1955 1956 1957 1958 1959 

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO
Becclón 1.a— Jefatura del E stado............~ ... _ ... ... ...
Sección 2.a— Consejo del Reino ... ............... ..............
Sección 3.»— Cortes Españolas . _... ... ... ^ ... ... ,
Sección 4.*— Consejo Nacional ............ .............. ... ... _  ...
Sección 5.«— Deuda Pública ... ............  ^  ............
8ección 6.a— Clases Pasivas................................... ....
Sección 7.a— Tribunal de C uentas.............. ^  •• ... **

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Presidencia del G ob ie rn o ..................... ... . .............. .......
Ministerio de Asuntos Exteriores.................... *. ... * . ...
Ministerio de Justicia ............... ... ... ... ..............
Ministerio del Ejército ................... ^  _____ .. ... ... ... ...
Ministerio de Marina ................  ^  ............... .................x
Ministerio de la G obernación............ . ... ... ... ....................
Ministerio de Obras Públicas .»......... .. ... ... *.. ..................
Ministerio de Educación Kacíbnal ... ................... . .........
Ministerio de Trabajo ....... . .........  ... ^  ... _. ...
Ministerio de Industria....... , ... ... .. ... ... ............ . ...
Ministerio de Agricultura .........................  _  ... ...
Ministerio del Aire ........ ........................................ .......... ............
Ministerio de C om ercio ..................................................................
Ministerio de Información y Turismo ...............................
Ministerio de la Vivienda ... ................  ... a ......... -  .........
Ministerio de Hacienda ... ... _ . ... ... ^ .............

Gastos de las Contribuciones ... ... ... ... ... ... ...
Acción de España en Alrlca ... . . . ... ............................ ................
Obligaciones a extinguir ......................  ... ... ...........................

T o t a l ........  ... ... . . .  „ ____ ... ... . . .

Pinanclaclón Organismos A utónom os............. K ... ...............

•
4.166.66 
4.500

» -
127.940 856,63 

121.093,35 
2.463.43

27.789,85 
107.197,71 
626.154,30 

3.855.881.31 
41.445.100,73 
4.605 051.26 
4.220.761,79 
2.009.685,50

2.166.66 
400.867.17 
255.788,56

18.642.9V.89
437,045.08

972,99
»

623.176.26

«
10.492.716,47
2.684.331,14

13.403.969,18

230-640.607.76

»

9
9

461.717,50
»

1.339.261,76
132,58

41.696,66

1.770.887421 
706.352,43 

3.199.749,62 
24.877.775.75 

604.618.379,38 
18.244.579,73 
60.088.00?,56 
24247365.33 

5.490,56 
794.021,77 
892.097,90 

19.105,195.80 
794.540.65 

3373.98831 
»

285.507.874,20

20.264.918.08
4.490.297,70

25.992.689,05

1.000.616.746,26 

»

l'.4ei.262,20
4.166,66

6.174.121,25
10.321.643,69

195.289.114,36
30.150.292,20

41.696,66

6.504.847,32
424.895.16

6.987.464,16
37.000.843,28
58.227.531,18
46.298.347,46

205.776.086,95
30.157.467;63

89.354,39
706.945,38

1.027.544,81
23.524.243,51

58.853.02
61.607.02 
»

1-768.624,73

14.830.860.48 
7.631.325,71 

36 120.201.20

718.639.340.41

»

»
4.166,66

5.528.493,75
»

442.090.75 
3343,80

238.950,19

1.479.904,39
632.145.76 

8.050.857,02
22.831.367,39
53.908.002,41
37.114.571,16
10.386.213,12
14.293.841,86

224.569.99
455.854.28

8.275.016,88
14.081.386,02

58.160
716.498,18

16.838.20
1.646.027.59

8.933.148,24
57.136.722t7f
30.575.746.0f

276.926.628.84

»

»
4.466,66

4.141.393.75
>

757.551,08
631047

116.968,64

3.676.452,99 
1.866.997,74 

45.028.996,57 
149.140.200,49 
85.215.p81,22 
86.810.238.61 

200.842.194,67 
169.250.814,34 
17.007.178.59 
1.144.508,35 
6.367.658,02 

65.777.597,87 
22.590.625.83 
4.050.987.56 
9.537.471,29 

13.297.522.0?

1 85.690.977|7É
> 99.590.929.48
> 19.885.896.82

\ r 1.080.786.lOO.lfi 

35000.000

R E C U R S O S  L O C A L E S

R eca rg os ............................  ........................ ................................
Arbitrios .......................  4
Participación en cuotas de las contribuciones ... ^  .........

T o t a l ...........................................................................

155.679.559,28 
60.340.928.93 

6.215.920.37

212.236.408,68
*

141.693.323.33
44.697.880.97
9.909.422,04

196300.62684

136.059.700,52
53.065.894
8.192.664,50

197818.259.02

175.494.948,98
56.652.577,05

1.838.383,51

233.985909,51

1 181.777.864,31 
i 72.540.887.08 
l 2.995.339,32

L 257.314.090.71

O b s e r v a c ió n — Q 'ieaa sujeto e* presente estado a las alterac unes que origine el examen de la** cuentas definitivas 
Madrid. 22 de mayo de 1959*-E l Jefe de la Sección. Mariano Ribón.—Visto bueno* el Interventor general. Rozas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

D e l e g a c i o n e s
MADRID 

A m p lia c io n e s  de in d u s tr ia s
Peticionario: Isolux. S. A.
Emplazamiento: Madrid.
Capi'al: Antes de la ampliación: Pese­

tas 10.000.000; con la ampliación pese­
tas 32.729.103.

Objeto: Antes de la ampliación monta­
jes y reparaciones electromecánicas; des­
pués de la ampliación, lo mismo.

Producción: Antes de la ampliación* 
Cuadros de mando y control Armarios de 
distribución, cerrados «Normab’oc» Arma­
rios de distribución. Pupitres de mando y 
control. Casetas normalizadas y otros equi­
pes. Por valor de 17.000.000 de pesetas 
al año

Desunes de la amp’iación : Lo mismo, y 
además: Aparatos para cuadros de mando

y control, trabajos de cerrajería para ca­
setas de transformación, soportes, palomi­
llas, etc. Racores. portabarras. botellas ter­
minales. material de conexión para insta­
laciones eléctricas. Barras blindadas de 
distribución. Por valor de 7.020.000 pese­
tas al año.

Esta industria emplea maquinaria y ma­
terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega­
ción de Industria. Sagasta. número 14.

Madrid. 3 de julio de 1959.-—El Inge­
niero Jefe. L. Pelayo Hore

3.866

• • i
Peticionario: Don Enrique Barbero Ma­

ganto.
Emplazamiento: Madrid.

Capital: Antes. 285.000 pesetas; des­
pués. 408.500 pesetas.

Objeto: Antes, taller mecánico y fabri­
cación de grupos de soldadura; después, 
lo mismo y fundición de aluminio 

Producción: Antes, reparación de apa­
ratos eléctricos y mecánicos por valor de
295.000 pesetas y 50 grupos de soldadura 
eléctrica; después, lo mismo y además 
piezas fundidas de aluminio por valor de
250.000 pesetas y reparaciones por valor 
de 50.000 pesetas

Esta industria .empleará maquinaria y 
ma'erias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriaos que se consideren afecta­
dos por la misma presenten por triplicado, 
debidamente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos dentro del p’azo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega­
ción de Industria Sagasta número 14 

Madrid. 7 de iulio de 1959.—El Inge­
niero Jefe. L. pelayo Hore.

3.867.
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Peticionario: Constructora Nacional de | Condensadores Industriales. S. A.Emplazamiento: Madrid.O bjeto: Ampliar su producción de con­densadores.Capital empleado: Antes de la ampliar ción, 3.474.340 pesetas; en la ampliación,7.650.000 pesetas.Producción anual: Antes de la ámpliá- ción, condensadores a 220 V 4.000 Kvar Condensadores a tensiones superiores:4.000 Kvar.En la ampliación: Condensadores a 220 voltios, 250 V., 380 V., 550 V. y alta ten­sión, en proporciones'variables, según los pedidos, por aumento de potencia en Kvar: 16.000.Esta industria empleará maquinaria na­cional y materias primas, en parte, na­cionales, y las siguientes de importación; Banda de papel especial para condensa­dores : 22.000 unidades, por valor de pese­tas 2.200.000

Se hace pública la petición para que tanto los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabrican­tes nacionales de los elementos cuya im­portación se solicita presenten los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de die2 días, por triplicado y debidamente reintegrados, en las oficinas de esta Dele­gación de Industria, 8agasta, número 14.
Madrid, 4 de julio de 1959.—El Inge­niero Jefe, L. Pelayo Hore. »
3.868

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: S. A. R. Doña Jüana de Hohenzollern, en nombre de Gráficas Fac- 4tum, S L. De nacionalidad rumana.Objeto: Instalar una industria de im -’ prenta.Emplazamiento: Madrid.Capital a emplear: 138.000 pesetas.Producción, an u a l: Impresos de todas * clases, folletos, revistas y, en general, trar bajos de artes gráficas, por valor de pese­tas 360.000.Esta industria empleará maquinarla y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta^ dos por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Dele­gación de Industria, Sagasta, número 14.
Madrid, 4 de lullo de 1959.—El Inge­niero Jefe, L, Pelayo Hore.
8.866.

BARCELONA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Valentín Gómez Her­nández.Localidad del em plazam iento: Barce­lona.Capital actual: 1.222.700 pesetas; de la ampliación: 3.000.000 de pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su In­dustria de fabricación de maquinaria tex­til para la fabricación de tractores agríco­las y accesorios para los mismosProducción actual: 84 máquinas trico­tosas rectilíneas.Producción de la ampliación: 50 tracto­res de 15 CV.M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ’
Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación. los escritos, (por triplicado) que es­timen oportunos érf las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la ave­nida del Generalísimp Franco, núm. 407
Barcelona. 4 de abril de 1959.—El inge­niero Subjefe, Enrique García Martí.
L m

Peticionarlo: Manufacturas San Salva­dor, S. A.Localidad del em plazam iento: San Sal­vador de Serchs. \Capital de la ampliación: 2.725.000 pe- setas.Objeto de la petición: Instalar una planta piloto de experimentación de hila­tura de algodón, con fibras artificiales, con2.000 husos y con vistas a la moderniza­ción y renovación del' utillaje actual.Producción en la ampliación: 125.000kilogramos de hilados cíel número 20 de promedio.M aquinaria: Nacional»Materias primas: Nacionales.Los industriales, que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación. los escritos (por triplicado) que es­timen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, ¿ita en la ave­nida del Generalísimo Franco, fiúm. 407, Barcelona, 21 de mayo de 1959.—El In­geniero Subjefe, Enrique García Marti. 1.426.
* • •

Peticionario: Talleres Columbo, S. A. Localidad del emplazamiento: Barce­lona. t ,Capital actual: 910.000 pesetas; de la ampliación: 1.180.000 pesetas.t Objeto de la petición: Sustituir en bu  industria de - fabricación d e ' recambios y accesorios de automóviles dos ítprnos de uno y dos metros entre puntos por una mandrinadora de cilindros y uña. rectifi­cadora de origen extranjero e instalación de maquinaria auxiliar.Producción: No variará.Maquinaria: En parte extranjera. Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha ae esta publi­cación, los escritos (por triplicado) que es­timen oportunos en las oficinas de Vsta  Delegación de Industria sita en la ^ve­nida del Generalísimo Franco, núm. ¿07.
N o t a — Este anuncio anula y sustituye al publicado en 11 de diciembre de 1958.Barcelona, 23 de marzo de 1959.—El In­geniero Subjefe, Ehrique García Martí \ 1.506. Y-

• • •

Peticionarlo: Industrial Farmacéutica de Levante, 8 . A.Localidad del emplazamiento: Barce­lona. ‘ t .Capital: 6.000.000 de pesetas Obieto de la petición: Ampliar sus ins­talaciones con un nuevo alambique.Producción: Aumentará en un 50 por 100 el tónico cardiovascular denominado Khe- Uin.M aquinaria: Nacional.Materias primas : Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación, los escritos (por triplicado) que es­timen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en la av*- nida del Generalísimo Franco, núm. 407 Barcelona, 5 de Junio de 1959 —El Inge­niero Subjefe, Enrique García Martí.1.548.
•  * •

Peticionario: D o n  Antonio Estoplña Celma.Localidad del emplazamiento: Barce­lona.Capital de. la ampliación: 58.500 pe­setas.. Objeto de la petición: Ampliar el taller de estampación de metales. 'Producción actu a l: 1.000 chasis para radiorreceptores y sús accesorios anual­mente.

Producción de la am p liac ió n : Chasispara  radiorreceptores. 1.500; accesorios di­versos para ídem, 2.000; cierres para ma­leta y obje.os similares para aparatos por­tátiles. 5.000.Maquinaria: Nacional.M aterias p rim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el an terio r anuncio pueden pre­sen tar en el plazo im prorrogable de diez días, a p a rtir  de la fecha de esta publi­cación, los escritos (por triplicado) que es­tim en oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita  en la ave­nida del Generalísim o JFranco, núm. 4Q7.Barcelona. 19 de junio de 1959.—Él In­geniero Subjefe, Enrique García Martí.10.297.
*  *  *

Peticionario: Doña Angela Bonheví l ío -  ve t.Localidad del emplazamiento: Barce­lona.C apital: 53.653 pesetas.Objeto de la petición: Ampliar su taller mecánico.Producción : Reparación de maquinaria textil.M aq u in aria : Nacional.Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación. los escritos (por triplicado) que es­timen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la ave­nida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona. 11 &e Junio de 1959.—El In­geniero Subjefe. Enrique García Martí.10.298.
*  *  *

P etic ion a rio : Don Juan Gatell Abadal.Localidad del em plazam iento : Sabadell.Capital actual: 100.00o pesetas; de la ampliación : 25.000 pesetas.Objeto de la petición Ampliar su in­dustria dedicada a la fabricación de lava­doras al objeto de dedicarse a la fabri­cación también de bocinas eléctricas.Producción de la am pliación: 1.000 bo­cinas eléctricas al año.M aquinaria: Nacional.Materias prim as: Nacionales.Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publi­cación. los escritos (por triplicado) que es­timen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en la ave­nida del Generalísimo Franco, núm. 407.
Barcelona. 17 de Junio de 1959—El In­geniero Subjefe. Enrique García Martí. 

¿J0.313.
• • •

Peticionario: Don Esteban Boix Bel.Localidad del em plazam iento: Barce­lona.Capital actual: 130.000 pesetas; de la am pliación: 65.000 pesetasObjeto de la petición: Instalar una ter­cera máquina minerva en su taller de im­prenta.Producción: Se incrementará en un 50 por 100 la actual de 800.000 tarajes anua^ les.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diez días, a .partir de la fecha de esta publi­cación: los escritos (por triplicado) que es­timen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en la ave-- nida del Generalísimo Franco núm 407.
Barcelóna, 26 de julio de 1958.—El In­geniero Subjefe, Enrique García Martí.10.323. •
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N uev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Alb&to Palomo Ooll
Localidad del emplazamiento: Barce­lona.
Capital: 64.500 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo labora­torio para la fabricación de productos quí­micos de síntesis orgánicasProducción: 51.500 kilogramos de ácido beta fenil propenoico, ácido etilen diámi- no tetracético. ácido gama piridin carbo- xílico y derivados fenolftaleína.d eriva- dos del furano. cloro metil benceno, etc.Maquinaria: Nacional
Materias primas: NacionalesLos industriales que se consideren afec­tados por el anterior anuncio pueden pre­sentar en el plazo improrrogable de diete días, a partir de la fecha de esta publi­cación. los escritos (por triplicado) que es timen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria sita en la ave- . nida del Generalísimo Franco, núm 407Barcelona 5 de septiembre de 1958.—El Ingeniero Subjefe, Enrique García Marti1.543

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS
M a d r id

Petiqionario: Don Pedro Alonso Moreno.Ub cación* Término ̂ munhipai de Ala­meda de la Sagra (Toledo), kilómetro ?4,5 de la carretera de Ocaña a Puente de la Pedrera
Oblete de la petición Linea eléctrica trifásica a 15.000 voltios de 18o metros de longitud derivada de la Eléctnca Cas­tellana, S. A. El empalme se efectuará en el último poste antes de ia fáorica de don Juan Enrique Jerez Valdesots Termi­nará en la caseta de transformación a construir jurto a la fábrica de yeso del peticionario Cruzará la ^arr^tera ae Oca- fia a Puentt de la Pedrera y la anea te­lefónica y terrenos propiedad de don L,uis Laín don Enrique Alonso * don Valen­tín Gutiérrez Centro de transformad ón para 25 KVA en baño de aceite y rela­ción de 15 000 a 220 127 voltios.Maquinaria y materiales: Nacionales.Capital a invertir: 104.40'* 48 pesetas
Se hace pública esta petición para que las persona* o entidades que se conside­ren afectada» por la misma oresenten por triplicaao y debidamente reintegrados los escritos que estimen oportpnus, dentro del plazo de dio. días, en esta efatura de Mi­nas. ralle d? Juan de Mena número 10 * Madrid. 8 de-mayo de 1959.—El Inge­niero Jefe Gregorio Bretones - 10.350.

• •  *

El ingeniero Jefe de este Distrito Mi­nero nace saber: Que ha »ldo declarada la caducidad del siguiente permiso ie inves­tigación
Número. 1911; nombre. «I/abelita»; mi­neral. mica término muni Jpal de Ma- darcos de la Sierra, de la provincia de Madrid.
Lo que se hace público deciarardo fran­co y registradle el terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan­cias eservadas a favor del Estado, no ad­mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans­curridos ocho dias a partir del siguiente al de esta publicación Estas solicitudes deberán presentarse en horas de oficina, de diez a frece y media, en esta Jefa­tura de Minas.

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi­nero hace saber: Que lya sid' solicitado el siguiente peí miso de investigación:
Número. 780; no  I n o r e  «Sierra de Ayllón». mineral, hieirro, hectárea» 19.788; término municipal xty Madriguera y othos de Segovia Novíalefj y otro de Soria y Cantalojas de Guadfclajara; «Bo.etin Ofi­cial» de la provincia números 71 74 y 70, de 15. 17 y 20 de junio de 1959 respec­tivamente v ’
Lo que se haoe público a fin de que si alguna persona tfOne que oponérst al an­terior permiso dpa» investigación ic verifi­que por escrito esa el término de treinta dias.

•  # »
Por resolución de esta Jefatura de Mi­nas, en cumplirüiento de le dispuesto en el artículo 168. apartado c) del Reglamen­to General p&ra el Régimen de la Mi­nería ha sido, cancelado el siguiente per­miso de investigación*
Número, 1 738, nombre. «Teresita»; mi­neral caolíD}, término municipal. El Re­cuenco (Qutfdalajara)
Lo que se# hace público declarando fran­co y registrable el terreno comprendido en su períráetro .excepto para sustancias reservadas a favor del Estado uo admi­tiéndose nuevas solicitudes hasta trans­curridos tjehos días, a partir del siguien­te al de* ceta publicación. Estas solicitudes deberán* presentarse en horas de oficina, de diez ia trece y media ie la mañana, en esta Jeffatur* de Minas.

B ar ce l o n a

Petk/ionario* Fuerzas Eléctrica* de Car talufia, S A plaza de Cataluña núme­ro 3. Barcelona.
' Ubicación Términos municipales de Se- rós, Granja de Escarpe y Almatret.
Objeto de la petición Sumí ústro de energía para las instalaciones de las mi­nas «La Española». «Separada» «Ben­zol I» y «Béiizol n». ,
Material: Lineas eléctricas aéreás a 251)00 voltios y estaciones transformado­ras de 25.000/320-127 Materias primas: Nacionales.Capita a invertir: 715017 pesetas.Las ’ínefcs pasarán por terrenos pro­pios de:

Término municipal de Almatret
Ramón Masip Orino Francisco Tarragó Tarragó José Ballejter Jové Felipe Ballesté Jové.Francisco Verdié Tarragó.Antonio Juanpere Vallés.Compañía Minera Barcelona, S. A. Magdalena Di migues Miaraáu.José Florensa Suñé.Antonia Pallesté Salomó.Elvjra Casellas Vila

Término municipal de Serás
Carbonífera del Ebro, S. A.Comunal oe Serós.

Término municipal de Granea de Escarpe
Emilia y Francisca Bieto Vidal Comunal de Granja de Escarpe Jaime Ballerté Latorre.Joaquín Mariné Teixidó.Agustín Castelló Aragonés - Migue) Esouerra Torres Se hace pública esta petición para que i as personas o entidades qu. se conside­ren afectadas por la misma puedan pre­sentar por triplicado y debidamente rein­tegrados los escritos que estimen oportu­

nos. dentro del plazo de diez días, des­de la publicación en este BOLETIN OFI­CIAL DEL ESTADO, en esta Jefatura del Distrito Minero de Barcelona Rambla de Cataluña numero 16 tercero
Barcelona 10 de' marzo de 1959.—El In­genie? o Jefe (ilegible)
1.252.

A l m e r ía

Por el Ingeniero Jefe de.' Distrito Mi­nero han sido cancelados en cumplimien­to de lo dispuesto en el artículo 468. apar­tado c). del Reglamento General para el rcégimen de la Minería los siguientes per­misos ae investigación con explosión del número nombre, mineral y término mu­nicipal*
38.917 «San Manuel». Plomo. Turrillas.38 924 «La Virgen del Río» Idem id.38 939 «La Santa Cruz» Idem id 38.949 «Buena Fe de San Manuel» Idemídem

Lo que se hace público declarando franco v registrable el terreno em pren­dido en sus "perímetros, excepto para sus­tancias resenraaas a favor del Estado no admitiéndose nuevas solicitudes hasta transcurridos ocho días a partir del si­guiente al d* esta publicación Estas so­licitudes deberán presentarse en horas de oficina (de diez a trece y media) en esta Jefatura de Minas.
» • •

Por el Excmo. Sr. Ministro dt Indus­tria han sido caducados los siguientes permisos de investigación, con expresión del número nombre, minera1 y término municipal:
Provincia de Almería

39.041 «Argos». Hierro Gérgal.39.042. «Argos Segundo». Hierro. Gérgal39 089 «Blasco». Bentonita. Nijar.
G ra n a d a

29 096 «Milagro» Plomo. Dliar.
Lo que se hace público deparando fran­co y registrable el terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustan­cias «eservanas a favor del Estado no ad­mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans­curridos och dias a partir del siguiente al de esta publicación Estas solicituc.es deberán presentarse en horas de oficina (de diez a trece y media) en estas Jefa­turas de Minas.

A • •

El ingeniero Jefe dt este Distrito Mine­ro hace saber: Qüe por el exce entisimo señor Ministro de Industria atendiendo a las renuncias de los interesados, han siao caduca 1as las siguientes concesiones de explotación minera, uon expresión del número, nombre, mineral v término mu­nicipal*
37.184 «Adición». Plomo. Cuevas.36930 «Año Nuevo». Idem id.36 921 «Ausencia». Idem id. .36 929 «Avispa» Idem id.36919 «Cereza» Idem id.36.908 «Cibeles» Idem id.36.920 '?Enero». Idem id.36 910 ^Enrique». Idem id, 136.907 «Eolo» Idem id.*6.933 «Flan,a» Idem id.36 906 «Francia» Idem id.36 924 «Gata Negra» Idem id,36.931 «Jalón» Idem id 36.927 «Junio». Idem id.36.925 «Lourdes» Petróleo. Idem 36.935 «Maura» Hierro ídem 36915 «Neptuno». Hierro. Iaem»
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36 932 '(Renato». Plomo Idem.
‘36.934 pe alción». KSéifó Idém.
3¡7.lS3 «Swsi.ttfeidn* Piorno ídem.
$7.436. «Demasiai a Francia» Hierro. Id
37 212 «Demasía & M áe?tm  P om o Id
10.478 :Dema*:á a peruana# P orna. Id
37,296. «Prevención». Petróleo. Idem.

Lo que se nace público, declarando fran­
co y registrable el terreno comprendido
en sus perímetros, excepto para sustan­
cias reservadas a favor del Estado no ad­
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans­
curridos ocho dias a partii der siguen- 
té al de esta publicacvn Esta# solicitudes 

-deberán presentarse en ñora* de oficina 
(de ilez a trece y media de la mañana> 
©a esta Jefatura de Minas.

Badajoz

Por el Ingeniero Jefe de «fte D etrito
Minero han sido otorgado# os siguiente# 
permisos de investigación, con expresión 
del número nombre, minera y término
municipal:
16.723 «3án Nicolás de Bari» Plomo. Hor­

nachos
10.726 cAmp a José Antonio» Caolín  

Monte rrubio de la Serena 
10 740 «M ar a Gloria» Cobre H guer» Óe 

Llerena.
10.751 «V*rae». Cobre Monasterio.
16.752 «Segunda Gran Canaria» M e im

rio Usagre.

Provincia d eC áceres

8425 «San Pedro». Volframio y estaño.
Acebo y Gata 

8.454 «Montana»- Hierro Casar óe  08*
ceres

8 461 «La Pilarica» Vohramio y estaño.
Valvetde del Fresno 

8.464 «San Ignacio» Estaño y volframio* 
_ValV“ '*de del Fresno 

8.470 «Min * óe Barita Ana» Cctaño, Por­
tezuelo- N

8.474 v:Gér va» Estañó y volframio. Val- 
verde del Fresno.

Lo qu^ se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en la# disposición#* lega­
to? vigente#

&AÚ*j&zCkGt*m

Ampliación de *nóustria

Peticionario: Escombreras de Azufra*, 
Socieoac' Limitada. con dorrijCÜio en Ma­
drid paseo del Pintor Rosales número 24 

Ubicación Término municipal de Azua- 
ga provmci? de Badajoz 

Objete de la petición: Amellar ói> de 1» 
Capacidad ae actual lavadero de flota­
ción que posee en dicho término muni­
cipal

Capacidad óe producción: 500 tonelada# 
métricas gí oía en vez de toe 30o tonela­
das métricas actuales.

Maquinaria y materiales; p e  proceden*
cia nacioñai 

Capital a invertir: 2.02&J 11 peseta#
Se hace pública esta petición pira que 

las personas o entidades ótf# se tfortilde* 
ren perjudicada» por I# rriism* présente*) 
por triplicaos y debidamente reintegrado# 
los escritos que estimen oportuna# dentro 
del oiazc de diez día# en esta Jefatura de 
Minas, calle Ramón Albir rán número 10, 
principa)

Badajoz 28 de abril dé 1936,-~Bl Inge­
niero Jefe accidental, M a r g in e  ti# Láza­
ro Acalde,

1J237.

Cuidad Real

£2 Irtgemero Jete de «b e  Distrito Mi­
nero hace saber: Que ha sido solicitado
el siguiente permiso ae investigación*

Número, 11.706; íUombre, «Sama Con­
a t o » ,  « irera i, p*Uomo; hectá’ eas, 18; 
término mutActpaí de Mestanza «Bole­
tín Olióiaí# der la provincia lüm tio 73. de 
1# de junio de I9&

Lo que se hace público a fin óe que si 
alguna persona tiene t*ue oponerse al an­
terior permiso de investigación »o verifi­
que por estenio en e* O rm ino dé treinta

CÓRDOBA

El Ingeniero Jefe de díte Distrito Mi­
nero hace saber: Que o»ar falle dictado 
por e> rilbunai Efionómuio Administrati­
vo de e#t* provincia, en reclamación pre­
sentada por la razón aocitl Minws Espa­
ñola* Métáiwa*. $. A ha Vito rehabilita­
da la eoncestfóft óe explotaron denomina­
da «Santa Eulalia», número 10.41 ¿ de mi­
neral de voTiamío. sita en el término mu- 
okriDal de Montero, een stn*rficie de 48 
héctárea*. propiedad de la Sociedad ci­
tada.

Lo qu se hace público p**a general co. 
nódm em o haciendo conste* que queda 
*to efecto f# caducidad de la herida con­
cesión minera, publicada en BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO 152. de
fecha 26 de junio de 1956.

H m n

instalación dé tínea éléctrVw,

El Ingeniero J « f*  d# este Disti nto Mi­
nero hace saber que póY don An‘.ohio Do­
mínguez Roldán se presenta un p.tioyecto 
de instalación de tina línea eléctrica a 
1ÓOÚ0 voltios pai^i ía mina «El Roclto». I 
del grupo «Solovielo», situado en UÉrirti- 
no municipal de Aimonaete* la HeaL del 
cual m explotador.

figle linea partirá del poete número 170 
de ia fine* de la Compañía ¿erUian*’ de 
Electricidad qué lleva f# corriente a «.«te 
grupo desde la mina <r£spéf* rt£a# 
m estación transformador* llamada *(La 
Grulla», metalada # »  ##t* « t o a  d#
Pocito».

La longitud d# la Htiaa aará d# i.M* 
metro#, cruzando la carrctem de 9#n 
Juan dti Puerto a Gñeérm por #l fonóme­
tro 68.433 y también oor igual ptfflió la 
línea telefónica del Estado y las de la 
Compañía Telefónica.

Todo el material es de procedencia nar 
clona] y el presupuestó ## Calcula én 
79.032.80 pesera#

Lo que se hace1 pÓbtteó para qtlé las 
personas o entidad## que Sé Consideren 
perjudicadas por é#t# msUfáclófi presén­
ten por triplicado y debidamente reinte­
grados lo# «#cnto# qu# estimen oportunos 
en esta jefatura de Minas, cali# Joaé No­
gales. número 14. HtJ#lvá. #n él plazo de 
diez días, o en él Ayuntamiento dé AL 
mopaster la Real.

Huelva., 18 de marzo de 1969/—El Inge­
niero Jefe, J. Oorién Pizarra

1.249 bis.

Proyecto de construcción de Ufl polvorín

ffl Ingeniero Jefe de m e Distrito Mi­
nero hace saber que por don »Antonio 
Domínguez Roldán, «# presenta un pro­
yecto de conetructón dé un polvorín en 
el grupo minero «Sólovíéjo» vdel termi­
no de Aimonaster la Real con capacidad 
máxima de 1.566 Hiló# dé éxploftivó*.

Este polvorín reunirá la# condiciones 
reglamentarla# en cuanto a distancia* a 
camino#, caeae protegiendo además, lo# 
accidente» del terreno cualquier eventua*

I lidad que pudiera «oorevenir.

Lo que se hace público de conformidad 
con las vigente^ disposiciones sobre ex­
plosivos para qué si alguna persona o en­
tidad se considera perjudicada pueda pre­
sen ar sus reclamaciones justificadas por 
escrito triplicado en esta Jefatura de 
Minas o en el Ayuntamiento de Almo- 
naster la Real en el plazo de diez dias.

Huelva. 18 de marzo de 1959.—El In­
geniero Jefe, J. Cortes Pizarro.

1.249 \

instalación de linca etéctrioa

El ingeniero Jefe de este Distrito Mi­
nero hace saber que por la Sociedad Hi­
jos de Vázquez López ha sido presentado 
proyecto de instalación de una línea eléc­
trica con longitud de 5 050 metros para 
la electrificación de sus minas «Nuestra 
Señora del Pilar» y «Chaparral», situadas 
en térm ino'de Alosno. de esta provincia, 
con potencia de 100 K V A. en la pri­
mera y 150. en la segunda, con sus case­
tas de transformación ,La linea partirá 
de la red de la Compañía Sevillana de 
Electricidad y atraviesa terrenos de la 
Compañía de Tharsls. cruzando la carre­
tera de Alosno a Rosal de la Frontera.

Los ma!eriales son de procedencia na­
cional y el presupuesto es de 957.176.36 
pesetas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a fin de que si alguna per­
sona o entidad se considera perjudicada 
puedán presentar sus reclamaciones jus­
tificadas en esta Jefatura de Minas o en 
el Ayuntamiento de Alosno en el término 
de diez días.

Huelva. 17 de Junio de 1959.-—El Inge­
niero Jefe, Juan Cortés Pizarro.

1.599.
» • «

El Ingeniero Jefe de este Distrito MW 
ñero ha dictado la caducidad por renun­
cia del interesado dol permiso de invee* 
tigación número 13.813: nombre, «Vil*
Ren de las Angustias»; mineral cobre: 

ectóreas. 21; término municipal Ay*» 
monte.

Lo que se hace público, declarando 
franco y registrable el terreno compren­
dido en sus perímetros, excepto para su* 
tandas reservadas a favor del'Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si* 
guíente ai de esta pubMcacfón. Estas so» 
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a una y media) en esta 
Jefatura de Minas.

El ingeniero Jefe de este Distrito Mi­
nero hace saber que ha sido dictada la 
caducidad del .permiso de ínves igadón 
número 13.498: nombre. «La Estrella»; 
mineral, manganeso y hierro; nectareas, 
19, y términos municipales, La Oranada 
de Rio Tinto y Aracena.

Lo que se hace público declarando el 
terreno franco y registrable. excepto pa­
ra sustancias reservadas a favor del Es­
tado. no admitiéndose nuevas solicitudes 
hasta transcurridos ocho dias a partir del 
siguiente al de esta publicación Er as so­
licitudes deberán presentarse en horas dt 
oficina' (de diez a una y media de la m*- 
fian*) en esta Jefatura de Mina».

JaAn
/

. Por esta Jefatura de Minas, y por re- 
aúnelas de los interesados, han sido ca­
ducados los siguientes permisos de inves­
tigación. con expresión del número nom­
bre. mineral, hectáreas y término muni­
cipal ;
14 688 «El Cruce».» Plomo. 344 Bañoa 

Btocma.
1&067. «Salamandra#. Hierro, 70. Billa.
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Lo que se hace público declarando fran
co y registrable el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para sustan­
cias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si­
guiente al de esta publicación Estas so­
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a una y media de la 
m añana) en esta Jefatura de M lnaa

L a Coruña

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi­
nero hace saber que por la Delegación de 
Hacienda de Orense han sido caducados 
los siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre, mine­
ral, hectáreas y término municipal:

Provincia de Orense

3.087. «Abundancia». Estaño y volframio. 
3b*. Irijo.

3.145. «Varela« Estaño. 16. San Amaro. 
3.256. «Desengaño»». Estaño y volframio. 

72 Porquera Calvos de Randín y 
Mulños.

3.281. «Aguedita». Volframio y estaño. 42.
Monterrey.

3.311. «Fuente Abalsada» Estaño y vol­
framio 22 Ramiranes 

3.320. «San Antonio» Estaño. 40. Cartelle. 
3.385 «Amp. a Saavedra» Volframio y 

estaño 122. San Amaro.
3.517 «A ldebarán». Volframio, estaño y 

ti'ano. 198 Cástrelo de Miño.
3.519. «M aría Begoña». Volframio. 72. Lo- 

vios. .
3.560 «Los Angeles». Pirita arsenical au­

rífera. 225 Leiro y Boborás.
3.590. «Jobal» Volframio y e s t a ñ o .  16. 

Monterrey.

Lo que se hace público declarando fran­
co y registrable el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado, no admi­
tiéndose nuevas solicitudes hasta transcu­
rridos ocho días a partir del siguiente al 
de es‘a publicación. Estas solicitudes de­
berán presentarse en horas de oficina (de 
diez a una y media de la mañana) en 
©ata Jefatura de Mina*.

• •  ♦

Por el excelentísimo señor Ministro de 
Industria han sido otorgados los siguien­
tes permisos de investigación, con exp re -, 
sión del número, nombre, mineral, hectá­
reas y término municipal:

Provincia de La Coruña

4.182 «Tauro»». Titano 735. Zas.
4.225 «M aría Dolores». Rutilo. 25. Mal- 

pica.
4.241 «L a  Montería». Estaño. 20., Car- 

bailo.
4.246 «M ina de Gorullos». Ümenita. 26. 

Tordoya.
4.247 «Virgen del Pilar». Rutilo. 50. Puen- 

teceao.
4.254. «Elisa». Titano. 46. Sada.
4.255 «L a  Inm aculada» Hierro. 300. Mon- 

fero.
4.261 «M aru ja » Estaño 42. Carballo. 
4.267. «Amp. a la Inmaculada». Hierro.

252. Monfero.
4.268 «San Andrés II I » . Hmenita. 15.

Buján y Tordoya.
4.273 «San Eleuterio». Rutilo. 75. Puen- 

teceso *
4.276 Palomita». Caolín. 29. Carballo 
4.290. «Casualidad». Rutilo. 52. Puente- 

ceso. *>

provincia de Lugo 

4.108. «San Antonio».’ Hierro. 10. Villa- 
odrid y Villameá.

4.112. «Anacelia». Hierro. 10. P u e n t e  
Nuevo.

4.150. «Resto» Cuarzo y caolín 25 Cervo. 
4.218. «Esperanza». Hierro. 14. BarreLros.

Provincia de Pontevedra

1.803. «Cibeira». Feldespato. 20. Cotobad.
I.819. «Aurorlia». Cuarzo. 16. Mos.

T eruel

4.943. «Em ilia». Hierro. 77. Pancrudo y 
Alpeñés.

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglamento Géneral para el Régimen de 
la Minería.

L eón

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i­
nero hace saber que han sido solicitados 
los siguientes permisos de Investigación, 
con expresión del número, nombre, mi­
neral. hectáreas y término municipal:

12.640. «A na Tercera» Carbón. 221. Cis- 
tierna y Crémenes.

II.856. «Virgen de la Encina». Aguas mi­
neromedicinales. 16. Ponferrada.

12.952. «Antonia». Cobre. 200 Palacios del 
Sil.

12.956. «Santa R ita»». Carbón. 100. Boca 
de Huérgano.

12.957. «Vivaldi X X I». Hierro. 10.320. Vi- 
llafranca d e 1 Bierzo, Cacabelos, 
Villadecanes. Camponaraya y Pon- 
ferrada.

12.960. «Saprie». Cobre. 25. Valdelugueras. 
12.962. «Laberinto Duodécimo». Carbón.

100. San Emiliano.
12.968 «A lba». Cuarzo 88. La Robla.
12.959 «Los Alfredos». Carbón 225. Re- 

nedo de Valdetueiar y Cistiema. 
12.970. «Amp. a Fernanda». Carbón. 365. 

Rodiezmo.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores ^permisos de Investigación o 
concesiones directas de explotación, lo 
verifique por escrito en ©1 término de 
treinta días.

M urcia

Por el excelentísimo señor Ministro de 
Industria han sido caducadas las siguien­
tes . concesiones de explotación minera, 
con expresión del número, nombre, m i­
neral y término municipal:

Provincia de Murcia

3.264. «Isabel la Católica» Hierró. Lorca. 
3.743 «La  Hormiga» Hierh). Lorca.
6.774 «Abundancia». Hierro Oehegtn,

12128 «Edisson». Hierro Cehegín.
18.954. «San Lorenzo». Hierro. Lorca.
2? 449. «Casualidad». Hierro. Totaná. 
20.456. «Segunda Casualidad». Hierro. To- 

tana.
20.528. «Santa Teresa Segunda». Hierro.

Lorca.

Lo que se hace público declárando fran­
co y registrable el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para sustan­
cias reservadas a favor del Estado no ad­
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans­
curridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina 
(de diez a una de la mañana) en esta Je­
fatura de Minas.

»  • *

Por resolución de esta Jefatura de Mi­
nas han sido cancelados los siguientes 
permisos de investigación por n a b e r  
transcurrido el plazo de su vigencia, con 
expresión del número, nombre, mineral, 
hectáreas y término municipal:

Provincia de Albacete

1,146. «V irg en ' de los Llanos». Lignito. 
100. Yeste.

Provincia de Murcia

20.802; «Virgen del Carmen». Hierro. 20.
Lorca.

20,860 «Eloína». Hierro. 48. Lorca y Aguí- *

20.892. «Francisca». Azufre. 20. Moratalla.

Lo que se hace público declamando fran­
co y registrable el terreno comprendido 
en sus perímetros, excepto para sustan­
cias reservadas a favor ael Estado, no ad­
mitiéndose nuevas solicitudes hasta trans­
curridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina 
(de diez a una y media de la mañana) en  
esta Jefatura de Minas.

*  *  •

El Ingeniero Jefe de este Distrito M i­
nero hace saber que por la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Albacete 
ha sido caducado el siguiente permiso de 
investigación: número, 1.163; n o m b r e ,  
«Paterna de M adera»; mineral, cobre; 
hectáreas 10, y término municipal, Pa­
terna de Madera (Albacete). ■

Lo que se hace público declarando fran­
co y tegistrable el terreno comprendido 
en su perímetro, excepto para sustancias 
reservadas a favor del Estado no admi­
tiéndose nuevas solicitudes has;a trans­
curridos ocho días a partir del siguiente 
al de esta publicación. Estas solicitudes 
deberán presentarse en horas de oficina 
(de diez a una y media de la mañana), 
en esta Jefatura de Minas.

• • *

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:
20.966. «Las Maribel». Hierro. 30. Lorca. 
20.976. «Fano». Sales disueltas. 20. Mu&* 

cia
21.025. «San Francisco». Hierro. 35. M ur­

cia.
Lo que se hace público en cumplimien­

to de lo dispuesto en las disposiciones le» 
gales vigentes.

Oviedo 

Ampliación de industria

Don Emilio Labad Martínez, Director 
de Minas de la Soterraña, S. A., solicita 
autorización para instalar un horno ro­
tativo caldeado con fuel-oil para calcinar ' 
minerales de mercurio y arsénico proce­
dentes de sus minas sitas* en Lena y L a  
Peña.

Ubicación: Plaza de la mina La Sote­
rraña. término municipal de Lena

Objeto de la instalación: Producción 
de mercurio y anhídrido arsenioso, mejo­
rando* los sistemas de producción actuales.

Material prim as: Minerales de mercu­
rio y arsénico de minas propias.

Maquinaria y materiales: Horno con 
sus accionamientos y motor eléctrico. all* 
qientador. inyector y parrillas. Compresor 
para la pulverización y ventilaciónv de 
aire comburente. Tanque de( fuel-oil. Iiuh 
tmmental 1e vigilancia. Materia«es de ce- ’ 
rámica refractaria y ordiharia Conden­
sadores metálicos. Todo de procedencia 
nacional.

Capital a invertir: El oresupnesto para  
la instalación asciende a 1.972.102 pesfr»

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten 
por triplicado v debidamente reintegra­
dos los escritos que estimen oportunos 
en el Ayuntamiento de Lena o en la Je­
fatura del Distrito Minero de Oviedo, 
calle del parqués de Santa Cruz. 13, se-
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gundo. dentro del plazo de diez dias na­
turales. a partir de la fecha de publica­
ción de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 

El proyecto se halla en la Jefatura del 
Distrito Minero a disposición de quienes 
d e s e e n  examinarlo, pudiendo hacerlo 
dentro del. plazo señalado, todos los días 
hábiles desde las once a las trece horas 

Oviedo. 1 de julio de 1959.—El Ingenie­
ro Jefe. Emilio Durán.

10.367.
Nueva industria

Don Enrique Menéndez de la Granda 
Alvargonzález. en nombre y representa­
ción de «Astur Belga de Minas, S A.», so- 
licia autorización para Instalar una plan­
ta de obtención de subproductos de mer­
curio procedente de sus actuales insta­
laciones.

Ubicación: En «El Terronal». en te­
rrenos propios de la Astur Belga de Mi­
nas. y en el Recinto de las actuales ins­
talaciones

~ Objeto de la instalación: Producción de 
cloruro mercúrico y óxidos de mercurio.

Materias primas: Por cada ocho horas 
de marcha se consumirán 74 kilogramos 
de mercurio. 36 kilogramos de cloro. 45 ki­
logramos de sosa cáustica y 100 kilogra­
mos de carbonato sódico 

Ma‘erial y dispositivos empleados: Dos 
calderas de reacción, cámara de conden­
sación. cámara de seguridad torre de 
depuración de gases, depósito para reac­
tivos. centrifugas para secado y acceso­
rios. Todo de procedencia nacional.

Capital a invertir: El presupuesto para 
la instalación de referencia asciende a 
301 700 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos en el

' Ayuntamiento de Mteres o en la Jefatu­
ra dél Distrito Minero de Oviedo calle 
del Marqués de Santa Cruz 13. segundo, 
dentro del plazo de diez días natura'es, 
a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO

El proyecto se halla en la Jefatura del 
Distrito Minero a disposición de quienes 
deseen examinarlo, pudiendo hacerlo, den­
tro del plazo señalado todos los dias la­
borables desdé las once a las trece horas 

Oviedo. 8 de julio de 1959.—El Inge­
niar Jefe, Emilio Durán.

10.541.
o

Nuevo emplazamiento de industria

L,a Sociedad Anónima de Derivados de 
la Brea «Debresa». que en anuncio pu­
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 163 de 21 de Julio de 
1958 ubicaba su instalación en el lugai 
de Perreros parroquia de San Pedro de 
los Arcos, Concejo de Oviedo, desea mo­
dificar el emplazamiento previsto y si­
tuarlo en el Concejo de Pola de Siero. en 
terrenos de Lugones Puente Viejo en la 
finca denominada «Patón»

Las características de la instalación fi­
guran en el citado anuncio pubüoado el 
21 de Julio de 1958.

Se hace pública esta petición para que 
las personas o entidades que se conside­
ren afectadas por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos dentro 
del plazo de diez días, a contar desde la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Jefatura de este Distrito Minero calle 
del Marqués de 8anta Cruz 13 segundo 

A disposición de los interesados se halla 
un plano con la situación del nuevo te­
rreno

Oviedo. 3 de Julio de 1959.—El Ingenie­
ro Jefe Emilio Durán,

10.366. 1

P alencia

Por el excelentísimo señor Ministro de 
Industria ha sido otorgada la concesión 
de explotación número 2.905; nombre, 
«Julia», mineral, carbón hectáreas. 100. 
y términos municipales. Herreruela de 
Castilleria y Celada de Roblecedo *Pa- 
lencia)

Lo que se hace público en cumplimien­
to de lo dispuesto en el artículo 95 del 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería.

V izcaya

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi­
nero hace saber que ha sido solicitado el 
permiso de investigación número 12.543 
nombre. «Mercedes»; mineral cuarzo; 
hectáreas. 30; término municipal. Barri­
ca. y «Boletín Oficial» de la provincia 
número 74. de 26-6-59 

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an­
terior permiso de investigación lo verifi­
que por escrito en el término de treinta 
cqas.

V alencia

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero han sido otorgados los siguientes 
permisos de Investigación, con expersión 
del número, nombre, mineral hectáreas 
y término municipal:

Provincia de Castellón

1.965. «María de] Pilar» Hierro 119. Bo- 
rriol. .

1.981 «Don Ramón» Hierro 114 Borriol. 
1.984 «San Rafael». Turba. 100. Torre- 

blanca.
Lo que se hace público en cumplimien­

to de lo dispuesto en las disposiciones le­
gales vigentes.

*  • •

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero han sido otorgados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas 
y término municipal:

Provincia de Valencia

1.927 «Dan!». A r e n a s  caolinlferas. 70. 
Chelva.

1935 «El Sol». Arenas caoliniíeraa 27.
Chelva y Domeño 

1.934. «Sancho». Arenas caolinlferas. 18. 
Chelva.

1.929 «Gurrea Espinosa» Arenas caolinl­
feras 18. Domeño y Chelva.

1.903 «Mari Nieves» Caolín. 85 Bugarra. 
1.896 «Carlos y Asunción» Caolín 31. Be- 

nageber.
1884 «Sardinas». 28 Bugarra y Liria 
1.871 «Rafa» Caolín 40 Liria y Casinos 
1.933. «La Chelvana» Arenas caolinfie­

ras. 28 Chelva.
Lo que se hace público en cumplimien­

to ae lo dispuesto en las disposiciones le­
gales vigentes.

Z aragoza

Por ignorarse el actual domicilio y pa­
radero de doña Concepción Izaga López 
por el presente anuncio se le hace saber 
que por haber transcurrido el plazo de vi­
gencia de los permisos de investigación 
«Mercedes» número 1.717 y «Guantas» 
número 1.725 sitos en el término muni­
cipal de Castanesa de la provincia de 
Huesca, de los que es titular sin haber 
solicitado prórroga de su vigencia ni el 
pavse a concesión derivada .como estable­
cen tos artículos 66 y 78 respectivamente, 
del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, esta Jefatura de Minas, die

conformidad con lo dispuesto en el apar­
tado c> del punto segundo del artículo 168 
del citado Reglamento, ha resuelto decla­
rar cancelados los expedientes de los men­
cionados permisos de investigación 

Lo que se hace público de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 79 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, con 
la advertencia de que contra esta resolu­
ción cabe recurso de alzada ante la Di­
rección General de Minas y Combustibles 
en el plazo de quince días hábi’es de 
acuerdo con lo establecido en el artícu­
lo 122 de la citada Ley. contados a partir 
de esta publicación.

• • •

Por los Ingenieros Jefes de los Dis­
tritos Mineros que se mdican han sido 
otorgados los siguientes permiso* de in­
vestigación’

M álaga

5.926. «Mari Nieves» Hierro Antequera,
6.955 «Mar a». Esteatita Mi jas
5.956 «Segunda Amp a Corazo.. de Je- 

s:s». Amianto Mijas
5.958 «Union» Grafito. Mijas-Ojén.
5.959 «Mina Andaluza» Mica Caira- 

traca
5 960 «La Elegancia» Talco Mijas. 
5.961. «Rosita» Magnesita Nena.
5.996 Nuevam Fátima». Hierro. Málaga, 

Olías y Comares.

H uelva

13.910. «Ana María» Manganeso Cala­
ñas

13.913. «La Primera». Hierro Higuera de 
la Sierra y Zufre.

P alencza

3*625 y 3 220. «Santa Coloma» Hierra 
Calle de Valdelaguná (Burgos) y 
Canales de la Sierra (Logroño).

Provincia de Salamanca
4.475 «Obdulia» Scheelita ? estaño. San 

Pedro de Rozados y Carrascal de 
Barregas

4.573 «Santp Teresa» Estaño y volfra­
mio San Pedro de Rozados.

4.603 «Mary». Estaño y volframio San 
Pedro de Rozados 

4.607 «La Suerte». Volframio y estaño.
San Pedro de Rozados 

4.609 .(Isabellta» Scheelita v estaño* 8an 
Pedro de Rozados 

4.695. «La Confundida» Estaño. Calzada 
de Don Diego y Carrasca) de Ea* 
rregai

4.698 «Amr A Santa María» Estaño.
Calzada de Don Diego.

4.712 «Aurora» Estaño Calzaoa de Don 
Diego

V izcayaa

12462 «Africa» Hierro. Galdames.
12.463 «América» Hierro Galdames,
12.467 «San lanado» Hierro Amorebita, 

Dima Vurre y Lemona
12*484 «Santa Lucía» Hierro Eiorrio.
12.489 tMar; Eli» Bauxita srris. Meñaca 

v Anieta
12.491 "Isidoro» Hierro. Goriiz y Lemó* 

niz.
B adajoz

10631 «Las Torres» Barita Villagárria
de la Torre..

10 70* «San Antonio^ Cobre Puebla del 
' Maestre.

10 719 «Segunda Carolina» , Plomo. Ber- 
langa

10 72) «San Sisenando» Cor,re Villagar- 
cia de la Torre

10.724 «El Castillete» Cobre V1 llagareis 
de la Torre.

10.728. «Cerro Gorao» Hierre Fuente del 
Arco y Monesterlo.
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10.737. «María Teresa». Cobre. Llerena e Higuera de Llerena.10.738 «Soy Minero». Cobre» Higuera de Llerena y Vlllagarcía de ía Torre.10.739 «Cañada de Llerena» Cobre. Hi­guera de Llerena y Llerena.10.755. «Monte Capilla». Plomo y otros. Llerera.

CÁCERES
8.449 «Serradilla». Caolín y otros Serra* dilla y Torrejón el Rubio.8.460 «Humildad». Estaño. Arroyomoli- nos dr Montúnchez.8488 «Laura». Estaño y volframio. Arro- yorm^inos de Montánchez.
8.465. «Mina óel Pilar». Piedra de peder­nal. Peraleda de la Mata.
8.469. «Paloma». Casiterita. Casas de Bei- vls (anejo a Belvis de Monroy).

Lo que se hace público en cumplimien­to de lo dispuesto en las disposiciones le­gales vigentes.
*  •  *

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mi­neros que &p indican hacen saber: Que han sido solicitados los siguientes permi­sos de Investigación y concesiones direc­tas ct* explotación, con expresión del nú­mero nombre, mineral, hectáreas térmi­no munlcipa1 y «Boletín Oficial» de la provincia:
T o l e d o

3.135 «Blanquita». Bentonlta y sepiol'ta. 34. Yunclivos y Olías del Rey. 26- 6-69. 144.
V a l e n c ia

1.959. «San Teófilo». Arenas cgoliníferas. 110. Alpuente y La Yesa 5-6-69. 1321.960. «Juan Carlos». Arenas caoJiníferas. 51. Requena. 24-6-59. 148.
C a s t e l l ó n

1.992. «Roslnóa». Barita. 36. Valí de Uxó. 16-6-59. 71.1.993. «Abe»» Cobre. 126. Alglmla, Almo- nacíd Matet y Alcudia de Veo.18-6-59. 72.1.994. «Gonzalo». Cinabrio. 105. A Almo- nacld Ahín y Alcudia de Veo. 20-6-59. 73 1.995. «La Asturiana». Hierro 192. Ahln y Aleadla de Veo. 23-6-59. 74.
S a l a m a n c a

4.837. «Eduardo». Cuarzo. 15. Alba de Tormes y Terradillo. 10-6-59. 69. 4.842 «Teresa». Estaño. 16 Ma' tinamor.29-6-56 77.4.844. «Pilar» Estaño. 16. Martinamor. 1-7-59. 78.
Z a m o r a

1.215. «Amp. a Manolito». Marganeso. 20. Villanueva de los Corchos. 1-6- 1959 65.'1218 «Los Cuatro II». Hierro y manga­neso 30. Viaemala de Alba 8-6-59. niúnei o 68.1.220. «Reconquista II». Hierro. 39. Car- r vajales de Alba, i-6-59. 65.  ̂ /
V iz c a y a

12 537 «Segundo». Cuarzo 64 Sopelana y Barrica. 84-59.12.538 «Araneta». Hierro. 104. Musques. 1-4-59Í2.540:. «Mercedes». Hierro. 726. Portugale- te. Senturce Antiguo, Santurce-Or- tuella y San Salvador del Valle. 10-4-59.
r .Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponeise a los anteriores pprmisos de Investigación o concesiones directas de explotación lo ve­rifique por escrito, en el término de trein­ta días.

Por los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se Indican han sido otor­gados los siguientes permisos de investiga* ción, con expresión de número, nomore, mineral, hectáreas y término municipal:
C iudad R eal

11.750 «Buena Unión». Plomo. 100. Viso Marqués.11.751 «Yézofia». Hierro. 44. Bolaños. 11.762 «El Parque». Hierro. 36. Bolaños 11.753 «Anteo». Plomo 18. Cabezarrubiasdel Puerto.11 765. «María de las Mercedes» Plomo.20. Almodóvar del Campo 11.769 «Cañbda». Hierro. 160. Almagro. 11.700 «Ntra sra. del Porvenir». Hierro.’ 30. Villanueva de San Carlos.11.761 « J u a n  Ramón». Manganeso. 200. Cabezarrubias y Brazatortas.
Z a r a g o z a

2.093. «Prosperidad». . Hierro 30. Tlerga.2.098 «Abur dante». Hierro. 99. Tlerga e Illueca.2.099 «Trinidad. Hierro. 12 Tlerga. 2.133 «Ntra. Sra. del Castillo». Hierro. 60.Moñterde y Abanto.2.154. «Ntra Bra. de ía Peña». Hierro. 115. Monterde y Munebrega
S oria

894 San Marcelino». Hierro. 200. Es­peja oe san Marcelino.901. «Angeles». Hierro. 432. Somaeti y Velilla de Medinaceli 902 «Ibinoa». Hierro. 45 Soria ^(en­clave de Santa Inés) Covaleda'y  Vinuesa.
H u e s c a

1.852. «Joven Gerardo». Lignito. 200. Bi- saurn.
Lo que se haoe público en cumplimien­to de lo dispuesto en las disposiciones legales vigentes.

• • •

Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se indican hacen saber: Que han sldc solicitados los siguientes per­misos de investigación y concesiones de investigación de explotación directa, con expresión del número, nombre, mineral, hectáreas término municipal y ((Boletín Oficial» ae la provincia:
B adajoz

10.754. «Ana» Barita. 40, Reina, Casas de Reina y Trasierra. 15-6-59. 135 
10.770. «Mantecona 6.*». Hierro. 1 625. Pan Vicente de Alcántara y Aiburquer- que (Badajoz) y Valencia de Al­cántara (Cáceres). 5-6-59. 127. 9-6- 59. 129.
10.788 «Inestal 2.a». Piorno. 24. Castuera.10-É59. 131.10.794. «La Fe». Hierro. 260. La Lapa y Fe­ria 15-6-59. 135.10.774. «Pepita». Hierro. 20 La Garrovi- 11a. 17-6-59. 137.

CÁCERES

8.500 «La Carrascosa». Estaño y volfra­mio. 12£l. Cañaveral y Garrovillas.11-6-59 131.8.501 «La Sevillana». Estaño y volframio. 197 Garrovillas 13-659. 138.8.502 «Santa Bárbara». Estaño. 120. Pe- droso Acln, Portezuelo y Tor*e- Joncillo. 18-6*59. 137.8.503. «Cuarta». Casiterita y volframio. 12. Valverde del Fresno. 16-6-59. 135
8.504 «Quinta». Casiterita y volframio.Valverde del Fresno 5-6-59. 126 8.505. «Santa Bárbara 3.a». Estaño. 100 Brozas. 8-6-59. 12&

M a d r id

2.040 «Mina Real», Piedras preciosas. 20. Madrid. 22-6-59. 148.2.041. «Anarbella». Estaño y volframio. 500. ,Ciuadalix ae la Sierra. Pedre- zueiá y San Agustín de-Guadallx. i 22-6-59 148.
S aN ta  C r u z  de  T e n e r i f e

1.678 «El G um dero 2.u». Piedra pómez. 210 Los Realejos y La Orotava. 15-6-59 71.1.683. «Amp. a Cheñeme». Pómez y t i ta ­nio 124. Guía de Isora. 15-6-59. 71.1.682- «Afib.viñgo». Pómez y titanio. 128. Arafo 22-6-59 741.690. «El Espinal». Pómez y titanio. 32. La Laguna. 22-6-59. 74.
Z a r a g o za

2.204. «Francisco Segunda». Hierro. 28. Lécera. 15-6-59. 1342.208- «Santo Angel» Barita 300. Pani- za y Aladrén. 19-6-59 138.2.197. «Amp. a Alfonso». Barita. 139. To- bed 19-6-59. 138.2.210. «Isabel». Barita. 24. Luesma. 19-6- 1959 138.
Provincias de Zaragoza y  Soria

2.200. «José María». Hierro 200. Pomer, Puru^osa y Calcena (Zaragoza)*19-6-59 138. '922. «José María». Hierro 200. Borobia . w -(Soria). 15-6-59 69. •
Lo que se hace público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a  los anteriores permisos ae investigación o concesiones de explotación lo verifique por escrito en el término de treinta días.

«  *  *

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E
Zonas Aéreas 

BALEARES 
Junta Regional de Adquisición

S u b a s t a

El día 12 del próximo mes de agosto, a  la$ diez treinta horas y en el Salón ae Aótos de la Jefatura de esta Zoña (callfc Antonio Planas, 27), se celebrará subas­ta pública para la adquisición de lena para ranchos, por un importe máximo de 313.564,80 pesetas.Los pliegos de condiciones técnicas y le­gales podrán ser examinados en la Se­cretaría de esta Junta (Parque de In­tendencia, calle Mateo E, Lladó, sin nu­mero) todos los días laborables durante las horas hábiles de oficina.
El importe de este anuncio será por cuenta del adjudicatario.
Palma de Mallorca, 16 de Julio de 1959. El Secretario, M i g u e l  A. Martínez de 

Alorza10.643. '
*  *  *

MINISTERIO DE LA VI VI E NDA
Delegaciones Provinciales

BARCELONA
' Según dispone la Ley de Contratación de Obras Públicas, se pone en conocimien­to de quienes pueda interesar1 que duran­te el plazo de treinta días, contados a  partir de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL
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ESTADO, Dueden reclamar contra la flan­ea definitiva depositada por don Juan Ar- gila Pcbiádor. contratista adjudicatario de cinco viviendas protegidas que ha cons­truido en Llinás del Vallés (Barce'ona), ya que las obras han sido r^ibidas de­finitivamente por el Instituto Nacional de la ViviendaBarcelona, 23 de abril de 1959. ElDelegtdo, P. A., Joaquín del Barrio.1.515.

SECRETARIA  GENERAL DEL MOVIMIENTO
Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE ARQUITECTURA
C o n c u r s o s -s u b a s t a s

La Organización Sindical de F. E .. T. y de las J O. N .S. anuncia el concurso- suoasta de las obras de construcción de cincuenta (50) viviendas de tipo social y urpanizac.cn en Les tfeaLjos lo -i.td  Cruz de Tenerife), acogidas a los bene­ficios que establecen la Ley de Viviendas de Renta .Limitada, de 15 de julio de 1954, el Reglamento para su aplicación y el Decreto-ley de 3 de abril de 1956, y de las que es promotor la Obra Sindical del Ho­gar.Los datos principales y plazos del con­cursa-subasta y la forma de celebrarse el, mismo son los que seguidamente se in­dican:
I. Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado por el Arquitecto don Juan Margarit Sérradell.El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de dos millones trescientas cincuenta y cuatro mil novecientas se­tenta y dos pesetas con cuarenta y siete Véntimos (2.354.972,47)La fianza provisional para participar en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja de cualquier Administración Provincial Sindical, v a disposición del Delegado Provincial de Sindicatos de Santa Cruz de Tenerfe. o en la Caja General de Depósitos de la Delegación de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife, es de cuarenta mil trescien­tas veinticuatro (40.324) peestas con cin­cuenta y ocho (58) céntimos.
n .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur­so-subasta se admitirán en la Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife y en la Jefatura Nacional de la Obra Sin­dical del Hogar (paseo del Prado, núme­ros 18-20. Madrid), durante veinticinco (25) días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación del pre­sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, hastá las doce horas del día en que se cierre dicho plazo* v si éste fuese festivo, al día siguiente.El provecto completo de las edificacio­nes; el pliego de condiciones técnicas ene] que se desarrolla todo lo relativo a las obras y circunstancias que comprende la contrata, y el o1iego de condiciones eco-» nómicas y jurídicas generales y particu­lares oue han de regir en ’a n vsrrp  ps- tarán de manifiesto en la Secretaría Téc­nica de la Ob**a Sindica) dei Hfvrpr de la Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerife, sita en la plsza de la Can­delaria. 10: en la Jefatura Nacional de lá citada Obra, v en el Instituto Nacio­nal de la Vivienda, en los-días v horas hachas de oficina.Los sobres conteniendo las proposicio­nes v documentos una vez presentados, no podrán retirarse.

El acto de la subasta verificará en la Delegación Sindica] Provincial deSanta Cruz de Tenerife a las doce ho­ras del cuarto día hábil siguiente al d? qudar cerrado él plazo de admisión en las provincias de la Península y Balea­res, y a la misma hora dei sexto día de quedar cerrado c.icho plazo en las pro­vincias de Canarias y en las plazas Saberanía de Ceuta y Me’.illa.Hecha por la Mesa la adjudicación provisional, la Obra Sindical del Ho­gar podrá requerir al rematante para que deposité la fianza definitiva y otor­gue en el plazo de di:z dias un con­trato provisional, iniciándose ias obras oentro de los diez días siguientes al otorgamiento del mismo.
III.—Forma de* celebrarse el concurso-subasta

Los licitadores presentarán dos so­bres cerrados, lacrados y sellados, uno de los cuales habrá efe contener la do­cumentación exigida para tomar parte en el concurso-subasta, asi como las re­ferencias técnicas y financíelas del con­cursante, y el otro que contendrá :a pí oposición económica conforme al mo­delo que se adjunta y en el que se es­pecificarán, con toda claridad y en letra, el importe por el que el licitador se com­promete a ejecutar las obras con rigu­rosa y estricta sujeción al proyecto y al pla¿o previsto para su ejecución.El primer sobre contendrá la docu­mentación exigida constituida por los siguientes docum entos:
a) El resguardo de la fianza provisio­nal.
b) La documentación acreditativa cíe la personalidad del firmante de la pro- ouesta económica y el poder otorgad j a su favor en el caso de que actuara en representacicón de tercero.c) Declaración, bajo su responsabili­dad. de no encontrarse comprendido en ninguno, de los casos de incompatibili­dad a que se refiere la condición se­gunda del pliego de condiciones econó­micas y jurídicas.d) Cuando el proponente sea una em- piesa o sociedad, certificación expedid i por el Director Gerente o Consejero De­legado de que no forman parte de aque­lla ninguna de las personas a que se re­fiere los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.e) Relación del personal técnico a! servicio permanente de la empresa.f) Relación de maquinaria y medios auxiliares de que dispone el licitador pa­ra aplicar a la obra subastada.g) Relación de obras realizadas por el licitador acompañada de certificados ex­pedidos por*los técnicos superiores que las hubieran dirigido, en los que cons­ten el concepto que la contrata les haya merecido. Cuando se trate de empresas que hayan construido anteriormente pa­ra la Obra Sindical del Rogar estarán obligadas a presentar* para cada una de ellas un certificado expedido por el Aroui- tecto Director de las mismas en el mo­delo oficial de la Obra que se facilitará en las Secretarías Técnicas Provinciales correspondientes. •
h) Recibo de la contribución Indus­trial correspondiente al trimestre corrien­te o certificado de exencióni) Recibo o justificante de hallarse al corriente en el pago de las cuotas corres­pondientes á todos los Seguros sociales. - j) Carnet de empresa con responsabi­lidad. conforme a lo establecido en e' Decreto de 26 de noviembre de 1954En el supuesto de que por celebrarse simultáneamente dos o mát concursos- subastas no puedan presentarse los do­cumentos originales relacionados más arri­ba los licitadores podrán presentar, susti­tuyéndolos. testimonio notarial de aaue- llos originales o fotocopias autorizadas

por Notario.' Cualquier otra causa justifi­cada a juicio de la Mesa permitirá que el aludido testimonio surta los mismos efectos en lo que al .concurso-subasta se refiere que en los documentos originales no presentados.La Mesa estará presidida por el Dele­gado Sindical Provincial y formarán par­ta de la misma como vocales el Presiden­te de la Ponencia «Construcción», del Par uor.ato Sindical de la Vivienda el De­legado Provincial del I. N. V. o persona a quien éste confiera su representación, ei Jefe de los Servicios Jurídicos de la C. N. S.. Administrador e Interventor V>elegatío de la C. N. S.. el Arquitecto Asesor o Colaborador de la Obra Sindical dei Hogar y el Secretario Técnico de la misma que actuará como Secretario.Del acto del concurso-subasta dará fe y levantará acta el Notario a quien por turno corresponda.Les sobres oue contengan las proposi­ciones económicas correspondientes a los licitadores no admitidos serán destruidos por el Notario en presencia de todos los asistentes, siempre que no se hava for­mulado reclamación. Acto seguido, por la Mesa se procederá a la apetura de los robres oue contengan las proposiciones económicas de los imitadores admitidos, adjudicándose provisionalmente la . obra a la proposición más baia. Si hubiera tíos que ofrezcan una baia igual, durante cinco minutos continuará ’a licitación en­tre éstos ñor pujas a la llana.Terminado el remate si no hav recla­mación. se devolverá a los licitadores los resguardos de los depósitos y demás do­cumentes presentados, reteniéndose los que se re^p’an a la proposición declarada más ventajosa Si hav redamación se remitirán a 'a jefatura Nacional de la Obra los sobres onteniendo las proposiciones económi­cas a pfert.os de sn resorción. jun*o con ip protesta oue consignada en el acta, dehorá ser informada por la Mesa - Si en el o^a^o seña’adn nara la consti­tución de ia fianza definitiva no fuere ésta constítir'da en forma Teor1aTripr,fBria v en cantidad infidente el adjudicatario perderá *a fianza provisional v se anu­
l a r á  Pi rpmate.El coufratn de construcción o eiecucióo de las obras pstá evento tnta1ment.p del •;rp»yi^n Hp Derechos reales y del timbee rjpl Tsfndo.15 de Inflo de 1959—F1 -We raei'vna1 (ie ia Obra, Miguel Angel Gar- 
r i p-T nrnas.2.614.

0 0 0

La Organización Sindical de F. E. T. y de las J. O. N S anuncia el concurso- subasta de las obras de construcción de cincuenta viviendas de «tipo social» y ur­banización en Narón fLa Corufia) aco­gidas a los beneficios oue establecen la Ley de Vivienda* de Renta Limitada de 15 de juflo de 1954. el Reglamento para su anflcación v el Decreto-lev de 3 de abril de 1956 v de las oue es promotora la Obra Sindical de! Hogar Los datos principales v o'azos del con­curso-subasta y la forma de ce^brarse el mismo son los que seguidamente se In­dican :
» I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido redactado ñor el Arquitecto don Antonio Vicens Malto 
El presupuesto de contrata asciende a la cantidad de dos millones seiscientas sesen‘a y siete mil cuatrocientas diez pe­setas sesenta y dos céntimos (2 667.410.62 pesetas).
La fianza provisional que para partici­par en el concurso-subasta previamente ha de ser constituida en la Caja de cual­quier Administración Provincial Sindical,
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y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de La Coruña, o en la Caja 
General de Depósitos ae la Delegación de 
Hacienda de La Coruña, es de cuarenta y 
cinco mil once pesetas cincuenta y seis 
céntimos (45.011.56 pías.).

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur­
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincia) de La Coruña y en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindical dei 
Hogar (paseo del Prado, números 18-20. 
Madrid) durante veinticinco (25> dias na­
turales contados a partir del siguiente aJ 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
hasta las doce horas del día ê i que se 
cierre dicho plazo, y si éste fuese festivo, 
al dia siguienie.

El proyecto completo de las edificacio­
nes. el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias uue comprende la 
contrata y el pliego de condiciones eco­
nómicas v Jurídicas generales y particu­
lares que han de regir en la misma esta­
rán de manifiesto en la Secretaría Téc­
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Provincial de La Coruña, 
sita en Emilia Pardo Bazán. 27; en la 
Jefatura Nacional de la citada Obra y 
en ei Instituto Nacional de la Vivienda, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio­
nes y documentos, una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de La 
Coruña a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
p’azo de admisión, en las provincias de 
la Península y Ealeares. y a la misma 
hoia del sexto día de quedar cerrado di­
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de soberanía de Ceuta y 
Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro­
visional la Obra Sindical del Hogar po­
drá requerir al rematante para que depo­
site la fianza defini.iva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio­
nal. iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo. 

III .—Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados uno de los 
cuales habrá ae contener la documenta­
ción exigida para tomar parte en el con­
curso-subasta. asi como las referencias 
técnicas y financieras dél concurrente y 
el c;ro que contendrá la proposición eco­
nómica conforme al modelo que se ad­
junta. y en el que se especificará, con to­
da claridad y en letra, el . importe por el 
que el licitador se compromete a ejecutar 
las obras con rigurosa y estricta sujeción 
al proyecto y al plazo previsto para su 
ejecución

El primer sobre contendrá la documen­
tación exigida constituida por los si­
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi­
sional.

b» La documentación acreditativa de 
la personalidád del firmante de la pro­
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili­
dad .de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que^se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y ju­
rídicas

d) Cuando el proponente sea una em­
presa o sociedad,. certificación expedida 
por ei Director Gerente o Consejero De­
legado de que no forman parle de aquélla

ninguna de las personas a  que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa­
ra aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador. acompañada de certificados ex­
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me­
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido an.enormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga­
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitec­
to director de las mismas en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitará en 
las Secretarias Técnicas Provinciales co­
rrespondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o Justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres­
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi­
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu­
mentos originales relacionados más arri­
ba. los licitadores podrán presentar sus­
tituyéndolos testimonio notarial de aque­
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa justi­
ficada a juicio de la Mesa permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos en 10 que al concurso-subasta se 
refiere que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por él Dele­
gado sindical provincial, y formarán par­
te de la misma, como Vocales el Presi- 

» dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda el De­
legado provincial del I. N. V o persona a 
quien éste confiera su representación el 
Jefe de los Servicios Jurídicos ie  ’a 
C. N. S., Administrador e Interventor De­
legado de la C N. S., el Arquitecto ase­
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secreiario técnico de la mis­
ma. aue actuará como Secretario 

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.-.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia.de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for­
mulado reclamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más oaia Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual durante 
cinco minutos continuará la licitación en­
tre éstos por pujas a la llana 

Terminado el remate, si no. hay recla­
mación, se devolverán a ios licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do­
cumentos presentados, reteniéndose los 
c[ue se refieran ' a la proposición decla­
rada más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la 
Jefatura Nacipnal de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que consignada en el acta, de­
berá ser informada po£ la Mesa.

1 Si en el plazo señalado para la consti­
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudícate  
Vio perderá la fianza provisional y se 
anulará* el remate \

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del

impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado

Madrid. 15 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional, Miguel A ngel«.García-Lomas.

2.617.
•  *  *

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta viviendas de «tipo social» y 
urbanización en Noya (La Coruña;, aco­
gidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 
15 de julio de 1954, y el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 3 de 
abril de 1956, y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar. .

Los datos principales y plazos del con­
curso-subasta y la forma de" celebrarse el 
mismo s o n . los que seguidamente se in­
dican:

I .—Datos del concurso-subasta

El proyecto de las edificaciones ha sido 
redactado por el Arquitecto don Antonio 
Vicens Molto.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de dos millones seiscientas * * 
cuarenta y cuatro mil setecientas once 
(2.644 711) pesetas c o n  noventa y dos 
(92) céntimos.

La fianza provisional que para parti­
cipar en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Caja de cual­
quier Administración Provincial Sindical, 
y a disposición del Delegado provincial de 
Sindicatos de La Coruña, o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de La Coruña, es de cuarenta 
y cuatro mil seiscientas setenta (*44.670) 
pesetas con sesenta y siete (67) céntimos.

II .—Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al concur­
so-subasta se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de La Coruña y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindi­
cal del Hogar (paseo del. Prado, núme­
ros 18-20, Madrid), durante veinticinco 
(25) días, naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día en 
que se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio­
nes ,el piiego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias aue comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco­
nómicas y jurídicas genefales y particula­
res que han de regir en la misma estarán 
de manifiesto en la Secretaria Técnica 
de la Obra Sindical del Hogar de la De­
legación Provincial de La Coruña, sita 
en Emilia Pardo Bazán, 27; en la Jefatu­
ra Nacional de la citada Obra y en el 
Instituto Nacional de la Vivienda en los 
días y horas hábiles de'oficina

Los sobres conteniendo las proposicio­
nes y documen;os. una vez presentados, 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en, 
la Delegación Sindical Provincial de La 
Coruña a las doce horas del cuarto día 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión en las provincias de la 
Península y Ealeares. y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo, en las provincias de Canarias y en 
las plazas de soberanía de Ceuta y Me­
lilla.

Hecha por La Mesa la adjudicación pro­
visional la Obra Sindical del Hogar po­
drá requerir al rematante para que depo­
site la fianza defini.iva y  otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio­
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.
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ITT.—Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Lo» licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta­
ción exigida para tomar parte en el con­
curso-subasta, asi como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el otro que contendrá la proposición eco­
nómica conforme al modelo que se ad­
junta, y en el que se especificará, con 
toda claridad y en letra el importe por 
el que el licitador se compromete & eje­
cutar las obras con rigurosa y estricta 
sujeción al proyecto y al plazo previsto 
para su ejecución,

El primer sobre contendrá la documen­
tación exigida, constituida por los si­
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi­
sional,

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro­
puesta económica y el poder otorgado a

-su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero, 

o  Declaración, bajo su responsabili­
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y ju­
rídicas.

d) Cuando el proponente sea una em­
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De-

_ legado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación, de maquinada y medios 
auxiliares de que dispone el lidiador pa­
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex­
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que eonsten 
el concepto que la contrata les haya me­
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga­
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitec­
to director de loa, mismas en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitará en , 
las Secretarías Técnicas Provincialés co­
rrespondientes.

h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres­
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j )  Carnet de empresa con responsabi­
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto dé que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu-/ 
mentos originales relacionados más arri­
ba, 'los lidiadores podrán presentar sus­
tituyéndolos testimonio notarial de aque­
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notaría. Cualquier otra causa justi­
ficada a juicio de la Mesa permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere que en ios documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele 
gado sindical provincial, y formarán par­
te de la misma, como Vocales, el Presi­
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De­
legado provincial del I. N. V, o persona a 
quien éste confiera su representación el 
Jefe de los Servicios jurídicos de la 
C. N. S„ Administrador e Interventor De­
legado de la C, N. S., el Arquitecto ase­
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hc^ar y el Secretario técnico de la mis­
ma, que actuará como Secretario.

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas correspondientes a los 
lidtadoreg no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for­
mulado reclamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante 
cinco minutos continuará la licitación en­
tre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla­
mación, se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do­
cumentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición decla­
rada más ventajosa.

81 hay reclamación se remitirán a la 
Jefatura Nácional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de­
berá ser informada por la Mesa.

61 en el plazo señalado para la consti­
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida «n forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata­
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre 
del Estado.

Madrid, 15 de juüo de 1959.^-E1 Jefe 
nacional, Miguel Angel García-Lomas. 

2.818.
* * *

< La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. 8. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento sesenta viviendas de «tipo social» 
y urbanización en Arrecife (Las Palmas) 
acogidas a los beneficios que establecen 
la Ley de Viviendas de Renta-Limitada 
de 15 de julio de 1954, el Reglamento 
para su aplicación y el Decreto-ley de 3 
de abril de 1956, y de las que es promo­
tora la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con­
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente se in­
dican:

I.—Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Fermín 
Suárez Valido.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de ocho amillones novecientas 
cincuenta y cinco mil ciento'noventa v 
nueve (8.955.199) pesetas con noventa 
(90) céntimos.

La fianza provisional que para partici­
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la Cala de cual­
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Las Palmas, o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda de Las Palmas, es de ciento 
diecinueVe mil quinientas cirtouenta y dos 
(119.562) pesetas.

II .—Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al concur­

so-subasta se admitirán en la Delegación 
Provincial Sindical de Las Palmas y en 
la Jefatura Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, números 18 y 
20, Madrid) durante veinticinco (25) dias 
naturales contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL qp L  ES­
TADO hasta las doce horas del día en
?ue se cierre dicho plazo, y si éste fuese 
estivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio­
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que so desarrolla todo lo relativo a la» 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco­
nómicas y jurídicas generales y particu­
lares que han de regir en la misma, esta­
rán de manifiesto en la Secretaría Téc­
nica de la Obra Sindical del Hogar de 
la Delegación Provincial de Las Palmas, 
sita en plaza de la Feria; en la Jefatura 
Nacional de la citada Obra y en el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda, en lo* 
días y horas hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, ro  
podrán retirarse.

El acto de la subasta se veriifeará en 
la Delegación Sindical Provincial de Las 
Palmas a las dooe horas del cuarto dia 
hábil siguiente al de quedar cerrado el 
plazo de admisión, en las provincias de 
la Península y Baleares, y a la misma 
hora del sexto dia de quedar cerrado di­
cho plazo, en las provincias de Canarias 
y en las plazas de soberanía de Ceuta v 
Melilla.

Hecha por la -Mesa la adjudicación pro­
visional. la Obra Sindical del Hogar po­
drá requerir al rematante para que depo­
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio­
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III — Forma de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta­
ción exigida para tomar parte en el con­
curso-subasta. así como las referencias 
técnicas y financieras del concurrente, y 
el olio que contendrá la proposición eco­
nómica conforme al modelo que se ad­
junta. ;• en el que se especificara, con toda 
claridad y en letra, el importe por el que 
él licitador se compromete a ejecutar las 
obras con rigurosa y estricta sujeción al 
proyecto v al plazo previsto para su eje­
cución.

El primer sobre contendrá la docqmen- 
tación exigida, constituida por los si­
guientes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi­
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro­
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en 
representación de tercero.

o  Declaración, bajo su responsabili­
dad, d eno encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y Ju­
rídicas.

d> Cuando el proponente sea una em­
presa o sociedad, certificación expedida 
por el Director Gerente o Consejero De­
legado de que no .forman parte de aauélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitador pa­
ra aplicar a la obra subastada

g) Relación de obras realizabas por el 
licitador. acompañada de certificados ex­
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me­
recido. Cuando se trate de empresas que 
hoyan construido anteriormente para la 
O’fira Sindical del Hogar, estarán obliga­
das a presentar para cada una d*e ellas 
un certificado expedido por el Arquitec­
to director de las mismas en el modelo 
oficial de la Obra, que se facilitará en 
ías Secretarias Técnicas Provinciales co­
rrespondientes.
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h) Recibo de la contribución industrial 
correspondiente al trimestre corriente o 
cerificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres­
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j) Carnet de empresa con responsabi­
lidad, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1954.

En ,el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu­
mentos originales relacionados más arri­
ba, los licitadores podrán presentar sus-, 
tituyéndolcs testimonio notarial de aque­
llos originales o fotocopias autorizadaR 
por Notario. Cualquier otra causa justi­
ficada a juicio de la Mesa permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismoe 
efectos en lo que al concurso-subasta se 
refiere que en los documentos originales 
no presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele 
gado sindical provincial, y formarán par 
te de la misma, como Vocales, el Presi­
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, el De­
legado provincial del I. N. V. o persona a 
quien éste confiera su representación, el 
Jefe de los Servicios Juridicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor De­
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase­
sor o colaborador de la Obra Sindical del 
Hogar y el Secretarlo técnico de la misr 
ma. que actuará como Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe 
y levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi­
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los, 
asistentes, siempre que no se haya for­
mulado reclamación. Acto seguido por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual durante 
cinco minutos continuará la licitación en­
tre éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla­
mación. se devolverán a los licitadoresTos 
resguardos de los depósitos y demás do­
cumentos presentados, reteniéndose los 
eme se refieran a la proposición decla­
rada más ventajosa.

Si hay reclamación se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que. consignada en el acta, de­
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti­
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata­
rio perderá la fianza provisional y se 
anulará el remate.

El contrato de construcción o ejecución 
de las obras está exento totalmente del 
impuesto de derechos reales y del timbre . 
del Estado.

Madrid. 13 de julio de 1959.—El Jefe 
nacional, Miguel Angel García*Lomas.

2.619
*  *  *

ADMINISTRACION LOCAL 
A y u n t a m i e n t o s

ZARAGOZA

Esta excelentísima Corporación Munici­
pal convoca la presente subasta a fin de - 
contratar, por el tipo en baja de pese­
tas 1.379.256.14, las obras de urbanización 
del sector del nuevo Mercado de Pescados, 
cuyo proyecto, redactado por la Dirección 
de Vialidad y Aguas, con su presupuesto 
y condiciones respectivas, han estado ex­

puestos al público, sin que durante el pla­
zo señalado al efecto se haya presentado 
reclamación alguna.

El plazo para la admisión de proposi­
ciones es de diez dias hábiles, a partir del 
siguiente, también hábil, al de la publi­
cación del presente anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO (artículo 19 
del Reglamento de Contratación de 9 de 
enero de 1953), y terminará a la hora de 
las trece del día hábil en que se cumpla 
dicho plazo.

Los antecedentes relacionados con esta 
subasta se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria Municipal (Sección de Fomen­
to), y las proposiciones podrán presentarse 
en la expresada dependencia durante el 
citado plazo, en sobre cerrado, con arreglo 
al modelo que figura al final, extendién­
dose en papel por el importe del timbre 
correspondiente (seis pesetas) y un sello 
municipal de 15 pesetas, consignando en 
dicho sobre lo siguiente «Proposición para 
tomar parte en la subasta de las obras de 
urbanización del sector del nuevo Mer­
cado de Pescados.»

Se acompañará a. la proposición, ade­
más de la documentación exigida, res­
guardo de garantía provisional por la can­
tidad de 25.688,84 pesetas, con declaración 
en la que el licitador afirme, bajo su per­
sonal responsabilidad, no hallarse com­
prendido en ninguno de los casos de inca­
pacidad ó incompatibilidad que señala el 
Reglamento de Contratación de las Cor­
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

Los poderes acreditativos de personali­
dad se acompañarán a la proposición, bas- 
tanteados, a costa del licitador. por uno 
de los señores Letrados Asesores consisto­
riales: don José María Lasala o don Ma­
nuel Vitoria.

El acto de apertura de las plicas que 
se presenten se verificará, con las forma­
lidades reglamentarias, a la hora de las 
trece del día siguiente hábil en que ter­
mine dicho plazo de admisión de proposi­
ciones. en la Casa Consistorial, ante el 
ilustrísimo señor Alcalde Presidente o el 
señor Concejal en quien al efecto delegue 
y el señor Secretario general del excelen­
tísimo Ayuntamiento, que dará fe.

El rematante constituirá garantía defi­
nitiva conforme a las prescripciones del 
referido Reglamento.

El importe de las obras será satisfecho 
con cargo a las disponibilidades económi­
cas destinadas a esta atención.

El plazo de ejecución de las obras será 
de seis meses.

No se precisa para la validez del con­
trato que pueda derivarse de esta subasta 
autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen con mo­
tivo de esta licitación serán de cuenta del 
adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

I. C. de Zaragoza, 14 de julio de 1959. 
El Alcalde Presidente (ilegible). — Por 
acuerdo de S. E., el Secretario general 
(ilegible).

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de  con domicilio
e n  .calle d e    número  mani­
fiesta que enterado del anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
mero .......  del día ......  de ...... de 1959,
referente a la subasta de las obras de ur­
banización del sector del nuevo Mercado 
de Pescados, y teniendo capacidad legal 
para ser contratista, se compromete, con 
sujeción en un todo a los respectivos pro­
yecto. presupuesto y pliego de condiciones 
que han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a tomar a 
su cargo dicha Oontrata por la cantidad 
de .......  (en letra) pesetas, comprometién­
dose asimismo a que las remuneraciones 
miniwas que han de percibir los obreros 
de cada oficio y ̂ categoría que han de ser 
empleados en tales trabajos, por jornada 
legal y por horas extraordinarias que se

utilicen dentro de los límites legales, no 
serán inferiores a los tipos fijados en los 
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
2.605.

HONTORIA DEL PINAR (BURGOS)

Este Ayuntamiento saca a subasta, con 
reducción del plazo de licitación, al am­
paro del artículo 19 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locad­
les, la ejecución de las obras de sanea­
miento de esta villa, cuyo presupuesto as­
ciende a 857.648, 44 pesetas.

El proyecto, con todos los documentos, 
así como los pliegos de condiciones par­
ticulares y económicas que han de regir 
para la realización de las obras, se en­
cuentran de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento, donde podrán ser exa­
minados en horas de oficina.

La subasta se celebrará a Tas trece ho­
ras del undécimo día hábil, a partir del 
siguiente al de la inserción de este anun­
cio en el BQOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO, y las proposiciones, con arreglo 
al modelo que se publica, se recibirán 
de diez a trece horas todos les días, ex­
cepto los festivos, hasta el anterior al 
señalado para dicho acto.

La fianza provisional a depositar pre­
viamente es de 17.153 pesetas.

Para lo no previsto regirá la Ley de Ré­
gimen Local, Reglamento de Contratación 
y demás disposiciones aplicables.

Hontoria del Pinar, 24 de julio de 1959. 
El Alcalde, José Navazo.

Modelo de proposición

Don ............. . vecino de  .......  ̂ calle
de ...........  número    con carnet tíe
identidad número  ......   enterado de las
condiciones y requisitos para las obras 
de saneamiento de Hontoria dei Pinar 
(Burgos), se compromete a su ejecución, 
con estricta sujeción al proyecto y plie- 
gps de condiciones, con una baja del 
   (en letra) por ciento sobre su im­
porte de 857.648.54 pesetas.

(Fecha y firma.)
10.652.

LEQUEITIO (VIZCAYA)

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se saca a subastaTa ejecución de la obra 
de construcción de un nuevo edificio para 
correos y telégrafos, bajo el tipo de pese­
tas 659.287,34, a la baja.

El plazo para la realización de la obra 
será de un año a partir de la fecha de la 
adjudicación definitiva;

Los pliegos, memorias, proyectos, planos 
y demás estarán de manifiesto en la Se­
cretaría del Ayuntamiento, durante los 
días laborables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previamen­
te en la Depositaría Municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus su­
cursales. en concepto do garantía provi­
sional la cantidad de 16.482.18 pesetas, y 
el adjudicatario prestará como garantía 
definitiva el 5 por 100 del importe de la 
adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo­
delo que al final se indica, se presenta­
rán en la Secretaría municipal durante 
las horas de 9 a 2, desde el siguiente día 
al de la publicación del primer anuncio 
hasta el anterior señalado para la su­
basta.

La apertura de plicas se verificará en 
el salón de sesiones de esta Casa Consis­
torial a las trece horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte, a contar del 
inmediato al de la publicación del anun­
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO.

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles.



10292 29 julio 1959 B. O. del E. Núm.  180

Se hace constar aue el pago de la pre­
sente obra se hará con cargo a presu­
puesto extraordinario aprobado por esta 
Corporación.

La subasta que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización.

Modelo de proposición

D o n ........que habita e n ..........ca lle ........
número ...... , con documento nacional de
identidad número enterado del aním­
elo publicado con fecha ......  en el BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de  
y de la$ demás condiciones que se exigen 
para la ejecución jpor subasta de la obra 
de construcción de un nuevo edificio para 
correos y telégrafos, se compromete a 
realizar tal obra con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones faculta­
tivas y económico-administrativas y de­
más fijadas, por la cantidad de ......  pe­
setas (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Lequeítio, 20 de julio de 1969.—El Al­

calde (ilegible).
2.603.

SEO DE URGEL
Durante el plazo de diez días hábiles, 

a contar del siguiente al de la publica­
ción del presente en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO se admitirán plie­
gos para ei concurso de las obras de ur­
banización de la plaza del Cardenal Ca­
sadas.

Las obras consisten en la realización del 
proyecto redactado por el Arquitecto mu­
nicipal, y el tipo de licitación se fija en 
la cantidad de 326.504,44 pesetas.

La garantía provisional se fija en el 
dos por ciento del tipo, y la definitiva, 
en el cuatro por ciento de la cantidad 
por la que se adjudique el concurso

Las plicas se presentarán en el Regis­
tro de Documentos, los días y horas há­
biles, advirtiéndose que, por practicarse 
jornada de verano, dichas horas son de las 
ocho a las catorce.

La apertura de plicas se verificará a 
las seis de la tarde del día siguiente al 
en que expire el plazo de presentación, 
en la Alcaldía de este Ayuntamiento

Existe crédito suficiente en el Presu­
puesto, y no precisa autorización ningu­
na para la validez del contrato.

El proyecto, con los pliegos de condi­
ciones, se hallan a disposición de los vi­
sitadores en la Secretaria del Ayúnta­
m e lo

El modelo de proposición que deberá 
suscribir él proponente es el siguiente:

«Don ...........   vecino de............. con do­
micilio en  ...... . enterado del anuncio
para la ejecución de las otras de urbani­
zación de la plaza del Cardenal Casañas, 
de Seo de Urgen, habiendo hecho el de­
pósito correspondiente y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efec­
to, se compromete a ejecutar las mismas 
por la cantidad de ..........  pesetas.

Asimismo se compromete a que las re­
muneraciones mínimas que han de per­
cibir los obreros no serán inferiores & 
lo dispuesto por ias Leyes, incluidas las 
de previsión y seguridad social.

Declara bajo su responsabilidad no ha­
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e lhcompatibridad 
señáis dos en el Reglamento de Contra­
tación de las Corporaciones Locales.

(Lugar fecha y firma del Interesado.)! 
. Seo de Urgel. 22 de julio de 1959.—El 
Alcalde. José María Llangort.

10.639.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada en 
este día por e¡ señor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta 
capital, en los autos oue se siguen al 
amparo de la Ley de Hipoteca Naval a 
nombre de ia Caja Central de Crédito 
Maritimo y Pesquero, contra don'Amadeo 
Cosme Gil de Muro, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pú­
blica y primera subasta y término de 
veinte dias la siguiente 

Embarcación denominada «Gure-Izarra» 
de las siguientes dimensiones: eslora. 
19,37 metrps; manga, 4,99 metVos; puntal. 
2t98 metros; calado máximo a popa, 2,85, 

'a  proa, 2.35; tonelaje tota) R. B. 64,41 to­
neladas; descuentos, 27,46 toneladas; ne­
to, 36.95 toneladas; desplazamiento con 
máxima carga, 104 toneladas; construc­
ción: material casco, madera; máquinas 
Cías; motor de combustión interna a 
«gas-oil»; número de máquinas, una; 
construcción Dents Otto; fuerza N. once I 
ciento veinticinco; aparejo pailebot; nú­
mero de nalos, dos.

La citada nave y su motor se encuen­
tran inscritos en el Registro Mercantil 
de Buques de la Provincia de Guipúzcoa, 
al folio 13 del libro de buques noveno, 
inscripción primera de la hoja núme­
ro 414; igualmente están inscritos en la 
Comandancia de Merina de Guipúzcoa, 
distrito de Pasajes, al folio 1.195 de la 
tercera lista.

Para que tenga lugar ia citada subas­
ta, que se celebrará doble y simultánea­
mente ante este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, y en 
el que corresponda de los de igual ciase 
de San Sebastián, se ha señalado el día 
treinta y uno de egosto próximo, a las 
once de la mañana, advirtiéndose a los 
lidiadores:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dé la can­
tidad de quinientas mil pesetas, que es el 
fije do en la póliza base de los autos.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente upa can­
tidad igual, por lo menos, al diez por

ciento de la expresada, sin cuyo requi­
sito no serán admitidos. *

Que los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en la Secretaria para que 
puedan ser examinados por los que quie­
ran tomar parte en la subasta, previnién­
dose que deberán de conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros

Y  que las es reas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, *1 los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Madrid, catorce de Julio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre­
tario (ilegible).

10.635.
• ♦ •

En los autos de que después se hara 
mención se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva ci 
cen así:

«Sentencia,—En la villa de Madrid a 
veintinueve de abril de mtl novecientos 
cincuenta y nueve.—El señor don Víctor 
Serván Mur, Magistrado, Juez de Pri­
mera Instancia del Juzgado número siete 
de esta capital; habiendo visto los pre­
santes autos de juicio declarativo de 
nayor cuantía seguidos entre partes: de 
una, como demandantes, don Manuel 
Sempere González, mayor de edad, ca 
sado, empleado y de esta vecindad, ho­
tel número 5; doña Dolorer Méndez Ló­
pez, viuda de Valls. en representación de 
su hija menor Dolores Vall3 Méndez, ma­
yor de edad .empleada, hotel número 7. 
y como heredera de su hila, fallecida Ma­
ría del Carmen Valls Méndez; doña Ro­
sario Valls Méndez, mayor de edad, sol­
tera, empleada, vecina de Madrid; doñ* 
Julia Hierro Gimeno viuda de Villotires. 
en representación de sus hilos menores 
Francisco y Juan Antonio Vlllodres Hie­
rro, mayor de edad, sin orofesión hotel 
número 8; doña Dolores Vlllodres Hierro, 
mayor de edad, soltera, empleada. Ma- 
cild, calle Móstoles, 8; don Pedro Mar­
tines Lopera, mayor de edad, casado,

empleado, hotel número 11; doña Ñar­
usa González Martínez, viuda, sin pro* 
fesión, Madrid, hotel número 12; don 
Julio Rafel Cao. mayor de edad casado, 
mecánico, hotel n u m e r o  17; don An­
tonio Oroz Zubieta, mayor de edad, ca­
sado, mecánico, hotel número 18; doña 
4-gueda Cervantes Aparicio, viuda de 
r.ontreras, en representación de su hijo 
menor Joaquín Contreras Cervantes, alo 
profesión, hotel n ú m e r o  20; don Jcsé 
María Contreras Cervantes, mayor de 
edad, casado, operador, Móstoles. núme­
ro 20; doña Francisca Contreras Cer­
vantes, asistida de su espaso, don Fran­
cisco Fermín López, mayores de edafl, 
sin profesión y farmacéutico, respecti­
vamente, Madrid, c a l l e  Paradisea. 11; 
don Diego-Contreras Cervantes, mayor de 
edad, soltero, empleado, Móstoles. nú­
mero 20; don Juan Santiago de Martes, 
mayor de edad, casado, músico. Móstoles, 
23; don Mateo Cervantes Aparicio, ma­
yor de edad, jubilado, casado, hotel nú­
mero 26; don José Alcolea CamaUonga, 
mayor de edad, casado, impresor, hotel 
número 33; doña Pilar Madolell Caba­
llero. mayor de edad, soltera empleada, 
Puebla. 14; doña Carmen Madolell Ca­
ballero. asistida de su esposo, don Abe­
lardo López Mora, mayores de edaci. fut­
bolista. vecinos de Albacete, don Rubén 
Alcolea Camallonga. mayor de edad, ca­
sado. impresor, hotel 33: doña Rafaela 
Soto Aguilar, máyor de edad, viuda, sus 
labores, hotel 38; don Ramón Iñigo Vi- 
llalba. mayor de edad, casado. Chófer, 
hotel 41; don Eugenio Sánchez Brea, 
mayor de edad, casado, empleado, ho­
tel 44; don Antonio Garrido Martíne/. 
mayor de edad, casado, emp’eado. ho­
tel 46 ; don Manuel Fernández Torija, 
mayor de edad, casado. Joyero, hotel 49; 
doña Paula Cortes Rodríguez, viuda, sus 
labores, hotel 52; don Rafael de la Jara 
García, mayor de edad, casado, emplea-, 
do. hotel 58; don Nicolás Ibáñez Mar­
tínez, mayor de edad, industrial, paseo 
San Francisco de Sales. 9, quinto; don 
Epifanio Matilla ♦ C h i 11 ó n , mayor de 
edad, casado, empleado, hotel 65: doña 
Angela Gaseó Sacristán, asistida de su 
esposo, don Emilio García Cortés, mávo- 
íes de edad, sin profesión y chapista, 
Abantes, 17; don Hilario Gaseó Sacrii-
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tan, mayor de edad, soltero, mecánico, 
Peftota, 14; don Gregorio Muñoz Peña, 
mayor de edad, casado, jornalero,• ho­
tel 66; don José Ibáñez Villa! ta, mayor 
de edad, casado, impresor, hotel 67; don 
Angel Tomás Martinez, mayor de edad, 
casado .tranviario, hotel 69; doña Clau­
dia Hernández Martín mayor de edad, 
viuda .sus labores, hotel 70; don Pedro 
Ayala Navarro, mayor de edad, casado, 
mecánico, hotel 74; doña Julia Garc.a  
Adell, viuda de Montero, en representa­
ción de su menor hijo Francisco Monte­
ro García, dedicada a sus labores, Ma­
drid, hotel 75; doña Carmen Montero 
García, mayor de edad, soltera sus la­
bores. M adrid ; don Julio López García  
Boto, mayor de edad, casado, empleado, 
hotel 79; don Manuel Parronco Rico, 
mayor de edad, casado, empleado. M a­
drid, Sancho Dávila, 14; doña Avelina 
Parrondo Rico, asistida de su esposo, don 
Manuel Sempera González, empleado, am-, 
Los mayores de edad, Madrid, Móstoles,
5; doña Emilia Parrondo Rico, mayor 
do edad, soltera, sin profesión, Madrid, 
Móstoles, 27; doña Josefa Parrondo Rico, 
asistida de su esposo, don* Antonio Muller 
García, sin profesión y empleado. Madrid. 
Jaén, número 1; don Gil Parrondo R i­
co, mayor de edad, soltero, decorador, 
Galileo, número 80; doña María Steila 
Parrondo Rico, asistida de su esposo, don 
Francisco Sempere Gonzáler.. operador de 
cine, Valderribas, 28; doña María del 
Carmen Parrondo Rico, mayor de edad, 
soltera, empleada. Móstoles. 27; todos 
estos como hijos y herederos de don M a­
nuel Parrondo Iglesias; don Miguel Ro­
dríguez Hernández, mayor de edad, em­
pleado, casado. Tenerife, 11; don Luis 
Rodríguez Hernández chófer soltero ma­
yor de edad, vecino de M adrid ; doña 
María Teresa Rodríguez Hernández, ma­
yor de edad, sin profesión, vecina de 
M adrid ; don Agustín Rodríguez Hernán­
dez. mayor de edad, casado, emoleado, 
vecino de M ad rid ; doña Pilar Rodríguez 
Hernández, soltera, vecina de Madrid, 
y doña Carmen Rodríguez Hernández, 
solteny, vecina de Madrid éstos como 
hijos y herederos de don Esteban Rodrí­
guez Jiménez, representados por el Pro­
curador doña Josefina Alzugaray y G ar­
cía de Munri^dro y def°n'Mri''s ocr e1 Le- 
t’ ado don Wenceslao Gutiérrez Sancho, 
a exceoción del demandante don Eoifa- 
r lo  Matilla Chillón, que está reoresen- 
todo oor el Procurador señor Ullrich Dot- 
tl y defendido oor el Letrado don Rafael 
Pérez; y de otra parte, como demanda­
dos. la Cooperativa de Casac Far^tn.s 
para emDleados. obreros e informadores 
municioaies de Madrid. Ciudad Jardín, 
calle Móstoles 28. reoresentada por el 
Procurador don José Luis Romero Cres­
po y defendida por el Letrado don Fran­
cisco Pam pliega; don Emilio Ballester 
Rolg. mavor de edad, casado, agente co­
mercial. vecino de Villanueva y Geltrú, 
Rambla José Antonio. 6 representado 
por el Procurador don Francisco Guinea 
y defendido por el' Letrado don José 
Granda P é r e z ;  don Luis Vivas Nava­
rro. mayor de edad. ,c8sado.’ agente co­
mercial de esta vecindad. Lóoez de Ho- 

S. ¿10. hov 212. representado ñor el 
oenrador don Vicente Ibcrra Medel y 

defendido por el Letrado don Isidoro 
Castillejo; don Heraríio Valiente García, 
mavor de edad, casado, empleado. Míi- 
drid, Antonio Acuña. 13. reoresentado 
por el Procurador don Gabriel Hernández 
Pía y defendido por el Letrado don Fe­
lipe Reves; don José Duthil Rodrigo, 
mayor de edad, casado, emoleado. vecino 
de Madrid, calle Laaasca. 123 cuarto 
’aquierda. reoresentado por el Procura­
dor don Francisco Guinea y defendido 
por el Letrado don José G randa ; don 
Félix Rodríguez Castillo, don José Si­
món Rodríguez don Francisco García  
Sánchez, don César G a rd a  Iniesta. don 
Quint’n Sacristán Fuentes, don José 
Guardlola Ros, entidades «Construccio- )

nes Sacristán, S. A .»; «Compañía Anónima 
 Inmobiliaria», Créditos y Transaccio­

nes», ignorados herederos de don Angel 
de Gregorio Espinos y también los igno­
rados herederos de don. Constancio Esta- 
cues Cooeño, todos ellos declarados en 
rebeldía, estando representados por los 
estrados del Juzgado, y estando también 
representado en autos el demandado don 
Emilio Bailester Rolg por el Procurador 
señor Romero Nistai en virtud de autos 
acumulados del Juzgado de Primera Ins­
tancia número cinco de esta capital y 
defendido por el mismo Letrado don José 
Granda, sobre declaración de dominio de 
propiedades y otros extremos; y ...

Fallo: Que estimando en parte la de­
manda deducida por la Procuradora do­
ña Josefina Alzugaray y García de Mur- 
viedro, en nombre y representación de 
don Manuel Sempere Gonzaiez, doña Do­
lores Méndez López, viuda de ‘Valls, en 
representación de su hija rñenor Dolores 
Valls Méndez y como heredera de su 
hija fallecida María del Carmen Valls 
Méndez; doña Rosario Valls Méndez, 
doña Julia Hierro Gimeno, viuda de Vi- 
HQdres, en representación de sus hijos 
menores Francisco y Juan Antonio Villo- 
cnes Hierro; doña Dolores Villodres Hie­
rro, don Pedro Martinez Lopeia, doña 
Narcisa González Martínez., don Julio 
Rafael Cao, don Antonio Oroz Zubieta, 
doña Agueda Cervantes Aparicio, viuda 
de Contreras, en representación de su 
hijo menor Joaquín Contreras Cervan­
tes; don José M aría Contreras Cervan­
tes, doña Francisca Contreras Cervantes, 
asistida de su esposo, don Francisco Fer­
mín López; don Diego Contreras Cer­
vantes, don Juan Santiago de Martos, 
don Mateo Cervantes Aparicio, don José 
Alcolea Camallonga, doña Pilar Mado- 
Uell Caballero, doña Carmen Madolled 
C aballero, asistida de su esposo, don Abe­
lardo López M ora; don Rubén Alcolea 
Camallonga, doña Rafaela Soto Aguílar, 
clon Ramón Iñigo Villalba, don Eugenio 
Sánchez Brea, don Antonio Garrido M ar­
tínez, don Manuel Fernández Torija. do­
ña Paula Cortes Rodríguez, don Rafael 
tíc la Jara García, don Nicolás Ibáñez 
Martinez, don Epifanio Matilla Chillón, 
doña Angela Gaseó Sacristán, asistida de 
su esposo, don Emilio García Cortés, 
don Hilario Gaseó Sacristán, don Grego­
rio Muñoz Peña, don José Ibáñez Vi­
lla lta, don Angel Tomás Martínez, doña 
Claudia Hernández Mart n, don Pedro 
Ayala Navarro, doña Julia García Adell, 
viuda de Montero, en representación de 
su menor hijo Francisco Montero G ar­
r ía ; doña Carmen Montero García, don 
Julio López García Soto, don Manuel Pa­
rrondo Rico, doña Avelina Parrondo Ri­
co, asistida de su esposo, don Manuel 
Sampere González; doña Emilia Pa- 
\ rondo Rico, doña Josefa Parrondo R i­
co, asistida de bu  esposo, don Antonio 
Muller G a rc ía ; don G il Parrondo Rico, 
dona María Stella Parrondo Rico, asis­
tida de su esposo, don Francisco Sem­
pere González; doña María del Car­
men Parrondo Rico, todos éstos como 
L 'jos y herederos de don Manue1 Parron­
do Iglesias; don. Miguel Rodríguez Her­
nández, don Luis Rodríguez Hernández, 
doña María Teresa Rodríguez Hernández, 
don Agustín Rodríguez Hernández, doña 
Pilar Rodríguez Hernández y doña Car­
men Rodríguez Hernández éstos como 
hijos y herederos de don Esteban Rodrí­
guez Jiménez, y don Epifanio Matilla 
Chillón, representado por el Procurador 
señor Ullrich Dotti, contra la Coopera­
tiva de Casas Baratas pa19 empleados, 
obreros e informadores municipales de 
Madrid; don Emilio Ballester Foig. don 
LUis Vivas Navarro, don Heraclio Va­
liente García, don José Duthil Rodrigo, 
non Félix Rodríguez Castillo, don José 
Limón Rodríguez, don Francisco García  
Sánchez, don César García Iniesta. don 
ünintin Sacristán Fuentes don José 
Guardlola Ros, entidades «Construccio- •

nes Sacristán, S. A .»; ( Compañía  
Anónim a Inmobiliaria», «Créditos y Transac­
ciones», ignorados herederos de don An­
gel de Gregorio Espines, y también los 
ignorados herederos de don Constancio 
Estables Cobeño, y sólo con relación al 
pedimento quinto de la súplica de dicha 
demanda respecto al cual debo declarar 
y declaro que son contratos atípicos y 
mixtos de cesiones, de arriendos y pro­
mesas deventadss los contratos celebrados 
por la Cooperativa de Casas Baratas para  
empicados, obreros e informadores muni­
cipales de Madrid con don Francisco Vi­
llodres Cabezas, respecto al hotel núme­
ro de dicha colonia con don José Ibáñez 
Villalte, referido al hotel número 67; con 
doña Narcisa González Martínez, respec­
to al número 12; con doña Paula Cortés 
Rodríguez, en cuanto al número 52; con 
don Hilario Gaseó San Gil, respecto al 
número 65; con don Rafael de la Jara  
García, con relación al número 58; con 
don Antonio Garrido Martínez, referido 
al número 46; con don Gregorio Muñoz 
Peña, en cuanto al número 66; con don  
Eugenio Sánchez Brea .respecto al núme­
ro 44; con don Mateo Cervantes Aparicio, 
referido al número 26; con don Dam ián  
Contreras Ubeda, con relación al núm. 20; 
con don Epifanio Matilla Matilla respec­
te al número 64; con don Mariano Fran­
cisco Diego Sanz, en cuanto a i número 41, 
y con don Pedro Martínez Lopera res­
pecto al hotel número 11, desestimando 
en todo lo demás las peticiones de la de­
manda, de las que absuelve a todos Jos 
demandados contra los que aquélla se 
formula.

Asimismo debo declarar y declaro no 
haber lugar -a las demandas acumuladas 
a estos autos, deducidas po» el Procura­
dor don Francisco de Guinea y Gauna, 
en nombre y representación de don Emi­
lio Ballester Rcig, contra doña Narcisa 
González Martínez, don Mateo Ce? van- 
tes Aparicio y don Nicolás Ibáñez Mar­
tin, y en su virtud absuelvo de ellas a  los 
referidos y respectivos demandados, y des­
estimo finalmente la reconvención for­
mulada por la misma doña Narcisa y 
los señores Cervantes e Ibáñez contra 
don Emilio Ballester Rolg, excepto al 
extremo puramente declarativo de con­
tratos a que al principio se ha hecho 
referencia; y todo ello sin hacer expresa 
imposición, de costas a  ninguna de las 
partes litigantes.

Así por esta mi sentencia áeflnitiva- 
mente juzgando, lo pronuncio, mando y  
firmo.— Victor Serván.— Rubricada.»

Publicación. Leída y publicada ha 4 -  
oo la anterior sentencia por el señor Juez 
uue la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en la Sala despacho
de su Juzgado, hoy día de su fecha; doy 
fe Ante mí, José M aría López Orozco. 
Rubricada.»

Y  con el fin de que sirva de notifica­
ción en forma la sentencia preinserta a  
lo* demandados en ignorado paradero 
y declarados en rebeldía, don César G a r­
cía Iniesta. don Quintín Sacristán Fuen­
tes, entidad «Construcciones Sacristán, 
Sociedad Anónima», don José Guardlola  
Ros, «Compañía Inmobiliaria ' Anónima, 
Sociedad Anónima»; «Créditos y Trans­
acciones, S o c i e d a d  Anónim a»; herede­
ros de don Angel de Gregorio Espino, 
natural de Andújar (Jaén ); herederos 
de don Constancio Estables Cobeño. n a ­
tural de Mora de R u b i e l o s  (T eru e l); 
con José Simón Rodríguez y don Fran- 

I cisco García Sánchez, se expide la pre- 
• sen te cédula oara su nublicadón en el 
j BO LETIN  O F IC IA L  D E L E STA D O  con 

e! visto bueno del señor Juez en Madrid  
a 16 de piavo de 1959.— El Secretario. José 
María López Orozco— Visto bueno, el Juez 
d^ Primera Instancia. Víctor Serván.

10.592.
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En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prime­
ra Instancia numero uueve ae ios de esta 
capital, en autos de procedimiento hipo­
tecario. seguidos a instancia del Procu­
rador don José Sánchez Jáuregui, en 
nombre y representación de doña Isabel 

.Collado Garcia, contra don Gregorio Flo­
rencio Bienvenido, conocido por Gregorio 
Campos Greciano, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario de treinta mil 
piütas, interese®. gastos y costas, se 
anuncia noi primera vez y término de 
veinte días la venta en publica subasta 
de la siguiente ñnca hipotecada:

En Collado-Villalba.—Cn edificio que se 
compone de dos casas, formando una sola 
finca, con dos viviendas, en la calle de la 
Libertad, número doce y catorce, hoy calle 
de Anacleto López, números diez y doce, 
y antes Real Barrio de la Plaza, número 
trece, qut ocupa una superficie de cuatro 
mil pies cuadrados, equivalentes a tres­
cientos diez metros cincuenta y seis de­
címetros cuadrados, que linda: al fren­
te, con dicha calle; derecha, de Justa Mar­
tín. hoy Angel Rodríguez; izquierda, otra 
de Isidora Martín, hoy Aurelia Caramés, 
y espalda, otra de Rosa Chamorro, hoy 
Manuel de la Torre.

Inscrita en el tomo 318, libro 11 de Co­
llado-Villalba, folio 59, finca número 141, 
inscripción 13, del Registro de la Pro­
piedad de San Lorenzo del Escorial.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en el 
local de este Juzgado, sito en la calle de. 
General Castaños, número uno .se ha se­
ñalado el día veintiséis de agosto próxi­
mo, a las doce de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri­
mera subasta la cantidad en que ha sido 
tasada la finca, o sea en la suma de cin­
cuenta mil pesetas, y no se admitirá pos­
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

Segunda.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la vigente Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en Secretaría.

Tercera.—Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula­
ción, y que las cargas o gravámenes aste- 
riores y los oreferentes. si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, . 
entendiéndose que el rematante los aqgp- 
ta y queda subrogado en la responsabili­
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su publicación, con la antela­
ción necesaria, en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido v firmo ei presen­
te. con el visto bueno del señor Juez, en 
Madrid, a veintidós de julio de mil nove­
cientos cincuenta v nueve.—El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno: El Juez de Pri­
mera Instancia (ilegible).

10.645.

• • •

Por el presente ,el señor Juez de Pri­
mera Instancia número quince de Ma- 
tííid. a los efectos dispuestos en el ar­
tículo 2.042 de la Lev de Enjuiciamiento 
Civil, anuncia la existencia en dieho Juz­
gado. sito en la casa número uno de la 
calle del General Castaños de esta ca­
pital del expediente promovido por doña 
Asunción Enterría Gaínza para la de­
claración legal de ausencia de su esposo, 
don Alfredo González Landaluce hijo de 
Alfredo y Juana que se ausentó dé Es­
paña el día 5 de mayo de 1938 cuando 
residía en Barcelona, sin que desde éh 
tonces 3e haya vuelto a tener noticias 
óei mismo.

Dado en Madrid a dieciséis de julio 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Juez. Acisclo Fernández Carriedo.— 
Ei Secretario, Pedro Jiménez

10.612. 1.* 29-7-1959

ALICANTE
Don Luis Rodríguez Comendador, Magis­

trado, Juez de Primera Instancia nú­
mero dos de Alicante.
Por el presente se hace público que el 

día ocho de septiembre próximo, a las on­
ce horas, tendrá lugar en ’a Sala Audien­
cia de este Juzgado la venta en pública 
subasta de la finca especialmente hipote­
cada que luego se describirá, con las con­
diciones que también se dirán, embarga­
da en juicio ejecutivo promovido por la 
Caja de Ahorros del Sureste de España 
contra doña Carmen Bemal Roslque;

«Finca de labor y pastos conocida con 
el nombre de «Barranco de las Estacas 
y de los Pinos», de 2.858 tahullas siete oc­
tavas y ocho brazas, que equivalen a 338 
hectáreas 56 áreas y 72 centiáreas, en ía 
actualidad reducida su superficie en vir­
tud de segregaciones practicadas a 299 
hectáreas 43 áreas y 80 centiáreas de tie­
rra de secano, en parte plantada de oli­
var y otros árboles y en parte terreno de 
labor y lomas incultas; contiene dos ca­
sas para habitación v labranza y paleras. 
Está situada en termino de Orihuela, 
partido de los Dolses y Salmas y dentro 
de ella se ha construido tina casa para 
el propietario y tres casitas para los co­
lemos y dependencias. Linda todo al fíor- 
te con terrenos de Romualdo Pérez y 
otros y camino del Pilar; al Este, con 
herederos de Mariano Casauova > otros, 
al Sur, de Romualdo Pérez y el mar Me­
diterráneo, y al Oeste, hacienda de los 
Dolses y de Juan Espinós. Figuran uni­
dos a la finca y además hipotecados los 
elementos de elevación de aguas y ele­
mentos de cultivo, que figuran en los 
autos de que se trata.

Inscrita en el Registro dé la Propiedad 
de Orihuela. al tomo 125 de: archivo, li­
bro 96. folio 105, finca 10.6U1, inscripción 
segunda.

El precio tipo de subasta de la finca y 
elementos que se subastan es el justipre­
cio de siete millones novecientas un mil 
seiscientas cinco pesetas.

Condiciones
Para tomar parte en la subasta debe- 

lán los licitadores consignar 'previamente 
una cantidad equivalente al diez por cien- 
te del tipo de subasta; no se admitirán 

, posturas que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del precio tipo de 
tasación ; los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la Ley Hipo­
tecaria, estarán de manifiesto en Secreta­
ría, entendiéndose que el rematante acep­
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores si los 
hubiere, y los preferentes al crédito del 
actor quedarán subsistentes, entendiéndo­
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción *1 
precio del remate.

Dado en Alicante a  veinte de Julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. El 
Juez, Luis Rodríguez Comendador.—El 
Secretario, Luis Alvarez.

10.619.
LOGROÑO

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Magistrado Juez de Primera Instancia 
de esta ciudad y su partido en los antas 
promovidos por don Lázarc Fernández 
Solozábal, frente a los herederos de doña 
Nieves Meurice Pares, sobre acción rea) 
cel artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se sacan a pública y segunda subasta 
por término de veinte días hábiles los 
bienes especialmente hipotecados y que 
se describen así:

1.—Solar situado en esta ciudacr de Lo­
groño. término de La Guindalera o Ser­
villa, con frente a la prolongación de a 
calle de Belchite; tiene una superficie

de doscientos setenta metros cuadrados 
y ochenta y dos centímetros, y linda: 
Oeste y frente, en línea de nueve metros 
ocho centímetros, con la calle Nueva Pro­
longación de la de Belchite; Sur o de- 
recha, entrando, en línea de veintisiete 
metros y ochenta y cinco centímetros con 
finca de don Félix Ayala; Este o espal­
da, en línea de once metros y cuarenta 
centímetros, con finca de don Ubolino 
García Carrera v Norte o izquierda, en 
linea de treinta y tres metros v sesenta 
y tres centímetros, con la finca de don 
Faustino José Fuente, hoy de la hipo­
tecante. Sobre este solar existe consr- 
truído un chalet compuesto de dos plan-

2.—Solar también en esta ciudad, tér­
mino de La Guindalera o Servilla con 
fíente a la prolongación de la calle d© 
Huesca; tiene una superficie de doscien­
tos noventa y cuatro metros cuadrados 
y noventa decímetros, y linda: Norte o 
frente .en línea de nueve metros y trein­
ta y cinco centímetros, con la calle nue­
va prolongación de la de Belchite; Sur 
o derecha, en linea de treinta y tres me­
tros y setenta y tres centímetros, con la 
finca antes descrita; Este o espalda, en 
linea de diez metros y ochenta cent'me­
tros, con resto de la que ésta procede, y 
Norte o izquierda.' en linea de veinti­
ocho metros y ochenta y cinco centíme­
tros, con resto de la que é^a procede.

Advertencias
l.o- La subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado el día nueve 
del próximo mes de septiembre, a las do- 
ce de la mañana.

2.a El precio que sirve de tipo para 
la subasta es el del setenta v cinco por 
ciento de la primera, que fué el de cien 
mil pesetas para cada una de las fit^s. 
señalado en la escritura de constitución 
de hipoteca, no admitiéndose postura 
uíguna que sea inferior a dicho tipo.

30 para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consigna) previa­
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del tino de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

4.a Que los autos y la certificación del 
Registro a oue se refiere la re^a coar­
ta del artículo 131 de la Ley Hipoteca» 
ria están de manifi°sto *n Secretora 
entendiéndose que todo licitador scepta 
como bastante la titulación y que las car­
gas o gravámenes anteriores y los orefe- 
t entes, si los hubiere, al crédito del actor 
rontinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub­
rogado en la responsabilidad de los mis­
mos. sin desHnarse a su extinción el pre­
cio del remate.

Dado en Logroño a diecisiete de ju­
lio de mil novecientos cincuenta y nue­
va—El Juez (ilegible).—El Secretario (ile­
gible).

10.593.
• ZARAGOZA

Don Francisco Alberto Gutiérrez Moreno, 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número tres de los de la Inmortal ciu­
dad de Zaragoza.
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado se* sigue procedimiento del aiticu- 
lo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
el Procurador señor Velasco. en nombre 
de doña Luz Ezquerra Serrano, contra 
don Juan José Prats Lázaro y doña Ma­
tilde Parral Palomar, en reclamación de 
60.000 pesetas de principal, más intereses 
y costas, en cuyo juicio, a instancia de la 
parte actora, se ha acordado sacar a 
pública licitación, por primera vez. ante 
la Sala Audiencia de este Juzgado para 
el día 29 de agosto próximo, a las diez 
de su mañana, la siguiente 

Casa sita en esta ciudad, plazuela de 
las Eras, señalada con el número 4, de
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156 metros cuadrados de extensión aproxi­
mada, compuesta de piso firme y princi­
pal; linda: por su frente, con plazuela 
de las Eras; por la derecha entrando, con 
cálle de Manuela Sancho; por su izquier­
da, congara jes de don Alejandro Infle fi­
ta, y por espalda, con cí.IIo Hospitalito. 
Inscrita al tomo 1.423, folio 194, finca nú­
mero 5.602 del Registro de la Propiedad 
de Zaragoza. Valorada, a efectos de esta 
subasta, en 300.000 peseta*.

Se advierte a los llenadores que para 
tomar parte en el acto deberán consignar 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la tasación y su documento de identi­
dad, sin cuyos requisitos no serán admi­
tidos; que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de tasación; que la 
certificación de cargas regístrales v autos 
están de manifiesto en Secretaría para 
examen de quien le convenga, entendién­
dose que todo licilf.dor acepta como bas­
tante la titulación; que las cargas y gra­
vámenes anteriores o preferentes al cré­
dito del actor quedan subsistentes, enten­
diéndose que el rematante los acepta v 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate., v que éste puede 
hacerse en calidad de ceder a tercero 

Dado en la Inmortal Ciudad de Zara­
goza a veintitrés de julio de mil nove­
cientos cincuenta v nueve.— Fl Juez de 
Primera Instancia. Francisco Alberto Gu­
tierre'/ M oreno.—El Secretario í ilegible) 

1.632.

JUZGADOS ESPECIALES

MADRID

Don Miguel Martln-Montalvo y Gurrea, 
•Secretarlo de Sala del Tribunal Su­

premo y del Juzgado Especial sobre 
inscripción en el Registro de la Propie­
dad de Bienes Eclesiásticos,
Doy f e : Que en autos promovidos a 

nombre de la Comunidad de las Ursulinas
d* Jesús, contra los herede: or, o causaha- 
bAent.es desconocidos de doña María Lui­
sa Coussot Minot y doña Milagros Echa- 
nove Zabala. siendo parte el Ministerio 
Fiscal, sobre inscripción en el Registro 
de la Propiedad, a nombre de dicha Co­
munidad, de dos Hincas sitavS en Gijón, 
¿13 recaído la sentencia, cuyo encabeza­
miento y paite dispositiva son del tenor 
siguiente:

Sentencia número setenta y cuatro

En Madrid, a ocho de julio de mil nove­
cientos cincuenta y nueve, el excelentí­
simo señor don Acacio Charrin y Mar- 
tm-Veña. Magistrado del Tribunal' Supre­
mo. Juez Especial sobre inscripción efi el 
Registro de la P r o p i e d a d  de Bienes 
Eclesiásticos, habiendo visto los presen­
tes autos seguidos por los trámites esta­
blecidos por la Ley de onc? de julio de 
mil novecientos cuarenta y uno. promo­
vidos a norme de la Institución Religiosa 
Comunidad de las Ursulinas de Jesús, re­
presentada por el Procurador don Santia- 

1 ge Casas y defendida por el Letrado don 
Manuel Núñez de Arce, contra los here­
deros o causahabientes desconocidos de 
doña María Luisa Coussot Minot y doña 
Milagros Echanove Zabala. declarados en 
rebeldía, y en los que es oarte el Minis­
terio Fiscal, sobre inscripción en el Re­
gistro de la Propiedad, a nombre de di­

cha Comunidad, de dos fincas sitas en 
G ijón ; y ... Fafio; Que debo declarar y 
declaro a los efectos de este procedimien­
to especial. que son propiedad. única y 
exclusiva de la demandante, Comunidad 
de las Ursulinas de. Jesús, las fincas; ai 
Una finca sita en la villa de Gijón, calles 
de Cabrales, Cifuentes y Boulevard dé 
San José—hoy avenida de Simancas—, 
compuesta de casa con entresuelo, piso 
principal y desván y de terreno destinado . 
a jardín y huerta. Mido toda la finca no­
vecientos noventa y dos metros y cuaren­
ta y nueve decímetros cuadrados, de los 
cuales corresponden a ia casa doscientos 
dieciocho metros y ochenta y cinco decí­
metros cuadrados. Linda toda la finca 
por su frente principal con la calle de 
Cabrales, en la cual lleva la casa el nú­
mero ciento cuarenta y dos; por la de­
recha, con el Boulevard de 8an José—hoy 
avenida de Simancas— ; por la izquierda, 
er parte, con propiedad que era de don 
francisco Fernández Cabal, y en el resto 
con la calle de Cifuentes, y por la espal­
da, con el Jardín que era dr Lorenzo Vi- 
llanueva; inscrita en el Registro de ia 
Propiedad de Gijón, en cuanto a una ter­
cera parte indivisa, a nombre ' de doña 
María Luisa Coussot Minot. al folio se­
senta y siete, libro doscientos doce del 
Ayuntamiento de Gijón, finca número 
trece mil ciento noventa, Inscripción quin­
ta; respecto a otra tercera parte indivisa, 
por iguales partes a nombre de doña 
Milagros Echanove Zabala y doña Pila- 
Niiñez de Arce y Fernández de la Re­
guera, al folio sesenta y nueve del libro 
trescientos uno de dicho Ayuntamiento, 
finca trece mil ciento noventa, inscrip­
ción octava, y la tercera parte indivisa 
restante, a nombre de doña Pilar Núñez 
de Arce Fernández de la Reguera, al folio 
setenta del libro trescientos uno ele 1 re­
ferido Ayuntamiento, finca tiece mil cien­
to noventa, inscripción déciaa, y está li­
bre de cargas; y b) Una casa u hotel 
nombrado «Villanueva», sin, número; 
consta de sótano, planta baja, piso prin­
cipal y guardilla, con un terreno adya­
cente destinado á Jardín, cerrado con pa* 
red y verja de hierro por el Norte y. Oes­
te, constituyendo todo una sola finca en 
términos del Real, parroquia de Ceares. 
en la villa de G ijón; mide cuatrocientos 
noventa y siete metros veinte decímetros 
cuadrados, equivalentes a sejs mil cuatro­
cientos cuatro píes. Linda: ál frente o 
Norte, en línea de ciento siete píes, con 
la Gran Vía de San José; al Este o iẑ  
quierda, entrando, en línea, de ciento die­
cinueve pies, con propiedad de las mon­
das Ursulinas de Jesús; .al Oeste o dere­
cha, en línea de ciento setenta pies, cóñ 
l.i carretera de Ceares, y al Sur o es-
Salda, con la confluencia de la cajle de 

ienfueges con la carretera de Ceares, 
inscrita en el mismo Registro de la Pro­
piedad de Gijón. por iguales partes y 
proindiviso. a nombre de doña Ricarda 
Ruiz de Finedo y Errasti, doña Elisa de 
Xérica y Egaña y doña Teresa Echanove 
y Casas, al folio ciento sesenta y cuatro 
del libro doscientos veintitrés del Ayun­
tamiento de Gi.ión. finca número trece 
nvil setecientos treinta y cinco, inscrip­
ción novena, v aparece afecta a un arren­
damiento constituido a favor de la «Mu­
tua Escolar Gijonesa» por el plazo que 
media hasta el día catorce de agosto de 
mil novecientos treinta y nueve inclusive, 
teniendo derecho la entidad arrendataria 
a prorrogar el contrato por. seis años más.

ententíiéndbse prorrogado de pleno dere­
cho si antes de fin de junio de mil nove­
cientos treinta y nueve no manifiesta a 
las propietarias su voluntad de darle por 
terminado para el catorce de agosto si- 
Rúiente; en los vencimientos sucesivos 
sé entenderá prorrogado el contrato por 
tácita reconducción si cualquiera de la$ 
partes no comunica a la otra su volun­
tad en contrario ante» a# finalizar ti 
día treinta d© junio de cada vencimien­
to o término, constando inscrito dicho 
arrendamiento, al folio ciento ochenta 
y tres del libro cuatrocientos diez del 
Ayuntamiento de Gijón, finca número tre­
ce mil setecientos treinta y cinco, ins- 
ciipclón undécima; y en su consecuen­
cia mando que ese derecho se inscriba a 
su nombre en el Registro de ia FropU- 
dad d© Oijón con cancelación de las ins­
cripciones que en el mismo aparecen ac­
tualmente a favor de doña María Luisa 
coussot Minot, doña Milagros Echanove 
zabida ,doña Elisa de Xérica y Egaña, do­
ña Teresa Echanove y Casas, dona Ricar­
da Ruiz de Pinedo y Errasti y doña Pilar 
Núñez de Arce y Fernández de la Re­
guera, subsistiendo la inscripción del 
arrendamiento a la-Mutua Escolar GiJo- 
nesa, que en el mismo Registro consta de 
la mencionada casa-hotel llamado «VI- 

. i anueva», Notifiques© esta sentencia a 
loa dcrrmnd&dos declarados en rebeldía 
en te forma prevenida en la Ley, publi­
cándose al oportuno edicto en ©I BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTARO y en ?\ 
dé la provincia de Oviedo, asi como a las 
interpósitae doña Pilar Núñez de Arce, 
doña Ricarda Ruiz de Pineño, doña Eli­
sa de Xérica y doña Teresa Echanove.

Así por esta mi sentencia, definitiva­
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
fumo.-—Acacio Charrin y Martin-Veña,— 
Rubricado.

La anterior sentencia ha sido leída y 
publicada en el día de su fecha,

Y para que conste y publicar en ©1 BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO para que 
sírva de notificación a los demandados 
declarados en rebeldía, expido y firmo el 
presente edicto en- Madrid a nueve de Ju­
lio de mil novecientos cincuenta y nue­
ve.— El Secretario (ilegible).—Visto bue­
no,- el Magistrado-Juez Especial. Acacio 
Charrin y Martín-Veña.

10.626

E D I C T O S  

. INFIESTO (OVIEDO)

Acordado por' el señor Juez de Instruc­
ción de Infiesto, en resolución de esta fe­
cha dictada en diligencias derivadas de 
sumario número 32 de 1955 por homici- 
dio, seguido contra Nicanor Iglesias Villa- 
nueva, por la presente cédula se cita al 
testigo propuesto por el Ministerio Fiscal ' 
y por la acusación particular, Leopoldo 
Hidalgo Cesa, vecino de Castañera. Nava, 
actualmente ausente en el Uruguay, para
Sue el día siete de octubre próximo, a las 

iez y media de la mañana, comparezca 
ante la Sección segunda de la Urna. Au­
diencia Provincial de .Oviedo a la cele­
bración del juicio oral en la causa ex­
presada, previniéndole que de no compa­
recer le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

bado en Infiesto a 23 de julio de 1959.
,El .Secretario, (ilegible).

3.110.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUS

TRES COLEGIOS DE AGENTES  
DE CAMBIO V BOLSA

M ADRID

A d m is ió n  de valores a co tizac ió n  o fic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebra­
da el día 21 del actual, y en uso de Las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos General de 
Bolsas e Interior de la de Madrid, ha 
acordado:

Que se admitan a contratación pública 
bursátil e incluyan en la cotización oficial 
de esta Bolsa de Comercio los siguientes 
títulos emitidos con fecha 15 de enero 
de 1958 por Hidroeléctrica Española, So­
ciedad Anónima:

250.000 obligaciones hipotecarias. 12 se­
rie. al portador, de 1.000 pesetas nomi­
nales c**da una. números al 250.000. in­
clusive. al interés del 6.75 por 100 anual, 
pagadero por semestres vencidos en 15 de 
marzo y 15 de septiembre de cada año. y 
amortiza bles en un plazo de cincuenta 
años a partir de 1 de septiembre de 1958 
con sujeción al cuadro que se inserta 
al dorso de los títulos reservándose la 
Sociedad emisora la facultad de reem­
bolsar las obligaciones, en todo o en par­
te. por sorteos extraordinarios, adauisi- 
ción en Bolsa o cualmfier otro sistema 
que la Sociedad acuerde 

Los impuestos serán a cargo de los te­
nedores. exceptuando el de negociación 
que será de cuenta de la Sociedad 

Lo que se oone en conocimiento del pú­
blico en general, a los efectos oportu 
nos

M adrd  22 Julio dp 1959—El Secre­
tario. Pablo Villa U rqu id i—Visto bueno: 
El Sindico-Presidente Enrique García de 
la Rasilla 10 646

FRANCISCO DIAZ, S. A. 

CARIÑENA

Be convoca a Junta general de accio
nistas, que se celebrará en los locales 
de ia Sociedad en Cariñena, calle de Arra­
bal Alto, numero 5, el día quince de agos­
to próximo, a las once de la mañana.

Los asuntos a tratar son los siguientes:
1.0 Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta anterior.
2.0 Lectura de la Memoria y balance 

del ejercicio y el acta de los señores cen­
sores de cuentas.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Preguntas y proposiciones 
Cariñena, Julio de 1959.— Por el Conse­

jo  de Administración. Francisco Díaz.
1.644.

* • •

ELECTRICAS REUNIDAS DE ZARA
GOZA. S A.

D iv idendo  pasivo

El Qonsejo de Administración de esta 
Sociedad en uso de las facultades que le 
están conferidas, ha acordado pedir a los 
señores accionistas el tercero v último di­
videndo pasivo de las acciones de la úl­
tima emisión núms 1.350 001 al 2 126.000 
en la proporción del 25 por 100. o sea 
125 pesetas por acción.

El pago de este dividendo deberá efec­
tuarse desde el día 16 al 30 de noviembre 
del presente año. ambas fechas inclusive 
en las centrales o sucursales de las si­
guientes entidades: Banco Agrícola de 
Aragón. Banco de Aragón Banco Arago­
nés. Banco de Bilbao, Caja de Ahorros de 
Zaragoza Aragón y Rioja Caja de Aho-

rros Vizcaína. Banco Central. Crédito Na
varro, Banco Españoi de Crédito, banco 
Exterior de España. Banco Guipuzcoano, 
Banco Hispano Americano. Banco Popu­
lar Español, Banco Rural y Mediterráneo. 
Banco de Santander. Banco de Vizcaya, 
Banzo Zaragozano v en la Caja de esta 
Sociedad San Miguel, número 10 duran­
te las horas hábiles de oficina, presentan­
do al hacer dicho pago los correspondien­
tes extractos de inscripción de las accio­
nes. a fin de que en ellos sé haga cons­
tar este desembolso 

Una vez efectuado el anterior desem­
bolso, serán canjeados los resguardos pro­
visionales por los títulos definitivos 

Zaragoza. 23 de julio de 1959 —Por Eléc­
tricas Reunida.? de Zaragoza, el Secreta­
rio de’ Consejo de Administración.

10.638.
7 • • •

LA M ETALU RG ICA  ESPAÑOLA. S. A.

Aviso

A los fines del artículo 92 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace público 
que esta Sociedad ha aumentado su ca­
pital en novecientas noventa v cinco mil 
pesetas, representadas por 995 acciones 
ordinarias de valor nominal rrü pesetas 
una. numeradas del 6 001 al 6 995 

Los señores accionistas podrán ejerci­
tar su derecho de suscripción dentro del 
término de un mes. a partir de la publi­
cación de este a v iso  en el BOLETIN  O F I­
C IA L  DEL ESTADO 

Pasado dicho plazo el Consejo de Ad­
ministración de la Compañía dispondrá de 
las acciones creadas 

Barcelona. 21 de iulio de 1959 —El Se* 
cret«*Ho Pío María Vergés Furnells 
, 10.624

L A  M E T A L U R G I C A   

M U T U A  D E  S E G U R O S  

Balance de situación cerrado al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

2 Caja ......................................................................
4. Bancos (efectivo en cuentas corrientes) ..........
5 Valores mobiilaiios:

1. Fondos públicos dei Estado
español ...............................  : 175.331,50

2. Otros valores públicos espa­
ñoles ............. .....................  1.170.510.00

6 Inmuebles ..............................................................
11 Recibos de primas pendientes de cobro ........

Reaseguro cedido:
Reservas a argo de los reaseguradores:

17 Smiestros pendientes de liquidación o pago...
19 Deudores liversos.

Z .  Otros deudores ...............................................
20 Rentas e intereses vencidos pendientes de cobro 
22 Fianzas y depósitos en efectivo .............. ........
25 Mobiliario .............................................................
26 Material .................... ............................................
29. Cuentas de valores nominales ............................

Tota\...................................

.17 408.87 
3.156 679.87

1.345 841 50 
2.563.619.25 
2.452 «36.60

272 822.30

215 186.38 
1 090.75 
1.204.64 

128 001.00 
12 312.65 

1.285.500 00

11.457 60>.81

4 Reservas patrimoniales: ,
2. Reservas legales no técnicas. 39.662.39 
3 Otras reservas .............  ........  2.659.091,19

Reservas técnicas legales (sin deducir la parte 
reasegurada) :

7 Para siniestros pendientes de liquidación o
pago ................................................

8. Para pago de comisiones de las primas pen­
dientes de cobro ..................................

9 Para beneficio de los asegurados:
2. Beneficios vencidos pendientes de pago 

10 Provisiones:
3, Otras provisiones:

Depositado por los mutuallstas para fianza
reglamentarla ............................................

Reaseguro ceaidu.
12 Saldos pasivos en efectivo con ios reasegura­

dores .....
16. Acreedores diversos:

1. Consorcio Compensación Se­
ros (saidos pasivos en efec­
tivo) ................................... . 10.800.14

2. Impuestos vencidos pendien­
tes de pago ......................... 74.352.90

tí. Préstamos hipotecarios .......... 192.096.3?
9. Otros acreedores ...................  307.989.31

17 Pérdidas y Ganancias .........................................
18 Cuentas de valores nominales ............................

Total .................................

2.698 753.58

1.072 144.23 

135 838.73 

, 103 403.58

l 887 40«.23 

374 789.14

585.238 68 
3.31 i 52r’ 64 
1.285 ¿00 00

11.45 7 603.81
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COMERCIAL DE HULLAS, S A
Por haberse observado un detecto for­mal en la convocatoria de la Junta ge­neral ord.nar.a ue és^a Compañ.a, para el lunes 27 de julio de 1959, queda suspendi­da. y se convoca a los señores acc.onisiaál de ésta Sociedad a Junta general ordi­naria, que se celebrará el próximo 31 de agosto de 1959, a las diecisiete treinta ho­ras, en el local social de la Sociedad. Marqués de Cubas. 6. tercero en pri­m éis convocatoria, y a la misma hora del día siguiente, en segunda convocatoria, para tratar de los asuntos que figu*an en el siguiente orden del día:1." Examen y aprobación, en su ceso, de la Memoria, balance, v cuentas dé) pa­sado ejercicio de 1958 v de la gestión so­cial2.° Ratificación de Consejeros v nom­bramiento. en su caso.3 ° Nombramiento de censores de cuen­tas pare el ejercicio de 1959Madrid. 23 de julio de 1959 —El Pre­sidente del Consejo de Administración.10.642.

0 0 •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL MO­
NOPOLIO DE PETROLEOS, S A.

C on cu rso  C. A C. 199
Para la adquisición de válvulas de bron­ce, en ei que podrán tomai partt. poi si o poi medio de representantes lega.lij.tnie amoiizauos, ios m oneantes naciuna.ics de esta ciase de materialLa documentación cunesponunint se hanaia a disposición de ios concui sam es en *a Central de esta Cümpama, Sección de üom pias y Almacenes, paseo dei ñ au o , numeio o, Madrid, todos ios días laboia- bles, de diez a doceLas pi oposición* s se «tutregaran. en pliego cerrado y lacrado, por duplicado, en la referida Céntral. Negociado de Re­cepción de Pliegos, terminando ei plazo de admisión de xas mismas el día ‘25 de agosto próximoMadrid. 24 de julio de 1959.—El Direc­tor general.
10.625.

♦ *  *

CLECTRA VIRGEN DE LA PEÑA. S. A* DE ALIAGA
J unta general

Él Consejo de Administración de esta Sociedad convoca a ios señores accionis­tas a la Junta general ordinaria que se celebrará en su domicilio social sito en Aliaga el dia 20 del próximo me* de agosto, a las diez horas, en primera con­vocatoria. y en segunda, si procediera, al siguiente día 21, a la misma hora y mismo domicilió, con el siguiente ora en del día:1.° Examen y aprobación en su caso, de la Memoriá balance v cuentas del ejercicio social 1958-59
2.° Aplicación de los resultados del ejercicio

/ 3.° Designación de señores accionis­tas censores de cuentas para el ejercicio de 1959-60
4.° Ruegos v preguntas; y
5.° Aprobación del acta de esta Junta.Para concurrir a dicha Junta los se­ñores accionistas deberán depositai sus acciones en la Caja de la Sociedac con cinco días de antelación a la misma
Aliaga 24 de julio de 1959 —El Pre­sidente del Consejo de Administración, Leopoldo Gómez.
10.633.
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AGUAS d E ARAVACA, S. A.

B alance de situación al 31 de diciembre de 19$&

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Disponible:
Caja y Bancos......................... ............  ... ............ .

Inmovilizado:
Central elevadora...................  501.477,4b
Tubería de ‘mpulslón... 873.543.00
Red de distribución............ 2,219.800,84
Depósito regulador... 181.110.15 
Captación de agua,.. ... ... ... 26 000.00
Concesión................... . ... 11.731.00
Mobiliario.......................... .................  8.030.60

Realizable:
Deudores,,, ... ... ,,, ... 9.438.88
Fianzas....................  ,,, ............. . ,,, 3.978.00
Recibos agua pendientes de cobro. 16.798.15 
Recibos canon pendientes cobro... 24.588.40 
Cuentas de «ADA»...............  11.602,03

Gastos de constitución....................  ... ......... ... .........
Pérdidas y Ganancias....................................... ...............
Depósitos........................... ............................................. ...

Total......................................  ...

8.312.21

3.817,700,02

60.406.36 
13*140.52 

349 968.67 
180 000 00

4.480 527.78

C apital:
914 acciones de 800 pesetas... 731.200.00 

1.000 acciones de 500 pesetas... 500 000.00 
40 acciones de 30.000 pcsctaH... 1 200.000.00

Exigí ble: <.
Banco de Bilbao.................... ........  i ,447.373.7b
Acreedores...........................................  231.805.05
Im puestos............................................ 140.148.95

Depositantes...............*.........................................................

Total............................................

2.431.200,00

1.819 327 78 
180.000.00

4.430 527 78

C uenta de Pérdidas y G anancias del año 1968

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Saldo anterior................................................ ... ...
Amortización de mobiliario.................... ................
Amortización de gastos do 00nitltuclón,„ .................
Gastos generales...................................................... ... ...
Gastos de explotación,. ............... , ..................................
Gastos de personal ....... ... .............. ,,, .., ...
intereses y comisiones cuenta eorriente crédito Banco.

Total,...........................................

175 059.36 
1 540.00 
6.570 26 - 

100 434.05 
241 754 80 
428.014.95 
114 357 05

1.067 730.47

Importe del agua sum inistrada en el año....................
im porte del canon fijo en el año.................................

Saldo Ejercicio anterior... ...............  175.059,36
Pérdida EJerolcio actua l.....................  174.909,31

Total............................................

492 113.60 
225 648.20

349 968.67

1.067 730.47

10.273.

M A D R I D  S .  A .

S E G U R O S  G E N E R A L E S  

B alance de situación a l 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja....................... ............................ .....................................
Bancos.............................................................................. ...
Valores mobiliarios..............................................................
Inm uebles......... .................................................................. .
Préstamos hipotecarios......................................................
Saldos Delegaciones y Agencias..................... .................
Recibos de primas pendientes de oobro................... .
Deudores d iversos....... ......................... ..............................
Gastos de constitución... ............................... * ..............
Mobiliario y m aterial...................." .................... .. .............

T otal....... , ... ... .. ...............
----- -------------- ------------------------------------  ■ ■

554452.72 
1.005.935.01 
2.069 146 50 
3.750 000 00 

862 500 00 
2.569 099 97 
1.367 800 78 

146 720 76 
87 470 95 

901 259:29
13.314 285,98

Capital.. .............................................................................
Reservas..................................................................................
Saldos Reaseguro...........................................  ...................
Acreedores diversos..............................................................
Resultado Ejercicio............................................ .................

Total............................................

5.000 000 00 
5.819 ^04.88 

444 829 19 
1.745 749,73 

304 202.18

13 314.285 98

C uenta  de Pérdidas y G anancias en 31 de diciembre de 1958

D E B e Pesetas H A B E R Pesetas

Amortizaciones e impuestos......... .................................
S in iestros.................•...........................................  ..............
Gastos generales y producción...................„  ...............
Comisiones.................................. .................. , .....................
Reservas.,....................................................... ............... .. M,
Priroas cedidas............................... ......................................
R esü ltad o .............................. . .................. ..............

Total................................ ...........

1.279 019 40 
4.679 881 81 
3.264 14b.15 
6.465 112 87 
4.455 328 73 
8.977 491.73 

304 202 18

20 425.17987.
i

Remanente Ejercicio anterior...........................................
Producto fondos invertidos......................................... ...
Reserva* Ejercicio anterior......................................... . ...
Prim as..............  .................................................................... ¡
Accesorios................... ............................................................
Comisión Reaseguro cedido..............................................
Beneficios por realizaciones y cambios..........................

. Total............... ........................... :

9 759,69 
243 493 30 

3 873 724 06 
20 352 040 33 
1 712 587 13 
3.198 667.24 

35 408,20

29.425.179.87

ia.190.
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NFGUROS PONIENTE, 8. A*

Balance practicado en 31 de diciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetea

Accionistas...........................
t

Capital.........  ............................ ......................... ............. 600.00000C a ja ...................................... Reserva fluctuación de valores ............ .......... 610 00Depósito de garantía............................................ Amortizaciones..............  .. . . ... . ......... 13 217 00Mobiliario y gastos de constitución............... ...............  30.927 50 Gastos a pagar... ...................... ...  ... ... ......... ............. 22 273.01Banco de España................................................. ... ... ... 154.278 25 Pérdidas y Ganancias.v ........ . «.. ••• ... ... ...Remanente de Ejercicios anteriores..........
T o t a l . . . ...............  ... ...............  742 284 SO Total... ... ... ... ... ... 742264.30

;

Detalle de la cuenta de Pérdidas y G anancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Amortizaciones...................................................... ................  3.092.75 Intereses......................................................................... 2.421 70
Contribuciones............................................. .. ... Primas... ..............  ... .............................................. .........  3.483 486 00
Gastos generales................................................. ................. 108 440 99 Derechos de registro............ ................................... . ............. 3.655 45
Comisiones de' cobro.............................................
Comisiones agentes............... ..............................
Siniestros.................................................................
Sueldos......................................................................
Seguros sociales................ ..................................
Beneficio..................................................................

...............  522 522 00
................ 35? 100 00

47 915.00
................ 7 795 90
................ 106.164 29

Total........................... ...............  8.489 563.15 Total...... . ................ .............  3 489 563.15

Barcelona, 31 de diciembre de 1958 —El Administrador (Ilegible). 
10.177.

K T E R N  A ,  8 .  A ,

C O M P A Ñ I A  DE S E G U R 0 8  

Balance dé situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja... .....................................................................
Bancos.......................................................................
Valores m obiliarios.............................................

................ 285 144.18

... .........  33.374.44

................ 67 555.00
Capital............................................................................
Reservas legales............................................... ........
Primas vencidas...................................................... .

.........  1.000 000 00

.........  1 122 85

.........  147 739 25
Delegaciones y Agendas...................................... ...............  322.571.31 Acreedores diversos..................................................... .........  53 *>41 22
Primas nendtentes de cohro _ ... ... ... _____  14/739.25 Valores nominales'.. ... . . . ....................... 37 500 00
Fianzas y depósitos................................................................  1 250 00
Gastos de constitución y .primer establecimiento. 3 422 98
Mobiliario e instalación......................................................... 354 695 83
M ateria l................... .................................................................. 100 ¿76 20
Resultados Ejercicios anteriores........................................  45 545 81
Valores nominales...................................................................  37 500 00
Regtas e intereses vencidos pendientes de cobro... 288 00

Pérdidas y Ganancias.. ...................................... .........  159 759 68

Total............................ ...............  1.399 363.00 Total............................... .
------------------------------------------i— i___ —

.........  1.399 363 Q0

Estado de Pérdida» y Ganancias al 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas en el Ejercicio por siniestros y gastos
para su a rreg lo .................................................................. 19.46 139 18

íraat.na orpnerolea ... ... ... ...............  641 477 40

Primas emitidas en el Ejercicio............................
Derechos de registro..................................................
Impuestos...............  ...................................................

.........  3.330 470 99

.........  333 047 06

.........  116 566 65
Gastos generales de producción • • ................ 654 V50/»l Otros a b o n o s .. ............... . ... ... . «  ... ... ... ... 2 224.72
Comisiones ....................... :. ...........................
Sueldos y cargas sociales..................................
Contribuciones e impuestos... ...................... ..
Amortizaciones..........................................................
Saldo acreedor del e je r c ic io ............................

...............  110 728 89
................ 133 162 38
................ 81 625 65
................ 54 975 73 .
................ 169 759.68

TMol 9 782 809 42 Total.................................. .........  3 78  ̂309 42
•

Por «Eterna, S. A.», el Director-Gerente, José Maria Villano. 
10.178.
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L A  U N I C A ,  S , A .

Domicilio social: Rambla de Cataluña, 38. primero.—Barcelona 

Inventario-Balance correspondiente al Kjetcicio social cerrado el 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas..................... ............................. .................
Inmuebles................................................................ .. ...
Valores mobiliarios................... ................................. .
Banco Hispano Americano..................  .......................
C a ja .................................................................................
Banco de España...........................................................
Mobiliario y enseres... ..................................................
Resultados Ejercicios......................................................

850 000 00 
60 000.00 

156 721.00 
603 224 31 
79 908 78 
8 813 00 

116 120.00 
32 368.85

Capital..............................................................................
Seguros sociales e impuestos........................................
Reservas riesgos en curso.............................................
Reservas siniestros pendientes de pago....................
Previsión pago impuestos de la Compañía..............
Beneficio del Ejercicio...................................................

600.000.00 
87 068.19 

52' 704.80 
601 00 

05 442.93 
‘22.338.94

4 Total........................................ 1.297 156 94 Total........................................ 1.297 155.94

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Administración dnca .............. ...................................
Comisiones de enfermedad...........................................
Comisiones de clínica........................... ........................
Comisiones de entieiro..................................................
Siniestros de enfermedad..............................................
Siniestros de entierro...................................................
Siniestros de clínica.*. ........  ................................ ...
Sueldos............................................................................
Gastos generales ............................................................
Impuestos de la Compañía............................................
Pérdidas y Ganancias........... ............. .........................
Resultado del Ejercicio..................................................

59.996 87 
35 236 55 
49 444 10 

59C 530 35 
9 424 15 

988 289 65 
275 080 77 
376 498.66 
401 418.85 
190 480 43 

, 351 00 
22 338.94

Primas de enfermedad................................. .................
Derechos registro de enfermedad.................................
Primas de clínica...........................................................
Derechos registro de clínica.........................................
Primas entierro.............................................................
Derechos registro de entierro.......................................
Quebrantos e intereses..................................................
Regularizaclón fluctuación de valores... .;.................

71 231.00 
8 597.85 

192 078.60 
23 208 50 

2.403 ?20.45 
290 874 50 

6 893 40 
2.98000

Total... ................................... 2.999 090.32 Total........................................ 2 999 090.32

Barcelona, 20 de junio de 1959 —El Director Gerente M Colet. 
10.146.

r  '

ESPAÑOLA DE ENSEÑANZA, S. A. 

COMPAÑIA DE 8EGUROS 

Balance de situación en 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Accionistas.......................................................................
Caja y Bancos...................... ...................................
Valores m obiliarios................................................. ...
Recibos de primas pendientes de cobro....................
Deudores diversos...........................................................
Fianzas y depósitos en efectivo...................................
Mobiliario e instalación................................................ -
Material............................................................................
Pérdidas y Ganancias....................................................

2.750 000 00 
117 230 17 

1071 340 00
327 879.25 
172 291 06 

2 816 00 
169 639 05 
92 J39 60 

2.271 581 01

Capital social suscrito... ..............................................
Reserva* técnicas legales...............................................

6.000 000.00 
965.12214

0
Total......................................... ' 6.965 122 14 Total........................................ 6.965 12^14

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Sumas pagadas en el Ejercicio por siniestro*.............
Gastos generales imputables ai Ramo ..................... ;.
Gastos generales de producción .................................
Contribuciones e impuestos del Ramo........ .............
Reservas técnicas del presente Ejercicio....................
Amortizaciones.................................... ........................
Quebrantos por realizaciones y cambios .. ... ........
Otros adeudos no especificados....................................

109 ’ 30 03 
406 971 37 
526 911 38 

8 382 48
923 575.00 
19 834 10 
2 033 45 

176 922 41

Reservas técnica* del Ejercicio anterior....................
Primas emitidas en el Ejercicio... ... .......................
Derechos de registro......................................................
Impuestos derechos de pólizas y otros........................
Productos de los íondos invertidos..............................
Beneficio* por realizaciones y cambios...................
Saldo deudor........ .. ........................................................

495 753.00 
618 417 50 
65 419.15 

109 641 05 
60 758 50 
30 140 00 

813 631.04

Total........................................

jb v  11 ■ -  ■ , -.-."T.&.rwrz’r: asss

2.233 760.24 Total........................... :........... 2.233 760.24

Por «Española de Enseñanza, S A.», el Director-Gerente, Antonio Roig. 
1.491.
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M A D R I D  
B a la n c e  en  31 d e  d ic iem b re  de 1958

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

CaJa y B ancos....................................... ; ................................Valores m o b ilia rio s .............7..................................................In m u e b le s ..........................  ...................... ... .D epósitos en poder de los ce d en tes ..............................Saldos activos en efec tivos................................................R eservas a cargo de los re tro c e s io n a r lo s . . . ................D eudores d iversos....................................................................
T o ta l ..........................................

3.544.323.15 10.467 261.90 2.407.000.00 93 431 587.04 13 985 098 84 69.174 676 00 1.988 311.18
196.998.258.11

\
C ap ita l soc ia l;...........................................................................Reservas p a tr im o n ia le s ......................................... . ..........R eservas té cn ic as ....................................................................D epósitos de los t e tro cesio n ario s .................................Saldos pasivos en efec tivo .., ...........................................Acreedores d iv ersos ...............................................................P érd id as  y G an an c ias ... ......................................................T o ta l..........................................

6.000.000.00 2.043 180 16 129.120 493.76 43.470.228,23 14.518.388,16 1.251 845.31 594 122.49 196.998 258.11

~ C u e n ta  d e  P érd id a*  y G a n a n c ia s  d e l E je rc ic io  1958

D E B E P esetas H A B E R ^Pesetas

S um as pagadas por s in ie s tro s ..........................................O astos re in teg rad os a los ced en tea ..............................P rim as re tro c ed id as .........  ..................................................In te re ses  abonados a  re tro cesio n a rlo s ........................R eservas técn icas  del EJeclclo a n te rio r  a  cargo dere tro cesio n a rlo s ....................................................................R eservas técn icas  del E jercicio .........................................C u e n ta s  g en era le s ...................................................................Baldo ac reed o r..........................................................................
T o ta l .............................................

41.536 785.02 24.793 187 57 52 400 749 34 1.328.245 68
63 732 966 00 129 120 493 76 3.339 809 09 594 122.49

816 846.358.95

E xcedente del E jercicio a n te r io r ....................................P rim as del E jercicio ..............................................................Sum as re in teg rad as  por s in ie s tro s ..................................G astos re in teg rad os por los re tro cesion arlo s..........In te re ses  percib idos de ced en tes ... ...........................Reservas técn icas  del afio a n te r io r ........................ ...R eservas técn icas del E jercicio  a  cargo de re tro ce­s io n a rio s ..................................................................................C u e n tas  gen era les... .............................................................
T o ta l.............................................

118 415.37 83 661 206.82 26.236 134 72 15.784 101.13 3.035.737 20 118.443 223 61
69.174.676.00 392 864.10

816.846 358,95

P o r «Nacional de Reaseguros S. A.», por poder, Juan de Rújula, N 10.168

PREVISORA IBERICA, S. A. 
SEGUROS DECESOS 

Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O P esetas P A S I V O P esetas

C rédito  c o n tra  acc io n is ta s ........ ............................................C aja y B ancos..............................................................................Valores m obiliarios ................................................................R ecibos de p rim as p en d ien te s  de c o b ro .....................G astos de c o n s titu c ió n .................................................... ..M obilia rio .................................. ; ................................................

T o ta l................................................

420 000 00 97 100 87 61 000.00 18 19B75 21 212.21 44 344.80

661 856.63

C ap ita l social su sc rito ...........................................................Reservas p a tr im o n ia le s ..........................................................Reservas para  riesgos en cu rso .......... .............................Acreedores d iversos:Im p u esto s  vencidos p en d ien te s  depago............................................................  8.972.6P ondo  de previsión  p a ra  em pleados. 5.459.4 O tros ac reedores........................................  1.031,5
R eservas de com isiones de p rim as p en d ien te s  ccobro ............................................................. ................... ... .P érd idas y G an an c ias :E jercicio a n te r io r ..................... ................ 2.357,'E jercicio  a c tu a l .......................................... 36.904,4

T o ta l..............................................

600 000.00 1 150 77 3.250,65

14ti>4 15463,29le 2.729,81
1110 . 39 262,11 

661 856.63

Cuenta de Pérdidas y Ganancias

D E B E P esetas H A B E R P esetas
•
S um as p agadas por s in ies tro s  y g astos p a ra  sarreg lo  ......................................................................................C om isiones.....................................................................................C on trib uc io nes  e im p u esto s .................................................G astos g en era le s ............. ............................................................R eservas para riesgos en cu rso .........................................R eservas v o lu n ta r la s .................................................................A m ortizac iones... .......................................................................Saldo ac reed o r...................................................... ... ...................

T o ta l...............................................

u 180 699 60 199 345 5435 26° 54 160 811 293.250 65 235 77 8.114 2336 904 40
624 625 02

Reservas riesgos on curso  afio a n te r io r ......................P rim as n e ta s  del E jercicio ................ .............................Derechos de registro  e im p u esto s ...» ............................P ro du ctos  de los fondos in v ertid o s .................................

T o ta l...

2 452 25 545 941 45 72.469 70 3.761.62

624 625 02

Por «Previsora Ibérica. S. A.», el Administrador-Gerente, Francisco Rodríguez. 1.622.
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Balance de situación al 31 de diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas '
1. Caja.............................................. ... ........ ..
2. Bancos:

Efectivo en cuentas corrientes...................
3. Valores mobiliarios.............................................
4. Inmuebles............> ....................................... ...
6 Anticipos sobre pólizas......................................
8. Delegaciones y Agencias....................................
9. Recibos de orimas pendientes de cobro........

11 Reaseguro: f
Reservas.............................  ............ ..  ...

12 Deudores diversos........................................ . ...
13. Rentas e .ntereses pendientes de cobro........

Total............................... ...

115556.30
4.243.449.04 

115 315 870.00 
15.480 726 85 
2.822 6St.l5 

501 496 29 
1.852.691 .85
4.838 247 60 

$66 519.00 
811 171.15

145.848 364 23

1. Cuenta con Casa Central........ .......................
2. Reservas:

Legales no técnicas......................................
Técnicas legales...........................................

4. Provisiones................................. .........................
5. Reasegure*:

Depósitos y saldos.......................................
6. Delegaciones y Agencias....................................
8. Acreedores diversos... ........................................
9. Pérdidas y Ganancias............. .. .......................

Total................................... :.

9*137 742.34
1 000 000 00 

123.697 091.35 
255 063.75

4.627 626.00 
48 777.00 

5 424 763.87 
1.657 299 92

145 848 364.23

Cuenta de Pérdidas y Ganancias al 31 de diciembre de 1958

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas
1. Sumas pagadas *n el Ejercicio:

Por siniestros......................  2.314 390.00
* Por vencimiento.................. 1.409 227.30

Por rentas........... ................  701 420.55
Por beneficio a asegurados. 1.036.941.70 
Por capitales adi c i onales

eventuales....................... . 218 750,00
2. Rescates........  ....................................................
3. Gastos generales:

Sueldos y cargas sociales... 1.800 142.35
Material.......  ... ..............  148 188.65
Otros gastos........................  2.228 875.06

4. Gastos generales de producción........................
5. Contribuciones e impuestos..............................
6. Reservas técnicas del Ejercicio.........................
7. Amortizaciones...................................................
8. Quebrantos y gastos por realizaciones y cam­

bios................... ...................  .......................
13. Reaseguro:

Primas cedidas.............................................
14. Reaseguro:

Reservas................ ............... .................. ...
15. Reaseguro:

Intereses de depósitos........................... . ...
16 Detracción. O M. 16-6-54...................................
17. Saldo acreedor............................. .......................

Total.....................................

5.680 6j69.55 
1.593 964.05

4.177 206 06 
4.575 537 01 

861 72801 
123.493 331 65 

127 685 35
250.916 96
608 520.40

4.563 126.00
185 423.00 
255 063.75 

1.657 299.92

1. Reservas técnicas del Ejerció -nterlor.............
2. Primas emitidas en el Ejercicio netas de anu­

laciones.............................................................
3 Derechos de registro................. ........................
4. Intereses reintegrados, derechos de póliza y

otros.................................................. ............
5. Producto de los fondos Invertidos...................
6. Beneficios por realizaciones y cambios i.......

10 Sumas reintegradas por siniestros e t c ........
11 Reaseguros:

Gastos reintegrados.....................................
12 Reaseguro:

Reservas........................................................
13. Detracción, O. M, 16-6-54............................ ..

U1A40 209.75
22.401 642.36 

923 808.20
247 480.60 

6.533 854 01 
60? 680 55 

1.040 581.00
200 407.00

4.677 626 00 
291 182.26

148.360 471.71 Total.................................... 148.360 471 71

El Delegado general para España WUly Kocl*ei. _ 10.266.

LA S A N I T A R I A ,  8.  A.  

Balance cerrado en 31 dr diciembre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y Bancos................'......... ............ .. .......................
Valores mobiliarios........................  ..............................
Fianzas...........................................................................
Recibos de primas pendientes de cobro....................
Mobiliario e instalación.............i ....................... . ...
Resultados.......................................... . - ............... .

Total........................................

188.212.15 
227 415 00 

1 240.00 
139 678 60 
129 564.83 
279 035 27

965 145.85

Capital.............................................................................
Acreedores varios............................................................
Impuestos y arbitrios....................................................
Dividendos...................................... ................................
Pédidas y Ganancias.....................................................

Total........................................

600 000 00 
233 439 25 
50 700.51

218 75 
80 787.34

965 145.85

Cdrnta de Pérdida* y Ganancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Servicio Médico Quirúrgico..........................................
Servicios clínica Monsalud............................................
Gastos generales de la Sociedad... ........................ ..
Amortizaciones........ .̂.....................................................
Beneficio liquido.......................... ............ .............. ...i

Total........  .......*............ . ...

1.663 302 20 
587 537 25 
992 632 85 
26 069 50 
80 787 34

3.350 329 14,

Primas cobradas rn el Ejercicio...................................
1 por 100 cobranza Tarifa primera . .........................
Intereses cuenta corriente y valores............................

Total................ ...................... ..

3.342 111 45 
761.69 

7 456 00

3.350.329 14

Barcelona, 28 de abril de 1959. 
10.179.
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La Colección D O CUM EN TACION  ECONOM ICA, dirigida 
por la Oficina de Coordinación y Programación Econó­
mica, tiene publicados los siguientes títulos:

—  FONDO MONETARIO INTERNACIONAL. Convenio constitutivo.
Precio- 12 pesetas.

— INFORME SOBRE LA SITUACION FINANCIERA DE FRANCIA 
(INFORME RUEFF) Precio- 15 pesetas

—  PROGRAMA NACIONAL, DE ORDENACION DE LAS ÍNVE#- 
f SIONES Decreto 323/1959 de 12 de marzo, con el texvo completo

dei Programa y 17 anexos: 12 pesetas.
—  INFORME SOBRE LA ECONOMIA ESPAÑOLA, realizado por la 

O. E C. E. Precio: 15 pesetas
—  CONTESTACIONES AL CUESTIONARIO ECONOMICO DEL

GpBIERNO. Precio: 40 pesetas.
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